
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 08/mar./2024

*´¨

NO

CORPORACION GRUPO TUTELAS PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE IBAGUE

051 1212 08/03/2024   8:35:04REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 1 CIVIL CTO. ESPEC. EN RESTITU TIERRAS

ESPIDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

1110593709 JUAN JOSE VASQUEZ VILLAMIL 01 *´¨

C26001-OJ01X31

MRodrigSi

EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES



 

Ibagué, 8 de marzo de 2024 

Señores 

JUEZ DEL CIRCUITO IBAGUÉ TOLIMA – REPARTO 

La ciudad. 

 

ACCIÓN:  TUTELA  

ACCIONANTE: JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL. 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN  

CONSORCIO MERITO DIAN 06 CONFORMADO POR 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y 

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: Debido proceso  

    Acceso a la carrera administrativa 

    Derecho al trabajo  

    Igualdad 

JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.593.709 y tarjeta profesional de abogado número 

356.153 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi propio nombre y 

representación, por medio de la presente me dirijo a usted para ejercer acción 

tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

CONSORCIO MERITO DIAN 06, conformado por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 

AREA ANDINA y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, por la violación de 

los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la carrera 

administrativa, derecho al trabajo y a la igualdad, lo anterior conforme a los 

siguientes: 
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1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 

PARTE ACCIONANTE: 

Corresponde al suscrito JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, identificado civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.110.593.709 de Ibagué y con tarjeta 

profesional de abogado número 356.153 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi propio nombre y representación. 

PARTE ACCIONADA:  

Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, identificada con 

N.I.T. número 900.003.409-7, entidad de derecho público, órgano constitucional, 

autónomo e independiente de las ramas del poder público, de carácter 

permanente del nivel nacional, dotada de autonomía administrativa, 

personalidad jurídica y patrimonio propio, representada legalmente por el Dr. 

Mauricio Liévano Bernal o quien haga sus veces. 

De la misma manera, corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, identificada con N.I.T. 

número 800.197.268 – 4, representada legalmente por el Dr. Luis Carlos Reyes 

Hernández. 

Adicionalmente el CONSORCIO MÉRITO DIAN 06 identificado con N.I.T. número 

901.774.320 – 1 y representado legalmente por el Dr. José Leonardo Valencia 

Molano, integrado por: 

• FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, identificada con N.I.T. 

número 860.517.302 – 1 y representada legalmente por el Dr. José 

Leonardo Valencia Molano. 



 

• CORPORACIÓN UNIVESIDAD DE LA COSTA, identificada con N.I.T. número 

890.104.530 – 9 y representada legalmente por el Dr. Eduardo Crissien 

Borrero. 

2. HECHOS 

PRIMERO: La comisión Nacional del Servicio Civil (En adelante CNSC), mediante 

Acuerdo número CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 realizó 

la convocatoria al proceso de selección DIAN 2022, para proveer empleados en 

vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera de la planta 

de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (En adelante 

DIAN). 

SEGUNDO: El suscrito accionante se inscribió en dicho proceso de selección en la 

OPEC 198304, para el cargo de GESTOR II, mediante número de inscripción 

605544591. 

TERCERO: El empleo al que el suscrito se postuló, corresponde al denominado 

GESTOR II, código 302, grado 2, identificado con código OPEC número 198304, 

del nivel profesional de los procesos misionales del sistema especifico de carrera 

administrativa de la planta de personal de la DIAN, mediante proceso de 

selección DIAN 2022. 

CUARTO: Según lo establece el artículo 17 del referido Acuerdo de la CNSC1, para 

los procesos misionales se surtirán dos etapas; la primera, correspondiente a la 

denominada “Fase I” comprendida por la prueba de competencias básicas u 

organizacionales, la prueba de competencias conductuales o interpersonales, la 

 
1 Acuerdo número CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 



 

valoración de antecedentes y la prueba de integridad; la segunda, 

correspondiente a la denominada “Fase II” comprendida por el curso de 

formación, cada etapa con un peso porcentual establecido de la siguiente 

manera: 

(Tabla tomada de la página 16 del Acuerdo CNT2022AC000008 del (29) de 

diciembre de 2022 de la CNSC) 

QUINTO: La “Fase I” del proceso de selección ya se desarrolló, en esta etapa el 

suscrito accionante obtuvo un resultado parcial de 83.06, superando así el 

puntaje mínimo aprobatorio de fase de (70) puntos el cual me permite continuar 

en el proceso de selección y realizada la ponderación correspondiente al cálculo 

de los puntajes de mis pruebas sobre los pesos porcentuales de la referida TABLA 

6, arroja que el suscrito accionante obtuvo un resultado total de 37.37, el cual 

también se puede verificar en la plataforma virtual SIMO administrada por la 

CNSC. 

(Captura de pantalla tomada ante la plataforma SIMO de la CNSC) 

SEXTO: Habiendo superado la “Fase I” y obteniendo con suficiencia el puntaje 

mínimo aprobatorio, correspondía continuar el proceso de selección en la “Fase 



 

II” para lo cual, se debía determinar a los aspirantes que serían citados al 

denominado “curso de formación”, el cual se encuentra regulado por el artículo 

20 del Acuerdo CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 de la 

CNSC que reza: 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, 

numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que 

corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para 

los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 

DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos 

tributarios, aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual 

pertenece el empleo a proveer 

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes 

ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso 

de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, 

ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones 

de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga 

de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no 

procederá ningún recurso. 

Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán 

en forma virtual, con una duración mínima de 120 horas. La citación y las 

otras especificaciones relacionadas con los mismos se deben consultar en 

el Anexo del presente Acuerdo.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

SÉPTIMO: Que la OPEC 198304 posee (120) vacantes, por lo que conforme a la 

norma antes descrita debían continuar en el curso de formación todos los 

concursantes que habiendo aprobado la “Fase I” ocupen los tres (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condición de empate en estas posiciones, es 

decir, se debían citar a todos los concursantes que ocuparan los primeros 

trescientos sesenta (360) posiciones, al respecto debe hacerse especial mención 

que la norma a aplicar (Artículo 20 del citado Acuerdo) señala de manera clara 

y expresa que se deben de citar a todos los concursantes que ocupen los 

primeros (3) puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones, es decir en el caso en concreto, se trata de determinar las primeras 

(360) posiciones en estricto orden de puntaje y mérito. 



 

(Captura de pantalla tomada de la plataforma SIMO donde se evidencia que la 

OPEC 198304 corresponde a 120 vacantes) 

OCTAVO: La CNSC a través de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024, llamó a curso de formación a (364) concursantes para el empleo GESTOR II 

OPEC 198304 dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, concluyendo con este 

acto administrativo la exclusión del concurso de méritos del suscrito accionante. 

NOVENO: Que con ocasión de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024 de la CNSC, el suscrito accionante presentó derecho el pasado (07) de 

febrero de 2024, identificado con radicado 2024RE024358 ante la CNSC para que 

expidiera tabla de los puntajes obtenidos por los concursantes que aprobaron la 

Fase I dentro de la OPEC 198304, indicando cuales de estos fueron o no llamados 

a curso de formación, procediendo la CNSC a proferir la respectiva relación en 

donde la CNSC indica el número de concursante, el número de inscripción, el 

puntaje obtenido, la descripción de haber sido llamado o no a curso de 

formación. 

Con ocasión a esto y para efectos prácticos, se relaciona dicha tabla añadiendo 

el suscrito por elaboración propia la indicación del número de posición o puesto, 

teniendo en cuenta, que los concursantes que obtuvieron el mismo puntaje se 

encuentran en condiciones de empate frente a estas posiciones y son 

relacionados en la misma posición. 

Para esto, se relacionan a todos los concursantes que están dentro de los (360) 

mejores puntajes o posiciones que debían ser llamados a curso de formación, así: 

Nro. 

Concursante 

ID 

INSCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

DESCRIPCIÓN (LLAMADO 

A CURSO DE FORMACIÓN) 
POSICIÓN 

1 603472316 41,75 SI 1,0 

2 594427547 41,73 SI 2,00 

3 562668796 41,73 SI 2,00 

4 605569484 41,65 SI 3,00 



 

5 594457307 41,57 SI 4,00 

6 563036581 41,54 SI 5,00 

7 638831681 41,51 SI 6,00 

8 598144279 41,43 SI 7,00 

9 563325314 41,40 SI 8,00 

10 604582639 41,28 SI 9,00 

11 563130410 41,26 SI 10,00 

12 599975210 41,25 SI 11,00 

13 602143703 41,23 SI 12,00 

14 589390693 41,23 SI 12,00 

15 562016578 41,23 SI 12,00 

16 620478169 41,18 SI 13,00 

17 563324807 41,10 SI 14,00 

18 619573431 40,99 SI 15,00 

19 623276241 40,94 SI 16,00 

20 610356944 40,93 SI 17,00 

21 599644495 40,88 SI 18,00 

22 568736978 40,84 SI 19,00 

23 620590398 40,84 SI 19,00 

24 629332695 40,84 SI 19,00 

25 603809742 40,84 SI 19,00 

26 563748298 40,82 SI 20,00 

27 608793254 40,80 SI 21,00 

28 609604697 40,76 SI 22,00 

29 605841883 40,73 SI 23,00 

30 586919231 40,73 SI 23,00 

31 584303937 40,73 SI 23,00 

32 603590322 40,72 SI 24,00 

33 562819789 40,72 SI 24,00 

34 561930060 40,70 SI 25,00 

35 610923995 40,70 SI 25,00 

36 602836656 40,70 SI 25,00 

37 562874229 40,67 SI 26,00 

38 605078896 40,64 SI 27,00 

39 582457086 40,64 SI 27,00 

40 630735396 40,62 SI 28,00 

41 567412689 40,57 SI 29,00 

42 565142765 40,56 SI 30,00 

43 587957229 40,55 SI 31,00 

44 602817908 40,54 SI 32,00 



 

45 592057992 40,52 SI 33,00 

46 581044038 40,51 SI 34,00 

47 565345767 40,48 SI 35,00 

48 568761138 40,48 SI 35,00 

49 636300485 40,48 SI 35,00 

50 604955476 40,44 SI 36,00 

51 599942746 40,42 SI 37,00 

52 584932850 40,41 SI 38,00 

53 579527487 40,41 SI 38,00 

54 603952106 40,40 SI 39,00 

55 574677287 40,39 SI 40,00 

56 613654589 40,38 SI 41,00 

57 608830265 40,36 SI 42,00 

58 562850197 40,33 SI 43,00 

59 619243770 40,33 SI 43,00 

60 608389121 40,33 SI 43,00 

61 569997649 40,32 SI 44,00 

62 602674314 40,32 SI 44,00 

63 582718994 40,30 SI 45,00 

64 562060814 40,29 SI 46,00 

65 587856296 40,29 SI 46,00 

66 629305434 40,27 SI 47,00 

67 612716431 40,27 SI 47,00 

68 610395131 40,22 SI 48,00 

69 562730171 40,20 SI 49,00 

70 595137264 40,18 SI 50,00 

71 619888166 40,16 SI 51,00 

72 607258182 40,15 SI 52,00 

73 596128343 40,15 SI 52,00 

74 592926223 40,12 SI 53,00 

75 562110475 40,09 SI 54,00 

76 579260422 40,08 SI 55,00 

77 610584750 40,07 SI 56,00 

78 603029933 40,05 SI 57,00 

79 604576153 40,05 SI 57,00 

80 604422206 40,05 SI 57,00 

81 562968845 40,04 SI 58,00 

82 602512293 40,04 SI 58,00 

83 567885455 40,03 SI 59,00 

84 608248448 40,02 SI 60,00 



 

85 602749181 40,02 SI 60,00 

86 561947102 40,00 SI 61,00 

87 603570522 39,99 SI 62,00 

88 563413345 39,96 SI 63,00 

89 604659426 39,96 SI 63,00 

90 633701383 39,90 SI 64,00 

91 596426545 39,88 SI 65,00 

92 562869402 39,84 SI 66,00 

93 599998428 39,83 SI 67,00 

94 638589244 39,83 SI 67,00 

95 582637992 39,83 SI 67,00 

96 562403187 39,83 SI 67,00 

97 563289277 39,82 SI 68,00 

98 610767233 39,82 SI 68,00 

99 612356347 39,82 SI 68,00 

100 562483526 39,81 SI 69,00 

101 634206715 39,80 SI 70,00 

102 635904574 39,80 SI 70,00 

103 571034917 39,80 SI 70,00 

104 604232910 39,77 SI 71,00 

105 592367936 39,77 SI 71,00 

106 612356227 39,76 SI 72,00 

107 565511084 39,73 SI 73,00 

108 612027002 39,73 SI 73,00 

109 579573061 39,73 SI 73,00 

110 592106375 39,72 SI 74,00 

111 620152472 39,72 SI 74,00 

112 620678629 39,72 SI 74,00 

113 630068458 39,71 SI 75,00 

114 593690042 39,71 SI 75,00 

115 580358754 39,71 SI 75,00 

116 562142477 39,70 SI 76,00 

117 578823195 39,70 SI 76,00 

118 597521826 39,69 SI 77,00 

119 618346341 39,69 SI 77,00 

120 590138045 39,69 SI 77,00 

121 636778206 39,68 SI 78,00 

122 609552011 39,67 SI 79,00 

123 598164367 39,66 SI 80,00 

124 602281884 39,66 SI 80,00 



 

125 597579382 39,66 SI 80,00 

126 633107273 39,66 SI 80,00 

127 561949674 39,66 SI 80,00 

128 607376729 39,65 SI 81,00 

129 602931743 39,64 SI 82,00 

130 587520491 39,64 SI 82,00 

131 599576339 39,64 SI 82,00 

132 591156663 39,64 SI 82,00 

133 607565435 39,64 SI 82,00 

134 579021857 39,64 SI 82,00 

135 586607807 39,64 SI 82,00 

136 594856608 39,64 SI 82,00 

137 600761178 39,63 SI 83,00 

138 605124218 39,62 SI 84,00 

139 602412965 39,62 SI 84,00 

140 590019970 39,61 SI 85,00 

141 612944548 39,60 SI 86,00 

142 615869955 39,60 SI 86,00 

143 604790066 39,58 SI 87,00 

144 608197859 39,57 SI 88,00 

145 634637350 39,57 SI 88,00 

146 610973674 39,56 SI 89,00 

147 625064749 39,56 SI 89,00 

148 605243519 39,56 SI 89,00 

149 593248369 39,56 SI 89,00 

150 629146690 39,56 SI 89,00 

151 562030376 39,55 SI 90,00 

152 586457758 39,55 SI 90,00 

153 608161091 39,55 SI 90,00 

154 612167974 39,54 SI 91,00 

155 611263087 39,54 SI 91,00 

156 619636454 39,54 SI 91,00 

157 602830252 39,54 SI 91,00 

158 597425906 39,54 SI 91,00 

159 562827941 39,53 SI 92,00 

160 562102813 39,52 SI 93,00 

161 565437507 39,52 SI 93,00 

162 621466836 39,51 SI 94,00 

163 608734859 39,50 SI 95,00 

164 615298374 39,50 SI 95,00 



 

165 591041098 39,50 SI 95,00 

166 565569570 39,50 SI 95,00 

167 637977186 39,49 SI 96,00 

168 567621205 39,49 SI 96,00 

169 572247033 39,48 SI 97,00 

170 587230833 39,48 SI 97,00 

171 586942363 39,48 SI 97,00 

172 576937069 39,48 SI 97,00 

173 636119927 39,46 SI 98,00 

174 599144533 39,45 SI 99,00 

175 561998991 39,45 SI 99,00 

176 609591039 39,45 SI 99,00 

177 627324440 39,44 SI 100,00 

178 630770141 39,43 SI 101,00 

179 606240793 39,43 SI 101,00 

180 596650782 39,43 SI 101,00 

181 576686091 39,43 SI 101,00 

182 625501107 39,43 SI 101,00 

183 632901106 39,43 SI 101,00 

184 596718051 39,42 SI 102,00 

185 589164684 39,42 SI 102,00 

186 605035357 39,42 SI 102,00 

187 579477670 39,42 SI 102,00 

188 563864633 39,41 SI 103,00 

189 565535143 39,41 SI 103,00 

190 569135281 39,41 SI 103,00 

191 618645833 39,41 SI 103,00 

192 633278221 39,41 SI 103,00 

193 570022212 39,40 SI 104,00 

194 619231289 39,40 SI 104,00 

195 581041065 39,39 SI 105,00 

196 563229343 39,38 SI 106,00 

197 586229615 39,37 SI 107,00 

198 611951337 39,37 SI 107,00 

199 626086362 39,36 SI 108,00 

200 563280538 39,35 SI 109,00 

201 604315948 39,35 SI 109,00 

202 636911316 39,34 SI 110,00 

203 594847450 39,34 SI 110,00 

204 579269256 39,34 SI 110,00 



 

205 581988991 39,33 SI 111,00 

206 561916083 39,33 SI 111,00 

207 589855212 39,33 SI 111,00 

208 563322753 39,32 SI 112,00 

209 589582775 39,32 SI 112,00 

210 563524362 39,32 SI 112,00 

211 632380332 39,31 SI 113,00 

212 572252990 39,30 SI 114,00 

213 580331488 39,30 SI 114,00 

214 585154351 39,30 SI 114,00 

215 585842456 39,29 SI 115,00 

216 639218392 39,28 SI 116,00 

217 611883239 39,28 SI 116,00 

218 621486098 39,27 SI 117,00 

219 611310409 39,27 SI 117,00 

220 595006567 39,27 SI 117,00 

221 605586465 39,27 SI 117,00 

222 563485414 39,26 SI 118,00 

223 574061632 39,26 SI 118,00 

224 597254474 39,26 SI 118,00 

225 598161466 39,26 SI 118,00 

226 596273182 39,25 SI 119,00 

227 605989835 39,24 SI 120,00 

228 579015175 39,23 SI 121,00 

229 622534125 39,23 SI 121,00 

230 610513729 39,23 SI 121,00 

231 608566624 39,23 SI 121,00 

232 562520381 39,22 SI 122,00 

233 605012116 39,22 SI 122,00 

234 579373311 39,22 SI 122,00 

235 584872894 39,21 SI 123,00 

236 634573040 39,21 SI 123,00 

237 607380009 39,21 SI 123,00 

238 596653266 39,20 SI 124,00 

239 563983119 39,20 SI 124,00 

240 609414446 39,20 SI 124,00 

241 605685235 39,20 SI 124,00 

242 562570085 39,19 SI 125,00 

243 562666369 39,19 SI 125,00 

244 630976906 39,19 SI 125,00 



 

245 567531700 39,17 SI 126,00 

246 596531583 39,16 SI 127,00 

247 585100312 39,16 SI 127,00 

248 594778112 39,16 SI 127,00 

249 567406221 39,15 SI 128,00 

250 610416064 39,14 SI 129,00 

251 620896831 39,14 SI 129,00 

252 594469861 39,14 SI 129,00 

253 567905049 39,14 SI 129,00 

254 608521928 39,13 SI 130,00 

255 562081207 39,13 SI 130,00 

256 604343795 39,13 SI 130,00 

257 605521648 39,13 SI 130,00 

258 617012742 39,12 SI 131,00 

259 636346338 39,12 SI 131,00 

260 606887205 39,12 SI 131,00 

261 624133821 39,12 SI 131,00 

262 631742271 39,11 SI 132,00 

263 585407269 39,10 SI 133,00 

264 562045265 39,10 SI 133,00 

265 634160237 39,10 SI 133,00 

266 562621977 39,08 SI 134,00 

267 609863910 39,08 SI 134,00 

268 610986178 39,08 SI 134,00 

269 608909885 39,07 SI 135,00 

270 587768146 39,07 SI 135,00 

271 597197417 39,07 SI 135,00 

272 591099081 39,07 SI 135,00 

273 615089989 39,06 SI 136,00 

274 587062497 39,06 SI 136,00 

275 568073189 39,06 SI 136,00 

276 587406248 39,06 SI 136,00 

277 617590637 39,05 SI 137,00 

278 610374923 39,05 SI 137,00 

279 565654904 39,05 SI 137,00 

280 609898729 39,04 SI 138,00 

281 631295496 39,04 SI 138,00 

282 626647618 39,04 SI 138,00 

283 612129878 39,04 SI 138,00 

284 638444258 39,03 SI 139,00 



 

285 588217670 39,03 SI 139,00 

286 618975620 39,03 SI 139,00 

287 563733095 39,03 SI 139,00 

288 586088386 39,03 SI 139,00 

289 584697983 39,03 SI 139,00 

290 587184777 39,03 SI 139,00 

291 598103371 39,03 SI 139,00 

292 620077523 39,02 SI 140,00 

293 587021266 39,02 SI 140,00 

294 563816410 39,02 SI 140,00 

295 637890560 39,02 SI 140,00 

296 612864728 39,02 SI 140,00 

297 608284047 39,02 SI 140,00 

298 587199934 39,01 SI 141,00 

299 591179377 39,01 SI 141,00 

300 635010881 39,01 SI 141,00 

301 603302740 39,00 SI 142,00 

302 618092782 39,00 SI 142,00 

303 607203325 39,00 SI 142,00 

304 604276322 39,00 SI 142,00 

305 563550524 38,99 SI 143,00 

306 602138902 38,99 SI 143,00 

307 599701405 38,98 SI 144,00 

308 595484697 38,97 SI 145,00 

309 568037831 38,97 SI 145,00 

310 563027479 38,97 SI 145,00 

311 630799670 38,97 SI 145,00 

312 563659616 38,96 SI 146,00 

313 577122317 38,96 SI 146,00 

314 568432879 38,96 SI 146,00 

315 569995852 38,95 SI 147,00 

316 630368583 38,95 SI 147,00 

317 609635969 38,95 SI 147,00 

318 627922642 38,94 SI 148,00 

319 608010719 38,94 SI 148,00 

320 595588997 38,94 SI 148,00 

321 615011286 38,94 SI 148,00 

322 585873304 38,94 SI 148,00 

323 611112613 38,94 SI 148,00 

324 605240214 38,94 SI 148,00 



 

325 584419847 38,93 SI 149,00 

326 598248804 38,92 SI 150,00 

327 596384675 38,92 SI 150,00 

328 563959216 38,92 SI 150,00 

329 562712994 38,92 SI 150,00 

330 605300975 38,92 SI 150,00 

331 564193725 38,92 SI 150,00 

332 605669183 38,91 SI 151,00 

333 608200154 38,91 SI 151,00 

334 600843782 38,91 SI 151,00 

335 587015029 38,91 SI 151,00 

336 600044393 38,91 SI 151,00 

337 627342457 38,90 SI 152,00 

338 600337260 38,90 SI 152,00 

339 611644089 38,90 SI 152,00 

340 591972645 38,90 SI 152,00 

341 610769290 38,89 SI 153,00 

342 632817274 38,89 SI 153,00 

343 588332855 38,89 SI 153,00 

344 609228739 38,89 SI 153,00 

345 587888618 38,88 SI 154,00 

346 584804006 38,88 SI 154,00 

347 618034048 38,87 SI 155,00 

348 592351116 38,87 SI 155,00 

349 586123797 38,87 SI 155,00 

350 590793583 38,87 SI 155,00 

351 630752002 38,87 SI 155,00 

352 616855256 38,87 SI 155,00 

353 605029658 38,86 SI 156,00 

354 594562694 38,85 SI 157,00 

355 611875954 38,85 SI 157,00 

356 586529845 38,84 SI 158,00 

357 594459958 38,84 SI 158,00 

358 599110389 38,84 SI 158,00 

359 576798138 38,83 SI 159,00 

360 588378905 38,83 SI 159,00 

361 579302899 38,83 SI 159,00 

362 604066146 38,83 SI 159,00 

363 592385633 38,83 SI 159,00 

364 562688706 38,82 NO 160,00 



 

365 584476445 38,82 NO 160,00 

366 569130683 38,82 NO 160,00 

367 588305725 38,82 NO 160,00 

368 599797201 38,82 NO 160,00 

369 563242504 38,82 NO 160,00 

370 565398161 38,81 NO 161,00 

371 602144953 38,81 NO 161,00 

372 602099094 38,81 NO 161,00 

373 620718207 38,80 NO 162,00 

374 568757773 38,80 NO 162,00 

375 578317004 38,80 NO 162,00 

376 596228204 38,80 NO 162,00 

377 589074222 38,80 NO 162,00 

378 578995754 38,79 NO 163,00 

379 594575755 38,79 NO 163,00 

380 605303795 38,79 NO 163,00 

381 563136048 38,79 NO 163,00 

382 635880459 38,79 NO 163,00 

383 594737320 38,79 NO 163,00 

384 605275348 38,79 NO 163,00 

385 603612037 38,79 NO 163,00 

386 624464944 38,79 NO 163,00 

387 600286579 38,78 NO 164,00 

388 600557755 38,78 NO 164,00 

389 563970908 38,78 NO 164,00 

390 598101525 38,78 NO 164,00 

391 635193890 38,78 NO 164,00 

392 563274986 38,78 NO 164,00 

393 638059324 38,78 NO 164,00 

394 613018738 38,78 NO 164,00 

395 590730888 38,77 NO 165,00 

396 637973090 38,77 NO 165,00 

397 588972466 38,77 NO 165,00 

398 575345870 38,76 NO 166,00 

399 606377294 38,76 NO 166,00 

400 565321486 38,76 NO 166,00 

401 618713250 38,76 NO 166,00 

402 581241416 38,76 NO 166,00 

403 581197511 38,76 NO 166,00 

404 586653108 38,75 NO 167,00 



 

405 619427618 38,74 NO 168,00 

406 591093217 38,74 NO 168,00 

407 587887014 38,73 NO 169,00 

408 600740138 38,72 NO 170,00 

409 610089895 38,72 NO 170,00 

410 563974432 38,72 NO 170,00 

411 613515402 38,72 NO 170,00 

412 626517787 38,72 NO 170,00 

413 585267580 38,72 NO 170,00 

414 600136760 38,71 NO 171,00 

415 614667908 38,71 NO 171,00 

416 590187915 38,71 NO 171,00 

417 604008272 38,71 NO 171,00 

418 599358748 38,70 NO 172,00 

419 606086520 38,70 NO 172,00 

420 600075356 38,70 NO 172,00 

421 605678321 38,70 NO 172,00 

422 562913755 38,69 NO 173,00 

423 600101388 38,69 NO 173,00 

424 584495489 38,69 NO 173,00 

425 564004587 38,69 NO 173,00 

426 612826585 38,69 NO 173,00 

427 605715557 38,68 NO 174,00 

428 587778714 38,68 NO 174,00 

429 605901724 38,68 NO 174,00 

430 597504185 38,68 NO 174,00 

431 618343887 38,66 NO 175,00 

432 597366207 38,66 NO 175,00 

433 634044745 38,66 NO 175,00 

434 618999643 38,65 NO 176,00 

435 607558521 38,65 NO 176,00 

436 603940892 38,65 NO 176,00 

437 611203526 38,65 NO 176,00 

438 611962854 38,64 NO 177,00 

439 603862596 38,64 NO 177,00 

440 565089771 38,64 NO 177,00 

441 585814509 38,64 NO 177,00 

442 594321504 38,63 NO 178,00 

443 562958972 38,63 NO 178,00 

444 610929204 38,63 NO 178,00 



 

445 596505036 38,63 NO 178,00 

446 599121589 38,63 NO 178,00 

447 565633210 38,62 NO 179,00 

448 635202216 38,62 NO 179,00 

449 611496593 38,62 NO 179,00 

450 567718595 38,61 NO 180,00 

451 563248789 38,60 NO 181,00 

452 569898023 38,59 NO 182,00 

453 564188227 38,59 NO 182,00 

454 585811197 38,58 NO 183,00 

455 608739127 38,58 NO 183,00 

456 616413225 38,58 NO 183,00 

457 607973659 38,58 NO 183,00 

458 583832758 38,58 NO 183,00 

459 563449528 38,58 NO 183,00 

460 614683019 38,58 NO 183,00 

461 600385328 38,57 NO 184,00 

462 581055893 38,57 NO 184,00 

463 584882974 38,57 NO 184,00 

464 613600374 38,57 NO 184,00 

465 594432112 38,57 NO 184,00 

466 607221730 38,56 NO 185,00 

467 591457063 38,56 NO 185,00 

468 631845904 38,56 NO 185,00 

469 594636188 38,56 NO 185,00 

470 563092823 38,55 NO 186,00 

471 604463732 38,55 NO 186,00 

472 606457142 38,55 NO 186,00 

473 563946299 38,54 NO 187,00 

474 620602135 38,54 NO 187,00 

475 576144662 38,53 NO 188,00 

476 615665076 38,52 NO 189,00 

477 565901449 38,52 NO 189,00 

478 563434907 38,52 NO 189,00 

479 609740322 38,52 NO 189,00 

480 609490842 38,52 NO 189,00 

481 598252225 38,52 NO 189,00 

482 599326918 38,52 NO 189,00 

483 610714349 38,51 NO 190,00 

484 579260692 38,51 NO 190,00 



 

485 563864492 38,51 NO 190,00 

486 587177043 38,51 NO 190,00 

487 621031253 38,51 NO 190,00 

488 604635471 38,51 NO 190,00 

489 591989555 38,50 NO 191,00 

490 604011541 38,50 NO 191,00 

491 634100838 38,50 NO 191,00 

492 587218418 38,50 NO 191,00 

493 599135885 38,50 NO 191,00 

494 595247710 38,50 NO 191,00 

495 637372380 38,50 NO 191,00 

496 587811176 38,50 NO 191,00 

497 594986116 38,50 NO 191,00 

498 591142946 38,50 NO 191,00 

499 610251468 38,49 NO 192,00 

500 634051636 38,49 NO 192,00 

501 605944812 38,49 NO 192,00 

502 597329579 38,49 NO 192,00 

503 562845835 38,48 NO 193,00 

504 618098347 38,48 NO 193,00 

505 562773745 38,48 NO 193,00 

506 600654607 38,48 NO 193,00 

507 605480563 38,48 NO 193,00 

508 563974301 38,48 NO 193,00 

509 566398776 38,47 NO 194,00 

510 636092179 38,47 NO 194,00 

511 599217559 38,47 NO 194,00 

512 562513307 38,47 NO 194,00 

513 625442735 38,46 NO 195,00 

514 609260236 38,46 NO 195,00 

515 591262109 38,45 NO 196,00 

516 634277072 38,45 NO 196,00 

517 624900564 38,45 NO 196,00 

518 605592390 38,45 NO 196,00 

519 620268167 38,45 NO 196,00 

520 606652872 38,44 NO 197,00 

521 562899295 38,44 NO 197,00 

522 605700722 38,44 NO 197,00 

523 601679292 38,43 NO 198,00 

524 610683717 38,43 NO 198,00 



 

525 627431754 38,42 NO 199,00 

526 610183054 38,42 NO 199,00 

527 636254537 38,42 NO 199,00 

528 609758131 38,41 NO 200,00 

529 581090402 38,41 NO 200,00 

530 614140041 38,41 NO 200,00 

531 595185589 38,41 NO 200,00 

532 587300104 38,41 NO 200,00 

533 612807663 38,41 NO 200,00 

534 565736357 38,41 NO 200,00 

535 606736793 38,41 NO 200,00 

536 628410284 38,40 NO 201,00 

537 626791516 38,40 NO 201,00 

538 589793915 38,40 NO 201,00 

539 607976238 38,40 NO 201,00 

540 594746158 38,39 NO 202,00 

541 594312342 38,39 NO 202,00 

542 608722822 38,39 NO 202,00 

543 568192511 38,39 NO 202,00 

544 563308047 38,39 NO 202,00 

545 620352441 38,39 NO 202,00 

546 584956658 38,39 NO 202,00 

547 561885776 38,38 NO 203,00 

548 635325236 38,37 NO 204,00 

549 585256766 38,37 NO 204,00 

550 606304668 38,37 NO 204,00 

551 594128135 38,37 NO 204,00 

552 638407186 38,37 NO 204,00 

553 603428144 38,37 NO 204,00 

554 595516941 38,37 NO 204,00 

555 605082144 38,36 NO 205,00 

556 570041852 38,36 NO 205,00 

557 633473180 38,36 NO 205,00 

558 606192348 38,36 NO 205,00 

559 635904344 38,36 NO 205,00 

560 605434486 38,35 NO 206,00 

561 608225430 38,35 NO 206,00 

562 592405177 38,35 NO 206,00 

563 579442359 38,34 NO 207,00 

564 605360655 38,33 NO 208,00 



 

565 612158982 38,32 NO 209,00 

566 562679146 38,32 NO 209,00 

567 606123388 38,32 NO 209,00 

568 590120645 38,32 NO 209,00 

569 585881442 38,31 NO 210,00 

570 602408959 38,31 NO 210,00 

571 607964825 38,31 NO 210,00 

572 600396876 38,31 NO 210,00 

573 621552593 38,31 NO 210,00 

574 584695593 38,31 NO 210,00 

575 604890684 38,31 NO 210,00 

576 562011805 38,31 NO 210,00 

577 593705138 38,31 NO 210,00 

578 637205655 38,30 NO 211,00 

579 587004337 38,30 NO 211,00 

580 578949572 38,30 NO 211,00 

581 587367119 38,30 NO 211,00 

582 586005219 38,30 NO 211,00 

583 600557625 38,30 NO 211,00 

584 606916894 38,30 NO 211,00 

585 620184138 38,29 NO 212,00 

586 562030829 38,29 NO 212,00 

587 619955070 38,29 NO 212,00 

588 633482999 38,29 NO 212,00 

589 604164571 38,29 NO 212,00 

590 607778187 38,29 NO 212,00 

591 563454501 38,29 NO 212,00 

592 619598045 38,28 NO 213,00 

593 586006120 38,28 NO 213,00 

594 591053378 38,28 NO 213,00 

595 605490671 38,28 NO 213,00 

596 598238898 38,28 NO 213,00 

597 618510104 38,28 NO 213,00 

598 617538398 38,27 NO 214,00 

599 592535846 38,27 NO 214,00 

600 592477470 38,27 NO 214,00 

601 595260267 38,27 NO 214,00 

602 611197363 38,26 NO 215,00 

603 610563732 38,26 NO 215,00 

604 592906822 38,26 NO 215,00 



 

605 637850594 38,25 NO 216,00 

606 606055200 38,25 NO 216,00 

607 619483663 38,25 NO 216,00 

608 603760427 38,25 NO 216,00 

609 598168463 38,25 NO 216,00 

610 605104309 38,24 NO 217,00 

611 609600186 38,24 NO 217,00 

612 634604518 38,24 NO 217,00 

613 563997823 38,23 NO 218,00 

614 603428835 38,23 NO 218,00 

615 604903780 38,23 NO 218,00 

616 635316576 38,23 NO 218,00 

617 563668687 38,23 NO 218,00 

618 563697202 38,23 NO 218,00 

619 600057450 38,22 NO 219,00 

620 593224606 38,22 NO 219,00 

621 592486863 38,22 NO 219,00 

622 596718055 38,22 NO 219,00 

623 616080787 38,22 NO 219,00 

624 587875794 38,22 NO 219,00 

625 587639861 38,22 NO 219,00 

626 610143951 38,22 NO 219,00 

627 612546138 38,21 NO 220,00 

628 563157079 38,21 NO 220,00 

629 622801549 38,21 NO 220,00 

630 563548118 38,21 NO 220,00 

631 594664670 38,21 NO 220,00 

632 638894715 38,21 NO 220,00 

633 563227714 38,21 NO 220,00 

634 594795103 38,21 NO 220,00 

635 610982134 38,20 NO 221,00 

636 563231351 38,20 NO 221,00 

637 613182822 38,20 NO 221,00 

638 585963839 38,20 NO 221,00 

639 588134984 38,20 NO 221,00 

640 597506230 38,20 NO 221,00 

641 613882663 38,19 NO 222,00 

642 590040312 38,19 NO 222,00 

643 636991955 38,19 NO 222,00 

644 622314735 38,19 NO 222,00 



 

645 605104185 38,19 NO 222,00 

646 561907739 38,18 NO 223,00 

647 597680182 38,18 NO 223,00 

648 627642265 38,18 NO 223,00 

649 616494451 38,18 NO 223,00 

650 630244929 38,17 NO 224,00 

651 630038410 38,17 NO 224,00 

652 606128416 38,17 NO 224,00 

653 597670376 38,17 NO 224,00 

654 605532396 38,16 NO 225,00 

655 630197944 38,15 NO 226,00 

656 595444435 38,15 NO 226,00 

657 588422187 38,15 NO 226,00 

658 591187975 38,15 NO 226,00 

659 597583235 38,15 NO 226,00 

660 586200210 38,15 NO 226,00 

661 604521223 38,15 NO 226,00 

662 634945788 38,15 NO 226,00 

663 612479692 38,15 NO 226,00 

664 591443506 38,15 NO 226,00 

665 568182395 38,14 NO 227,00 

666 622489637 38,14 NO 227,00 

667 584781637 38,14 NO 227,00 

668 611278206 38,14 NO 227,00 

669 584142756 38,14 NO 227,00 

670 561863613 38,14 NO 227,00 

671 563371706 38,14 NO 227,00 

672 596560087 38,13 NO 228,00 

673 614226788 38,13 NO 228,00 

674 578994545 38,13 NO 228,00 

675 611159102 38,13 NO 228,00 

676 582450647 38,13 NO 228,00 

677 598230466 38,12 NO 229,00 

678 589811359 38,12 NO 229,00 

679 619221730 38,12 NO 229,00 

680 632282478 38,11 NO 230,00 

681 609541421 38,11 NO 230,00 

682 596663923 38,11 NO 230,00 

683 562856340 38,10 NO 231,00 

684 609230540 38,10 NO 231,00 



 

685 603819262 38,10 NO 231,00 

686 566197010 38,10 NO 231,00 

687 565896704 38,10 NO 231,00 

688 619398595 38,09 NO 232,00 

689 614597794 38,09 NO 232,00 

690 578839483 38,09 NO 232,00 

691 597155952 38,09 NO 232,00 

692 562883692 38,09 NO 232,00 

693 604681982 38,09 NO 232,00 

694 635358079 38,09 NO 232,00 

695 624247338 38,09 NO 232,00 

696 595603061 38,09 NO 232,00 

697 594280774 38,09 NO 232,00 

698 625013780 38,09 NO 232,00 

699 577039318 38,08 NO 233,00 

700 631225304 38,08 NO 233,00 

701 616823941 38,08 NO 233,00 

702 604657119 38,08 NO 233,00 

703 606687607 38,08 NO 233,00 

704 562144075 38,08 NO 233,00 

705 595275280 38,07 NO 234,00 

706 606106589 38,07 NO 234,00 

707 579015059 38,07 NO 234,00 

708 567852784 38,06 NO 235,00 

709 604950340 38,06 NO 235,00 

710 562998946 38,06 NO 235,00 

711 563484520 38,06 NO 235,00 

712 633881553 38,06 NO 235,00 

713 594677409 38,06 NO 235,00 

714 597171842 38,05 NO 236,00 

715 636242414 38,05 NO 236,00 

716 585869437 38,05 NO 236,00 

717 594654094 38,05 NO 236,00 

718 618733686 38,05 NO 236,00 

719 563710909 38,05 NO 236,00 

720 586674857 38,05 NO 236,00 

721 584430819 38,05 NO 236,00 

722 619272956 38,05 NO 236,00 

723 618256840 38,04 NO 237,00 

724 612418849 38,04 NO 237,00 



 

725 594231026 38,03 NO 238,00 

726 562072637 38,03 NO 238,00 

727 599623257 38,03 NO 238,00 

728 605705086 38,03 NO 238,00 

729 619958937 38,03 NO 238,00 

730 563699852 38,03 NO 238,00 

731 567507839 38,03 NO 238,00 

732 579475830 38,03 NO 238,00 

733 578938295 38,02 NO 239,00 

734 611865013 38,02 NO 239,00 

735 638468063 38,02 NO 239,00 

736 591044012 38,02 NO 239,00 

737 587943121 38,02 NO 239,00 

738 579485288 38,01 NO 240,00 

739 605749012 38,01 NO 240,00 

740 602200380 38,01 NO 240,00 

741 636499786 38,01 NO 240,00 

742 567607331 38,01 NO 240,00 

743 631112937 38,01 NO 240,00 

744 567821060 38,00 NO 241,00 

745 627516165 38,00 NO 241,00 

746 563402054 38,00 NO 241,00 

747 611420574 38,00 NO 241,00 

748 604848306 38,00 NO 241,00 

749 608835618 38,00 NO 241,00 

750 576855539 38,00 NO 241,00 

751 606255478 38,00 NO 241,00 

752 592007025 37,99 NO 242,00 

753 618050623 37,99 NO 242,00 

754 592472118 37,99 NO 242,00 

755 614864356 37,99 NO 242,00 

756 620624249 37,99 NO 242,00 

757 606741219 37,99 NO 242,00 

758 584448399 37,99 NO 242,00 

759 564035737 37,99 NO 242,00 

760 578756986 37,98 NO 243,00 

761 592327902 37,98 NO 243,00 

762 619744955 37,98 NO 243,00 

763 563042767 37,98 NO 243,00 

764 612187275 37,98 NO 243,00 



 

765 593769649 37,98 NO 243,00 

766 596526088 37,97 NO 244,00 

767 586364204 37,97 NO 244,00 

768 638221866 37,97 NO 244,00 

769 619556732 37,97 NO 244,00 

770 609377072 37,97 NO 244,00 

771 629125585 37,97 NO 244,00 

772 585145215 37,97 NO 244,00 

773 581258323 37,96 NO 245,00 

774 637870741 37,96 NO 245,00 

775 599698518 37,96 NO 245,00 

776 600177510 37,96 NO 245,00 

777 581050650 37,96 NO 245,00 

778 605692910 37,96 NO 245,00 

779 563319330 37,95 NO 246,00 

780 577364821 37,95 NO 246,00 

781 579389753 37,95 NO 246,00 

782 562401335 37,95 NO 246,00 

783 613034903 37,95 NO 246,00 

784 563459437 37,94 NO 247,00 

785 604351860 37,94 NO 247,00 

786 582585693 37,94 NO 247,00 

787 594205216 37,94 NO 247,00 

788 563004466 37,94 NO 247,00 

789 604966467 37,94 NO 247,00 

790 605998009 37,94 NO 247,00 

791 605141141 37,94 NO 247,00 

792 565427172 37,93 NO 248,00 

793 637140730 37,93 NO 248,00 

794 638157801 37,93 NO 248,00 

795 565523495 37,93 NO 248,00 

796 606583684 37,93 NO 248,00 

797 563557413 37,92 NO 249,00 

798 562742866 37,92 NO 249,00 

799 604443822 37,92 NO 249,00 

800 631982674 37,92 NO 249,00 

801 565905842 37,91 NO 250,00 

802 589817538 37,91 NO 250,00 

803 605186203 37,91 NO 250,00 

804 596348279 37,91 NO 250,00 



 

805 584981191 37,91 NO 250,00 

806 590180547 37,91 NO 250,00 

807 618365173 37,90 NO 251,00 

808 563705637 37,90 NO 251,00 

809 565374234 37,90 NO 251,00 

810 603474886 37,90 NO 251,00 

811 636201012 37,90 NO 251,00 

812 563195686 37,90 NO 251,00 

813 603341099 37,90 NO 251,00 

814 602839469 37,90 NO 251,00 

815 600953586 37,90 NO 251,00 

816 592428067 37,90 NO 251,00 

817 612909043 37,90 NO 251,00 

818 584356972 37,90 NO 251,00 

819 605717702 37,89 NO 252,00 

820 605804521 37,89 NO 252,00 

821 562938754 37,89 NO 252,00 

822 627764497 37,89 NO 252,00 

823 563625635 37,89 NO 252,00 

824 619011830 37,89 NO 252,00 

825 561933895 37,89 NO 252,00 

826 608025408 37,89 NO 252,00 

827 610852165 37,88 NO 253,00 

828 619392778 37,88 NO 253,00 

829 637798317 37,88 NO 253,00 

830 563756495 37,88 NO 253,00 

831 634093348 37,88 NO 253,00 

832 589901178 37,88 NO 253,00 

833 619704139 37,87 NO 254,00 

834 562084622 37,87 NO 254,00 

835 563162521 37,87 NO 254,00 

836 561941067 37,87 NO 254,00 

837 618007501 37,87 NO 254,00 

838 580423965 37,87 NO 254,00 

839 578750249 37,87 NO 254,00 

840 589572497 37,86 NO 255,00 

841 597392122 37,86 NO 255,00 

842 605621622 37,86 NO 255,00 

843 562759936 37,86 NO 255,00 

844 600829515 37,86 NO 255,00 



 

845 602460236 37,85 NO 256,00 

846 580350546 37,85 NO 256,00 

847 606289950 37,85 NO 256,00 

848 563713564 37,85 NO 256,00 

849 594613774 37,85 NO 256,00 

850 617489431 37,85 NO 256,00 

851 627573874 37,84 NO 257,00 

852 623194825 37,84 NO 257,00 

853 589791397 37,84 NO 257,00 

854 600221471 37,84 NO 257,00 

855 594303096 37,84 NO 257,00 

856 616084964 37,84 NO 257,00 

857 587104701 37,84 NO 257,00 

858 562252779 37,83 NO 258,00 

859 574806172 37,83 NO 258,00 

860 605607402 37,83 NO 258,00 

861 565083139 37,83 NO 258,00 

862 605991544 37,83 NO 258,00 

863 603667164 37,82 NO 259,00 

864 564024658 37,82 NO 259,00 

865 634063438 37,82 NO 259,00 

866 611090847 37,82 NO 259,00 

867 565905409 37,82 NO 259,00 

868 603514960 37,82 NO 259,00 

869 594446014 37,82 NO 259,00 

870 618313060 37,82 NO 259,00 

871 611223567 37,82 NO 259,00 

872 594719218 37,81 NO 260,00 

873 618214962 37,81 NO 260,00 

874 595008766 37,81 NO 260,00 

875 621530793 37,81 NO 260,00 

876 578333975 37,80 NO 261,00 

877 600087106 37,80 NO 261,00 

878 602195712 37,80 NO 261,00 

879 629538878 37,80 NO 261,00 

880 586086395 37,80 NO 261,00 

881 606245997 37,80 NO 261,00 

882 587652533 37,80 NO 261,00 

883 617948399 37,79 NO 262,00 

884 604060302 37,79 NO 262,00 



 

885 599983698 37,79 NO 262,00 

886 620704630 37,79 NO 262,00 

887 606273732 37,79 NO 262,00 

888 622962265 37,79 NO 262,00 

889 563348602 37,79 NO 262,00 

890 579825329 37,79 NO 262,00 

891 605228858 37,79 NO 262,00 

892 611317398 37,79 NO 262,00 

893 610689018 37,79 NO 262,00 

894 600649006 37,78 NO 263,00 

895 586043188 37,78 NO 263,00 

896 581127524 37,78 NO 263,00 

897 562784579 37,78 NO 263,00 

898 575760112 37,78 NO 263,00 

899 619142607 37,78 NO 263,00 

900 565193400 37,77 NO 264,00 

901 605003420 37,77 NO 264,00 

902 604929739 37,77 NO 264,00 

903 617959689 37,77 NO 264,00 

904 605420415 37,77 NO 264,00 

905 610451635 37,77 NO 264,00 

906 607462259 37,77 NO 264,00 

907 618629281 37,77 NO 264,00 

908 634583645 37,77 NO 264,00 

909 596494541 37,77 NO 264,00 

910 590161409 37,77 NO 264,00 

911 603477309 37,76 NO 265,00 

912 566942959 37,76 NO 265,00 

913 617670998 37,76 NO 265,00 

914 566907645 37,76 NO 265,00 

915 590858760 37,76 NO 265,00 

916 582688169 37,75 NO 266,00 

917 580406925 37,75 NO 266,00 

918 571838923 37,75 NO 266,00 

919 610358730 37,75 NO 266,00 

920 634528494 37,75 NO 266,00 

921 606606806 37,75 NO 266,00 

922 563577173 37,75 NO 266,00 

923 608697973 37,75 NO 266,00 

924 600562118 37,74 NO 267,00 



 

925 603810254 37,74 NO 267,00 

926 625888010 37,74 NO 267,00 

927 602934046 37,74 NO 267,00 

928 611145138 37,74 NO 267,00 

929 618450070 37,74 NO 267,00 

930 619764468 37,74 NO 267,00 

931 564234922 37,73 NO 268,00 

932 574761679 37,73 NO 268,00 

933 595467350 37,73 NO 268,00 

934 629805766 37,73 NO 268,00 

935 563058539 37,73 NO 268,00 

936 597602415 37,72 NO 269,00 

937 606335312 37,72 NO 269,00 

938 596641049 37,72 NO 269,00 

939 617320643 37,72 NO 269,00 

940 597227666 37,72 NO 269,00 

941 616208535 37,72 NO 269,00 

942 605409487 37,72 NO 269,00 

943 602188571 37,72 NO 269,00 

944 607981585 37,72 NO 269,00 

945 603178586 37,72 NO 269,00 

946 609634230 37,71 NO 270,00 

947 605937767 37,71 NO 270,00 

948 602986149 37,71 NO 270,00 

949 600330827 37,71 NO 270,00 

950 588269534 37,71 NO 270,00 

951 592282252 37,71 NO 270,00 

952 590249362 37,70 NO 271,00 

953 622968557 37,70 NO 271,00 

954 569865175 37,70 NO 271,00 

955 604395598 37,70 NO 271,00 

956 587690224 37,70 NO 271,00 

957 619292593 37,70 NO 271,00 

958 565320600 37,70 NO 271,00 

959 612101638 37,69 NO 272,00 

960 591423745 37,69 NO 272,00 

961 581211693 37,69 NO 272,00 

962 611979424 37,69 NO 272,00 

963 585157521 37,69 NO 272,00 

964 602160307 37,69 NO 272,00 



 

965 636394563 37,69 NO 272,00 

966 595008083 37,68 NO 273,00 

967 634256370 37,68 NO 273,00 

968 608042333 37,68 NO 273,00 

969 595209114 37,68 NO 273,00 

970 604592738 37,68 NO 273,00 

971 602627368 37,68 NO 273,00 

972 595009381 37,68 NO 273,00 

973 594492562 37,68 NO 273,00 

974 596683055 37,68 NO 273,00 

975 599919004 37,67 NO 274,00 

976 579315797 37,67 NO 274,00 

977 579303531 37,67 NO 274,00 

978 609817995 37,67 NO 274,00 

979 637595473 37,67 NO 274,00 

980 609212529 37,67 NO 274,00 

981 597629291 37,67 NO 274,00 

982 606286710 37,67 NO 274,00 

983 563121207 37,67 NO 274,00 

984 637268379 37,67 NO 274,00 

985 579388468 37,67 NO 274,00 

986 565223802 37,66 NO 275,00 

987 594471918 37,66 NO 275,00 

988 565542086 37,66 NO 275,00 

989 566405648 37,66 NO 275,00 

990 619169158 37,66 NO 275,00 

991 598139262 37,66 NO 275,00 

992 589626955 37,66 NO 275,00 

993 597131733 37,66 NO 275,00 

994 612257254 37,65 NO 276,00 

995 631915325 37,65 NO 276,00 

996 588346854 37,65 NO 276,00 

997 604901414 37,65 NO 276,00 

998 609539056 37,65 NO 276,00 

999 586495901 37,65 NO 276,00 

1000 608961107 37,65 NO 276,00 

1001 602153152 37,65 NO 276,00 

1002 586659685 37,64 NO 277,00 

1003 609408802 37,64 NO 277,00 

1004 565694180 37,64 NO 277,00 



 

1005 562384626 37,64 NO 277,00 

1006 596502749 37,64 NO 277,00 

1007 620044238 37,64 NO 277,00 

1008 590225822 37,64 NO 277,00 

1009 588741817 37,64 NO 277,00 

1010 568238820 37,64 NO 277,00 

1011 576216252 37,64 NO 277,00 

1012 567206963 37,63 NO 278,00 

1013 595082459 37,63 NO 278,00 

1014 599956005 37,63 NO 278,00 

1015 565303242 37,63 NO 278,00 

1016 615826157 37,63 NO 278,00 

1017 605414851 37,62 NO 279,00 

1018 565176953 37,62 NO 279,00 

1019 598280794 37,62 NO 279,00 

1020 621348264 37,62 NO 279,00 

1021 584541178 37,62 NO 279,00 

1022 564100247 37,62 NO 279,00 

1023 582817613 37,62 NO 279,00 

1024 619531046 37,62 NO 279,00 

1025 561909348 37,61 NO 280,00 

1026 604416153 37,61 NO 280,00 

1027 564049118 37,61 NO 280,00 

1028 609946537 37,61 NO 280,00 

1029 610523091 37,61 NO 280,00 

1030 599334715 37,61 NO 280,00 

1031 637928723 37,61 NO 280,00 

1032 599783525 37,60 NO 281,00 

1033 580378749 37,60 NO 281,00 

1034 616394672 37,60 NO 281,00 

1035 578784924 37,60 NO 281,00 

1036 638219462 37,60 NO 281,00 

1037 599965240 37,60 NO 281,00 

1038 576108443 37,59 NO 282,00 

1039 595154810 37,59 NO 282,00 

1040 590655832 37,59 NO 282,00 

1041 600253212 37,58 NO 283,00 

1042 638849039 37,58 NO 283,00 

1043 604809863 37,58 NO 283,00 

1044 617549447 37,58 NO 283,00 



 

1045 589057527 37,58 NO 283,00 

1046 634045220 37,58 NO 283,00 

1047 634700807 37,58 NO 283,00 

1048 563214999 37,58 NO 283,00 

1049 611344424 37,57 NO 284,00 

1050 565625478 37,57 NO 284,00 

1051 636615272 37,57 NO 284,00 

1052 586894738 37,57 NO 284,00 

1053 563338949 37,57 NO 284,00 

1054 604078600 37,57 NO 284,00 

1055 604315937 37,57 NO 284,00 

1056 618445882 37,56 NO 285,00 

1057 619269137 37,56 NO 285,00 

1058 579475116 37,56 NO 285,00 

1059 565699614 37,56 NO 285,00 

1060 600528499 37,56 NO 285,00 

1061 611121754 37,56 NO 285,00 

1062 565090940 37,56 NO 285,00 

1063 620367053 37,55 NO 286,00 

1064 633730096 37,55 NO 286,00 

1065 604467538 37,55 NO 286,00 

1066 600511912 37,55 NO 286,00 

1067 638354601 37,55 NO 286,00 

1068 605549680 37,55 NO 286,00 

1069 611837363 37,55 NO 286,00 

1070 602251174 37,54 NO 287,00 

1071 595330684 37,54 NO 287,00 

1072 586625770 37,54 NO 287,00 

1073 599534994 37,54 NO 287,00 

1074 603221412 37,54 NO 287,00 

1075 594785680 37,54 NO 287,00 

1076 591316008 37,54 NO 287,00 

1077 604278742 37,53 NO 288,00 

1078 592483821 37,53 NO 288,00 

1079 610439557 37,52 NO 289,00 

1080 596121457 37,52 NO 289,00 

1081 603364256 37,52 NO 289,00 

1082 564092899 37,52 NO 289,00 

1083 575934713 37,52 NO 289,00 

1084 563554522 37,52 NO 289,00 



 

1085 627670755 37,52 NO 289,00 

1086 607027475 37,52 NO 289,00 

1087 602890974 37,51 NO 290,00 

1088 606077964 37,51 NO 290,00 

1089 563916978 37,51 NO 290,00 

1090 568103837 37,51 NO 290,00 

1091 614099368 37,50 NO 291,00 

1092 590727518 37,50 NO 291,00 

1093 585403221 37,50 NO 291,00 

1094 632343841 37,50 NO 291,00 

1095 567021907 37,50 NO 291,00 

1096 584591483 37,50 NO 291,00 

1097 592585517 37,50 NO 291,00 

1098 597259831 37,50 NO 291,00 

1099 568244009 37,49 NO 292,00 

1100 599805051 37,49 NO 292,00 

1101 608487368 37,49 NO 292,00 

1102 597623384 37,49 NO 292,00 

1103 579269400 37,49 NO 292,00 

1104 605383248 37,49 NO 292,00 

1105 607474639 37,49 NO 292,00 

1106 577249648 37,49 NO 292,00 

1107 608220526 37,49 NO 292,00 

1108 595859284 37,49 NO 292,00 

1109 635078053 37,48 NO 293,00 

1110 562872322 37,48 NO 293,00 

1111 609189989 37,48 NO 293,00 

1112 600706167 37,48 NO 293,00 

1113 605535644 37,48 NO 293,00 

1114 625496382 37,48 NO 293,00 

1115 598190685 37,48 NO 293,00 

1116 635303549 37,48 NO 293,00 

1117 599854314 37,48 NO 293,00 

1118 575847464 37,47 NO 294,00 

1119 604502078 37,47 NO 294,00 

1120 619073482 37,47 NO 294,00 

1121 638678362 37,47 NO 294,00 

1122 609898086 37,47 NO 294,00 

1123 583751368 37,47 NO 294,00 

1124 595087244 37,47 NO 294,00 



 

1125 611719408 37,47 NO 294,00 

1126 575853691 37,47 NO 294,00 

1127 606949314 37,46 NO 295,00 

1128 596503029 37,46 NO 295,00 

1129 592049106 37,46 NO 295,00 

1130 585848561 37,46 NO 295,00 

1131 619374718 37,46 NO 295,00 

1132 596189670 37,46 NO 295,00 

1133 565746747 37,46 NO 295,00 

1134 563483391 37,45 NO 296,00 

1135 593837972 37,45 NO 296,00 

1136 596575131 37,45 NO 296,00 

1137 579406931 37,45 NO 296,00 

1138 608227092 37,45 NO 296,00 

1139 565395677 37,45 NO 296,00 

1140 565340029 37,45 NO 296,00 

1141 605720675 37,45 NO 296,00 

1142 604953472 37,44 NO 297,00 

1143 584702473 37,44 NO 297,00 

1144 604448656 37,44 NO 297,00 

1145 610479639 37,44 NO 297,00 

1146 638426460 37,44 NO 297,00 

1147 602837660 37,44 NO 297,00 

1148 586602402 37,43 NO 298,00 

1149 617164219 37,43 NO 298,00 

1150 602583715 37,43 NO 298,00 

1151 604573569 37,43 NO 298,00 

1152 565794381 37,43 NO 298,00 

1153 587882502 37,43 NO 298,00 

1154 583997201 37,42 NO 299,00 

1155 586986023 37,42 NO 299,00 

1156 621134465 37,42 NO 299,00 

1157 609042228 37,42 NO 299,00 

1158 563955505 37,42 NO 299,00 

1159 611072446 37,42 NO 299,00 

1160 618681769 37,41 NO 300,00 

1161 584301415 37,41 NO 300,00 

1162 609333679 37,41 NO 300,00 

1163 565658462 37,41 NO 300,00 

1164 594780544 37,41 NO 300,00 



 

1165 600046724 37,41 NO 300,00 

1166 565269847 37,40 NO 301,00 

1167 635487795 37,40 NO 301,00 

1168 585891209 37,40 NO 301,00 

1169 596145146 37,40 NO 301,00 

1170 589200702 37,39 NO 302,00 

1171 605059578 37,39 NO 302,00 

1172 562659862 37,39 NO 302,00 

1173 567718147 37,39 NO 302,00 

1174 592266430 37,39 NO 302,00 

1175 624221809 37,39 NO 302,00 

1176 635271310 37,39 NO 302,00 

1177 584961863 37,38 NO 303,00 

1178 607720107 37,38 NO 303,00 

1179 622390783 37,38 NO 303,00 

1180 587202421 37,38 NO 303,00 

1181 587832786 37,38 NO 303,00 

1182 587194315 37,38 NO 303,00 

1183 564258360 37,37 NO 304,00 

1184 605544591 37,37 NO 304,00 
1185 606809730 37,37 NO 304,00 

1186 606086142 37,37 NO 304,00 

1187 585088261 37,37 NO 304,00 

1188 565709074 37,37 NO 304,00 

1189 603866032 37,37 NO 304,00 

1190 620355038 37,37 NO 304,00 

1191 599906163 37,37 NO 304,00 

1192 562264947 37,37 NO 304,00 

1193 625647788 37,37 NO 304,00 

1194 617649226 37,36 NO 305,00 

1195 635508057 37,36 NO 305,00 

1196 592143288 37,36 NO 305,00 

1197 618574400 37,35 NO 306,00 

1198 605268131 37,35 NO 306,00 

1199 632760418 37,35 NO 306,00 

1200 608154571 37,35 NO 306,00 

1201 603172705 37,35 NO 306,00 

1202 610906086 37,35 NO 306,00 

1203 593802484 37,35 NO 306,00 



 

1204 626758253 37,34 NO 307,00 

1205 626922689 37,34 NO 307,00 

1206 607159163 37,34 NO 307,00 

1207 592913344 37,34 NO 307,00 

1208 562070956 37,34 NO 307,00 

1209 563641911 37,34 NO 307,00 

1210 596064590 37,33 NO 308,00 

1211 619152706 37,33 NO 308,00 

1212 584454565 37,33 NO 308,00 

1213 594746169 37,33 NO 308,00 

1214 586422982 37,33 NO 308,00 

1215 600246023 37,33 NO 308,00 

1216 627526011 37,33 NO 308,00 

1217 562387459 37,33 NO 308,00 

1218 616179396 37,33 NO 308,00 

1219 609829408 37,33 NO 308,00 

1220 588504864 37,33 NO 308,00 

1221 632789870 37,32 NO 309,00 

1222 613047874 37,32 NO 309,00 

1223 605612306 37,32 NO 309,00 

1224 578843785 37,32 NO 309,00 

1225 603039810 37,32 NO 309,00 

1226 594404229 37,32 NO 309,00 

1227 592016131 37,31 NO 310,00 

1228 589161180 37,31 NO 310,00 

1229 604614405 37,31 NO 310,00 

1230 595199880 37,31 NO 310,00 

1231 585820957 37,31 NO 310,00 

1232 585328601 37,31 NO 310,00 

1233 562695952 37,30 NO 311,00 

1234 638080271 37,30 NO 311,00 

1235 629032657 37,30 NO 311,00 

1236 563733728 37,30 NO 311,00 

1237 609751226 37,30 NO 311,00 

1238 607224887 37,30 NO 311,00 

1239 597610137 37,29 NO 312,00 

1240 595724796 37,29 NO 312,00 

1241 584860887 37,29 NO 312,00 

1242 602760030 37,29 NO 312,00 

1243 631921562 37,29 NO 312,00 



 

1244 565383803 37,29 NO 312,00 

1245 594126731 37,29 NO 312,00 

1246 610730236 37,29 NO 312,00 

1247 578811604 37,29 NO 312,00 

1248 603717957 37,29 NO 312,00 

1249 587061936 37,29 NO 312,00 

1250 622409976 37,29 NO 312,00 

1251 622262511 37,29 NO 312,00 

1252 595423279 37,29 NO 312,00 

1253 633512831 37,28 NO 313,00 

1254 636629683 37,28 NO 313,00 

1255 622532349 37,28 NO 313,00 

1256 575113362 37,28 NO 313,00 

1257 597171562 37,28 NO 313,00 

1258 583930663 37,28 NO 313,00 

1259 592413338 37,28 NO 313,00 

1260 562553122 37,27 NO 314,00 

1261 579354547 37,27 NO 314,00 

1262 610511888 37,27 NO 314,00 

1263 604947466 37,27 NO 314,00 

1264 590222880 37,27 NO 314,00 

1265 590132298 37,27 NO 314,00 

1266 609929388 37,27 NO 314,00 

1267 604129948 37,27 NO 314,00 

1268 563614006 37,27 NO 314,00 

1269 612779344 37,26 NO 315,00 

1270 584786430 37,26 NO 315,00 

1271 595266743 37,26 NO 315,00 

1272 594341294 37,26 NO 315,00 

1273 591879892 37,26 NO 315,00 

1274 607187824 37,26 NO 315,00 

1275 605819143 37,26 NO 315,00 

1276 581988815 37,25 NO 316,00 

1277 567240145 37,25 NO 316,00 

1278 605955428 37,25 NO 316,00 

1279 612312410 37,25 NO 316,00 

1280 595644370 37,25 NO 316,00 

1281 609159648 37,25 NO 316,00 

1282 595217846 37,25 NO 316,00 

1283 622457955 37,25 NO 316,00 



 

1284 600407594 37,24 NO 317,00 

1285 595018982 37,24 NO 317,00 

1286 562765611 37,24 NO 317,00 

1287 563356561 37,24 NO 317,00 

1288 602858262 37,24 NO 317,00 

1289 616874299 37,24 NO 317,00 

1290 563481448 37,23 NO 318,00 

1291 562542827 37,23 NO 318,00 

1292 588654365 37,23 NO 318,00 

1293 578810283 37,23 NO 318,00 

1294 600747206 37,23 NO 318,00 

1295 561971151 37,22 NO 319,00 

1296 590664766 37,22 NO 319,00 

1297 596030864 37,22 NO 319,00 

1298 563175969 37,22 NO 319,00 

1299 586568618 37,22 NO 319,00 

1300 562720250 37,22 NO 319,00 

1301 605026116 37,22 NO 319,00 

1302 636268207 37,22 NO 319,00 

1303 563844235 37,22 NO 319,00 

1304 606570212 37,22 NO 319,00 

1305 605686467 37,22 NO 319,00 

1306 619083913 37,21 NO 320,00 

1307 585826559 37,21 NO 320,00 

1308 582005080 37,21 NO 320,00 

1309 608053809 37,21 NO 320,00 

1310 566227170 37,20 NO 321,00 

1311 602500468 37,20 NO 321,00 

1312 596549660 37,20 NO 321,00 

1313 576069009 37,20 NO 321,00 

1314 606312165 37,20 NO 321,00 

1315 591991014 37,20 NO 321,00 

1316 569965081 37,20 NO 321,00 

1317 562899381 37,20 NO 321,00 

1318 594684971 37,19 NO 322,00 

1319 609839467 37,19 NO 322,00 

1320 581982359 37,19 NO 322,00 

1321 604790234 37,19 NO 322,00 

1322 561931766 37,19 NO 322,00 

1323 584447101 37,19 NO 322,00 



 

1324 566918683 37,19 NO 322,00 

1325 607639749 37,19 NO 322,00 

1326 597373232 37,18 NO 323,00 

1327 595478484 37,18 NO 323,00 

1328 627655099 37,18 NO 323,00 

1329 602085181 37,18 NO 323,00 

1330 578750191 37,18 NO 323,00 

1331 563733995 37,18 NO 323,00 

1332 599636350 37,18 NO 323,00 

1333 624541678 37,18 NO 323,00 

1334 610061023 37,18 NO 323,00 

1335 602739909 37,18 NO 323,00 

1336 608623172 37,17 NO 324,00 

1337 634022906 37,17 NO 324,00 

1338 578990168 37,17 NO 324,00 

1339 600303610 37,17 NO 324,00 

1340 600673224 37,17 NO 324,00 

1341 623228255 37,17 NO 324,00 

1342 567677785 37,17 NO 324,00 

1343 635332788 37,17 NO 324,00 

1344 585038204 37,16 NO 325,00 

1345 563533815 37,16 NO 325,00 

1346 599331032 37,16 NO 325,00 

1347 609677398 37,16 NO 325,00 

1348 603424594 37,16 NO 325,00 

1349 591175902 37,16 NO 325,00 

1350 599606880 37,16 NO 325,00 

1351 567832241 37,15 NO 326,00 

1352 617659301 37,15 NO 326,00 

1353 565950497 37,15 NO 326,00 

1354 606726595 37,15 NO 326,00 

1355 595825750 37,14 NO 327,00 

1356 586019256 37,14 NO 327,00 

1357 608591035 37,14 NO 327,00 

1358 591436326 37,14 NO 327,00 

1359 610499003 37,14 NO 327,00 

1360 599952670 37,14 NO 327,00 

1361 592704276 37,14 NO 327,00 

1362 605173439 37,14 NO 327,00 

1363 610374062 37,14 NO 327,00 



 

1364 605254830 37,13 NO 328,00 

1365 627678567 37,13 NO 328,00 

1366 637376701 37,13 NO 328,00 

1367 563758932 37,13 NO 328,00 

1368 600046313 37,12 NO 329,00 

1369 584213701 37,12 NO 329,00 

1370 566893188 37,12 NO 329,00 

1371 600666061 37,12 NO 329,00 

1372 585108184 37,12 NO 329,00 

1373 596375004 37,11 NO 330,00 

1374 604524597 37,11 NO 330,00 

1375 610267245 37,11 NO 330,00 

1376 578003579 37,11 NO 330,00 

1377 579291548 37,11 NO 330,00 

1378 598276768 37,11 NO 330,00 

1379 635446645 37,11 NO 330,00 

1380 590791285 37,10 NO 331,00 

1381 562000288 37,10 NO 331,00 

1382 605835089 37,10 NO 331,00 

1383 617728376 37,10 NO 331,00 

1384 598168665 37,10 NO 331,00 

1385 563799193 37,10 NO 331,00 

1386 606661611 37,10 NO 331,00 

1387 630533947 37,10 NO 331,00 

1388 610467547 37,10 NO 331,00 

1389 605951124 37,10 NO 331,00 

1390 610911005 37,10 NO 331,00 

1391 595236143 37,10 NO 331,00 

1392 610077471 37,10 NO 331,00 

1393 562705471 37,10 NO 331,00 

1394 563669820 37,10 NO 331,00 

1395 635073826 37,10 NO 331,00 

1396 567937283 37,10 NO 331,00 

1397 585811015 37,09 NO 332,00 

1398 568870286 37,09 NO 332,00 

1399 627027888 37,09 NO 332,00 

1400 562045934 37,09 NO 332,00 

1401 579009897 37,09 NO 332,00 

1402 610232747 37,09 NO 332,00 

1403 633258484 37,09 NO 332,00 



 

1404 562263538 37,09 NO 332,00 

1405 637341504 37,08 NO 333,00 

1406 592129633 37,08 NO 333,00 

1407 596344153 37,08 NO 333,00 

1408 595933216 37,08 NO 333,00 

1409 637314720 37,08 NO 333,00 

1410 590033766 37,07 NO 334,00 

1411 578775190 37,07 NO 334,00 

1412 571417751 37,07 NO 334,00 

1413 600731029 37,07 NO 334,00 

1414 604920928 37,07 NO 334,00 

1415 604353691 37,07 NO 334,00 

1416 585126948 37,07 NO 334,00 

1417 607905870 37,07 NO 334,00 

1418 562646644 37,07 NO 334,00 

1419 597542844 37,07 NO 334,00 

1420 619384021 37,07 NO 334,00 

1421 563298071 37,06 NO 335,00 

1422 595487648 37,06 NO 335,00 

1423 605161009 37,06 NO 335,00 

1424 609067291 37,06 NO 335,00 

1425 615298753 37,06 NO 335,00 

1426 612870461 37,06 NO 335,00 

1427 600061666 37,05 NO 336,00 

1428 611594175 37,05 NO 336,00 

1429 611010235 37,05 NO 336,00 

1430 597596786 37,05 NO 336,00 

1431 600688258 37,05 NO 336,00 

1432 583707252 37,05 NO 336,00 

1433 566399876 37,05 NO 336,00 

1434 563738831 37,05 NO 336,00 

1435 563137806 37,04 NO 337,00 

1436 602641829 37,04 NO 337,00 

1437 565427227 37,04 NO 337,00 

1438 576997927 37,04 NO 337,00 

1439 609080328 37,04 NO 337,00 

1440 562533338 37,04 NO 337,00 

1441 617139064 37,04 NO 337,00 

1442 625016620 37,04 NO 337,00 

1443 576063709 37,04 NO 337,00 



 

1444 600081384 37,03 NO 338,00 

1445 599140317 37,03 NO 338,00 

1446 608416462 37,03 NO 338,00 

1447 610693637 37,03 NO 338,00 

1448 605156942 37,03 NO 338,00 

1449 598217930 37,03 NO 338,00 

1450 624086601 37,03 NO 338,00 

1451 612993636 37,02 NO 339,00 

1452 583689088 37,02 NO 339,00 

1453 562392856 37,02 NO 339,00 

1454 589621327 37,01 NO 340,00 

1455 562628836 37,01 NO 340,00 

1456 565618770 37,01 NO 340,00 

1457 599686701 37,01 NO 340,00 

1458 579484299 37,01 NO 340,00 

1459 595375168 37,01 NO 340,00 

1460 599637019 37,01 NO 340,00 

1461 583752163 37,01 NO 340,00 

1462 578784113 37,01 NO 340,00 

1463 563355450 37,01 NO 340,00 

1464 584805402 37,01 NO 340,00 

1465 612345499 37,01 NO 340,00 

1466 563575743 37,01 NO 340,00 

1467 563604636 37,01 NO 340,00 

1468 637063334 37,00 NO 341,00 

1469 587958557 37,00 NO 341,00 

1470 595087518 37,00 NO 341,00 

1471 627018986 37,00 NO 341,00 

1472 597164126 37,00 NO 341,00 

1473 563375226 37,00 NO 341,00 

1474 605714763 37,00 NO 341,00 

1475 615074565 37,00 NO 341,00 

1476 606327946 36,99 NO 342,00 

1477 617658892 36,99 NO 342,00 

1478 589612615 36,99 NO 342,00 

1479 584047768 36,98 NO 343,00 

1480 614692524 36,98 NO 343,00 

1481 607866757 36,98 NO 343,00 

1482 602745366 36,98 NO 343,00 

1483 584928613 36,98 NO 343,00 



 

1484 600549078 36,98 NO 343,00 

1485 605496379 36,98 NO 343,00 

1486 595797277 36,98 NO 343,00 

1487 595225568 36,98 NO 343,00 

1488 638364989 36,98 NO 343,00 

1489 618192588 36,98 NO 343,00 

1490 606730944 36,98 NO 343,00 

1491 608354502 36,98 NO 343,00 

1492 611773629 36,97 NO 344,00 

1493 637597770 36,97 NO 344,00 

1494 605124195 36,97 NO 344,00 

1495 603371719 36,97 NO 344,00 

1496 605748161 36,97 NO 344,00 

1497 565766763 36,97 NO 344,00 

1498 571997720 36,97 NO 344,00 

1499 627808639 36,97 NO 344,00 

1500 614287216 36,97 NO 344,00 

1501 610806208 36,96 NO 345,00 

1502 611080293 36,96 NO 345,00 

1503 584854383 36,96 NO 345,00 

1504 604439413 36,96 NO 345,00 

1505 621687569 36,96 NO 345,00 

1506 609931641 36,96 NO 345,00 

1507 594425896 36,96 NO 345,00 

1508 599978745 36,96 NO 345,00 

1509 584596122 36,96 NO 345,00 

1510 599330773 36,96 NO 345,00 

1511 610440981 36,95 NO 346,00 

1512 595611991 36,95 NO 346,00 

1513 608451271 36,95 NO 346,00 

1514 595203983 36,95 NO 346,00 

1515 586517450 36,95 NO 346,00 

1516 600316944 36,95 NO 346,00 

1517 636684958 36,95 NO 346,00 

1518 593926685 36,95 NO 346,00 

1519 617873485 36,95 NO 346,00 

1520 632928524 36,95 NO 346,00 

1521 606487370 36,94 NO 347,00 

1522 604643884 36,94 NO 347,00 

1523 587719839 36,94 NO 347,00 



 

1524 605629040 36,94 NO 347,00 

1525 562586596 36,94 NO 347,00 

1526 605883859 36,94 NO 347,00 

1527 634971474 36,94 NO 347,00 

1528 631447872 36,94 NO 347,00 

1529 607614112 36,93 NO 348,00 

1530 605634029 36,93 NO 348,00 

1531 579015563 36,92 NO 349,00 

1532 562651744 36,92 NO 349,00 

1533 614881119 36,92 NO 349,00 

1534 564210890 36,92 NO 349,00 

1535 615783308 36,92 NO 349,00 

1536 603285393 36,92 NO 349,00 

1537 565135278 36,92 NO 349,00 

1538 565770625 36,91 NO 350,00 

1539 599896764 36,91 NO 350,00 

1540 565898193 36,91 NO 350,00 

1541 589384546 36,91 NO 350,00 

1542 613080413 36,91 NO 350,00 

1543 627583178 36,91 NO 350,00 

1544 612122108 36,91 NO 350,00 

1545 594208249 36,91 NO 350,00 

1546 591916578 36,91 NO 350,00 

1547 610357680 36,91 NO 350,00 

1548 590764893 36,91 NO 350,00 

1549 586657681 36,91 NO 350,00 

1550 618782810 36,91 NO 350,00 

1551 566431592 36,91 NO 350,00 

1552 635155243 36,90 NO 351,00 

1553 598253273 36,90 NO 351,00 

1554 564127568 36,90 NO 351,00 

1555 592948644 36,90 NO 351,00 

1556 612036197 36,90 NO 351,00 

1557 630546963 36,89 NO 352,00 

1558 579291966 36,89 NO 352,00 

1559 586721351 36,89 NO 352,00 

1560 610293391 36,89 NO 352,00 

1561 610914237 36,89 NO 352,00 

1562 603028077 36,89 NO 352,00 

1563 606861718 36,89 NO 352,00 



 

1564 568285149 36,89 NO 352,00 

1565 587210370 36,89 NO 352,00 

1566 600576924 36,89 NO 352,00 

1567 579264904 36,89 NO 352,00 

1568 587366163 36,89 NO 352,00 

1569 606061543 36,89 NO 352,00 

1570 561962804 36,88 NO 353,00 

1571 589634943 36,88 NO 353,00 

1572 638566427 36,88 NO 353,00 

1573 612231027 36,88 NO 353,00 

1574 614788891 36,88 NO 353,00 

1575 563114717 36,88 NO 353,00 

1576 599518652 36,88 NO 353,00 

1577 614289456 36,88 NO 353,00 

1578 567334462 36,88 NO 353,00 

1579 620899476 36,87 NO 354,00 

1580 637688907 36,87 NO 354,00 

1581 562065912 36,87 NO 354,00 

1582 584502421 36,87 NO 354,00 

1583 627052527 36,87 NO 354,00 

1584 612973401 36,87 NO 354,00 

1585 632199241 36,87 NO 354,00 

1586 562523391 36,87 NO 354,00 

1587 594721494 36,87 NO 354,00 

1588 609631484 36,87 NO 354,00 

1589 618798162 36,87 NO 354,00 

1590 605372209 36,87 NO 354,00 

1591 636736639 36,87 NO 354,00 

1592 602107557 36,87 NO 354,00 

1593 598124307 36,87 NO 354,00 

1594 602202274 36,87 NO 354,00 

1595 615769571 36,87 NO 354,00 

1596 634109950 36,86 NO 355,00 

1597 598248998 36,86 NO 355,00 

1598 563381851 36,86 NO 355,00 

1599 594405191 36,86 NO 355,00 

1600 629439131 36,86 NO 355,00 

1601 562065323 36,86 NO 355,00 

1602 605103556 36,86 NO 355,00 

1603 565720338 36,86 NO 355,00 



 

1604 561866013 36,85 NO 356,00 

1605 608550964 36,85 NO 356,00 

1606 618242184 36,85 NO 356,00 

1607 577650689 36,85 NO 356,00 

1608 602735996 36,85 NO 356,00 

1609 591879027 36,85 NO 356,00 

1610 594472386 36,85 NO 356,00 

1611 599927154 36,85 NO 356,00 

1612 606722867 36,85 NO 356,00 

1613 602196762 36,85 NO 356,00 

1614 608622773 36,85 NO 356,00 

1615 636154696 36,85 NO 356,00 

1616 612999591 36,85 NO 356,00 

1617 585386446 36,85 NO 356,00 

1618 602824024 36,85 NO 356,00 

1619 594786835 36,84 NO 357,00 

1620 565170664 36,84 NO 357,00 

1621 586195033 36,84 NO 357,00 

1622 616188299 36,84 NO 357,00 

1623 570226637 36,84 NO 357,00 

1624 619205423 36,84 NO 357,00 

1625 617393337 36,83 NO 358,00 

1626 619882141 36,83 NO 358,00 

1627 599745360 36,83 NO 358,00 

1628 618505345 36,83 NO 358,00 

1629 610419375 36,83 NO 358,00 

1630 603266895 36,83 NO 358,00 

1631 599773717 36,83 NO 358,00 

1632 572829191 36,83 NO 358,00 

1633 605511558 36,83 NO 358,00 

1634 639246690 36,82 NO 359,00 

1635 577548990 36,82 NO 359,00 

1636 562271955 36,82 NO 359,00 

1637 561961990 36,82 NO 359,00 

1638 563973407 36,82 NO 359,00 

1639 565120258 36,82 NO 359,00 

1640 617472595 36,82 NO 359,00 

1641 594259522 36,82 NO 359,00 

1642 577484290 36,82 NO 359,00 

1643 597515716 36,82 NO 359,00 



 

1644 605948771 36,81 NO 360,00 

1645 582547622 36,81 NO 360,00 

1646 565083327 36,81 NO 360,00 

1647 600758760 36,81 NO 360,00 

 

DÉCIMO: Conforme a la relación y a la citación de concursantes indicada 

anteriormente se evidencia una grave irregularidad ya que la CNSC no dio 

aplicación al artículo 20 del Acuerdo Nro CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de 

diciembre de 2022  que regula el proceso de selección DIAN 2022 y que valga la 

redundancia, fue emitida por la misma institución, por cuanto no se relacionaron 

ni se citaron a todos los concursantes que habiendo aprobado la “Fase I” 

ocuparon los (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones. 

Como se observa en el hecho anterior, sólo se citaron a curso de formación a los 

primeros (363) concursantes pese a que en la Resolución número 2135 del (25) de 

enero de 2024 se llaman a curso de formación a (364) concursantes, la diferencia 

de (1) concursante dada entre la referida Resolución y la relación suministrada 

por la CNSC no es determinante ni nutre la discusión, por lo que, en adelante se 

consideraran los (364) concursantes citados al curso de formación conforme a la 

Resolución número 2135, en la que por orden de puntaje y mérito se citaron a 

todos los concursantes que aprobando la Fase I ocuparon los primeros (160) 

puestos o posiciones, es decir se citaron curso de formación a los concursantes 

que obtuvieron los mejores (160) puntajes, teniendo en cuenta las condiciones de 

empate. 

Por ello se observa que no se citaron a todos los concursantes que cumplieron las 

condiciones establecidas en el artículo 20 del Acuerdo CNT2022AC000008 de 

2022 de la CNSC, y que ocuparon los primeros (360) puestos o posiciones, es decir 

el triple de las vacantes ofertadas para la OPEC del presente caso, (120) vacantes 

multiplicado por (3) puestos por vacante arroja (360) puestos o posiciones y como 

se observa se citaron sólo a los concursantes que ocuparon los primeros (160) 

puestos o posiciones dejando excluidos del proceso de selección a los 

concursantes que cumpliendo las condiciones establecidas en la normatividad 

aplicable ocuparon las restantes (200) mejores posiciones o puestos para un total 

de (360) posiciones o puestos. 

DÉCIMO PRIMERO: De lo anterior, se materializa la vulneración de los derechos 

fundamentales del suscrito accionante, ya que el último concursante citado a 

curso de formación identificado con número de inscripción 562688706 obtuvo un 



 

puntaje de (38,82) y ocupó la posición o puesto (160) frente a los (360) mejores 

posiciones o puestos que debían ser citados. 

De esta manera, el suscrito accionante quedó excluido de continuar el concurso 

de méritos dentro del proceso de selección DIAN 2022, a pesar de encontrarse 

dentro de las (360) mejores posiciones o puestos. 

Esto es así ya que el suscrito accionante, identificado con número de inscripción 

605544591 obtuvo un puntaje total de (37,37) lo que me ubica como el 

concursante número (1.184) pero ubicado en el puntaje, posición o puesto 

número (304), es decir, dentro de los (360) mejores puntajes o posiciones, ello 

como se puede evidenciar en el hecho noveno de la presente demanda y en 

donde conforme a la relación dada por la CNSC, el suscrito accionante clasifica 

dentro de los mejores (360) puestos o posiciones, por ello el suscrito accionante 

tiene el derecho subjetivo y constitucional a ser llamado a curso de formación 

dentro del proceso de selección DIAN 2022. 

Sin embargo, la CNSC a través de la Resolución número 2135 del (25) de enero 

de 2024 se abstuvo de citar al suscrito accionante al curso de formación 

calificándome en consecuencia en la categoría de “no continua en concurso”, 

siendo por ello, excluido del proceso de selección. 

(Captura de pantalla de la plataforma SIMO de la CNSC) 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 de 

la CNSC, por medio de la cual se llama al curso de formación para el empleo 

GESTOR II, código 302, grado 2, OPEC 198304 dentro del proceso de selección 



 

DIAN 2022, no es susceptible de recurso alguno, conforme lo menciona el artículo 

quinto de dicha Resolución: 

“ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente decisión no proceden recursos 

conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.” 

Motivo por el cual el suscrito accionante no tuvo la oportunidad de presentar 

recurso alguno para controvertir los hechos planteados en esta demanda contra 

la cuestionada resolución. 

DÉCIMO TERCERO: Que la CNSC suscribió contrato de prestación de servicios 

número 478 de 2023 con el CONSORCIO MERITO DIAN 06-2023, conformado por 

la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la CORPORACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA, con la finalidad de realizar las fases de los cursos de 

formación, evaluaciones, exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas del 

proceso de selección DIAN 2022, para proveer empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al sistema específico de carrera administrativa de la planta de 

personal de la unidad administrativa especial dirección de impuestos y aduanas 

nacionales – DIAN. 

DÉCIMO CUARTO: Que el CONSORCIO MERITO DIAN 06/23 ha venido 

desarrollando el curso de formación de la OPEC 198304, y que conforme al 

cronograma de esta se realizará el próximo (17) de marzo de 2024 el examen final 

de los concursantes que aprueben el curso de formación, de allí que conforme 

al orden de mérito y puntaje se conforme la lista de elegibles respectiva.  

(Tabla tomada de la Guía de Orientación al Aspirante para el desarrollo del curso 

de formación DIAN 2022) 

DÉCIMO QUINTO: Las acciones y omisiones de la CNSC lesionan derechos 

subjetivos y constitucionales amparados en normas jurídicas que enmarcan 

principios constitucionales de la dignidad humana, confianza legítima, el mérito 



 

y derechos fundamentales como el trabajo, acceso al empleo público, igualdad, 

debido proceso, entre otros. 

El acto administrativo que viola los derechos fundamentales, esto es, la Resolución 

número 2135 del (25) de enero de 2024 emitido por la CNSC, es violatorio de los 

derechos fundamentales del debido proceso, acceso a la carrera administrativo, 

derecho al trabajo y a la igualdad, esto principalmente porque la CNSC expidió 

la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024, de manera ilegal e 

incumplimiento la normatividad aplicable, de manera que, si la entidad 

accionada hubiera cumplido con el acatamiento de las normas que rigen la 

materia, no se hubiera vulnerado los derechos fundamentales del suscrito 

accionante. 

Así las cosas, el acto administrativo indica en su preámbulo las normas sobre las 

cuales debió fundarse, esto es: 

“En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución 

Política y, en especial, las establecidas en los artículos 4, 7, 11, 12 y 29 de la 

Ley 909 de 2004, los artículos 3, numeral 3.3, 18, 22, numeral 22.1, artículo 27 

parágrafo, artículos 28 y 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020 y los 

artículos 17 y 20 del Acuerdo N° CNT2022AC000008 de 2022, y” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto)  

De lo anterior se resalta que el acto administrativo objeto de la presente tutela 

fue expedido con infracción a las siguientes normas: 

• Del Decreto Ley 71 de 2020 se infringen los artículos 28 y 29; 

• Del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC, se infringe el 

artículo 20. 

Frente al Acto Administrativo demandado debe recordarse que fue expedido por 

la CNSC el (25) de enero de 2024, con fundamento entre otras normas en el 

Decreto Ley 71 de 2020. 

No obstante, el Decreto Ley 71 de 2020 fue derogado expresamente por el 

artículo 152 del Decreto Ley 927 de 2023, pero estableciendo que no se generará 

la perdida de fuerza ejecutoria de las listas de elegibles resultantes de los 

concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 31 del Decreto 

Ley 71 de 2020, el cual indica que para los años 2020, 2021 y 2022 se convocará 

a curso para la provisión definitiva de los empleos de la planta de personal de la 

Entidad de forma Anual; de esta manera, a pesar de encontrarse derogado 

expresamente el Decreto Ley 71 de 2020 para el momento de la expedición del 

acto administrativo demandado, dicha norma no ha perdido su fuerza ejecutoria 



 

y resulta de obligatorio cumplimiento y aplicación para la Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024.. 

En esta línea, las normas infringidas, indican: 

• El artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020: 

“ARTÍCULO 28. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA INGRESO Y 

ASCENSO. <Decreto derogado por el artículo 152 del Decreto Ley 927 de 

2023> El proceso de selección para el ingreso o ascenso de los empleos 

públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) 

la aplicación y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación 

de la lista de elegibles y (v) la vinculación a la carrera en período de prueba. 

El contenido y objeto de estas etapas se define a continuación: 

(…) 

28.3 Aplicación y evaluación de las pruebas de selección. Los aspirantes al 

ingreso o ascenso a los empleos públicos de la DIAN, que fueren admitidos por 

reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, deberán presentar las pruebas 

o instrumentos de selección correspondientes, las cuales tienen como 

finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y potencialidades 

del aspirante. A los aspirantes inscritos se les podrá aplicar primero la prueba 

o pruebas eliminatorias y luego hacer la verificación de requisitos a quienes 

la(s) superen. Las pruebas o instrumentos de selección, así como la evaluación 

y calificación de las mismas, se regirán por las siguientes reglas: 

a) Se diseñarán para identificar y validar las competencias de los aspirantes, 

de acuerdo con lo requerido en los niveles jerárquicos de los empleos y las 

calidades laborales requeridas para desempeñar con eficiencia el empleo a 

cuyo ingreso o ascenso se aspira. 

b) Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles y a ser nombrado en la 

vacante convocada quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en 

ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el 

concurso, y quien haya aprobado los exámenes médicos y de aptitudes 

psicofísicas. Sin perjuicio de lo anterior, la convocatoria podrá establecer un 

puntaje total aprobatorio superior. 

c) La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 

que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con 

observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la 

función administrativa. 



 

28.4 Lista de elegibles. Para el caso de los procesos de selección para 

empleos del nivel profesional de los procesos misionales, la lista de elegibles 

se conformará en estricto orden de mérito de acuerdo con la sumatoria de los 

puntajes ponderados obtenidos por el aspirante en la Fase I y en la Fase II de 

que trata el presente decreto-ley, siendo en todo caso la del curso (Fase II) la 

de mayor peso. 

(…)” (Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

• El Artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020: 

“ARTÍCULO 29. PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS DEL NIVEL 

PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES DE LA DIAN BAJO LAS 

MODALIDADES DE INGRESO O ASCENSO. <Decreto derogado por el artículo 

152 del Decreto Ley 927 de 2023> Para la provisión de los empleos bajo las 

modalidades de ingreso o ascenso, el proceso de selección comprenderá dos 

(2) fases independientes, a saber: 

(…) 

29.2 Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el 

número que defina la convocatoria pública, los concursantes que alcancen 

o superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I. 

Esta fase se cumplirá con la realización de un curso de formación que, se 

podrá adelantar a través de: 

a) La Escuela de Impuestos y Aduanas con programas específicos definidos 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil y con la participación de la DIAN, o 

b) Contratos o convenios interadministrativos, celebrados entre la DIAN y las 

universidades o instituciones de educación superior acreditadas ante el 

Ministerio de Educación, cuyo objeto será desarrollar el curso con base en 

programas específicos definidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil y 

con la participación de la DIAN. En este evento, dichas universidades o 

instituciones de educación superior deben certificar que cuentan con 

programas en materia tributaria, aduanera y/o cambiaria, según 

corresponda, y demostrar que tienen la infraestructura y la capacidad 

logística para el desarrollo del curso. 

En ambos escenarios, el curso de formación tendrá un número mínimo de 

ciento veinte (120) horas, que será definido en el acto de convocatoria, sobre 

conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 

según corresponda, en relación con las funciones del área funcional y la 



 

categoría del empleo, para cuya provisión se hubiere convocado el 

concurso. 

En virtud del principio de especialidad y sin perjuicio de la planta global y 

flexible de la Entidad, los programas específicos del curso de formación 

solamente pueden circunscribirse al asunto tributario, aduanero y/o 

cambiario, según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

• El artículo 20 del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC: 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, 

numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que 

corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para los 

empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN, 

van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, 

aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual pertenece el 

empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 

(…) 

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes 

ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de 

Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los 

tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en 

estas posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC 

mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. 

Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en 

forma virtual, con una duración mínima de 120 horas. La citación y las otras 

especificaciones relacionadas con los mismos se deben consultar en el Anexo 

del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso 

de Formación presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la comunicación de la respectiva citación, la CNSC 

procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes que 

hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva 

citación se hará por una sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a 

realizar el respectivo Curso de Formación no procederán nuevas citaciones y 

tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos que no 

manifestaron su interés de renunciar a su realización. 



 

PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente 

podrá ser presentada a través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos 

registrados al momento de la inscripción al presente proceso de selección.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

Estas normas señalan que el proceso de selección para el ingreso o ascenso de 

los empleos públicos de la DIAN, comprende entre otros, una etapa de 

aplicación y evaluación de las pruebas de selección y una etapa de la 

conformación de las listas de elegibles, de esta manera la aplicación y 

evaluación se realizará con criterios de objetividad e imparcialidad, a su vez, la 

conformación de las listas de elegibles se realizará por estricto orden de mérito de 

acuerdo con la sumatoria de los puntajes ponderados obtenidos por el aspirante 

en la Fase I y Fase II. 

Por ello, para la Fase II serán llamados todos los concursantes que alcancen o 

superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I. 

De la misma manera, la Fase II será comprendida por un curso de formación que 

será prevista por todos los concursantes que habiendo aprobado la Fase I, 

ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones, según la relación que para el efecto haga la CNSC. 

Por lo cual, el acto administrativo objeto de esta tutela, se expide infringiendo 

estas normas, ello debido a que no se observan criterios de objetividad ni de 

imparcialidad en la selección de los concursantes que fueron citados al curso de 

formación para la fase II del proceso de selección, ya que, como se explicará a 

continuación, la CNSC no llamó a curso de formación a todos los concursantes 

que habiendo aprobado la Fase I, ocuparon los tres (3) primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate, si no que, la CNSC se limitó a llamar 

a curso de formación a los tres (3) primeros concursantes por vacante, siendo este 

cambio en la aplicación de la norma, una medida ajena y que infringe lo 

expresamente establecido en las normas en que debía fundarse el acto 

administrativo y por consiguiente, violatorio de los derechos fundamentales del 

suscrito accionante.  

Por ello la expedición de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024, 

desconoce la garantía del mérito para ocupar los cargos públicos, debido a que 

aun siendo evidente que la citación a los cursos de formación debía realizarse a 

todos los concursantes que aprobando la Fase I, ocuparan los (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condiciones de empate, lo cierto es que, este 

acto administrativo infringió de manera directa las normas antes señaladas y se 

limitó a citar a curso de formación a los (3) primeros concursantes por vacante, 



 

desconociendo que para la citación a los cursos de formación se debían de 

realizar lo siguiente: 

1. Clasificar a los concursantes por orden de mérito y puntaje obtenido en la 

Fase I; 

2. Determinar el número de vacantes a ocupar; 

3. Establecer tres (3) primeros puestos por cada vacante a ocupar; 

4. Ordenar y relacionar a los concursantes, por orden de mérito y puntaje, en 

cada uno de los tres (3) puestos por vacante que se ocuparían, teniendo 

en cuenta, que los concursantes en condiciones de empate deben 

ocupar la misma posición conforme a su puntaje y mérito; 

5. Citar a curso de formación a todos los concursantes que, habiendo 

aprobado la Fase I, ocuparan los tres (3) primeros puestos por vacante, 

incluso en condiciones de empate. 

No obstante lo anterior, la CNSC desconoció que debía ordenar a los 

concursantes por orden de mérito y puntaje en cada una de los (3) puestos por 

vacante, incluyendo en cada uno de estos tres puestos a todos los concursantes 

que se encontraran en condiciones de empate, por lo que, se limitó a solamente 

ordenar de manera vertical a los concursantes por orden de mérito y puntaje a 

razón de (3) concursantes por vacante y teniendo en cuenta las condiciones de 

empate sólo en el puntaje obtenido por el último concursante citado a curso de 

formación. 

Dicho actuar de la CNSC obedece a lo señalado en oficio 2023RS168362 en 

donde ante una consulta a la entidad demandada se permitió dar alcance a la 

regla establecida para la citación a los cursos de formación como Fase II en el 

proceso de selección DIAN 2022, en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, es importante aclarar 

que serán llamados a realizar el Curso de Formación, tres aspirantes por 

vacante de la misma OPEC, quienes conformarán el grupo de citados para 

dicho empleo, siempre que, habiendo superado el puntaje mínimo 

aprobatorio de la Fase I, obtengan los mejores puntajes, incluyendo para 

el efecto, aquellos que se encuentren en empate, dentro de la misma 

posición. Para ello, es importante precisar que el puntaje es el que permite 

ordenar a los aspirantes según sus méritos, reflejando su desempeño en la 

Fase I del proceso de selección, de acuerdo con las reglas establecidas en 

la ponderación de puntajes previstos en el Acuerdo de Convocatoria. 

En este orden de ideas, si el grupo se completa con la primera posición, 

solo se citarán a los aspirantes ubicados en esta, incluyendo sus empates, 



 

pero si con la primera posición no se completa el respectivo grupo de la 

OPEC, entonces, siguiendo el estricto orden demérito, se procederá a citar 

a los aspirantes con segundo mejor puntaje o posición, incluyendo sus 

empates, hasta agotar el número total de aspirantes que deben ser citados 

para cumplir con el grupo de aspirantes de la respectiva OPEC. 

A modo de ejemplo: si un empleo tiene 3 vacantes serán llamados a los 9 

aspirantes que obtuvieron los mejores puntajes, los cuales puede que, se 

encuentre todos en la primera posición, es decir, todos empatados, caso 

en el cual serán llamados todos los de dicha posición, agotándose el grupo 

de citados de dicho empleo, pero si, con la primera posición no se 

completa el grupo de 9 aspirantes por OPEC, entonces se seguirá citando 

a los aspirantes de la segunda posición hasta completar el grupo de 9 

aspirantes. Si con estos aspirantes se completa el respectivo grupo, no 

habrá más citados. 

Hay que tener presente que, si el último de los llamados a Curso de 

Formación que completa el grupo de la respectiva OPEC, está empatado 

con otros, todos estos, también serán llamados a Curso, aunque se supere 

el número de aspirantes que debe constituir el grupo.” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto) 

Lo anterior constituye el alcance dado por la CNSC para la citación de los 

concursantes al curso de formación, dicho alcance constituye la regla de 

interpretación y de aplicación dada en el acto administrativo, Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024, el cual, a todas luces y de manera burda infringe 

la normatividad aplicable y viola los derechos fundamentales del suscrito 

accionante, ya que, como se ha señalado, para el curso de formación se deben 

de tener de en cuenta de manera preferente los mejores puntajes, por ello, 

indica la norma que deben de citar a los concursantes que se encuentren dentro 

de los (3) primeros puestos por vacante, esto debido a que, en un proceso de 

concurso de méritos, lo determinante resulta siendo el mérito o puntaje obtenido, 

de allí que se deban de citar a curso de formación a todos los concursantes 

dentro de los mejores (3) puestos o posiciones, sin limitaciones de la norma que 

indiquen que sólo se citan a primeros (3) concursantes por vacante, porque para 

una OPEC de (120) vacantes, como lo es la OPEC 198304 del caso en concreto, 

lo fundamental es establecer los primeros (360) puestos o puntajes y de dichos 

puntajes citar a todos los concursantes que se encuentren en esos puntajes 

incluso en condiciones de empate, los cuales, por razones de sentido común y 

de reglas de la experiencia para este tipo de situaciones el número de 

concursantes es superior al número puestos por vacante, es decir, de (360) 



 

puestos, ello debido al número de concursantes empatados en sus puntajes, pero 

siendo esta la conclusión obvia de la lectura de las normas señaladas, para la 

CNSC, resultó más importante establecer una regla que no ha sido señalada 

expresamente en la normatividad aplicable, dicha regla inventada por la CNSC 

corresponde a: 

- Citar a curso de formación a (3) concursantes por vacante (a pesar de 

que la norma indica (3) puestos por vacante); 

- Establecer un grupo de concursantes correspondiente a (3) concursantes 

por vacante (a pesar de que la norma NO indica la conformación de 

dicho grupo); 

- Tener en cuenta las condiciones de empate sólo en el puntaje del último 

concursante citado a curso de formación (a pesar de que la norma indica 

que las condiciones de empate son para todos los concursantes que se 

encuentren dentro de los (3) primeros puestos por vacante, sin 

consideración de que se trate del último concursante). 

Con la finalidad de hacer aún más notoria la violación a los derechos 

fundamentales, para la CNSC, era clara la manera como debía realizarse la 

citación de los concursantes al curso de formación, ello se concluye a partir de 

los siguientes oficios que resuelven diversas consultas sobre esta materia. 

• En oficio número 2023RS141682 del (24) de octubre de 2023 expedido por 

la CNSC, indicó: 

“En atención a la solicitud, el Acuerdo del Proceso de Selección prevé “(…) 

para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, 

se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, 

habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, (…)”, en 

efecto, si varios aspirantes tienen como resultado de la fase I, el mismo 

puntaje, se ubicarán en una misma posición, de tal forma que por cada 

posición de empate serán llamados al Curso de Formación siempre y 

cuando se cumpla la condición referida a los tres primeros puestos por 

vacante.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

• La anterior posición de la CNSC ha sido reiterada en el oficio número 

2023RS160605 del (12) de diciembre de 2023 en dónde ante una consulta 

semejante conceptualizaron: 

“Lo que significa que, por vacante se citarán al curso de formación a los 

tres primeros puestos obtenidos en el resultado global de la fase I, y en caso 

de empate en el primer, segundo o tercer lugar se citará al mismo a los 



 

aspirantes que se encuentren en esas posiciones. Por lo cual el numero de 

citaciones a dichos cursos de formación varían según los empates que se 

presenten, previa relación que haga de ellos la CNSC mediante acto 

administrativo. 

Esta afirmación se puede ejemplificar con el caso por usted 

contextualizado en su solicitud de la siguiente forma: 

Al ser una OPEC donde se ofertan 123 vacantes, se deben citar a los 

aspirantes que se encuentren en las primeras 369 posiciones (este número 

lo obtenemos del resultado que nos entrega la operación matemática de 

123 multiplicado por 3), en caso de que tengamos con empates incluidos 

a 500 aspirantes en las primeras 369 posiciones, se procedería a convocar 

a los 500 aspirantes al curso de formación a desarrollar en el presente 

Proceso de Selección DIAN 2022.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

Así las cosas, el acto administrativo, esto es, la Resolución número 2135 del (25) 

de enero de 2024 fue expedido con infracción de las normas en las cuales debía 

fundarse y violando los derechos fundamentales del suscrito accionante, por lo 

que la entidad demandada bajo un criterio irrazonable y alejado de la realidad 

expide el acto administrativo cuestionado y cita a curso de formación a los 

primeros (364) concursantes que por orden de mérito y puntaje ocuparon las 

primeras (160) posiciones2, sin tener en cuenta, que debía citar a curso de 

formación a todos los concursantes que se encontraran en los primeros (360) 

puestos, incluso en condiciones de empate, esta conclusión se obtiene de 

multiplicar por (3) las (120) vacantes de la OPEC 198304, valga la pena precisar 

que lo mencionado anteriormente, no supone que los aspirantes que obtengan 

el mismo puntaje puedan ordenarse de manera vertical, pues conforme lo 

establece el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, al momento 

de establecer los puestos ocupados, la entidad demandada debe ubicar a cada 

aspirante en el puesto que en estricto orden de puntaje le corresponde, por lo 

que si dos o más concursantes tienen el mismo puntaje deben ocupar el mismo 

puesto, además de no existir ningún parámetro objetivo ni normativo que permita 

posicionar a aquellos aspirantes que comparten el mismo puntaje en algún orden 

distinto al horizontal que de hecho comparten, por lo que, al contrastarse la 

Resolución 2135 del 25 de enero de 2024 con la relación dada por la CNSC y 

relacionada en el hecho noveno de la demanda se concluye que sólo se tuvieron 

 
2 Conforme a la relación realizada por el suscrito accionante y que se observa en el hecho noveno 
de la presente demanda. 



 

en cuenta las condiciones de empate para citar al curso de formación en el 

puntaje obtenido por el último concursante citado. 

Por lo anterior, se logra evidenciar que de las (120) vacantes ofertadas, no fueron 

convocados a curso de formación en estricto orden de puntaje a todos los 

concursantes en los puestos que les corresponden, ya que la entidad 

demandada para determinar quiénes serían los llamados a Curso de Formación 

tomó todos los resultados de los concursantes y de manera vertical los organizó 

en (360) puestos, sin percatarse que tal estudio debió hacerlo por vacante y en 

estricto orden de puntaje obtenido, esto último quiere decir que, para determinar 

los tres (3) primeros puestos de la vacante (1) por ejemplo, si hubieran (5) 

aspirantes que tuvieron el mejor y mismo puntaje, estos ocupan en conjunto el 

primer puesto de la mencionada primera vacante y, por ello, todos deben ser 

citados al curso de formación porque ocuparon el primero puesto, sin que estos 

puedan ser organizados en orden descendente en atención a que, se insiste, no 

existe en las reglas fijadas un criterio objetivo que así lo permita. Lo anterior ocurre 

de igual manera en lo que toca con el segundo y tercer puesto de misma 

vacante, hasta agotar los tres (3) primeros puestos de los mejores puntajes por 

vacante, conforme está establecido en el citado acuerdo y sin consideración o 

limitaciones frente al número de concursantes citados. 

De la misma manera, vale la pena indicar que el suscrito accionante comprende 

claramente la posición de la CNSC frente al alcance de la citación a los cursos 

de formación, no obstante, no existe sustento jurídico que lo respalde.  

Por ello, con el acto administrativo objeto de la presente acción de tutela se 

excluye de continuar en el concurso de méritos al suscrito accionante a pesar de 

que por orden de mérito y puntaje se encuentra dentro de las (3) primeras 

posiciones o puestos por vacante de la OPEC 198304, la cual tiene (120) vacantes 

y sus correspondientes puestos son (360) puestos o posiciones. 

Debe de tenerse presente que esta acción de tutela no está dirigida a 

controvertir el Acuerdo CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC con el cual se 

regula el procedimiento de selección del concurso de méritos DIAN 2022, muy 

por el contrario, se reclama su aplicación plena, debido a que es la Resolución 

2135 del (25) de enero de 2024 la que se advierte como violatoria de los derechos 

fundamentales del suscrito accionante. 

DÉCIMO SEXTO: Conforme a lo anterior, el suscrito accionante presentó acción 

de tutela la cual fue resuelta en primera instancia por el Juzgado Séptimo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, en proceso identificado 



 

con radicado número 73001-31-87-007-2024-00013-00, quien resolvió negarla por 

improcedente por no haber agotado el mecanismo ordinario ante la jurisdicción. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Por lo anterior, el suscrito accionante presentó el día (7) de 

marzo de 2024, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra las entidades accionadas, ante la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, identificándose este proceso con radicado 

número 25000234100020210049700, por los hechos y consideraciones expuestas 

en este escrito de tutela.  

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Sobre la procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio. 

El amparo transitorio a que se refiere el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, se 

abre paso en aquellos eventos en los que, a pesar de existir otro mecanismo de 

defensa, las condiciones que rodean el asunto hacen imperiosa e impostergable 

la intervención del juez constitucional en aras de impedir oportunamente la 

violación de los derechos fundamentales y así, evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. Y, es precisamente por la naturaleza de los derechos que se 

persigue proteger que el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 habilitó al juez 

constitucional, para que, en situaciones excepcionales como la señalada, 

impartiera una medida de protección con efectos temporales, mientras el juez 

natural decide de manera definitiva el asunto. Circunstancia que solo puede 

ocurrir, si al momento de instaurar el medio de control pertinente el actor cumple 

con los presupuestos procesales exigidos por el ordenamiento jurídico para su 

ejercicio -ejemplo la caducidad-, por ser éstos los que condicionan la 

admisibilidad de la demanda o impiden un pronunciamiento de fondo por parte 

del operador jurídico. Por lo anterior, cuando el inciso 3 del artículo 8 del Decreto 

2591 de 1991 establece que concedida la tutela como mecanismo transitorio la 

acción correspondiente debe ejercerse en un “un término máximo de cuatro 

meses” debe entenderse que con la presentación de la solicitud se suspende el 

término de caducidad de la acción principal, por lo que el beneficiado con la 

orden debe ejercer el medio de control correspondiente dentro del plazo que 

falte para que opere la caducidad de éste. Se resalta que si bien la norma no lo 

dice así expresamente, dada la transitoriedad de los efectos del amparo y la 

naturaleza supletiva, residual, excepcional y subsidiaria de esta acción, hay que 

entender lógicamente que con ella no es viable sustituir ni las vías ordinarias ni 

mucho menos los trámites y requisitos que deben seguirse en los diferentes 

procesos, por lo que no puede entenderse en manera alguna que a través de la 

tutela se consagre un término de caducidad especial, ya que la protección 

conferida no puede ir en abierta contradicción con el ordenamiento jurídico. 



 

Pues, la tutela fue concebida con el fin de evitar un daño irreparable más no con 

el objeto de implantar un régimen de excepción, paralelo a los demás medios de 

control, a través del cual se puedan variar las reglas previstas para el ejercicio de 

cada acción, al antojo del juez constitucional. Hacerlo, implicaría una práctica 

insana que devendría en la utilización indebida del mecanismo constitucional y 

a la inutilidad e inoperancia de las demás acciones. Así, la correcta 

interpretación de la disposición reseñada, impide entender que en aplicación del 

artículo 8° del Decreto 2591 de 1991 se haya consagrado un plazo especial de 

caducidad para las acciones ordinarias en favor única y exclusivamente del 

beneficiado con la protección transitoria, pues esto equivaldría a permitir que 

con el referido mecanismo constitucional sea posible eludir los requisitos de los 

distintos medios de control y revivir términos ya fenecidos. En consecuencia, dada 

la precariedad del amparo y la incompetencia del juez de tutela para variar las 

condiciones previamente impuestas por el legislador, la solicitud de amparo, 

como ya se dijo, solo tiene la virtualidad de suspender los términos, más no 

ampliarlos o adicionarlos y con ello premiar la desidia de los ciudadanos, por lo 

que si el interesado no intenta la acción dentro de la oportunidad legal debe ser 

sancionado con la expiración del plazo para interponer el medio de control. 

No obstante, es meritorio indicar que en el presente caso se ejerce la acción de 

tutela como un mecanismo transitorio para evitar la conformación de un perjuicio 

irremediable como lo es la conformación de la lista de elegibles de la OPEC 

198304 la cual se realizará a partir del examen final del curso de formación que 

se desarrollará el próximo (17) de marzo de 2024, en este sentido, también se 

resalta que el suscrito accionante ya realizó la presentación del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que, los efectos de la presente 

acción de tutela deben estar condicionados temporalmente a lo resuelto por el 

juez de conocimiento del medio de control, esto es, el Magistrado Luis Norberto 

Cermeño de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

En este sentido, tratándose de la acción de tutela como mecanismo transitorio 

en procesos de concursos de méritos, la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia T 114 de 2022 estableció: 

“De conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política y 6 del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

protección de los derechos fundamentales de las personas cuando estos 

se vean amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una 

autoridad pública o excepcionalmente de un particular. Se tramita 

mediante un procedimiento preferente y sumario y se caracteriza por ser 

subsidiaria y residual, lo cual implica que será procedente cuando (i) no 



 

exista un mecanismo de defensa judicial o (ii) de existir, no resulta eficaz o 

idóneo en virtud de las circunstancias del caso concreto, como las 

condiciones personales de vulnerabilidad del afectado, o (iii) se promueva 

como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable.  

En este último evento, el juez debe valorar el perjuicio teniendo en cuenta 

que sea (a) cierto e inminente, esto es, que no se deba a meras conjeturas 

o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos que 

están ocurriendo o están próximos a ocurrir; (b) grave, desde el punto de 

vista del bien o interés jurídico que se lesionaría material o moralmente en 

un grado relevante, y de la importancia de dicho bien o interés para el 

afectado; y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e 

inaplazable su prevención o mitigación para evitar que se consuma un 

daño antijurídico en forma irreparable” (Negrillas y subrayado por fuera de 

texto) 

Por lo anterior, debe tener presente el Juez de tutela, que el proceso de selección 

DIAN 2022, dentro de la OPEC 198304, con ocasión del curso de formación se 

encuentra en etapa para desarrollar y aplicar el examen final del curso de 

formación el próximo (17) de marzo de 2024, de los resultados allí obtenidos por 

los concursantes, se realizará la conformación de la lista de elegibles, por lo que, 

resulta necesario e indispensable la intervención del Juez de Tutela, para evitar la 

conformación de un perjuicio irremediable como lo es la conformación de la lista 

de elegibles de un cargo al cual el aspirante tenía el derecho de participar en su 

curso de formación y lograr aspirar a la conformación de la lista de elegibles 

conforme al orden de mérito que lograra demostrar, pero que por el actuar de la 

entidad accionada no fue posible continuar en dicho concurso de méritos y 

resultó siendo excluido por un acto administrativo violatorio de los derechos 

fundamentales al expedirse infringiendo las normas en las cuales debía basarse. 

2. Sobre la violación a los derechos fundamentales al debido proceso, 

acceso a la carrera administrativa, derecho al trabajo e igualdad.  

Toda vez que la citación a la segunda fase correspondiente al curso de 

formación no se realizó conforme a lo dispuesto por el acuerdo 

CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC, en el sentido que la CNSC en la 

Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024, para la OPEC 198304 toma 

como referente el número de concursantes por vacante y no el número de 

puestos, posiciones o puntajes por vacante. 



 

Al ser la OPEC 198304 donde se ofertó (120) vacantes, se deben de citar a todos 

los concursantes que se encuentren dentro de los mejores (360) puntajes, 

posiciones o puestos, incluso en condiciones de empate, y como se observa en 

el escrito de tutela, sólo se citaron a todos los concursantes que se encuentran 

de los mejores (160) mejores puntajes. 

Atendiendo lo que el acuerdo contempla respecto de “(…) incluso en 

condiciones de empate en estas posiciones (…)” se puede concluir que si varios 

concursantes tienen como resultado de la Fase I el mismo puntaje se ubicarán en 

la misma posición o puesto, teniendo en cuenta que la posición es determinada 

por el puntaje de mérito logrado por el concursante, más no por el número de 

ubicación del concursante dado por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

en la publicación de resultados. 

Mi puntaje obtenido corresponde a (37.37), asignándome la posición número 

(304) de (360), toda vez que los puntajes en empate se consideran como una sola 

posición, por tanto, cumple el presupuesto del artículo 20 del Acuerdo 

CNT2022AC000008 de la CNSC y debo ser llamado a curso de formación para la 

Fase II de la OPEC 198304. 

Erróneamente y contrariando el Acuerdo referido, la CNSC no está respetando el 

puntaje obtenido por mérito, en el sentido que es claro que para el accionante 

que los empates corresponden a la misma posición y al amparo del derecho al 

debido proceso, acceso a la carrera administrativa, derecho al trabajo e 

igualdad no puede la CNSC establecer un criterio de ubicación y de citación a 

curso de formación diferente a la regla de “todos los concursantes dentro de los 

(3) mejores puestos por vacante” bajo el pretexto ausente de norma que lo 

respalde de “un grupo conformado por (3) concursantes por vacante” ya que 

adolece de criterio objetivo y normativo que permita dicha aplicación, en este 

sentido no puede la CNSC desconocer que el empate en las primeras (360) 

posiciones da el derecho a todos los que allí se encuentren a ser llamados al curso 

de formación, entre ellos, el suscrito al encontrarse en la posición número (304) 

de (360). 

Como violación notaria de los derechos fundamentales del accionante, se reitera 

como la CNSC ha desconocido sus mismos pronunciamientos en donde en torno 

a consultas efectuadas por otros participantes del concurso DIAN 2022, en los 

cuales solicitaron información relacionada con el curso de formación en donde 

se reafirmó la tesis del suscrito, tal y como constan en los oficios Nro. 2023RS141682 

del 24 de octubre de 2023, 2023RS52905 del 21 de noviembre de 2023 y 

2023RS160605 del 12 de diciembre de 2023. 



 

De manera adicional, debe tener presente el Despacho, que en procesos de 

acción de tutela iniciados por concursantes que se encuentran en condiciones 

semejantes a los del suscrito accionante, los jueces de tutela han resuelto tutelar 

los derechos fundamentales de los concursantes por ser notoria la violación de 

los derechos fundamentales ocasionada por las accionadas, así las cosas, se 

observa como en sentencia del (15) de febrero de 2024 del Juzgado Cuarenta y 

Ocho Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. en acción de tutela identificada 

con radicado 11001334204820240003100, resolvieron lo siguiente: 

 “RESUELVE:   

PRIMERO: Amparar los derechos fundamentales a la igualdad, debido 

proceso y acceso a cargo públicos de la señora Viviana Andrea Granda 

Ledesma quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.061’733.400, 

de conformidad con lo expuesto.  

SEGUNDO: Inaplicar los efectos de la Resolución No. 2144 de 25 de enero 

de 2024, únicamente en lo que toca con la actora por no haber sido 

llamada a curso, conforme con lo expuesto.    

TERCERO. – Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la 

Fundación Universitaria del Área Andina que, en el término improrrogable 

de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a conformar el listado de llamados a Curso 

de Formación de la OPEC 198368, cargo denominado GESTOR I, Grado I, 

Código 301, conforme a los criterios expuestos en esta sentencia, a fin de 

determinar si la actora debe ser llamada a la FASE II.    

CUARTO. – Cumplido lo anterior, de haberse determinado que la 

accionante ocupó un puesto para ser llamada al Curso de Formación de 

que trata la Tabla No. 07 del artículo 17 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 

29 de diciembre de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

en el término improrrogable de cinco (5) días hábiles, debe llamar a la 

señora Viviana Andrea Granda Ledesma a realizar el mencionado curso.      

QUINTO. –Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), la 

Fundación Universitaria del Área Andina y Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), suspender el Curso de Formación de la OPEC 

198368, cargo denominado GESTOR I, Grado I, Código 301, hasta que se 

acredite el cumplimiento de esta sentencia.   

(…)” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 



 

En el mismo sentido, se encuentra la sentencia de tutela del (13) de febrero de 

2024 del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cartagena de Indias, identificado 

con radicado número 13001-31-03-007-2024-00029-00, en donde resolvieron: 

 “RESUELVE 

PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales a la libre personalidad e 

igualdad, deprecado por la parte actora, la señora ANA MARÍA CARO 

PULGAR contra las entidades 1. CNSC. 2. DIAN 3. FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREANDINA, de acuerdo a las razones expuesta en la 

parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil en asocio con la Fundación Universitaria Del Areandina, que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente providencia, se expida un nuevo acto 

administrativo en el que se analice el caso de la concursante ANA MARÍA 

CARO PULGAR, con estricto apego a los lineamientos del artículo 20 de la 

convocatoria en los términos aquí señalados y se determine si es llamada 

o no a realizar el Curso de Formación que corresponde a la fase II del 

concurso” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

4. COMPETENCIA 

Es usted competente, señor Juez del Circuito, de conformidad con el artículo 86 

de la Constitución Política, Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 de 2021, Es usted 

señor juez el competente, por la naturaleza del asunto y territorialmente, por ser 

de su jurisdicción el lugar de la residencia del accionante. 

5. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he instaurado otra acción de 

tutela ante otra autoridad por los mismos hechos descritos en esta acción de 

tutela. 

En este sentido, debe ser especialmente claro para el Despacho, que la presente 

acción de tutela es presentada como mecanismo transitorio por haber 

presentado el suscrito accionante el medio de control correspondiente, de 

manera que esto se advierte para evitar incurrir en el error de concluir que la 

presente acción de tutela corresponde a los mismos hechos planteados en la 

acción de tutela relacionada y resuelta mediante sentencia del (12) de febrero 

de 2024 por el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Ibagué. 



 

6. MEDIDA PROVISIONAL 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad con el 

artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, como medida provisional se ordene a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, junto con la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES y el CONSORCIO 

MERITO DIAN 06/23 conformado por la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA a que suspendan de 

manera inmediata los efectos de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024. Comprendiendo con esto la realización del examen final del curso de 

formación de la OPEC 198304 el cual se realizará el próximo (17) de marzo de 

2024, como también la suspensión de la eventual lista de elegibles que se 

conforme mientras se resuelve la presente acción de tutela y de esa manera se 

evita la conformación de un perjuicio irremediable 

7. PETICIONES 

Respetuosamente solicito: 

PRIMERO: Tutelar los derechos constitucionales y fundamentales al debido 

proceso, acceso a la carrera administrativo, derecho al trabajo e igualdad, 

transgredidos por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, y 

el CONSORCIO MERITO DIAN 06/23 conformado por la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA. 

SEGUNDO Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC a que expida nuevo acto administrativo de 

llamamiento a curso de formación para el empleo denominado Gestor II, código 

302, grado 2, OPEC número 198304 dentro del proceso de selección DIAN 2022, 

teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto Ley 71 de 2020 y en especial el 

artículo 20 del Acuerdo No. CNSC - CNT2022AC000008 de 2022 en los términos de 

citar a curso de formación a todos los concursantes que habiendo aprobado la 

Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones 

de empate en todos y cada uno de estos puestos, es decir, citar a curso de 

formación a todos los concursantes que aprobando la Fase I se encuentren 

dentro de los (360) mejores puntajes, incluso a los concursantes que se 

encuentren en condiciones de empate en cada uno de estos puntajes.  

TERCERO: Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC que 

proceda a citar a curso de formación al accionante JUAN JOSÉ VÁSQUEZ 

VILLAMIL con el fin de continuar y culminar el proceso de selección y aspirar al 

empleo de acuerdo con el orden de mérito que logre demostrar. 



 

CUARTO: Que se ordene al CONSORCIO MERITO DIAN 06/23, conformado por la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD 

DE LA COSTA, a que realicen todas gestiones necesarias para garantizar que el 

accionante JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL pueda acceder y desarrollar el curso 

de formación en los plazos y condiciones que los demás concursantes que hayan 

sido citados a curso de formación. 

QUINTO: Que por ser la presente una acción de tutela como mecanismo 

transitorio se ordene que los efectos de la sentencia de tutela estén 

condicionados a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el 

proceso identificado con radicado número 25000234100020240049700. 

8. SOLICITUDES PROBATORIAS  

Solicito que se decreten, practiquen y tengan a mi favor, las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

1. Constancia de radicación del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, 

2. Copia de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho; 

3. Acuerdo número CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 de la 

CNSC, con el cual la CNSC estableció las reglas del proceso de selección 

DIAN 2022; 

4. Resolución número 2135 del (25) de enero de 2022 de la CNSC, con el cual 

la CNSC llamó a curso de formación a los concursantes; 

5. Constancia de inscripción del suscrito accionante, con el cual se acredita 

la inscripción en la OPEC 198304; 

6. Derecho de petición presentado el pasado (7) de febrero de 2024; 

7. Respuesta al derecho de petición, incluyendo la relación de concursantes 

que aprobaron la Fase I de la OPEC 198304 emitida por la CNSC; 

8. Oficio número 2023RS168407 del (29) diciembre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 

9. Oficio número 2023RS141682 del (24) de octubre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 

10. Oficio número 2023RS160605 del (12) de diciembre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 



 

11. Guía de orientación al aspirante para el desarrollo del curso de formación 

DIAN 2022, con el cual se acredita el cronograma del curso de formación 

como Fase II.  

12. Sentencia de tutela del Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Ibagué, identificado con radicado número 

73001-31-87-007-2024-00013-00 

13. Sentencia de tutela del Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo del 

Circuito de Bogotá D.C., identificado con radicado número 

11001334204820210003100; 

14. Sentencia de tutela del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cartagena 

de Indias, identificado con radicado número 13001310300720240002900. 

 

9. ANEXOS 

A la presente demanda no se anexa poder para actuar debido a que el suscrito 

accionante en calidad de abogado en ejercicio actúa en su propio nombre y 

representación. 

Por lo que se anexan los documentos relacionados en las solicitudes probatorias. 

10. NOTIFICACIONES 

La parte accionante: 

El suscrito podrá ser notificado en la dirección física Carrera 5-A Nro. 48-81 oficina 

201, Barrio Piedra Pintada Parte Alta, en la ciudad de Ibagué, Tolima. 

De igual manera, al correo electrónico juanjosevabogado@gmail.com  

La parte demandada: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá ser notificada en la dirección física 

Carrera 16 Nro. 96 – 64, Pisos 1 y 7, en la ciudad de Bogotá D.C. 

De igual manera, al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Se deberá notificar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en la dirección física Carrera 8 N 6 – 

64 Edificio San Agustín, en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

De la misma manera, al CONSORCIO MÉRITO DIAN 06 en la dirección física 

Carrera 14A #70A - 34, en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

mailto:juanjosevabogado@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co


 

notificacionjudicial@areandina.edu.co, dicho consorcio se encuentra 

conformado por los siguientes: 

• Por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, la cual podrá ser 

notificada en la dirección física Carrera 14A #70A - 34, en la ciudad de 

Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notificacionjudicial@areandina.edu.co; 

• Por la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, la cual podrá ser 

notificada en la dirección física Calle 58 #55-66 Norte, Centro Histórico, en 

la ciudad de Barranquilla, Atlántico y al correo electrónico 

notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co. 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 

JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL  

C.C. Nro. 1.110.593.709  

T.P.A. Nro. 356.153 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – REPARTO 

La ciudad. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL  

DEMANDADOS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

LITISCONSORCIO CUASI NECESARIO:   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN.  

CONSORCIO MÉRITO DIAN 06 – FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA Y CORPORACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA  

ASUNTO: Presentación de la demanda junto con medida 

cautelar urgente 

 

JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.593.709 y tarjeta profesional de abogado número 

356.153 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi propio nombre y 

representación, por medio de la presente me dirijo a ustedes para ejercer el 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 

Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 de la CNSC, medio de control 

que consagra el artículo 138 de la Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo – CPACA, con el fin de solicitarle que se hagan las 

declaraciones y condenas en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

CNSC, representada legalmente por el Dr. Mauricio Liévano Bernal o quien haga 

sus veces, de acuerdo con lo siguiente: 
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1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 

PARTE DEMANDANTE: 

Corresponde al suscrito JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, identificado civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.110.593.709 de Ibagué y con tarjeta 

profesional de abogado número 356.153 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi propio nombre y representación. 

PARTE DEMANDADA:  

Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, identificada con 

N.I.T. número 900.003.409-7, entidad de derecho público, órgano constitucional, 

autónomo e independiente de las ramas del poder público, de carácter 

permanente del nivel nacional, dotada de autonomía administrativa, 

personalidad jurídica y patrimonio propio, representada legalmente por el Dr. 

Mauricio Liévano Bernal o quien haga sus veces. 



 

De la misma manera, en calidad de litisconsorcio cuasi necesario de la parte 

demandada corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, identificada con N.I.T. número 

800.197.268 – 4, representada legalmente por el Dr. Luis Carlos Reyes Hernández, 

junto con el CONSORCIO MÉRITO DIAN 06 identificado con N.I.T. número 

901.774.320 – 1 y representado legalmente por el Dr. José Leonardo Valencia 

Molano, integrado por: 

• FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, identificada con N.I.T. 

número 860.517.302 – 1 y representada legalmente por el Dr. José 

Leonardo Valencia Molano. 

• CORPORACIÓN UNIVESIDAD DE LA COSTA, identificada con N.I.T. número 

890.104.530 – 9 y representada legalmente por el Dr. Eduardo Crissien 

Borrero. 

2. DECLARACIONES 

Respetuosamente solicito: 

PRIMERO: Que se declare la nulidad del acto administrativo Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024 mediante el cual se llama al curso de formación 

para el empleo denominado Gestor II, código 302, grado 2, identificado con el 

código OPEC No. 198304, del nivel profesional de los procesos misionales del 

sistema especifico de carrera administrativa de la planta de personal de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

proceso de selección DIAN 2022, con el cual se concluye la exclusión del 

concurso de méritos del demandante JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, por haber 

sido expedido con infracción de los artículos 28 y 29 del Decreto Ley 71 de 2020, 

junto con el artículo 20 del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 de la 

CNSC. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad 

sobreviniente de los todos los actos administrativos que sean expedidos con 

ocasión de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024, entre ellos, el 

acto administrativo de conformación de lista de elegibles de la OPEC 198304 

dentro del proceso de selección DIAN 2022. 

3. CONDENAS 

Respetuosamente solicito: 

PRIMERO: Que se condene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a que 

expida nuevo acto administrativo de llamamiento a curso de formación para el 

empleo denominado Gestor II, código 302, grado 2, OPEC número 198304 dentro 



 

del proceso de selección DIAN 2022, teniendo en cuenta los lineamientos del 

Decreto Ley 71 de 2020 y en especial el artículo 20 del Acuerdo No. CNSC - 

CNT2022AC000008 de 2022 en los términos de citar a curso de formación a todos 

los concursantes que habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en todos y cada uno de 

estos puestos, es decir, citar a curso de formación a todos los concursantes que 

aprobando la Fase I se encuentren dentro de los (360) mejores puntajes, incluso 

a los concursantes que se encuentren en condiciones de empate en cada uno 

de estos puntajes.  

SEGUNDO: Que se condene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC que 

a título de restablecimiento del derecho proceda a citar a curso de formación al 

demandante JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL con el fin de continuar y culminar el 

proceso de selección y aspirar al empleo de acuerdo con el orden de mérito que 

logre demostrar. 

TERCERO: Que se ordene al CONSORCIO MERITO DIAN 06, conformado por la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD 

DE LA COSTA, a que realicen todas gestiones necesarias para garantizar que el 

demandante JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL pueda acceder y desarrollar el curso 

de formación en los plazos y condiciones que los demás concursantes que hayan 

sido citados a curso de formación. 

CUARTO: Que se condene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CSC al pago 

de las costas y agencias en derecho que para el efecto determine el Despacho. 

QUINTO: Que se ordene la ejecución de la sentencia que le ponga fin al presente 

litigio dentro de los términos previstos en los artículos 192 y siguientes del CPACA. 

4. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE URGENCIA 

Con ocasión del artículo 234 del C.P.A.C.A. respetuosamente le solicito al 

Despacho decretar y practicar la siguiente medida cautelar de urgencia, ello 

bajo la necesidad de suspender provisionalmente el acto administrativo 

demandado y de todos sus efectos, esto es, la Resolución número 2135 del (25) 

de enero de 2024 proferido por la CNSC, debido a que el próximo (17) de marzo 

de 2024, conforme al cronograma general de los cursos de formación, se realizará 

la evaluación final del curso de formación y a partir de los resultados de este, la 

conformación de la lista de elegibles y su correspondiente firmeza, así las cosas, 

resulta meritorio, pertinente y urgente que se suspenda provisionalmente el acto 

administrativo demandado junto con todos los actos administrativos que se 

desprendan de este, ya que la eventual lista de elegibles se encuentra ad portas 

de ser integrada por los concursantes que desarrollaron un curso de formación 



 

citados por un acto administrativo del cual se advierte su nulidad y que excluyó 

al suscrito demandante de manera ilegal.  

En este sentido, conforme a los artículos 229, el numeral 3 del artículo 230 y el 

artículo 231 del C.P.A.C.A., respetuosamente le solicito al Honorable Tribunal 

Administrativo que se sirva decretar y practicar la siguiente medida cautelar: 

• Que se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, junto con el CONSORCIO MERITO DIAN 6, 

conformado por la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA y la 

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, la suspensión provisional de los 

efectos de la Resolución número 2135 de (25) de enero de 2024 proferida 

por la CNSC y de todos los demás actos preparatorios, de trámite y 

definitivos que se expida como consecuencia de este, incluyendo con 

esto la suspensión del curso de formación para la Fase II de la OPEC 198304 

dentro del proceso de selección DIAN 2022 como también la suspensión 

provisional de la eventual lista de elegibles que se conforme. 

La anterior medida cautelar tiene por finalidad proteger y garantizar 

provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, ya que 

como se observa en el escrito integral de la presente demanda, el error cometido 

por la CNSC frente a la citación de los concursantes que fueron llamados a curso 

de formación dentro de la OPEC 198304 es tan burdo y de tal gravedad que 

genera que (1.283) concursantes, entre ellos, el suscrito demandante, que tienen 

el derecho subjetivo a ser llamados a curso de formación fuéramos excluidos por 

una interpretación amañada de la entidad demandada, de manera que, para 

garantizar los efectos de la sentencia resulta necesario e indispensable la 

suspensión provisional del acto administrativo demandado, de lo contrario, para 

el momento de la sentencia, ya se habría conformado la lista de elegibles y la 

misma habría quedado en firme, haciendo nugatorio lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo. 

En esta misma línea, debe tenerse presente que el acto administrativo 

demandado y sobre el cual se solicita su suspensión provisional como medida 

cautelar fue expedido con violación a las normas en las cuales debía fundarse, 

esto es, los artículos 28 y 29 del Decreto Ley 71 de 2020 y en especial el artículo 20 

del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 proferido por la CNSC, ya que, 

como se explica en el escrito integral de la demanda, con la Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024, la CNSC llamó a curso de formación a (364) 

concursantes, en razón de (3) concursantes por vacante, sin embargo, las normas 

antes señaladas explican que debía llamarse a curso de formación a todos los 



 

concursantes que se ubicaran en los mejores (3) puestos por vacante, incluido las 

condiciones de empate en estas posiciones, lo cual para el caso de la OPEC 

198304 del proceso de selección DIAN 2022, corresponde a (120) vacantes, y que 

debían ser llamados a curso de formación a todos los concursantes que se 

encuentren dentro de los primeros (360) puestos, posiciones o puntajes, de 

manera que el curso de formación debía ser conformado por (1.647) 

concursantes, y no sólo los (364) concursantes que llamó a curso la CNSC.  

De acuerdo con el inciso 2° del artículo 232 del C.P.A.C.A. le solicito al Tribunal 

Administrativo que se abstenga de fijar caución frente a la solicitud de suspensión 

provisional de los efectos del acto administrativo demandado Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024 de la CNSC. 

Finalmente, se reitera la necesidad y urgencia de decretar y practicar esta 

medida cautelar, ya que la lista de elegibles quedará en firme en un plazo no 

superior a (1) mes, mientras que, acogiéndonos a las reglas de la experiencia, el 

decreto y practica de las medidas cautelares tradicionales se puede surtir en un 

plazo aproximado de (3) meses, por lo que resultaría tardía la medida cautelar 

que en el trámite ordinario se adopte. 

5. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE CONTENIDO PATRIMONIAL 

Respetuosamente le solicito al Despacho que decrete y practique la siguiente 

medida cautelar de contenido patrimonial y de carácter innominada: 

• Que se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC la 

constitución de una caución en dinero correspondiente a DOS CIENTOS 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (COP $200.000.000) cuya 

finalidad corresponderá al aseguramiento presupuestal para desarrollar 

nuevamente el curso de formación dentro de la OPEC 198304 del proceso 

de selección DIAN 2022. 

Lo anterior debido a que la CNSC ya celebró contrato de prestación de servicios 

con el CONSORCIO MERITO DIAN 06 para desarrollar los cursos de formación del 

proceso de selección DIAN 2022, y con la presente demanda se pretende la 

declaratoria de nulidad de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 

proferida por la CNSC, por lo que, su declaratoria de nulidad genera la nulidad 

sobreviniente del curso de formación adelantado y resultaría necesario 

desarrollar un nuevo curso de formación el cual no se encuentra contratado, 

siendo por ello necesario asegurar razonadamente el presupuesto para tal fin. 

 

 



 

6. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

Con la finalidad de no hacer extensa los efectos que se deriven la suspensión 

provisional del acto administrativo demandado, respetuosamente le solicito al 

Tribunal Administrativo que conforme al artículo 182A del C.P.A.C.A. se proceda 

a emitir sentencia anticipada, ello debido a que en el presente medio de control 

se discuten asuntos de puro derecho como lo es la interpretación correcta del 

artículo 20 del Acuerdo CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC y la nulidad de la 

Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 de la CNSC; en el mismo 

sentido, no resulta necesario la práctica de pruebas diferentes a las 

documentales que aporten las partes. 

Así las cosas, se hace meritorio el pronunciamiento del Despacho a través de 

sentencia anticipada.  

7. HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA 

PRIMERO: La comisión Nacional del Servicio Civil (En adelante CNSC), mediante 

Acuerdo número CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 realizó 

la convocatoria al proceso de selección DIAN 2022, para proveer empleados en 

vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera de la planta 

de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (En adelante 

DIAN). 

SEGUNDO: El suscrito demandante se inscribió en dicho proceso de selección en 

la OPEC 198304, para el cargo de GESTOR II, mediante número de inscripción 

605544591. 

TERCERO: El empleo al que el suscrito se postuló, corresponde al denominado 

GESTOR II, código 302, grado 2, identificado con código OPEC número 198304, 

del nivel profesional de los procesos misionales del sistema especifico de carrera 

administrativa de la planta de personal de la DIAN, mediante proceso de 

selección DIAN 2022. 



 

CUARTO: Según lo establece el artículo 17 del referido Acuerdo de la CNSC1, para 

los procesos misionales se surtirán dos etapas; la primera, correspondiente a la 

denominada “Fase I” comprendida por la prueba de competencias básicas u 

organizacionales, la prueba de competencias conductuales o interpersonales, la 

valoración de antecedentes y la prueba de integridad; la segunda, 

correspondiente a la denominada “Fase II” comprendida por el curso de 

formación, cada etapa con un peso porcentual establecido de la siguiente 

manera: 

(Tabla tomada de la página 16 del Acuerdo CNT2022AC000008 del (29) de 

diciembre de 2022 de la CNSC) 

QUINTO: La “Fase I” del proceso de selección ya se desarrolló, en esta etapa el 

suscrito demandante obtuvo un resultado parcial de 83.06, superando así el 

puntaje mínimo aprobatorio de fase de (70) puntos el cual me permite continuar 

en el proceso de selección y realizada la ponderación correspondiente al cálculo 

de los puntajes de mis pruebas sobre los pesos porcentuales de la referida TABLA 

6, arroja que el suscrito demandante obtuvo un resultado total de 37.37, el cual 

también se puede verificar en la plataforma virtual SIMO administrada por la 

CNSC. 

 
1 Acuerdo número CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 



 

(Captura de pantalla tomada ante la plataforma SIMO de la CNSC) 

SEXTO: Habiendo superado la “Fase I” y obteniendo con suficiencia el puntaje 

mínimo aprobatorio, correspondía continuar el proceso de selección en la “Fase 

II” para lo cual, se debía determinar a los aspirantes que serían citados al 

denominado “curso de formación”, el cual se encuentra regulado por el artículo 

20 del Acuerdo CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 de la 

CNSC que reza: 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, 

numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que 

corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para 

los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 

DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos 

tributarios, aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual 

pertenece el empleo a proveer 

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes 

ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso 

de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, 



 

ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones 

de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga 

de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no 

procederá ningún recurso. 

Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán 

en forma virtual, con una duración mínima de 120 horas. La citación y las 

otras especificaciones relacionadas con los mismos se deben consultar en 

el Anexo del presente Acuerdo.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

SÉPTIMO: Que la OPEC 198304 posee (120) vacantes, por lo que conforme a la 

norma antes descrita debían continuar en el curso de formación todos los 

concursantes que habiendo aprobado la “Fase I” ocupen los tres (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condición de empate en estas posiciones, es 

decir, se debían citar a todos los concursantes que ocuparan los primeros 

trescientos sesenta (360) posiciones, al respecto debe hacerse especial mención 

que la norma a aplicar (Artículo 20 del citado Acuerdo) señala de manera clara 

y expresa que se deben de citar a todos los concursantes que ocupen los 

primeros (3) puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones, es decir en el caso en concreto, se trata de determinar las primeras 

(360) posiciones en estricto orden de puntaje y mérito. 

(Captura de pantalla tomada de la plataforma SIMO donde se evidencia que la 

OPEC 198304 corresponde a 120 vacantes) 

OCTAVO: La CNSC a través de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024, llamó a curso de formación a (364) concursantes para el empleo GESTOR II 

OPEC 198304 dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, concluyendo con este 

acto administrativo la exclusión del concurso de méritos del suscrito demandante. 

NOVENO: Que con ocasión de la Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024 de la CNSC, el suscrito demandante presentó derecho el pasado (07) de 

febrero de 2024, identificado con radicado 2024RE024358 ante la CNSC para que 



 

expidiera tabla de los puntajes obtenidos por los concursantes que aprobaron la 

Fase I dentro de la OPEC 198304, indicando cuales de estos fueron o no llamados 

a curso de formación, procediendo la CNSC a proferir la respectiva relación en 

donde la CNSC indica el número de concursante, el número de inscripción, el 

puntaje obtenido, la descripción de haber sido llamado o no a curso de 

formación. 

Con ocasión a esto y para efectos prácticos, se relaciona dicha tabla añadiendo 

el suscrito por elaboración propia la indicación del número de posición o puesto, 

teniendo en cuenta, que los concursantes que obtuvieron el mismo puntaje se 

encuentran en condiciones de empate frente a estas posiciones y son 

relacionados en la misma posición. 

Para esto, se relacionan a todos los concursantes que están dentro de los (360) 

mejores puntajes o posiciones que debían ser llamados a curso de formación, así: 

Nro. 

Concursante 

ID 

INSCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

DESCRIPCIÓN (LLAMADO 

A CURSO DE FORMACIÓN) 
POSICIÓN 

1 603472316 41,75 SI 1,0 

2 594427547 41,73 SI 2,00 

3 562668796 41,73 SI 2,00 

4 605569484 41,65 SI 3,00 

5 594457307 41,57 SI 4,00 

6 563036581 41,54 SI 5,00 

7 638831681 41,51 SI 6,00 

8 598144279 41,43 SI 7,00 

9 563325314 41,40 SI 8,00 

10 604582639 41,28 SI 9,00 

11 563130410 41,26 SI 10,00 

12 599975210 41,25 SI 11,00 

13 602143703 41,23 SI 12,00 

14 589390693 41,23 SI 12,00 

15 562016578 41,23 SI 12,00 

16 620478169 41,18 SI 13,00 

17 563324807 41,10 SI 14,00 

18 619573431 40,99 SI 15,00 

19 623276241 40,94 SI 16,00 

20 610356944 40,93 SI 17,00 

21 599644495 40,88 SI 18,00 

22 568736978 40,84 SI 19,00 

23 620590398 40,84 SI 19,00 



 

24 629332695 40,84 SI 19,00 

25 603809742 40,84 SI 19,00 

26 563748298 40,82 SI 20,00 

27 608793254 40,80 SI 21,00 

28 609604697 40,76 SI 22,00 

29 605841883 40,73 SI 23,00 

30 586919231 40,73 SI 23,00 

31 584303937 40,73 SI 23,00 

32 603590322 40,72 SI 24,00 

33 562819789 40,72 SI 24,00 

34 561930060 40,70 SI 25,00 

35 610923995 40,70 SI 25,00 

36 602836656 40,70 SI 25,00 

37 562874229 40,67 SI 26,00 

38 605078896 40,64 SI 27,00 

39 582457086 40,64 SI 27,00 

40 630735396 40,62 SI 28,00 

41 567412689 40,57 SI 29,00 

42 565142765 40,56 SI 30,00 

43 587957229 40,55 SI 31,00 

44 602817908 40,54 SI 32,00 

45 592057992 40,52 SI 33,00 

46 581044038 40,51 SI 34,00 

47 565345767 40,48 SI 35,00 

48 568761138 40,48 SI 35,00 

49 636300485 40,48 SI 35,00 

50 604955476 40,44 SI 36,00 

51 599942746 40,42 SI 37,00 

52 584932850 40,41 SI 38,00 

53 579527487 40,41 SI 38,00 

54 603952106 40,40 SI 39,00 

55 574677287 40,39 SI 40,00 

56 613654589 40,38 SI 41,00 

57 608830265 40,36 SI 42,00 

58 562850197 40,33 SI 43,00 

59 619243770 40,33 SI 43,00 

60 608389121 40,33 SI 43,00 

61 569997649 40,32 SI 44,00 

62 602674314 40,32 SI 44,00 

63 582718994 40,30 SI 45,00 



 

64 562060814 40,29 SI 46,00 

65 587856296 40,29 SI 46,00 

66 629305434 40,27 SI 47,00 

67 612716431 40,27 SI 47,00 

68 610395131 40,22 SI 48,00 

69 562730171 40,20 SI 49,00 

70 595137264 40,18 SI 50,00 

71 619888166 40,16 SI 51,00 

72 607258182 40,15 SI 52,00 

73 596128343 40,15 SI 52,00 

74 592926223 40,12 SI 53,00 

75 562110475 40,09 SI 54,00 

76 579260422 40,08 SI 55,00 

77 610584750 40,07 SI 56,00 

78 603029933 40,05 SI 57,00 

79 604576153 40,05 SI 57,00 

80 604422206 40,05 SI 57,00 

81 562968845 40,04 SI 58,00 

82 602512293 40,04 SI 58,00 

83 567885455 40,03 SI 59,00 

84 608248448 40,02 SI 60,00 

85 602749181 40,02 SI 60,00 

86 561947102 40,00 SI 61,00 

87 603570522 39,99 SI 62,00 

88 563413345 39,96 SI 63,00 

89 604659426 39,96 SI 63,00 

90 633701383 39,90 SI 64,00 

91 596426545 39,88 SI 65,00 

92 562869402 39,84 SI 66,00 

93 599998428 39,83 SI 67,00 

94 638589244 39,83 SI 67,00 

95 582637992 39,83 SI 67,00 

96 562403187 39,83 SI 67,00 

97 563289277 39,82 SI 68,00 

98 610767233 39,82 SI 68,00 

99 612356347 39,82 SI 68,00 

100 562483526 39,81 SI 69,00 

101 634206715 39,80 SI 70,00 

102 635904574 39,80 SI 70,00 

103 571034917 39,80 SI 70,00 



 

104 604232910 39,77 SI 71,00 

105 592367936 39,77 SI 71,00 

106 612356227 39,76 SI 72,00 

107 565511084 39,73 SI 73,00 

108 612027002 39,73 SI 73,00 

109 579573061 39,73 SI 73,00 

110 592106375 39,72 SI 74,00 

111 620152472 39,72 SI 74,00 

112 620678629 39,72 SI 74,00 

113 630068458 39,71 SI 75,00 

114 593690042 39,71 SI 75,00 

115 580358754 39,71 SI 75,00 

116 562142477 39,70 SI 76,00 

117 578823195 39,70 SI 76,00 

118 597521826 39,69 SI 77,00 

119 618346341 39,69 SI 77,00 

120 590138045 39,69 SI 77,00 

121 636778206 39,68 SI 78,00 

122 609552011 39,67 SI 79,00 

123 598164367 39,66 SI 80,00 

124 602281884 39,66 SI 80,00 

125 597579382 39,66 SI 80,00 

126 633107273 39,66 SI 80,00 

127 561949674 39,66 SI 80,00 

128 607376729 39,65 SI 81,00 

129 602931743 39,64 SI 82,00 

130 587520491 39,64 SI 82,00 

131 599576339 39,64 SI 82,00 

132 591156663 39,64 SI 82,00 

133 607565435 39,64 SI 82,00 

134 579021857 39,64 SI 82,00 

135 586607807 39,64 SI 82,00 

136 594856608 39,64 SI 82,00 

137 600761178 39,63 SI 83,00 

138 605124218 39,62 SI 84,00 

139 602412965 39,62 SI 84,00 

140 590019970 39,61 SI 85,00 

141 612944548 39,60 SI 86,00 

142 615869955 39,60 SI 86,00 

143 604790066 39,58 SI 87,00 



 

144 608197859 39,57 SI 88,00 

145 634637350 39,57 SI 88,00 

146 610973674 39,56 SI 89,00 

147 625064749 39,56 SI 89,00 

148 605243519 39,56 SI 89,00 

149 593248369 39,56 SI 89,00 

150 629146690 39,56 SI 89,00 

151 562030376 39,55 SI 90,00 

152 586457758 39,55 SI 90,00 

153 608161091 39,55 SI 90,00 

154 612167974 39,54 SI 91,00 

155 611263087 39,54 SI 91,00 

156 619636454 39,54 SI 91,00 

157 602830252 39,54 SI 91,00 

158 597425906 39,54 SI 91,00 

159 562827941 39,53 SI 92,00 

160 562102813 39,52 SI 93,00 

161 565437507 39,52 SI 93,00 

162 621466836 39,51 SI 94,00 

163 608734859 39,50 SI 95,00 

164 615298374 39,50 SI 95,00 

165 591041098 39,50 SI 95,00 

166 565569570 39,50 SI 95,00 

167 637977186 39,49 SI 96,00 

168 567621205 39,49 SI 96,00 

169 572247033 39,48 SI 97,00 

170 587230833 39,48 SI 97,00 

171 586942363 39,48 SI 97,00 

172 576937069 39,48 SI 97,00 

173 636119927 39,46 SI 98,00 

174 599144533 39,45 SI 99,00 

175 561998991 39,45 SI 99,00 

176 609591039 39,45 SI 99,00 

177 627324440 39,44 SI 100,00 

178 630770141 39,43 SI 101,00 

179 606240793 39,43 SI 101,00 

180 596650782 39,43 SI 101,00 

181 576686091 39,43 SI 101,00 

182 625501107 39,43 SI 101,00 

183 632901106 39,43 SI 101,00 



 

184 596718051 39,42 SI 102,00 

185 589164684 39,42 SI 102,00 

186 605035357 39,42 SI 102,00 

187 579477670 39,42 SI 102,00 

188 563864633 39,41 SI 103,00 

189 565535143 39,41 SI 103,00 

190 569135281 39,41 SI 103,00 

191 618645833 39,41 SI 103,00 

192 633278221 39,41 SI 103,00 

193 570022212 39,40 SI 104,00 

194 619231289 39,40 SI 104,00 

195 581041065 39,39 SI 105,00 

196 563229343 39,38 SI 106,00 

197 586229615 39,37 SI 107,00 

198 611951337 39,37 SI 107,00 

199 626086362 39,36 SI 108,00 

200 563280538 39,35 SI 109,00 

201 604315948 39,35 SI 109,00 

202 636911316 39,34 SI 110,00 

203 594847450 39,34 SI 110,00 

204 579269256 39,34 SI 110,00 

205 581988991 39,33 SI 111,00 

206 561916083 39,33 SI 111,00 

207 589855212 39,33 SI 111,00 

208 563322753 39,32 SI 112,00 

209 589582775 39,32 SI 112,00 

210 563524362 39,32 SI 112,00 

211 632380332 39,31 SI 113,00 

212 572252990 39,30 SI 114,00 

213 580331488 39,30 SI 114,00 

214 585154351 39,30 SI 114,00 

215 585842456 39,29 SI 115,00 

216 639218392 39,28 SI 116,00 

217 611883239 39,28 SI 116,00 

218 621486098 39,27 SI 117,00 

219 611310409 39,27 SI 117,00 

220 595006567 39,27 SI 117,00 

221 605586465 39,27 SI 117,00 

222 563485414 39,26 SI 118,00 

223 574061632 39,26 SI 118,00 



 

224 597254474 39,26 SI 118,00 

225 598161466 39,26 SI 118,00 

226 596273182 39,25 SI 119,00 

227 605989835 39,24 SI 120,00 

228 579015175 39,23 SI 121,00 

229 622534125 39,23 SI 121,00 

230 610513729 39,23 SI 121,00 

231 608566624 39,23 SI 121,00 

232 562520381 39,22 SI 122,00 

233 605012116 39,22 SI 122,00 

234 579373311 39,22 SI 122,00 

235 584872894 39,21 SI 123,00 

236 634573040 39,21 SI 123,00 

237 607380009 39,21 SI 123,00 

238 596653266 39,20 SI 124,00 

239 563983119 39,20 SI 124,00 

240 609414446 39,20 SI 124,00 

241 605685235 39,20 SI 124,00 

242 562570085 39,19 SI 125,00 

243 562666369 39,19 SI 125,00 

244 630976906 39,19 SI 125,00 

245 567531700 39,17 SI 126,00 

246 596531583 39,16 SI 127,00 

247 585100312 39,16 SI 127,00 

248 594778112 39,16 SI 127,00 

249 567406221 39,15 SI 128,00 

250 610416064 39,14 SI 129,00 

251 620896831 39,14 SI 129,00 

252 594469861 39,14 SI 129,00 

253 567905049 39,14 SI 129,00 

254 608521928 39,13 SI 130,00 

255 562081207 39,13 SI 130,00 

256 604343795 39,13 SI 130,00 

257 605521648 39,13 SI 130,00 

258 617012742 39,12 SI 131,00 

259 636346338 39,12 SI 131,00 

260 606887205 39,12 SI 131,00 

261 624133821 39,12 SI 131,00 

262 631742271 39,11 SI 132,00 

263 585407269 39,10 SI 133,00 



 

264 562045265 39,10 SI 133,00 

265 634160237 39,10 SI 133,00 

266 562621977 39,08 SI 134,00 

267 609863910 39,08 SI 134,00 

268 610986178 39,08 SI 134,00 

269 608909885 39,07 SI 135,00 

270 587768146 39,07 SI 135,00 

271 597197417 39,07 SI 135,00 

272 591099081 39,07 SI 135,00 

273 615089989 39,06 SI 136,00 

274 587062497 39,06 SI 136,00 

275 568073189 39,06 SI 136,00 

276 587406248 39,06 SI 136,00 

277 617590637 39,05 SI 137,00 

278 610374923 39,05 SI 137,00 

279 565654904 39,05 SI 137,00 

280 609898729 39,04 SI 138,00 

281 631295496 39,04 SI 138,00 

282 626647618 39,04 SI 138,00 

283 612129878 39,04 SI 138,00 

284 638444258 39,03 SI 139,00 

285 588217670 39,03 SI 139,00 

286 618975620 39,03 SI 139,00 

287 563733095 39,03 SI 139,00 

288 586088386 39,03 SI 139,00 

289 584697983 39,03 SI 139,00 

290 587184777 39,03 SI 139,00 

291 598103371 39,03 SI 139,00 

292 620077523 39,02 SI 140,00 

293 587021266 39,02 SI 140,00 

294 563816410 39,02 SI 140,00 

295 637890560 39,02 SI 140,00 

296 612864728 39,02 SI 140,00 

297 608284047 39,02 SI 140,00 

298 587199934 39,01 SI 141,00 

299 591179377 39,01 SI 141,00 

300 635010881 39,01 SI 141,00 

301 603302740 39,00 SI 142,00 

302 618092782 39,00 SI 142,00 

303 607203325 39,00 SI 142,00 



 

304 604276322 39,00 SI 142,00 

305 563550524 38,99 SI 143,00 

306 602138902 38,99 SI 143,00 

307 599701405 38,98 SI 144,00 

308 595484697 38,97 SI 145,00 

309 568037831 38,97 SI 145,00 

310 563027479 38,97 SI 145,00 

311 630799670 38,97 SI 145,00 

312 563659616 38,96 SI 146,00 

313 577122317 38,96 SI 146,00 

314 568432879 38,96 SI 146,00 

315 569995852 38,95 SI 147,00 

316 630368583 38,95 SI 147,00 

317 609635969 38,95 SI 147,00 

318 627922642 38,94 SI 148,00 

319 608010719 38,94 SI 148,00 

320 595588997 38,94 SI 148,00 

321 615011286 38,94 SI 148,00 

322 585873304 38,94 SI 148,00 

323 611112613 38,94 SI 148,00 

324 605240214 38,94 SI 148,00 

325 584419847 38,93 SI 149,00 

326 598248804 38,92 SI 150,00 

327 596384675 38,92 SI 150,00 

328 563959216 38,92 SI 150,00 

329 562712994 38,92 SI 150,00 

330 605300975 38,92 SI 150,00 

331 564193725 38,92 SI 150,00 

332 605669183 38,91 SI 151,00 

333 608200154 38,91 SI 151,00 

334 600843782 38,91 SI 151,00 

335 587015029 38,91 SI 151,00 

336 600044393 38,91 SI 151,00 

337 627342457 38,90 SI 152,00 

338 600337260 38,90 SI 152,00 

339 611644089 38,90 SI 152,00 

340 591972645 38,90 SI 152,00 

341 610769290 38,89 SI 153,00 

342 632817274 38,89 SI 153,00 

343 588332855 38,89 SI 153,00 



 

344 609228739 38,89 SI 153,00 

345 587888618 38,88 SI 154,00 

346 584804006 38,88 SI 154,00 

347 618034048 38,87 SI 155,00 

348 592351116 38,87 SI 155,00 

349 586123797 38,87 SI 155,00 

350 590793583 38,87 SI 155,00 

351 630752002 38,87 SI 155,00 

352 616855256 38,87 SI 155,00 

353 605029658 38,86 SI 156,00 

354 594562694 38,85 SI 157,00 

355 611875954 38,85 SI 157,00 

356 586529845 38,84 SI 158,00 

357 594459958 38,84 SI 158,00 

358 599110389 38,84 SI 158,00 

359 576798138 38,83 SI 159,00 

360 588378905 38,83 SI 159,00 

361 579302899 38,83 SI 159,00 

362 604066146 38,83 SI 159,00 

363 592385633 38,83 SI 159,00 

364 562688706 38,82 NO 160,00 

365 584476445 38,82 NO 160,00 

366 569130683 38,82 NO 160,00 

367 588305725 38,82 NO 160,00 

368 599797201 38,82 NO 160,00 

369 563242504 38,82 NO 160,00 

370 565398161 38,81 NO 161,00 

371 602144953 38,81 NO 161,00 

372 602099094 38,81 NO 161,00 

373 620718207 38,80 NO 162,00 

374 568757773 38,80 NO 162,00 

375 578317004 38,80 NO 162,00 

376 596228204 38,80 NO 162,00 

377 589074222 38,80 NO 162,00 

378 578995754 38,79 NO 163,00 

379 594575755 38,79 NO 163,00 

380 605303795 38,79 NO 163,00 

381 563136048 38,79 NO 163,00 

382 635880459 38,79 NO 163,00 

383 594737320 38,79 NO 163,00 



 

384 605275348 38,79 NO 163,00 

385 603612037 38,79 NO 163,00 

386 624464944 38,79 NO 163,00 

387 600286579 38,78 NO 164,00 

388 600557755 38,78 NO 164,00 

389 563970908 38,78 NO 164,00 

390 598101525 38,78 NO 164,00 

391 635193890 38,78 NO 164,00 

392 563274986 38,78 NO 164,00 

393 638059324 38,78 NO 164,00 

394 613018738 38,78 NO 164,00 

395 590730888 38,77 NO 165,00 

396 637973090 38,77 NO 165,00 

397 588972466 38,77 NO 165,00 

398 575345870 38,76 NO 166,00 

399 606377294 38,76 NO 166,00 

400 565321486 38,76 NO 166,00 

401 618713250 38,76 NO 166,00 

402 581241416 38,76 NO 166,00 

403 581197511 38,76 NO 166,00 

404 586653108 38,75 NO 167,00 

405 619427618 38,74 NO 168,00 

406 591093217 38,74 NO 168,00 

407 587887014 38,73 NO 169,00 

408 600740138 38,72 NO 170,00 

409 610089895 38,72 NO 170,00 

410 563974432 38,72 NO 170,00 

411 613515402 38,72 NO 170,00 

412 626517787 38,72 NO 170,00 

413 585267580 38,72 NO 170,00 

414 600136760 38,71 NO 171,00 

415 614667908 38,71 NO 171,00 

416 590187915 38,71 NO 171,00 

417 604008272 38,71 NO 171,00 

418 599358748 38,70 NO 172,00 

419 606086520 38,70 NO 172,00 

420 600075356 38,70 NO 172,00 

421 605678321 38,70 NO 172,00 

422 562913755 38,69 NO 173,00 

423 600101388 38,69 NO 173,00 



 

424 584495489 38,69 NO 173,00 

425 564004587 38,69 NO 173,00 

426 612826585 38,69 NO 173,00 

427 605715557 38,68 NO 174,00 

428 587778714 38,68 NO 174,00 

429 605901724 38,68 NO 174,00 

430 597504185 38,68 NO 174,00 

431 618343887 38,66 NO 175,00 

432 597366207 38,66 NO 175,00 

433 634044745 38,66 NO 175,00 

434 618999643 38,65 NO 176,00 

435 607558521 38,65 NO 176,00 

436 603940892 38,65 NO 176,00 

437 611203526 38,65 NO 176,00 

438 611962854 38,64 NO 177,00 

439 603862596 38,64 NO 177,00 

440 565089771 38,64 NO 177,00 

441 585814509 38,64 NO 177,00 

442 594321504 38,63 NO 178,00 

443 562958972 38,63 NO 178,00 

444 610929204 38,63 NO 178,00 

445 596505036 38,63 NO 178,00 

446 599121589 38,63 NO 178,00 

447 565633210 38,62 NO 179,00 

448 635202216 38,62 NO 179,00 

449 611496593 38,62 NO 179,00 

450 567718595 38,61 NO 180,00 

451 563248789 38,60 NO 181,00 

452 569898023 38,59 NO 182,00 

453 564188227 38,59 NO 182,00 

454 585811197 38,58 NO 183,00 

455 608739127 38,58 NO 183,00 

456 616413225 38,58 NO 183,00 

457 607973659 38,58 NO 183,00 

458 583832758 38,58 NO 183,00 

459 563449528 38,58 NO 183,00 

460 614683019 38,58 NO 183,00 

461 600385328 38,57 NO 184,00 

462 581055893 38,57 NO 184,00 

463 584882974 38,57 NO 184,00 



 

464 613600374 38,57 NO 184,00 

465 594432112 38,57 NO 184,00 

466 607221730 38,56 NO 185,00 

467 591457063 38,56 NO 185,00 

468 631845904 38,56 NO 185,00 

469 594636188 38,56 NO 185,00 

470 563092823 38,55 NO 186,00 

471 604463732 38,55 NO 186,00 

472 606457142 38,55 NO 186,00 

473 563946299 38,54 NO 187,00 

474 620602135 38,54 NO 187,00 

475 576144662 38,53 NO 188,00 

476 615665076 38,52 NO 189,00 

477 565901449 38,52 NO 189,00 

478 563434907 38,52 NO 189,00 

479 609740322 38,52 NO 189,00 

480 609490842 38,52 NO 189,00 

481 598252225 38,52 NO 189,00 

482 599326918 38,52 NO 189,00 

483 610714349 38,51 NO 190,00 

484 579260692 38,51 NO 190,00 

485 563864492 38,51 NO 190,00 

486 587177043 38,51 NO 190,00 

487 621031253 38,51 NO 190,00 

488 604635471 38,51 NO 190,00 

489 591989555 38,50 NO 191,00 

490 604011541 38,50 NO 191,00 

491 634100838 38,50 NO 191,00 

492 587218418 38,50 NO 191,00 

493 599135885 38,50 NO 191,00 

494 595247710 38,50 NO 191,00 

495 637372380 38,50 NO 191,00 

496 587811176 38,50 NO 191,00 

497 594986116 38,50 NO 191,00 

498 591142946 38,50 NO 191,00 

499 610251468 38,49 NO 192,00 

500 634051636 38,49 NO 192,00 

501 605944812 38,49 NO 192,00 

502 597329579 38,49 NO 192,00 

503 562845835 38,48 NO 193,00 



 

504 618098347 38,48 NO 193,00 

505 562773745 38,48 NO 193,00 

506 600654607 38,48 NO 193,00 

507 605480563 38,48 NO 193,00 

508 563974301 38,48 NO 193,00 

509 566398776 38,47 NO 194,00 

510 636092179 38,47 NO 194,00 

511 599217559 38,47 NO 194,00 

512 562513307 38,47 NO 194,00 

513 625442735 38,46 NO 195,00 

514 609260236 38,46 NO 195,00 

515 591262109 38,45 NO 196,00 

516 634277072 38,45 NO 196,00 

517 624900564 38,45 NO 196,00 

518 605592390 38,45 NO 196,00 

519 620268167 38,45 NO 196,00 

520 606652872 38,44 NO 197,00 

521 562899295 38,44 NO 197,00 

522 605700722 38,44 NO 197,00 

523 601679292 38,43 NO 198,00 

524 610683717 38,43 NO 198,00 

525 627431754 38,42 NO 199,00 

526 610183054 38,42 NO 199,00 

527 636254537 38,42 NO 199,00 

528 609758131 38,41 NO 200,00 

529 581090402 38,41 NO 200,00 

530 614140041 38,41 NO 200,00 

531 595185589 38,41 NO 200,00 

532 587300104 38,41 NO 200,00 

533 612807663 38,41 NO 200,00 

534 565736357 38,41 NO 200,00 

535 606736793 38,41 NO 200,00 

536 628410284 38,40 NO 201,00 

537 626791516 38,40 NO 201,00 

538 589793915 38,40 NO 201,00 

539 607976238 38,40 NO 201,00 

540 594746158 38,39 NO 202,00 

541 594312342 38,39 NO 202,00 

542 608722822 38,39 NO 202,00 

543 568192511 38,39 NO 202,00 



 

544 563308047 38,39 NO 202,00 

545 620352441 38,39 NO 202,00 

546 584956658 38,39 NO 202,00 

547 561885776 38,38 NO 203,00 

548 635325236 38,37 NO 204,00 

549 585256766 38,37 NO 204,00 

550 606304668 38,37 NO 204,00 

551 594128135 38,37 NO 204,00 

552 638407186 38,37 NO 204,00 

553 603428144 38,37 NO 204,00 

554 595516941 38,37 NO 204,00 

555 605082144 38,36 NO 205,00 

556 570041852 38,36 NO 205,00 

557 633473180 38,36 NO 205,00 

558 606192348 38,36 NO 205,00 

559 635904344 38,36 NO 205,00 

560 605434486 38,35 NO 206,00 

561 608225430 38,35 NO 206,00 

562 592405177 38,35 NO 206,00 

563 579442359 38,34 NO 207,00 

564 605360655 38,33 NO 208,00 

565 612158982 38,32 NO 209,00 

566 562679146 38,32 NO 209,00 

567 606123388 38,32 NO 209,00 

568 590120645 38,32 NO 209,00 

569 585881442 38,31 NO 210,00 

570 602408959 38,31 NO 210,00 

571 607964825 38,31 NO 210,00 

572 600396876 38,31 NO 210,00 

573 621552593 38,31 NO 210,00 

574 584695593 38,31 NO 210,00 

575 604890684 38,31 NO 210,00 

576 562011805 38,31 NO 210,00 

577 593705138 38,31 NO 210,00 

578 637205655 38,30 NO 211,00 

579 587004337 38,30 NO 211,00 

580 578949572 38,30 NO 211,00 

581 587367119 38,30 NO 211,00 

582 586005219 38,30 NO 211,00 

583 600557625 38,30 NO 211,00 



 

584 606916894 38,30 NO 211,00 

585 620184138 38,29 NO 212,00 

586 562030829 38,29 NO 212,00 

587 619955070 38,29 NO 212,00 

588 633482999 38,29 NO 212,00 

589 604164571 38,29 NO 212,00 

590 607778187 38,29 NO 212,00 

591 563454501 38,29 NO 212,00 

592 619598045 38,28 NO 213,00 

593 586006120 38,28 NO 213,00 

594 591053378 38,28 NO 213,00 

595 605490671 38,28 NO 213,00 

596 598238898 38,28 NO 213,00 

597 618510104 38,28 NO 213,00 

598 617538398 38,27 NO 214,00 

599 592535846 38,27 NO 214,00 

600 592477470 38,27 NO 214,00 

601 595260267 38,27 NO 214,00 

602 611197363 38,26 NO 215,00 

603 610563732 38,26 NO 215,00 

604 592906822 38,26 NO 215,00 

605 637850594 38,25 NO 216,00 

606 606055200 38,25 NO 216,00 

607 619483663 38,25 NO 216,00 

608 603760427 38,25 NO 216,00 

609 598168463 38,25 NO 216,00 

610 605104309 38,24 NO 217,00 

611 609600186 38,24 NO 217,00 

612 634604518 38,24 NO 217,00 

613 563997823 38,23 NO 218,00 

614 603428835 38,23 NO 218,00 

615 604903780 38,23 NO 218,00 

616 635316576 38,23 NO 218,00 

617 563668687 38,23 NO 218,00 

618 563697202 38,23 NO 218,00 

619 600057450 38,22 NO 219,00 

620 593224606 38,22 NO 219,00 

621 592486863 38,22 NO 219,00 

622 596718055 38,22 NO 219,00 

623 616080787 38,22 NO 219,00 



 

624 587875794 38,22 NO 219,00 

625 587639861 38,22 NO 219,00 

626 610143951 38,22 NO 219,00 

627 612546138 38,21 NO 220,00 

628 563157079 38,21 NO 220,00 

629 622801549 38,21 NO 220,00 

630 563548118 38,21 NO 220,00 

631 594664670 38,21 NO 220,00 

632 638894715 38,21 NO 220,00 

633 563227714 38,21 NO 220,00 

634 594795103 38,21 NO 220,00 

635 610982134 38,20 NO 221,00 

636 563231351 38,20 NO 221,00 

637 613182822 38,20 NO 221,00 

638 585963839 38,20 NO 221,00 

639 588134984 38,20 NO 221,00 

640 597506230 38,20 NO 221,00 

641 613882663 38,19 NO 222,00 

642 590040312 38,19 NO 222,00 

643 636991955 38,19 NO 222,00 

644 622314735 38,19 NO 222,00 

645 605104185 38,19 NO 222,00 

646 561907739 38,18 NO 223,00 

647 597680182 38,18 NO 223,00 

648 627642265 38,18 NO 223,00 

649 616494451 38,18 NO 223,00 

650 630244929 38,17 NO 224,00 

651 630038410 38,17 NO 224,00 

652 606128416 38,17 NO 224,00 

653 597670376 38,17 NO 224,00 

654 605532396 38,16 NO 225,00 

655 630197944 38,15 NO 226,00 

656 595444435 38,15 NO 226,00 

657 588422187 38,15 NO 226,00 

658 591187975 38,15 NO 226,00 

659 597583235 38,15 NO 226,00 

660 586200210 38,15 NO 226,00 

661 604521223 38,15 NO 226,00 

662 634945788 38,15 NO 226,00 

663 612479692 38,15 NO 226,00 



 

664 591443506 38,15 NO 226,00 

665 568182395 38,14 NO 227,00 

666 622489637 38,14 NO 227,00 

667 584781637 38,14 NO 227,00 

668 611278206 38,14 NO 227,00 

669 584142756 38,14 NO 227,00 

670 561863613 38,14 NO 227,00 

671 563371706 38,14 NO 227,00 

672 596560087 38,13 NO 228,00 

673 614226788 38,13 NO 228,00 

674 578994545 38,13 NO 228,00 

675 611159102 38,13 NO 228,00 

676 582450647 38,13 NO 228,00 

677 598230466 38,12 NO 229,00 

678 589811359 38,12 NO 229,00 

679 619221730 38,12 NO 229,00 

680 632282478 38,11 NO 230,00 

681 609541421 38,11 NO 230,00 

682 596663923 38,11 NO 230,00 

683 562856340 38,10 NO 231,00 

684 609230540 38,10 NO 231,00 

685 603819262 38,10 NO 231,00 

686 566197010 38,10 NO 231,00 

687 565896704 38,10 NO 231,00 

688 619398595 38,09 NO 232,00 

689 614597794 38,09 NO 232,00 

690 578839483 38,09 NO 232,00 

691 597155952 38,09 NO 232,00 

692 562883692 38,09 NO 232,00 

693 604681982 38,09 NO 232,00 

694 635358079 38,09 NO 232,00 

695 624247338 38,09 NO 232,00 

696 595603061 38,09 NO 232,00 

697 594280774 38,09 NO 232,00 

698 625013780 38,09 NO 232,00 

699 577039318 38,08 NO 233,00 

700 631225304 38,08 NO 233,00 

701 616823941 38,08 NO 233,00 

702 604657119 38,08 NO 233,00 

703 606687607 38,08 NO 233,00 



 

704 562144075 38,08 NO 233,00 

705 595275280 38,07 NO 234,00 

706 606106589 38,07 NO 234,00 

707 579015059 38,07 NO 234,00 

708 567852784 38,06 NO 235,00 

709 604950340 38,06 NO 235,00 

710 562998946 38,06 NO 235,00 

711 563484520 38,06 NO 235,00 

712 633881553 38,06 NO 235,00 

713 594677409 38,06 NO 235,00 

714 597171842 38,05 NO 236,00 

715 636242414 38,05 NO 236,00 

716 585869437 38,05 NO 236,00 

717 594654094 38,05 NO 236,00 

718 618733686 38,05 NO 236,00 

719 563710909 38,05 NO 236,00 

720 586674857 38,05 NO 236,00 

721 584430819 38,05 NO 236,00 

722 619272956 38,05 NO 236,00 

723 618256840 38,04 NO 237,00 

724 612418849 38,04 NO 237,00 

725 594231026 38,03 NO 238,00 

726 562072637 38,03 NO 238,00 

727 599623257 38,03 NO 238,00 

728 605705086 38,03 NO 238,00 

729 619958937 38,03 NO 238,00 

730 563699852 38,03 NO 238,00 

731 567507839 38,03 NO 238,00 

732 579475830 38,03 NO 238,00 

733 578938295 38,02 NO 239,00 

734 611865013 38,02 NO 239,00 

735 638468063 38,02 NO 239,00 

736 591044012 38,02 NO 239,00 

737 587943121 38,02 NO 239,00 

738 579485288 38,01 NO 240,00 

739 605749012 38,01 NO 240,00 

740 602200380 38,01 NO 240,00 

741 636499786 38,01 NO 240,00 

742 567607331 38,01 NO 240,00 

743 631112937 38,01 NO 240,00 



 

744 567821060 38,00 NO 241,00 

745 627516165 38,00 NO 241,00 

746 563402054 38,00 NO 241,00 

747 611420574 38,00 NO 241,00 

748 604848306 38,00 NO 241,00 

749 608835618 38,00 NO 241,00 

750 576855539 38,00 NO 241,00 

751 606255478 38,00 NO 241,00 

752 592007025 37,99 NO 242,00 

753 618050623 37,99 NO 242,00 

754 592472118 37,99 NO 242,00 

755 614864356 37,99 NO 242,00 

756 620624249 37,99 NO 242,00 

757 606741219 37,99 NO 242,00 

758 584448399 37,99 NO 242,00 

759 564035737 37,99 NO 242,00 

760 578756986 37,98 NO 243,00 

761 592327902 37,98 NO 243,00 

762 619744955 37,98 NO 243,00 

763 563042767 37,98 NO 243,00 

764 612187275 37,98 NO 243,00 

765 593769649 37,98 NO 243,00 

766 596526088 37,97 NO 244,00 

767 586364204 37,97 NO 244,00 

768 638221866 37,97 NO 244,00 

769 619556732 37,97 NO 244,00 

770 609377072 37,97 NO 244,00 

771 629125585 37,97 NO 244,00 

772 585145215 37,97 NO 244,00 

773 581258323 37,96 NO 245,00 

774 637870741 37,96 NO 245,00 

775 599698518 37,96 NO 245,00 

776 600177510 37,96 NO 245,00 

777 581050650 37,96 NO 245,00 

778 605692910 37,96 NO 245,00 

779 563319330 37,95 NO 246,00 

780 577364821 37,95 NO 246,00 

781 579389753 37,95 NO 246,00 

782 562401335 37,95 NO 246,00 

783 613034903 37,95 NO 246,00 



 

784 563459437 37,94 NO 247,00 

785 604351860 37,94 NO 247,00 

786 582585693 37,94 NO 247,00 

787 594205216 37,94 NO 247,00 

788 563004466 37,94 NO 247,00 

789 604966467 37,94 NO 247,00 

790 605998009 37,94 NO 247,00 

791 605141141 37,94 NO 247,00 

792 565427172 37,93 NO 248,00 

793 637140730 37,93 NO 248,00 

794 638157801 37,93 NO 248,00 

795 565523495 37,93 NO 248,00 

796 606583684 37,93 NO 248,00 

797 563557413 37,92 NO 249,00 

798 562742866 37,92 NO 249,00 

799 604443822 37,92 NO 249,00 

800 631982674 37,92 NO 249,00 

801 565905842 37,91 NO 250,00 

802 589817538 37,91 NO 250,00 

803 605186203 37,91 NO 250,00 

804 596348279 37,91 NO 250,00 

805 584981191 37,91 NO 250,00 

806 590180547 37,91 NO 250,00 

807 618365173 37,90 NO 251,00 

808 563705637 37,90 NO 251,00 

809 565374234 37,90 NO 251,00 

810 603474886 37,90 NO 251,00 

811 636201012 37,90 NO 251,00 

812 563195686 37,90 NO 251,00 

813 603341099 37,90 NO 251,00 

814 602839469 37,90 NO 251,00 

815 600953586 37,90 NO 251,00 

816 592428067 37,90 NO 251,00 

817 612909043 37,90 NO 251,00 

818 584356972 37,90 NO 251,00 

819 605717702 37,89 NO 252,00 

820 605804521 37,89 NO 252,00 

821 562938754 37,89 NO 252,00 

822 627764497 37,89 NO 252,00 

823 563625635 37,89 NO 252,00 



 

824 619011830 37,89 NO 252,00 

825 561933895 37,89 NO 252,00 

826 608025408 37,89 NO 252,00 

827 610852165 37,88 NO 253,00 

828 619392778 37,88 NO 253,00 

829 637798317 37,88 NO 253,00 

830 563756495 37,88 NO 253,00 

831 634093348 37,88 NO 253,00 

832 589901178 37,88 NO 253,00 

833 619704139 37,87 NO 254,00 

834 562084622 37,87 NO 254,00 

835 563162521 37,87 NO 254,00 

836 561941067 37,87 NO 254,00 

837 618007501 37,87 NO 254,00 

838 580423965 37,87 NO 254,00 

839 578750249 37,87 NO 254,00 

840 589572497 37,86 NO 255,00 

841 597392122 37,86 NO 255,00 

842 605621622 37,86 NO 255,00 

843 562759936 37,86 NO 255,00 

844 600829515 37,86 NO 255,00 

845 602460236 37,85 NO 256,00 

846 580350546 37,85 NO 256,00 

847 606289950 37,85 NO 256,00 

848 563713564 37,85 NO 256,00 

849 594613774 37,85 NO 256,00 

850 617489431 37,85 NO 256,00 

851 627573874 37,84 NO 257,00 

852 623194825 37,84 NO 257,00 

853 589791397 37,84 NO 257,00 

854 600221471 37,84 NO 257,00 

855 594303096 37,84 NO 257,00 

856 616084964 37,84 NO 257,00 

857 587104701 37,84 NO 257,00 

858 562252779 37,83 NO 258,00 

859 574806172 37,83 NO 258,00 

860 605607402 37,83 NO 258,00 

861 565083139 37,83 NO 258,00 

862 605991544 37,83 NO 258,00 

863 603667164 37,82 NO 259,00 



 

864 564024658 37,82 NO 259,00 

865 634063438 37,82 NO 259,00 

866 611090847 37,82 NO 259,00 

867 565905409 37,82 NO 259,00 

868 603514960 37,82 NO 259,00 

869 594446014 37,82 NO 259,00 

870 618313060 37,82 NO 259,00 

871 611223567 37,82 NO 259,00 

872 594719218 37,81 NO 260,00 

873 618214962 37,81 NO 260,00 

874 595008766 37,81 NO 260,00 

875 621530793 37,81 NO 260,00 

876 578333975 37,80 NO 261,00 

877 600087106 37,80 NO 261,00 

878 602195712 37,80 NO 261,00 

879 629538878 37,80 NO 261,00 

880 586086395 37,80 NO 261,00 

881 606245997 37,80 NO 261,00 

882 587652533 37,80 NO 261,00 

883 617948399 37,79 NO 262,00 

884 604060302 37,79 NO 262,00 

885 599983698 37,79 NO 262,00 

886 620704630 37,79 NO 262,00 

887 606273732 37,79 NO 262,00 

888 622962265 37,79 NO 262,00 

889 563348602 37,79 NO 262,00 

890 579825329 37,79 NO 262,00 

891 605228858 37,79 NO 262,00 

892 611317398 37,79 NO 262,00 

893 610689018 37,79 NO 262,00 

894 600649006 37,78 NO 263,00 

895 586043188 37,78 NO 263,00 

896 581127524 37,78 NO 263,00 

897 562784579 37,78 NO 263,00 

898 575760112 37,78 NO 263,00 

899 619142607 37,78 NO 263,00 

900 565193400 37,77 NO 264,00 

901 605003420 37,77 NO 264,00 

902 604929739 37,77 NO 264,00 

903 617959689 37,77 NO 264,00 



 

904 605420415 37,77 NO 264,00 

905 610451635 37,77 NO 264,00 

906 607462259 37,77 NO 264,00 

907 618629281 37,77 NO 264,00 

908 634583645 37,77 NO 264,00 

909 596494541 37,77 NO 264,00 

910 590161409 37,77 NO 264,00 

911 603477309 37,76 NO 265,00 

912 566942959 37,76 NO 265,00 

913 617670998 37,76 NO 265,00 

914 566907645 37,76 NO 265,00 

915 590858760 37,76 NO 265,00 

916 582688169 37,75 NO 266,00 

917 580406925 37,75 NO 266,00 

918 571838923 37,75 NO 266,00 

919 610358730 37,75 NO 266,00 

920 634528494 37,75 NO 266,00 

921 606606806 37,75 NO 266,00 

922 563577173 37,75 NO 266,00 

923 608697973 37,75 NO 266,00 

924 600562118 37,74 NO 267,00 

925 603810254 37,74 NO 267,00 

926 625888010 37,74 NO 267,00 

927 602934046 37,74 NO 267,00 

928 611145138 37,74 NO 267,00 

929 618450070 37,74 NO 267,00 

930 619764468 37,74 NO 267,00 

931 564234922 37,73 NO 268,00 

932 574761679 37,73 NO 268,00 

933 595467350 37,73 NO 268,00 

934 629805766 37,73 NO 268,00 

935 563058539 37,73 NO 268,00 

936 597602415 37,72 NO 269,00 

937 606335312 37,72 NO 269,00 

938 596641049 37,72 NO 269,00 

939 617320643 37,72 NO 269,00 

940 597227666 37,72 NO 269,00 

941 616208535 37,72 NO 269,00 

942 605409487 37,72 NO 269,00 

943 602188571 37,72 NO 269,00 



 

944 607981585 37,72 NO 269,00 

945 603178586 37,72 NO 269,00 

946 609634230 37,71 NO 270,00 

947 605937767 37,71 NO 270,00 

948 602986149 37,71 NO 270,00 

949 600330827 37,71 NO 270,00 

950 588269534 37,71 NO 270,00 

951 592282252 37,71 NO 270,00 

952 590249362 37,70 NO 271,00 

953 622968557 37,70 NO 271,00 

954 569865175 37,70 NO 271,00 

955 604395598 37,70 NO 271,00 

956 587690224 37,70 NO 271,00 

957 619292593 37,70 NO 271,00 

958 565320600 37,70 NO 271,00 

959 612101638 37,69 NO 272,00 

960 591423745 37,69 NO 272,00 

961 581211693 37,69 NO 272,00 

962 611979424 37,69 NO 272,00 

963 585157521 37,69 NO 272,00 

964 602160307 37,69 NO 272,00 

965 636394563 37,69 NO 272,00 

966 595008083 37,68 NO 273,00 

967 634256370 37,68 NO 273,00 

968 608042333 37,68 NO 273,00 

969 595209114 37,68 NO 273,00 

970 604592738 37,68 NO 273,00 

971 602627368 37,68 NO 273,00 

972 595009381 37,68 NO 273,00 

973 594492562 37,68 NO 273,00 

974 596683055 37,68 NO 273,00 

975 599919004 37,67 NO 274,00 

976 579315797 37,67 NO 274,00 

977 579303531 37,67 NO 274,00 

978 609817995 37,67 NO 274,00 

979 637595473 37,67 NO 274,00 

980 609212529 37,67 NO 274,00 

981 597629291 37,67 NO 274,00 

982 606286710 37,67 NO 274,00 

983 563121207 37,67 NO 274,00 



 

984 637268379 37,67 NO 274,00 

985 579388468 37,67 NO 274,00 

986 565223802 37,66 NO 275,00 

987 594471918 37,66 NO 275,00 

988 565542086 37,66 NO 275,00 

989 566405648 37,66 NO 275,00 

990 619169158 37,66 NO 275,00 

991 598139262 37,66 NO 275,00 

992 589626955 37,66 NO 275,00 

993 597131733 37,66 NO 275,00 

994 612257254 37,65 NO 276,00 

995 631915325 37,65 NO 276,00 

996 588346854 37,65 NO 276,00 

997 604901414 37,65 NO 276,00 

998 609539056 37,65 NO 276,00 

999 586495901 37,65 NO 276,00 

1000 608961107 37,65 NO 276,00 

1001 602153152 37,65 NO 276,00 

1002 586659685 37,64 NO 277,00 

1003 609408802 37,64 NO 277,00 

1004 565694180 37,64 NO 277,00 

1005 562384626 37,64 NO 277,00 

1006 596502749 37,64 NO 277,00 

1007 620044238 37,64 NO 277,00 

1008 590225822 37,64 NO 277,00 

1009 588741817 37,64 NO 277,00 

1010 568238820 37,64 NO 277,00 

1011 576216252 37,64 NO 277,00 

1012 567206963 37,63 NO 278,00 

1013 595082459 37,63 NO 278,00 

1014 599956005 37,63 NO 278,00 

1015 565303242 37,63 NO 278,00 

1016 615826157 37,63 NO 278,00 

1017 605414851 37,62 NO 279,00 

1018 565176953 37,62 NO 279,00 

1019 598280794 37,62 NO 279,00 

1020 621348264 37,62 NO 279,00 

1021 584541178 37,62 NO 279,00 

1022 564100247 37,62 NO 279,00 

1023 582817613 37,62 NO 279,00 



 

1024 619531046 37,62 NO 279,00 

1025 561909348 37,61 NO 280,00 

1026 604416153 37,61 NO 280,00 

1027 564049118 37,61 NO 280,00 

1028 609946537 37,61 NO 280,00 

1029 610523091 37,61 NO 280,00 

1030 599334715 37,61 NO 280,00 

1031 637928723 37,61 NO 280,00 

1032 599783525 37,60 NO 281,00 

1033 580378749 37,60 NO 281,00 

1034 616394672 37,60 NO 281,00 

1035 578784924 37,60 NO 281,00 

1036 638219462 37,60 NO 281,00 

1037 599965240 37,60 NO 281,00 

1038 576108443 37,59 NO 282,00 

1039 595154810 37,59 NO 282,00 

1040 590655832 37,59 NO 282,00 

1041 600253212 37,58 NO 283,00 

1042 638849039 37,58 NO 283,00 

1043 604809863 37,58 NO 283,00 

1044 617549447 37,58 NO 283,00 

1045 589057527 37,58 NO 283,00 

1046 634045220 37,58 NO 283,00 

1047 634700807 37,58 NO 283,00 

1048 563214999 37,58 NO 283,00 

1049 611344424 37,57 NO 284,00 

1050 565625478 37,57 NO 284,00 

1051 636615272 37,57 NO 284,00 

1052 586894738 37,57 NO 284,00 

1053 563338949 37,57 NO 284,00 

1054 604078600 37,57 NO 284,00 

1055 604315937 37,57 NO 284,00 

1056 618445882 37,56 NO 285,00 

1057 619269137 37,56 NO 285,00 

1058 579475116 37,56 NO 285,00 

1059 565699614 37,56 NO 285,00 

1060 600528499 37,56 NO 285,00 

1061 611121754 37,56 NO 285,00 

1062 565090940 37,56 NO 285,00 

1063 620367053 37,55 NO 286,00 



 

1064 633730096 37,55 NO 286,00 

1065 604467538 37,55 NO 286,00 

1066 600511912 37,55 NO 286,00 

1067 638354601 37,55 NO 286,00 

1068 605549680 37,55 NO 286,00 

1069 611837363 37,55 NO 286,00 

1070 602251174 37,54 NO 287,00 

1071 595330684 37,54 NO 287,00 

1072 586625770 37,54 NO 287,00 

1073 599534994 37,54 NO 287,00 

1074 603221412 37,54 NO 287,00 

1075 594785680 37,54 NO 287,00 

1076 591316008 37,54 NO 287,00 

1077 604278742 37,53 NO 288,00 

1078 592483821 37,53 NO 288,00 

1079 610439557 37,52 NO 289,00 

1080 596121457 37,52 NO 289,00 

1081 603364256 37,52 NO 289,00 

1082 564092899 37,52 NO 289,00 

1083 575934713 37,52 NO 289,00 

1084 563554522 37,52 NO 289,00 

1085 627670755 37,52 NO 289,00 

1086 607027475 37,52 NO 289,00 

1087 602890974 37,51 NO 290,00 

1088 606077964 37,51 NO 290,00 

1089 563916978 37,51 NO 290,00 

1090 568103837 37,51 NO 290,00 

1091 614099368 37,50 NO 291,00 

1092 590727518 37,50 NO 291,00 

1093 585403221 37,50 NO 291,00 

1094 632343841 37,50 NO 291,00 

1095 567021907 37,50 NO 291,00 

1096 584591483 37,50 NO 291,00 

1097 592585517 37,50 NO 291,00 

1098 597259831 37,50 NO 291,00 

1099 568244009 37,49 NO 292,00 

1100 599805051 37,49 NO 292,00 

1101 608487368 37,49 NO 292,00 

1102 597623384 37,49 NO 292,00 

1103 579269400 37,49 NO 292,00 



 

1104 605383248 37,49 NO 292,00 

1105 607474639 37,49 NO 292,00 

1106 577249648 37,49 NO 292,00 

1107 608220526 37,49 NO 292,00 

1108 595859284 37,49 NO 292,00 

1109 635078053 37,48 NO 293,00 

1110 562872322 37,48 NO 293,00 

1111 609189989 37,48 NO 293,00 

1112 600706167 37,48 NO 293,00 

1113 605535644 37,48 NO 293,00 

1114 625496382 37,48 NO 293,00 

1115 598190685 37,48 NO 293,00 

1116 635303549 37,48 NO 293,00 

1117 599854314 37,48 NO 293,00 

1118 575847464 37,47 NO 294,00 

1119 604502078 37,47 NO 294,00 

1120 619073482 37,47 NO 294,00 

1121 638678362 37,47 NO 294,00 

1122 609898086 37,47 NO 294,00 

1123 583751368 37,47 NO 294,00 

1124 595087244 37,47 NO 294,00 

1125 611719408 37,47 NO 294,00 

1126 575853691 37,47 NO 294,00 

1127 606949314 37,46 NO 295,00 

1128 596503029 37,46 NO 295,00 

1129 592049106 37,46 NO 295,00 

1130 585848561 37,46 NO 295,00 

1131 619374718 37,46 NO 295,00 

1132 596189670 37,46 NO 295,00 

1133 565746747 37,46 NO 295,00 

1134 563483391 37,45 NO 296,00 

1135 593837972 37,45 NO 296,00 

1136 596575131 37,45 NO 296,00 

1137 579406931 37,45 NO 296,00 

1138 608227092 37,45 NO 296,00 

1139 565395677 37,45 NO 296,00 

1140 565340029 37,45 NO 296,00 

1141 605720675 37,45 NO 296,00 

1142 604953472 37,44 NO 297,00 

1143 584702473 37,44 NO 297,00 



 

1144 604448656 37,44 NO 297,00 

1145 610479639 37,44 NO 297,00 

1146 638426460 37,44 NO 297,00 

1147 602837660 37,44 NO 297,00 

1148 586602402 37,43 NO 298,00 

1149 617164219 37,43 NO 298,00 

1150 602583715 37,43 NO 298,00 

1151 604573569 37,43 NO 298,00 

1152 565794381 37,43 NO 298,00 

1153 587882502 37,43 NO 298,00 

1154 583997201 37,42 NO 299,00 

1155 586986023 37,42 NO 299,00 

1156 621134465 37,42 NO 299,00 

1157 609042228 37,42 NO 299,00 

1158 563955505 37,42 NO 299,00 

1159 611072446 37,42 NO 299,00 

1160 618681769 37,41 NO 300,00 

1161 584301415 37,41 NO 300,00 

1162 609333679 37,41 NO 300,00 

1163 565658462 37,41 NO 300,00 

1164 594780544 37,41 NO 300,00 

1165 600046724 37,41 NO 300,00 

1166 565269847 37,40 NO 301,00 

1167 635487795 37,40 NO 301,00 

1168 585891209 37,40 NO 301,00 

1169 596145146 37,40 NO 301,00 

1170 589200702 37,39 NO 302,00 

1171 605059578 37,39 NO 302,00 

1172 562659862 37,39 NO 302,00 

1173 567718147 37,39 NO 302,00 

1174 592266430 37,39 NO 302,00 

1175 624221809 37,39 NO 302,00 

1176 635271310 37,39 NO 302,00 

1177 584961863 37,38 NO 303,00 

1178 607720107 37,38 NO 303,00 

1179 622390783 37,38 NO 303,00 

1180 587202421 37,38 NO 303,00 

1181 587832786 37,38 NO 303,00 

1182 587194315 37,38 NO 303,00 

1183 564258360 37,37 NO 304,00 



 

1184 605544591 37,37 NO 304,00 
1185 606809730 37,37 NO 304,00 

1186 606086142 37,37 NO 304,00 

1187 585088261 37,37 NO 304,00 

1188 565709074 37,37 NO 304,00 

1189 603866032 37,37 NO 304,00 

1190 620355038 37,37 NO 304,00 

1191 599906163 37,37 NO 304,00 

1192 562264947 37,37 NO 304,00 

1193 625647788 37,37 NO 304,00 

1194 617649226 37,36 NO 305,00 

1195 635508057 37,36 NO 305,00 

1196 592143288 37,36 NO 305,00 

1197 618574400 37,35 NO 306,00 

1198 605268131 37,35 NO 306,00 

1199 632760418 37,35 NO 306,00 

1200 608154571 37,35 NO 306,00 

1201 603172705 37,35 NO 306,00 

1202 610906086 37,35 NO 306,00 

1203 593802484 37,35 NO 306,00 

1204 626758253 37,34 NO 307,00 

1205 626922689 37,34 NO 307,00 

1206 607159163 37,34 NO 307,00 

1207 592913344 37,34 NO 307,00 

1208 562070956 37,34 NO 307,00 

1209 563641911 37,34 NO 307,00 

1210 596064590 37,33 NO 308,00 

1211 619152706 37,33 NO 308,00 

1212 584454565 37,33 NO 308,00 

1213 594746169 37,33 NO 308,00 

1214 586422982 37,33 NO 308,00 

1215 600246023 37,33 NO 308,00 

1216 627526011 37,33 NO 308,00 

1217 562387459 37,33 NO 308,00 

1218 616179396 37,33 NO 308,00 

1219 609829408 37,33 NO 308,00 

1220 588504864 37,33 NO 308,00 

1221 632789870 37,32 NO 309,00 

1222 613047874 37,32 NO 309,00 



 

1223 605612306 37,32 NO 309,00 

1224 578843785 37,32 NO 309,00 

1225 603039810 37,32 NO 309,00 

1226 594404229 37,32 NO 309,00 

1227 592016131 37,31 NO 310,00 

1228 589161180 37,31 NO 310,00 

1229 604614405 37,31 NO 310,00 

1230 595199880 37,31 NO 310,00 

1231 585820957 37,31 NO 310,00 

1232 585328601 37,31 NO 310,00 

1233 562695952 37,30 NO 311,00 

1234 638080271 37,30 NO 311,00 

1235 629032657 37,30 NO 311,00 

1236 563733728 37,30 NO 311,00 

1237 609751226 37,30 NO 311,00 

1238 607224887 37,30 NO 311,00 

1239 597610137 37,29 NO 312,00 

1240 595724796 37,29 NO 312,00 

1241 584860887 37,29 NO 312,00 

1242 602760030 37,29 NO 312,00 

1243 631921562 37,29 NO 312,00 

1244 565383803 37,29 NO 312,00 

1245 594126731 37,29 NO 312,00 

1246 610730236 37,29 NO 312,00 

1247 578811604 37,29 NO 312,00 

1248 603717957 37,29 NO 312,00 

1249 587061936 37,29 NO 312,00 

1250 622409976 37,29 NO 312,00 

1251 622262511 37,29 NO 312,00 

1252 595423279 37,29 NO 312,00 

1253 633512831 37,28 NO 313,00 

1254 636629683 37,28 NO 313,00 

1255 622532349 37,28 NO 313,00 

1256 575113362 37,28 NO 313,00 

1257 597171562 37,28 NO 313,00 

1258 583930663 37,28 NO 313,00 

1259 592413338 37,28 NO 313,00 

1260 562553122 37,27 NO 314,00 

1261 579354547 37,27 NO 314,00 

1262 610511888 37,27 NO 314,00 



 

1263 604947466 37,27 NO 314,00 

1264 590222880 37,27 NO 314,00 

1265 590132298 37,27 NO 314,00 

1266 609929388 37,27 NO 314,00 

1267 604129948 37,27 NO 314,00 

1268 563614006 37,27 NO 314,00 

1269 612779344 37,26 NO 315,00 

1270 584786430 37,26 NO 315,00 

1271 595266743 37,26 NO 315,00 

1272 594341294 37,26 NO 315,00 

1273 591879892 37,26 NO 315,00 

1274 607187824 37,26 NO 315,00 

1275 605819143 37,26 NO 315,00 

1276 581988815 37,25 NO 316,00 

1277 567240145 37,25 NO 316,00 

1278 605955428 37,25 NO 316,00 

1279 612312410 37,25 NO 316,00 

1280 595644370 37,25 NO 316,00 

1281 609159648 37,25 NO 316,00 

1282 595217846 37,25 NO 316,00 

1283 622457955 37,25 NO 316,00 

1284 600407594 37,24 NO 317,00 

1285 595018982 37,24 NO 317,00 

1286 562765611 37,24 NO 317,00 

1287 563356561 37,24 NO 317,00 

1288 602858262 37,24 NO 317,00 

1289 616874299 37,24 NO 317,00 

1290 563481448 37,23 NO 318,00 

1291 562542827 37,23 NO 318,00 

1292 588654365 37,23 NO 318,00 

1293 578810283 37,23 NO 318,00 

1294 600747206 37,23 NO 318,00 

1295 561971151 37,22 NO 319,00 

1296 590664766 37,22 NO 319,00 

1297 596030864 37,22 NO 319,00 

1298 563175969 37,22 NO 319,00 

1299 586568618 37,22 NO 319,00 

1300 562720250 37,22 NO 319,00 

1301 605026116 37,22 NO 319,00 

1302 636268207 37,22 NO 319,00 



 

1303 563844235 37,22 NO 319,00 

1304 606570212 37,22 NO 319,00 

1305 605686467 37,22 NO 319,00 

1306 619083913 37,21 NO 320,00 

1307 585826559 37,21 NO 320,00 

1308 582005080 37,21 NO 320,00 

1309 608053809 37,21 NO 320,00 

1310 566227170 37,20 NO 321,00 

1311 602500468 37,20 NO 321,00 

1312 596549660 37,20 NO 321,00 

1313 576069009 37,20 NO 321,00 

1314 606312165 37,20 NO 321,00 

1315 591991014 37,20 NO 321,00 

1316 569965081 37,20 NO 321,00 

1317 562899381 37,20 NO 321,00 

1318 594684971 37,19 NO 322,00 

1319 609839467 37,19 NO 322,00 

1320 581982359 37,19 NO 322,00 

1321 604790234 37,19 NO 322,00 

1322 561931766 37,19 NO 322,00 

1323 584447101 37,19 NO 322,00 

1324 566918683 37,19 NO 322,00 

1325 607639749 37,19 NO 322,00 

1326 597373232 37,18 NO 323,00 

1327 595478484 37,18 NO 323,00 

1328 627655099 37,18 NO 323,00 

1329 602085181 37,18 NO 323,00 

1330 578750191 37,18 NO 323,00 

1331 563733995 37,18 NO 323,00 

1332 599636350 37,18 NO 323,00 

1333 624541678 37,18 NO 323,00 

1334 610061023 37,18 NO 323,00 

1335 602739909 37,18 NO 323,00 

1336 608623172 37,17 NO 324,00 

1337 634022906 37,17 NO 324,00 

1338 578990168 37,17 NO 324,00 

1339 600303610 37,17 NO 324,00 

1340 600673224 37,17 NO 324,00 

1341 623228255 37,17 NO 324,00 

1342 567677785 37,17 NO 324,00 



 

1343 635332788 37,17 NO 324,00 

1344 585038204 37,16 NO 325,00 

1345 563533815 37,16 NO 325,00 

1346 599331032 37,16 NO 325,00 

1347 609677398 37,16 NO 325,00 

1348 603424594 37,16 NO 325,00 

1349 591175902 37,16 NO 325,00 

1350 599606880 37,16 NO 325,00 

1351 567832241 37,15 NO 326,00 

1352 617659301 37,15 NO 326,00 

1353 565950497 37,15 NO 326,00 

1354 606726595 37,15 NO 326,00 

1355 595825750 37,14 NO 327,00 

1356 586019256 37,14 NO 327,00 

1357 608591035 37,14 NO 327,00 

1358 591436326 37,14 NO 327,00 

1359 610499003 37,14 NO 327,00 

1360 599952670 37,14 NO 327,00 

1361 592704276 37,14 NO 327,00 

1362 605173439 37,14 NO 327,00 

1363 610374062 37,14 NO 327,00 

1364 605254830 37,13 NO 328,00 

1365 627678567 37,13 NO 328,00 

1366 637376701 37,13 NO 328,00 

1367 563758932 37,13 NO 328,00 

1368 600046313 37,12 NO 329,00 

1369 584213701 37,12 NO 329,00 

1370 566893188 37,12 NO 329,00 

1371 600666061 37,12 NO 329,00 

1372 585108184 37,12 NO 329,00 

1373 596375004 37,11 NO 330,00 

1374 604524597 37,11 NO 330,00 

1375 610267245 37,11 NO 330,00 

1376 578003579 37,11 NO 330,00 

1377 579291548 37,11 NO 330,00 

1378 598276768 37,11 NO 330,00 

1379 635446645 37,11 NO 330,00 

1380 590791285 37,10 NO 331,00 

1381 562000288 37,10 NO 331,00 

1382 605835089 37,10 NO 331,00 



 

1383 617728376 37,10 NO 331,00 

1384 598168665 37,10 NO 331,00 

1385 563799193 37,10 NO 331,00 

1386 606661611 37,10 NO 331,00 

1387 630533947 37,10 NO 331,00 

1388 610467547 37,10 NO 331,00 

1389 605951124 37,10 NO 331,00 

1390 610911005 37,10 NO 331,00 

1391 595236143 37,10 NO 331,00 

1392 610077471 37,10 NO 331,00 

1393 562705471 37,10 NO 331,00 

1394 563669820 37,10 NO 331,00 

1395 635073826 37,10 NO 331,00 

1396 567937283 37,10 NO 331,00 

1397 585811015 37,09 NO 332,00 

1398 568870286 37,09 NO 332,00 

1399 627027888 37,09 NO 332,00 

1400 562045934 37,09 NO 332,00 

1401 579009897 37,09 NO 332,00 

1402 610232747 37,09 NO 332,00 

1403 633258484 37,09 NO 332,00 

1404 562263538 37,09 NO 332,00 

1405 637341504 37,08 NO 333,00 

1406 592129633 37,08 NO 333,00 

1407 596344153 37,08 NO 333,00 

1408 595933216 37,08 NO 333,00 

1409 637314720 37,08 NO 333,00 

1410 590033766 37,07 NO 334,00 

1411 578775190 37,07 NO 334,00 

1412 571417751 37,07 NO 334,00 

1413 600731029 37,07 NO 334,00 

1414 604920928 37,07 NO 334,00 

1415 604353691 37,07 NO 334,00 

1416 585126948 37,07 NO 334,00 

1417 607905870 37,07 NO 334,00 

1418 562646644 37,07 NO 334,00 

1419 597542844 37,07 NO 334,00 

1420 619384021 37,07 NO 334,00 

1421 563298071 37,06 NO 335,00 

1422 595487648 37,06 NO 335,00 



 

1423 605161009 37,06 NO 335,00 

1424 609067291 37,06 NO 335,00 

1425 615298753 37,06 NO 335,00 

1426 612870461 37,06 NO 335,00 

1427 600061666 37,05 NO 336,00 

1428 611594175 37,05 NO 336,00 

1429 611010235 37,05 NO 336,00 

1430 597596786 37,05 NO 336,00 

1431 600688258 37,05 NO 336,00 

1432 583707252 37,05 NO 336,00 

1433 566399876 37,05 NO 336,00 

1434 563738831 37,05 NO 336,00 

1435 563137806 37,04 NO 337,00 

1436 602641829 37,04 NO 337,00 

1437 565427227 37,04 NO 337,00 

1438 576997927 37,04 NO 337,00 

1439 609080328 37,04 NO 337,00 

1440 562533338 37,04 NO 337,00 

1441 617139064 37,04 NO 337,00 

1442 625016620 37,04 NO 337,00 

1443 576063709 37,04 NO 337,00 

1444 600081384 37,03 NO 338,00 

1445 599140317 37,03 NO 338,00 

1446 608416462 37,03 NO 338,00 

1447 610693637 37,03 NO 338,00 

1448 605156942 37,03 NO 338,00 

1449 598217930 37,03 NO 338,00 

1450 624086601 37,03 NO 338,00 

1451 612993636 37,02 NO 339,00 

1452 583689088 37,02 NO 339,00 

1453 562392856 37,02 NO 339,00 

1454 589621327 37,01 NO 340,00 

1455 562628836 37,01 NO 340,00 

1456 565618770 37,01 NO 340,00 

1457 599686701 37,01 NO 340,00 

1458 579484299 37,01 NO 340,00 

1459 595375168 37,01 NO 340,00 

1460 599637019 37,01 NO 340,00 

1461 583752163 37,01 NO 340,00 

1462 578784113 37,01 NO 340,00 



 

1463 563355450 37,01 NO 340,00 

1464 584805402 37,01 NO 340,00 

1465 612345499 37,01 NO 340,00 

1466 563575743 37,01 NO 340,00 

1467 563604636 37,01 NO 340,00 

1468 637063334 37,00 NO 341,00 

1469 587958557 37,00 NO 341,00 

1470 595087518 37,00 NO 341,00 

1471 627018986 37,00 NO 341,00 

1472 597164126 37,00 NO 341,00 

1473 563375226 37,00 NO 341,00 

1474 605714763 37,00 NO 341,00 

1475 615074565 37,00 NO 341,00 

1476 606327946 36,99 NO 342,00 

1477 617658892 36,99 NO 342,00 

1478 589612615 36,99 NO 342,00 

1479 584047768 36,98 NO 343,00 

1480 614692524 36,98 NO 343,00 

1481 607866757 36,98 NO 343,00 

1482 602745366 36,98 NO 343,00 

1483 584928613 36,98 NO 343,00 

1484 600549078 36,98 NO 343,00 

1485 605496379 36,98 NO 343,00 

1486 595797277 36,98 NO 343,00 

1487 595225568 36,98 NO 343,00 

1488 638364989 36,98 NO 343,00 

1489 618192588 36,98 NO 343,00 

1490 606730944 36,98 NO 343,00 

1491 608354502 36,98 NO 343,00 

1492 611773629 36,97 NO 344,00 

1493 637597770 36,97 NO 344,00 

1494 605124195 36,97 NO 344,00 

1495 603371719 36,97 NO 344,00 

1496 605748161 36,97 NO 344,00 

1497 565766763 36,97 NO 344,00 

1498 571997720 36,97 NO 344,00 

1499 627808639 36,97 NO 344,00 

1500 614287216 36,97 NO 344,00 

1501 610806208 36,96 NO 345,00 

1502 611080293 36,96 NO 345,00 



 

1503 584854383 36,96 NO 345,00 

1504 604439413 36,96 NO 345,00 

1505 621687569 36,96 NO 345,00 

1506 609931641 36,96 NO 345,00 

1507 594425896 36,96 NO 345,00 

1508 599978745 36,96 NO 345,00 

1509 584596122 36,96 NO 345,00 

1510 599330773 36,96 NO 345,00 

1511 610440981 36,95 NO 346,00 

1512 595611991 36,95 NO 346,00 

1513 608451271 36,95 NO 346,00 

1514 595203983 36,95 NO 346,00 

1515 586517450 36,95 NO 346,00 

1516 600316944 36,95 NO 346,00 

1517 636684958 36,95 NO 346,00 

1518 593926685 36,95 NO 346,00 

1519 617873485 36,95 NO 346,00 

1520 632928524 36,95 NO 346,00 

1521 606487370 36,94 NO 347,00 

1522 604643884 36,94 NO 347,00 

1523 587719839 36,94 NO 347,00 

1524 605629040 36,94 NO 347,00 

1525 562586596 36,94 NO 347,00 

1526 605883859 36,94 NO 347,00 

1527 634971474 36,94 NO 347,00 

1528 631447872 36,94 NO 347,00 

1529 607614112 36,93 NO 348,00 

1530 605634029 36,93 NO 348,00 

1531 579015563 36,92 NO 349,00 

1532 562651744 36,92 NO 349,00 

1533 614881119 36,92 NO 349,00 

1534 564210890 36,92 NO 349,00 

1535 615783308 36,92 NO 349,00 

1536 603285393 36,92 NO 349,00 

1537 565135278 36,92 NO 349,00 

1538 565770625 36,91 NO 350,00 

1539 599896764 36,91 NO 350,00 

1540 565898193 36,91 NO 350,00 

1541 589384546 36,91 NO 350,00 

1542 613080413 36,91 NO 350,00 



 

1543 627583178 36,91 NO 350,00 

1544 612122108 36,91 NO 350,00 

1545 594208249 36,91 NO 350,00 

1546 591916578 36,91 NO 350,00 

1547 610357680 36,91 NO 350,00 

1548 590764893 36,91 NO 350,00 

1549 586657681 36,91 NO 350,00 

1550 618782810 36,91 NO 350,00 

1551 566431592 36,91 NO 350,00 

1552 635155243 36,90 NO 351,00 

1553 598253273 36,90 NO 351,00 

1554 564127568 36,90 NO 351,00 

1555 592948644 36,90 NO 351,00 

1556 612036197 36,90 NO 351,00 

1557 630546963 36,89 NO 352,00 

1558 579291966 36,89 NO 352,00 

1559 586721351 36,89 NO 352,00 

1560 610293391 36,89 NO 352,00 

1561 610914237 36,89 NO 352,00 

1562 603028077 36,89 NO 352,00 

1563 606861718 36,89 NO 352,00 

1564 568285149 36,89 NO 352,00 

1565 587210370 36,89 NO 352,00 

1566 600576924 36,89 NO 352,00 

1567 579264904 36,89 NO 352,00 

1568 587366163 36,89 NO 352,00 

1569 606061543 36,89 NO 352,00 

1570 561962804 36,88 NO 353,00 

1571 589634943 36,88 NO 353,00 

1572 638566427 36,88 NO 353,00 

1573 612231027 36,88 NO 353,00 

1574 614788891 36,88 NO 353,00 

1575 563114717 36,88 NO 353,00 

1576 599518652 36,88 NO 353,00 

1577 614289456 36,88 NO 353,00 

1578 567334462 36,88 NO 353,00 

1579 620899476 36,87 NO 354,00 

1580 637688907 36,87 NO 354,00 

1581 562065912 36,87 NO 354,00 

1582 584502421 36,87 NO 354,00 



 

1583 627052527 36,87 NO 354,00 

1584 612973401 36,87 NO 354,00 

1585 632199241 36,87 NO 354,00 

1586 562523391 36,87 NO 354,00 

1587 594721494 36,87 NO 354,00 

1588 609631484 36,87 NO 354,00 

1589 618798162 36,87 NO 354,00 

1590 605372209 36,87 NO 354,00 

1591 636736639 36,87 NO 354,00 

1592 602107557 36,87 NO 354,00 

1593 598124307 36,87 NO 354,00 

1594 602202274 36,87 NO 354,00 

1595 615769571 36,87 NO 354,00 

1596 634109950 36,86 NO 355,00 

1597 598248998 36,86 NO 355,00 

1598 563381851 36,86 NO 355,00 

1599 594405191 36,86 NO 355,00 

1600 629439131 36,86 NO 355,00 

1601 562065323 36,86 NO 355,00 

1602 605103556 36,86 NO 355,00 

1603 565720338 36,86 NO 355,00 

1604 561866013 36,85 NO 356,00 

1605 608550964 36,85 NO 356,00 

1606 618242184 36,85 NO 356,00 

1607 577650689 36,85 NO 356,00 

1608 602735996 36,85 NO 356,00 

1609 591879027 36,85 NO 356,00 

1610 594472386 36,85 NO 356,00 

1611 599927154 36,85 NO 356,00 

1612 606722867 36,85 NO 356,00 

1613 602196762 36,85 NO 356,00 

1614 608622773 36,85 NO 356,00 

1615 636154696 36,85 NO 356,00 

1616 612999591 36,85 NO 356,00 

1617 585386446 36,85 NO 356,00 

1618 602824024 36,85 NO 356,00 

1619 594786835 36,84 NO 357,00 

1620 565170664 36,84 NO 357,00 

1621 586195033 36,84 NO 357,00 

1622 616188299 36,84 NO 357,00 



 

1623 570226637 36,84 NO 357,00 

1624 619205423 36,84 NO 357,00 

1625 617393337 36,83 NO 358,00 

1626 619882141 36,83 NO 358,00 

1627 599745360 36,83 NO 358,00 

1628 618505345 36,83 NO 358,00 

1629 610419375 36,83 NO 358,00 

1630 603266895 36,83 NO 358,00 

1631 599773717 36,83 NO 358,00 

1632 572829191 36,83 NO 358,00 

1633 605511558 36,83 NO 358,00 

1634 639246690 36,82 NO 359,00 

1635 577548990 36,82 NO 359,00 

1636 562271955 36,82 NO 359,00 

1637 561961990 36,82 NO 359,00 

1638 563973407 36,82 NO 359,00 

1639 565120258 36,82 NO 359,00 

1640 617472595 36,82 NO 359,00 

1641 594259522 36,82 NO 359,00 

1642 577484290 36,82 NO 359,00 

1643 597515716 36,82 NO 359,00 

1644 605948771 36,81 NO 360,00 

1645 582547622 36,81 NO 360,00 

1646 565083327 36,81 NO 360,00 

1647 600758760 36,81 NO 360,00 

 

DÉCIMO: Conforme a la relación y a la citación de concursantes indicada 

anteriormente se evidencia una grave irregularidad ya que la CNSC no dio 

aplicación al artículo 20 del Acuerdo Nro CNSC - CNT2022AC000008 del (29) de 

diciembre de 2022  que regula el proceso de selección DIAN 2022 y que valga la 

redundancia, fue emitida por la misma institución, por cuanto no se relacionaron 

ni se citaron a todos los concursantes que habiendo aprobado la “Fase I” 

ocuparon los (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones. 

Como se observa en el hecho anterior, sólo se citaron a curso de formación a los 

primeros (363) concursantes pese a que en la Resolución número 2135 del (25) de 

enero de 2024 se llaman a curso de formación a (364) concursantes, la diferencia 

de (1) concursante dada entre la referida Resolución y la relación suministrada 

por la CNSC no es determinante ni nutre el medio de control planteado, por lo 



 

que, en adelante se consideraran los (364) concursantes citados al curso de 

formación conforme a la Resolución número 2135, en la que por orden de puntaje 

y mérito se citaron a todos los concursantes que aprobando la Fase I ocuparon 

los primeros (160) puestos o posiciones, es decir se citaron curso de formación a 

los concursantes que obtuvieron los mejores (160) puntajes, teniendo en cuenta 

las condiciones de empate. 

Por ello se observa que no se citaron a todos los concursantes que cumplieron las 

condiciones establecidas en el artículo 20 del Acuerdo CNT2022AC000008 de 

2022 de la CNSC, y que ocuparon los primeros (360) puestos o posiciones, es decir 

el triple de las vacantes ofertadas para la OPEC del presente caso, (120) vacantes 

multiplicado por (3) puestos por vacante arroja (360) puestos o posiciones y como 

se observa se citaron sólo a los primeros (160) puestos o posiciones dejando 

excluidos del proceso de selección a los concursantes que cumpliendo las 

condiciones establecidas en la normatividad aplicable ocuparon las restantes 

(200) mejores posiciones o puestos para un total de (360) posiciones o puestos. 

DÉCIMO PRIMERO: De lo anterior, se materializa la nulidad del acto administrativo 

demandado y vulneración de los derechos del suscrito demandante, ya que el 

último concursante citado a curso de formación identificado con número de 

inscripción 562688706 obtuvo un puntaje de (38,82) y ocupó la posición o puesto 

(160) frente a los (360) mejores posiciones o puestos que debían ser citados. 

De esta manera, el suscrito demandante quedó excluido de continuar el 

concurso de méritos dentro del proceso de selección DIAN 2022, a pesar de 

encontrarse dentro de las (360) mejores posiciones o puestos. 

Esto es así ya que el suscrito demandante, identificado con número de inscripción 

605544591 obtuvo un puntaje total de (37,37) lo que me ubica como el 

concursante número (1.184) pero ubicado en el puntaje, posición o puesto 

número (304), es decir, dentro de los (360) mejores puntajes o posiciones, ello 

como se puede evidenciar en el hecho noveno de la presente demanda y en 

donde conforme a la relación dada por la CNSC, el suscrito demandante 

clasifica dentro de los mejores (360) puestos o posiciones, por ello el suscrito 

demandante tiene el derecho subjetivo a ser llamado a curso de formación 

dentro del proceso de selección DIAN 2022. 



 

Sin embargo, la CNSC a través de la Resolución número 2135 del (25) de enero 

de 2024 se abstuvo de citar al suscrito demandante al curso de formación 

calificándome en consecuencia en la categoría de “no continua en concurso”, 

siendo por ello, excluido del proceso de selección. 

(Captura de pantalla de la plataforma SIMO de la CNSC) 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 de 

la CNSC, por medio de la cual se llama al curso de formación para el empleo 

GESTOR II, código 302, grado 2, OPEC 198304 dentro del proceso de selección 

DIAN 2022, no es susceptible de recurso alguno, conforme lo menciona el artículo 

quinto de dicha Resolución: 

“ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente decisión no proceden recursos 

conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.” 

Motivo por el cual el suscrito demandante no tuvo la oportunidad de presentar 

recurso alguno para controvertir los hechos planteados en esta demanda contra 

la cuestionada resolución. 

DÉCIMO TERCERO: Que la CNSC suscribió contrato de prestación de servicios 

número 478 de 2023 con el CONSORCIO MERITO DIAN 06-2023, conformado por 

la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la CORPORACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA, con la finalidad de realizar las fases de los cursos de 

formación, evaluaciones, exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas del 

proceso de selección DIAN 2022, para proveer empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al sistema específico de carrera administrativa de la planta de 



 

personal de la unidad administrativa especial dirección de impuestos y aduanas 

nacionales – DIAN. 

DÉCIMO CUARTO: Que el CONSORCIO MERITO DIAN 06 ha venido desarrollando 

el curso de formación de la OPEC 198304, y que conforme al cronograma de esta 

se realizará el próximo (17) de marzo de 2024 el examen final de los concursantes 

que aprueben el curso de formación, de allí que conforme al orden de mérito y 

puntaje se conforme la lista de elegibles respectiva.  

(Tabla tomada de la Guía de Orientación al Aspirante para el desarrollo del curso 

de formación DIAN 2022) 

8. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

El acto administrativo demandado en medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho corresponde a la Resolución número 2135 del (25) 

de enero de 2024 de la CNSC, con el cual se concluye la exclusión del concurso 

del suscrito demandante, son claramente violatorios de las siguientes 

disposiciones: 

• Los artículos 1, 2, 6, 13, 23, 25, 26, 29 y 125 de la Constitución Política; 

• Los artículos 28 y 29 del Decreto Ley 71 de 2020; 

• El artículo 20 del Acuerdo CNSC – CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC.

  

CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

Las acciones y omisiones de la CNSC lesionan derechos subjetivos amparados en 

normas jurídicas que enmarcan principios constitucionales de la dignidad 

humana, confianza legítima, el mérito y derechos fundamentales como el 

trabajo, acceso al empleo público, igualdad, debido proceso, entre otros. 



 

El acto administrativo demandado, esto es, la Resolución número 2135 del (25) de 

enero de 2024 emitido por la CNSC, adolece de la nulidad establecida en el 

inciso 2° del artículo 137 del CPACA, que reza: 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio 

de representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de 

carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 

profirió. 

(…)” (Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

Lo anterior indica que la referida Resolución número 2135 del (25) de enero de 

2024 fue expedida con infracción de las normas en que debía fundarse, de allí 

que se desprenda su nulidad y el restablecimiento de los derechos del suscrito 

demandante. 

De la misma manera, debe tenerse presente que el Acto Administrativo 

demandado, esto es, la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024, 

corresponde a un acto administrativo general pero que viola directamente el 

derecho subjetivo del demandante, por ello, conforme al inciso 2° del artículo 138 

del CPACA resulta viable su declaratoria de nulidad y de restablecimiento del 

derecho, norma que indica: 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho 

particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en 

tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 

Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 



 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

Así las cosas, el acto administrativo demandado indica en su preámbulo las 

normas sobre las cuales debió fundarse, esto es: 

“En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución 

Política y, en especial, las establecidas en los artículos 4, 7, 11, 12 y 29 de la 

Ley 909 de 2004, los artículos 3, numeral 3.3, 18, 22, numeral 22.1, artículo 27 

parágrafo, artículos 28 y 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020 y los 

artículos 17 y 20 del Acuerdo N° CNT2022AC000008 de 2022, y” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto)  

De lo anterior se resalta que el acto administrativo demandado fue expedido con 

infracción a las siguientes normas: 

• Del Decreto Ley 71 de 2020 se infringen los artículos 28 y 29; 

• Del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC, se infringe el 

artículo 20. 

Frente al Acto Administrativo demandado debe recordarse que fue expedido por 

la CNSC el (25) de enero de 2024, con fundamento entre otras normas en el 

Decreto Ley 71 de 2020. 

No obstante, el Decreto Ley 71 de 2020 fue derogado expresamente por el 

artículo 152 del Decreto Ley 927 de 2023, pero estableciendo que no se generará 

la perdida de fuerza ejecutoria de las listas de elegibles resultantes de los 

concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 31 del Decreto 

Ley 71 de 2020, el cual indica que para los años 2020, 2021 y 2022 se convocará 

a curso para la provisión definitiva de los empleos de la planta de personal de la 

Entidad de forma Anual; de esta manera, a pesar de encontrarse derogado 

expresamente el Decreto Ley 71 de 2020 para el momento de la expedición del 

acto administrativo demandado, dicha norma no ha perdido su fuerza ejecutoria 

y resulta de obligatorio cumplimiento y aplicación para la resolución 

demandada. 

En esta línea, las normas infringidas y en las cuales debía fundarse el acto 

administrativo demandado, indican: 

• El artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020: 

“ARTÍCULO 28. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA INGRESO Y 

ASCENSO. <Decreto derogado por el artículo 152 del Decreto Ley 927 de 

2023> El proceso de selección para el ingreso o ascenso de los empleos 



 

públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) 

la aplicación y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación 

de la lista de elegibles y (v) la vinculación a la carrera en período de prueba. 

El contenido y objeto de estas etapas se define a continuación: 

(…) 

28.3 Aplicación y evaluación de las pruebas de selección. Los aspirantes al 

ingreso o ascenso a los empleos públicos de la DIAN, que fueren admitidos por 

reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, deberán presentar las pruebas 

o instrumentos de selección correspondientes, las cuales tienen como 

finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y potencialidades 

del aspirante. A los aspirantes inscritos se les podrá aplicar primero la prueba 

o pruebas eliminatorias y luego hacer la verificación de requisitos a quienes 

la(s) superen. Las pruebas o instrumentos de selección, así como la evaluación 

y calificación de las mismas, se regirán por las siguientes reglas: 

a) Se diseñarán para identificar y validar las competencias de los aspirantes, 

de acuerdo con lo requerido en los niveles jerárquicos de los empleos y las 

calidades laborales requeridas para desempeñar con eficiencia el empleo a 

cuyo ingreso o ascenso se aspira. 

b) Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles y a ser nombrado en la 

vacante convocada quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en 

ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el 

concurso, y quien haya aprobado los exámenes médicos y de aptitudes 

psicofísicas. Sin perjuicio de lo anterior, la convocatoria podrá establecer un 

puntaje total aprobatorio superior. 

c) La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 

que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con 

observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la 

función administrativa. 

28.4 Lista de elegibles. Para el caso de los procesos de selección para 

empleos del nivel profesional de los procesos misionales, la lista de elegibles 

se conformará en estricto orden de mérito de acuerdo con la sumatoria de los 

puntajes ponderados obtenidos por el aspirante en la Fase I y en la Fase II de 

que trata el presente decreto-ley, siendo en todo caso la del curso (Fase II) la 

de mayor peso. 

(…)” (Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

• El Artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020: 



 

“ARTÍCULO 29. PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS DEL NIVEL 

PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES DE LA DIAN BAJO LAS 

MODALIDADES DE INGRESO O ASCENSO. <Decreto derogado por el artículo 

152 del Decreto Ley 927 de 2023> Para la provisión de los empleos bajo las 

modalidades de ingreso o ascenso, el proceso de selección comprenderá dos 

(2) fases independientes, a saber: 

(…) 

29.2 Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el 

número que defina la convocatoria pública, los concursantes que alcancen 

o superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I. 

Esta fase se cumplirá con la realización de un curso de formación que, se 

podrá adelantar a través de: 

a) La Escuela de Impuestos y Aduanas con programas específicos definidos 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil y con la participación de la DIAN, o 

b) Contratos o convenios interadministrativos, celebrados entre la DIAN y las 

universidades o instituciones de educación superior acreditadas ante el 

Ministerio de Educación, cuyo objeto será desarrollar el curso con base en 

programas específicos definidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil y 

con la participación de la DIAN. En este evento, dichas universidades o 

instituciones de educación superior deben certificar que cuentan con 

programas en materia tributaria, aduanera y/o cambiaria, según 

corresponda, y demostrar que tienen la infraestructura y la capacidad 

logística para el desarrollo del curso. 

En ambos escenarios, el curso de formación tendrá un número mínimo de 

ciento veinte (120) horas, que será definido en el acto de convocatoria, sobre 

conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 

según corresponda, en relación con las funciones del área funcional y la 

categoría del empleo, para cuya provisión se hubiere convocado el 

concurso. 

En virtud del principio de especialidad y sin perjuicio de la planta global y 

flexible de la Entidad, los programas específicos del curso de formación 

solamente pueden circunscribirse al asunto tributario, aduanero y/o 

cambiario, según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

• El artículo 20 del Acuerdo número CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC: 



 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, 

numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que 

corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para los 

empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN, 

van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, 

aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual pertenece el 

empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 

(…) 

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes 

ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de 

Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los 

tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en 

estas posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC 

mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. 

Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en 

forma virtual, con una duración mínima de 120 horas. La citación y las otras 

especificaciones relacionadas con los mismos se deben consultar en el Anexo 

del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso 

de Formación presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la comunicación de la respectiva citación, la CNSC 

procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes que 

hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva 

citación se hará por una sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a 

realizar el respectivo Curso de Formación no procederán nuevas citaciones y 

tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos que no 

manifestaron su interés de renunciar a su realización. 

PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente 

podrá ser presentada a través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos 

registrados al momento de la inscripción al presente proceso de selección.” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

Estas normas señalan que el proceso de selección para el ingreso o ascenso de 

los empleos públicos de la DIAN, comprende entre otros, una etapa de 

aplicación y evaluación de las pruebas de selección y una etapa de la 

conformación de las listas de elegibles, de esta manera la aplicación y 

evaluación se realizará con criterios de objetividad e imparcialidad, a su vez, la 

conformación de las listas de elegibles se realizará por estricto orden de mérito de 



 

acuerdo con la sumatoria de los puntajes ponderados obtenidos por el aspirante 

en la Fase I y Fase II. 

Por ello, para la Fase II serán llamados todos los concursantes que alcancen o 

superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I. 

De la misma manera, la Fase II será comprendida por un curso de formación que 

será prevista por todos los concursantes que habiendo aprobado la Fase I, 

ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones, según la relación que para el efecto haga la CNSC. 

Por lo cual, el acto administrativo demandado se expide infringiendo estas 

normas, ello debido a que no se observan criterios de objetividad ni de 

imparcialidad en la selección de los concursantes que fueron citados al curso de 

formación para la fase II del proceso de selección, ya que, como se explicará a 

continuación, la CNSC no llamó a curso de formación a todos los concursantes 

que habiendo aprobado la Fase I, ocuparon los tres (3) primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate, si no que, la CNSC se limitó a llamar 

a curso de formación a los tres (3) primeros concursantes por vacante, siendo este 

cambio en la aplicación de la norma, una medida ajena y que infringe lo 

expresamente establecido en las normas en que debía fundarse el acto 

administrativo demandado.  

Por ello la emisión del acto administrativo demandado desconoce la garantía del 

mérito para ocupar los cargos públicos, debido a que aun siendo evidente que 

la citación a los cursos de formación debía realizarse a todos los concursantes 

que aprobando la Fase I, ocuparan los (3) primeros puestos por vacante, incluso 

en condiciones de empate, lo cierto es que, el acto administrativo demandado 

infringió de manera directa las normas antes señaladas y se limitó a citar a curso 

de formación a los (3) primeros concursantes por vacante, desconociendo que 

para la citación a los cursos de formación se debían de realizar lo siguiente: 

1. Clasificar a los concursantes por orden de mérito y puntaje obtenido en la 

Fase I; 

2. Determinar el número de vacantes a ocupar; 

3. Establecer tres (3) primeros puestos por cada vacante a ocupar; 

4. Ordenar y relacionar a los concursantes, por orden de mérito y puntaje, en 

cada uno de los tres (3) puestos por vacante que se ocuparían, teniendo 

en cuenta, que los concursantes en condiciones de empate deben 

ocupar la misma posición conforme a su puntaje y mérito; 



 

5. Citar a curso de formación a todos los concursantes que, habiendo 

aprobado la Fase I, ocuparan los tres (3) primeros puestos por vacante, 

incluso en condiciones de empate. 

No obstante lo anterior, la CNSC desconoció que debía ordenar a los 

concursantes por orden de mérito y puntaje en cada una de los (3) puestos por 

vacante, incluyendo en cada uno de estos tres puestos a todos los concursantes 

que se encontraran en condiciones de empate, por lo que, se limitó a solamente 

ordenar de manera vertical a los concursantes por orden de mérito y puntaje a 

razón de (3) concursantes por vacante y teniendo en cuenta las condiciones de 

empate sólo en el puntaje obtenido por el último concursante citado a curso de 

formación. 

Dicho actuar de la CNSC obedece a lo señalado en oficio 2023RS168362 en 

donde ante una consulta a la entidad demandada se permitió dar alcance a la 

regla establecida para la citación a los cursos de formación como Fase II en el 

proceso de selección DIAN 2022, en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, es importante aclarar 

que serán llamados a realizar el Curso de Formación, tres aspirantes por 

vacante de la misma OPEC, quienes conformarán el grupo de citados para 

dicho empleo, siempre que, habiendo superado el puntaje mínimo 

aprobatorio de la Fase I, obtengan los mejores puntajes, incluyendo para 

el efecto, aquellos que se encuentren en empate, dentro de la misma 

posición. Para ello, es importante precisar que el puntaje es el que permite 

ordenar a los aspirantes según sus méritos, reflejando su desempeño en la 

Fase I del proceso de selección, de acuerdo con las reglas establecidas en 

la ponderación de puntajes previstos en el Acuerdo de Convocatoria. 

En este orden de ideas, si el grupo se completa con la primera posición, 

solo se citarán a los aspirantes ubicados en esta, incluyendo sus empates, 

pero si con la primera posición no se completa el respectivo grupo de la 

OPEC, entonces, siguiendo el estricto orden demérito, se procederá a citar 

a los aspirantes con segundo mejor puntaje o posición, incluyendo sus 

empates, hasta agotar el número total de aspirantes que deben ser citados 

para cumplir con el grupo de aspirantes de la respectiva OPEC. 

A modo de ejemplo: si un empleo tiene 3 vacantes serán llamados a los 9 

aspirantes que obtuvieron los mejores puntajes, los cuales puede que, se 

encuentre todos en la primera posición, es decir, todos empatados, caso 

en el cual serán llamados todos los de dicha posición, agotándose el grupo 

de citados de dicho empleo, pero si, con la primera posición no se 



 

completa el grupo de 9 aspirantes por OPEC, entonces se seguirá citando 

a los aspirantes de la segunda posición hasta completar el grupo de 9 

aspirantes. Si con estos aspirantes se completa el respectivo grupo, no 

habrá más citados. 

Hay que tener presente que, si el último de los llamados a Curso de 

Formación que completa el grupo de la respectiva OPEC, está empatado 

con otros, todos estos, también serán llamados a Curso, aunque se supere 

el número de aspirantes que debe constituir el grupo.” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto) 

Lo anterior constituye el alcance dado por la CNSC para la citación de los 

concursantes al curso de formación, dicho alcance constituye la regla de 

interpretación y de aplicación dada en el acto administrativo demandado, el 

cual, a todas luces y de manera burda infringe la normatividad aplicable, ya que 

como se ha señalado, para el curso de formación se deben de tener de en 

cuenta de manera preferente los mejores puntajes, por ello, indica la norma se 

que deben de citar a los concursantes que se encuentren dentro de los (3) 

primeros puestos por vacante, esto debido a que en un proceso de concurso de 

méritos, lo determinante resulta siendo el mérito o puntaje obtenido, de allí que 

se deban de citar a curso de formación a todos los concursantes dentro de los 

mejores (3) puestos o posiciones, sin limitaciones de la norma que indiquen que 

sólo se citan a primeros (3) concursantes por vacante, porque para una OPEC de 

(120) vacantes, como lo es la OPEC 198304 del caso en concreto, lo fundamental 

es establecer los primeros (360) puestos o puntajes y de dichos puntajes citar a 

todos los concursantes que se encuentren en esos puntajes incluso en 

condiciones de empate, los cuales, por razones de sentido común y de reglas de 

la experiencia para este tipo de situaciones el número de concursantes es 

superior al número puestos por vacante, es decir de (360) puestos, ello debido al 

número de concursantes empatados en sus puntajes, pero siendo esta la 

conclusión obvia de la lectura de las normas señaladas, para la CNSC, resultó 

más importante establecer una regla que no ha sido señalada en la normatividad 

aplicable, dicha regla corresponde a: 

- Citar a curso de formación a (3) concursantes por vacante (a pesar de 

que la norma indica (3) puestos por vacante); 

- Establecer un grupo de concursantes correspondiente a (3) concursantes 

por vacante (a pesar de que la norma NO indica la conformación de 

dicho grupo); 

- Tener en cuenta las condiciones de empate sólo en el puntaje del último 

concursante citado a curso de formación (a pesar de que la norma indica 



 

que las condiciones de empate son para todos los concursantes que se 

encuentren dentro de los (3) primeros puestos por vacante, sin 

consideración de que se trate del último concursante). 

Con la finalidad de hacer aún más notoria la violación a las normas en las que 

debe sustentarse el acto administrativo demandado, para la CNSC, era clara la 

manera como debía realizarse la citación de los concursantes al curso de 

formación, ello se concluye a partir de los siguientes oficios que resuelven diversas 

consultas sobre esta materia. 

• En oficio número 2023RS141682 del (24) de octubre de 2023 expedido por 

la CNSC, indicó: 

“En atención a la solicitud, el Acuerdo del Proceso de Selección prevé “(…) 

para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, 

se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, 

habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, (…)”, en 

efecto, si varios aspirantes tienen como resultado de la fase I, el mismo 

puntaje, se ubicarán en una misma posición, de tal forma que por cada 

posición de empate serán llamados al Curso de Formación siempre y 

cuando se cumpla la condición referida a los tres primeros puestos por 

vacante.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

• La anterior posición de la CNSC ha sido reiterada en el oficio número 

2023RS160605 del (12) de diciembre de 2023 en dónde ante una consulta 

semejante conceptualizaron: 

“Lo que significa que, por vacante se citarán al curso de formación a los 

tres primeros puestos obtenidos en el resultado global de la fase I, y en caso 

de empate en el primer, segundo o tercer lugar se citará al mismo a los 

aspirantes que se encuentren en esas posiciones. Por lo cual el numero de 

citaciones a dichos cursos de formación varían según los empates que se 

presenten, previa relación que haga de ellos la CNSC mediante acto 

administrativo. 

Esta afirmación se puede ejemplificar con el caso por usted 

contextualizado en su solicitud de la siguiente forma: 

Al ser una OPEC donde se ofertan 123 vacantes, se deben citar a los 

aspirantes que se encuentren en las primeras 369 posiciones (este número 

lo obtenemos del resultado que nos entrega la operación matemática de 

123 multiplicado por 3), en caso de que tengamos con empates incluidos 



 

a 500 aspirantes en las primeras 369 posiciones, se procedería a convocar 

a los 500 aspirantes al curso de formación a desarrollar en el presente 

Proceso de Selección DIAN 2022.” (Negrilla y subrayado por fuera de texto) 

Así las cosas, el acto administrativo demandado, esto es, la Resolución número 

2135 del (25) de enero de 2024 fue expedido con infracción de las normas en las 

cuales debía fundarse, entre ellas, los artículos 28 y 29 del Decreto Ley 71 de 2020  

y el artículo 20 del Acuerdo CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC, por lo que la 

entidad demandada bajo un criterio irrazonable y alejado de la realidad expide 

el acto administrativo cuestionado en el presente medio de control y cita a curso 

de formación a los primeros (364) concursantes que por orden de mérito y puntaje 

ocuparon las primeras (160) posiciones2, sin tener en cuenta, que debía citar a 

curso de formación a todos los concursantes que se encontraran en los primeros 

(360) puestos, incluso en condiciones de empate, esta conclusión se obtiene de 

multiplicar por (3) las (120) vacantes de la OPEC 198304, valga la pena precisar 

que lo mencionado anteriormente, no supone que los aspirantes que obtengan 

el mismo puntaje puedan ordenarse de manera vertical, pues conforme lo 

establece el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, al momento 

de establecer los puestos ocupados, la entidad demandada debe ubicar a cada 

aspirante en el puesto que en estricto orden de puntaje le corresponde, por lo 

que si dos o más concursantes tienen el mismo puntaje deben ocupar el mismo 

puesto, además de no existir ningún parámetro objetivo que permita posicionar 

a aquellos aspirantes que comparten el mismo puntaje en algún orden distinto al 

horizontal que de hecho comparten, por lo que al contrastarse la Resolución 2135 

del 25 de enero de 2024 con la relación dada por la CNSC y relacionada en el 

hecho noveno de la demanda se concluye que sólo se tuvieron en cuenta las 

condiciones de empate para citar al curso de formación en el puntaje obtenido 

por el último concursante citado. 

Por lo anterior, se logra evidenciar que de las (120) vacantes ofertadas, no fueron 

convocados a curso de formación en estricto orden de puntaje a todos los 

concursantes en los puestos que les corresponden, ya que la entidad 

demandada para determinar quiénes serían los llamados a Curso de Formación 

tomó todos los resultados de los concursantes y de manera vertical los organizó 

en (360) puestos, sin percatarse que tal estudio debió hacerlo por vacante y en 

estricto orden de puntaje obtenido, esto último quiere decir que, para determinar 

los tres (3) primeros puestos de la vacante (1) por ejemplo, si hubieran (5) 

aspirantes que tuvieron el mejor y mismo puntaje, estos ocupan en conjunto el 

 
2 Conforme a la relación realizada por el suscrito demandante y que se observa en el hecho noveno 
de la presente demanda. 



 

primer puesto de la mencionada primera vacante y, por ello, todos deben ser 

citados al curso de formación porque ocuparon el primero puesto, sin que estos 

puedan ser organizados en orden descendente en atención a que, se insiste, no 

existe en las reglas fijadas un criterio objetivo que así lo permita. Lo anterior ocurre 

de igual manera en lo que toca con el segundo y tercer puesto de misma 

vacante, hasta agotar los tres (3) primeros puestos de los mejores puntajes por 

vacante, conforme está establecido en el citado acuerdo y sin consideración o 

limitaciones frente al número de concursantes citados. 

De la misma manera, vale la pena indicar que el suscrito demandante 

comprende claramente la posición de la CNSC frente al alcance de la citación 

a los cursos de formación, no obstante, no existe sustento jurídico que lo respalde.  

Por ello, con el acto administrativo demandado se excluye de continuar en el 

concurso de méritos al suscrito demandante a pesar de que por orden de mérito 

y puntaje se encuentra dentro de las (3) primeras posiciones o puestos por 

vacante de la OPEC 198304, la cual tiene (120) vacantes y sus correspondientes 

puestos son (360) puestos o posiciones. 

Debe de tenerse presente que este medio de control no está dirigido a 

controvertir el Acuerdo CNT2022AC000008 de 2022 de la CNSC con el cual se 

regula el procedimiento de selección del concurso de méritos DIAN 2022, muy 

por el contrario, se reclama su aplicación plena, debido a que es la Resolución 

2135 del (25) de enero de 2024 la que se advierte su nulidad. 

9. SOLICITUDES PROBATORIAS  

Solicito que se decreten, practiquen y tengan a mi favor, las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

1. Acuerdo número CNT2022AC000008 del (29) de diciembre de 2022 de la 

CNSC, con el cual la CNSC estableció las reglas del proceso de selección 

DIAN 2022; 

2. El Acto administrativo demandado, esto es, la Resolución número 2135 del 

(25) de enero de 2022 de la CNSC, con el cual la CNSC llamó a curso de 

formación a los concursantes; 

3. Constancia de inscripción del suscrito demandante, con el cual se 

acredita la inscripción en la OPEC 198304; 

4. Derecho de petición presentado el pasado (7) de febrero de 2024; 

5. Respuesta al derecho de petición, incluyendo la relación de concursantes 

que aprobaron la Fase I de la OPEC 198304 emitida por la CNSC; 



 

6. Oficio número 2023RS168407 del (29) diciembre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 

7. Oficio número 2023RS141682 del (24) de octubre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 

8. Oficio número 2023RS160605 del (12) de diciembre de 2023 con el cual la 

CNSC da respuesta a un derecho de petición y establece el alcance e 

interpretación de la citación a cursos de formación; 

9. Guía de orientación al aspirante para el desarrollo del curso de formación 

DIAN 2022, con el cual se acredita el cronograma del curso de formación 

como Fase II.  

 

10. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

De conformidad con el artículo 93 de la Ley 2220 de 2022 en concordancia con 

el inciso 2 del numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A, se entiende que el requisito 

de procedibilidad no será obligatorio y por ende será facultativo en los procesos 

en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, de 

manera que con la solicitud de medida cautelar de constitución  de caución en 

dinero sobre la entidad demandada se entiende pedida una medida cautelar 

de carácter patrimonial y por ende no resulta obligatorio el cumplimiento del 

requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial. 

No obstante, en aras de agotar el mecanismo para solucionar el conflicto, se 

presentó de manera facultativa la solicitud de conciliación extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación, el día (5) de marzo de 2024, identificándose 

la solicitud con número de radicado E-2024-166485, por lo que, de llegarse a un 

arreglo en conciliación con la entidad demandada, este deberá ser puesto en 

conocimiento del Despacho.  

11. CADUCIDAD 

Conforme al artículo 138 del C.P.A.C.A. el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho tiene una caducidad de (4) meses contados a 

partir de la publicación del ato administrativo que se demanda, en este sentido 

el acto administrativo demandado corresponde a la Resolución número 2135 del 

(25) de enero de 2024 expedida por la CNSC, publicada el día (25) de enero de 

2024 en la página web de la entidad demandada, así las cosas, entre la fecha 

de publicación y la fecha de radicación de la demanda no han transcurrido más 

de (4) meses, por lo que se entiende que el medio de control de nulidad y 



 

restablecimiento del derecho ha sido presentado en término sin que haya 

operado el fenómeno de la caducidad.  

12. RAZONAMIENTO DE LA CUANTÍA Y COMPETENCIA 

Indica el artículo 157 del C.P.A.C.A. las reglas de determinación de la 

competencia por razón de la cuantía, de manera que la cuantía se determinará 

por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que tomará en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados 

hasta la presentación de aquella. 

No obstante, con la presente demanda se pretende la nulidad de la Resolución 

número 2135 del (25) de enero de 2024 y en consecuencia la restitución del 

derecho del suscrito demandante mediante la expedición de un nuevo acto 

administrativo en donde sea llamado a curso de formación, por lo anterior, ni la 

nulidad ni el pretendido restablecimiento del derecho está encaminado al 

reconocimiento de derechos económicos, ya que la vulneración al derecho 

subjetivo se da por la exclusión de continuar en el concurso de méritos del 

proceso de selección DIAN 2022, y por ende, su consecuente restitución 

solamente tiene la capacidad de restituir al concursante y demandante al 

concurso de méritos, sin que por el mismo signifique que la mera restitución del 

derecho me garantice una posición meritoria en la eventual lista de elegibles, ya 

que esto corresponderá al desempeño que logre demostrar en el concurso de 

méritos, por lo que se estima que el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho carece de cuantía. 

Así las cosas, la competencia del presente medio de control recae en la 

competencia de los tribunales administrativos en primera instancia, ello conforme 

al numeral 22 del artículo 152 del C.P.A.C.A, que indica la competencia del 

tribunal en los medios de control de la nulidad y restablecimiento del derecho 

que carezcan de cuantía contra actos administrativos expedidos por autoridades 

del orden nacional. 

De la misma manera, frente a la competencia territorial señalada en el artículo 

156 ibídem, indica que la competencia por razón del territorio se determinará en 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por el lugar donde 

se expidió el acto, de allí se obtiene que el acto administrativo demandado, esto 

es, la Resolución número 2135 del (25) de enero de 2024 fue expedida en Bogotá 

D.C. 

Por lo anterior la Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca es 

la autoridad competente para conocer de la presente demanda por medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho. 



 

13. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Con ocasión del inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la 

presente declaro bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada de la parte demandada y sus litis consorcios cuasi necesarios 

corresponde a la utilizada por dichas entidades y para el efecto se indica que los 

correos electrónicos de estos fueron obtenidos en las plataformas webs de cada 

una de estas entidades, de la siguiente manera: 

• Frente al correo electrónico de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSN, en la página web https://www.cnsc.gov.co/atencion-

servicios-ciudadania/notificaciones-judiciales  

• Frente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, en la página web 

https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-

Formulario.aspx  

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/notificaciones-judiciales
https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/notificaciones-judiciales
https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-Formulario.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-Formulario.aspx


 

• Frente al CONSORCIO MERITO DIAN 6, conformado por la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, en la página web 

https://www.areandina.edu.co/la-institucion/contacto  

 

• Frente al CONSORCIO MERITO DIAN 6, conformado por CORPORACION 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA, en la página web 

https://www.cuc.edu.co/contactanos  

 

https://www.areandina.edu.co/la-institucion/contacto
https://www.cuc.edu.co/contactanos


 

14. ANEXOS 

A la presente demanda no se anexa poder para actuar debido a que el suscrito 

demandante en calidad de abogado en ejercicio actúa en su propio nombre y 

representación. 

De manera adicional a la presente demanda se anexa la constancia de 

radicación de convocatoria de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación, de manera adicional se anexan todos los documentos 

referidos como medios de prueba. 

Finalmente, frente al acto administrativo demandado, esto es, la Resolución 2135 

del (25) de enero de 2024, se anexa a la presente demanda, sin embargo, 

conforme al inciso 2° del numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., este se 

encuentra publicado en el sitio web de la entidad demandada, el cual podrá ser 

consultado en los siguientes enlaces: 

• https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-cursos-

formacion?download=67471:res-2135-opec-198304  

• https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-cursos-formacion#  

  

15. NOTIFICACIONES 

La parte demandante: 

El suscrito podrá ser notificado en la dirección física Carrera 5-A Nro. 48-81 oficina 

201, Barrio Piedra Pintada Parte Alta, en la ciudad de Ibagué, Tolima. 

De igual manera, al correo electrónico juanjosevabogado@gmail.com  

La parte demandada: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá ser notificada en la dirección física 

Carrera 16 Nro. 96 – 64, Pisos 1 y 7, en la ciudad de Bogotá D.C. 

De igual manera, al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Litisconsorcio cuasi necesario. 

En calidad de litisconsorcio cuasi necesario de la parte demandada, se deberá 

notificar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, en la dirección física Carrera 8 N 6 – 64 Edificio 

San Agustín, en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

De la misma manera, al CONSORCIO MÉRITO DIAN 06 en la dirección física 

Carrera 14A #70A - 34, en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-cursos-formacion?download=67471:res-2135-opec-198304
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-cursos-formacion?download=67471:res-2135-opec-198304
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-cursos-formacion
mailto:juanjosevabogado@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co


 

notificacionjudicial@areandina.edu.co, dicho consorcio se encuentra 

conformado por los siguientes: 

• Por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, la cual podrá ser 

notificada en la dirección física Carrera 14A #70A - 34, en la ciudad de 

Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notificacionjudicial@areandina.edu.co; 

• Por la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, la cual podrá ser 

notificada en la dirección física Calle 58 #55-66 Norte, Centro Histórico, en 

la ciudad de Barranquilla, Atlántico y al correo electrónico 

notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co. 

   

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 

JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL  

C.C. Nro. 1.110.593.709  

T.P.A. Nro. 356.153 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
mailto:notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № CNT2022AC000008 
29 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-  

 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, los dos últimos artículos sustituidos 
por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021 y en los artículos 3, 7, 8, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 y 35 del Decreto Ley 71 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Además, el artículo 209 ibidem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
El artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como “(…) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”. 
 
El numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 establece que la administración y “la vigilancia de 
estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil”, competencia 
confirmada, en general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo 
Escobar Gil, en la que se manifestó lo siguiente: 

 
Acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la interpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, es aquella 
según la cual, es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde administrar y vigilar las carreras de los 
servidores públicos, con excepción de aquellas carreras especiales que tengan origen constitucional. Ello significa que 
se constituye en un imperativo constitucional, que se le asigne a dicha Comisión tanto la administración como la 
vigilancia de la carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas últimas, denominadas por el legislador 
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carreras específicas. Cabe destacar que, aun cuando es cierto que el legislador goza de un amplio margen de 
configuración política para desarrollar lo concerniente a la implementación del sistema de la carrera, tratándose de la 
carrera general y de los sistemas especiales de carrera de origen legal, dicha habilitación no comprende ni compromete 
la definición de competencia sobre las funciones de administración y vigilancia de las carreras, por ser éste un asunto 
del que se ha ocupado directamente la Constitución Política, precisamente, al asignarle a través del artículo 130 las 
dos funciones a la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Corte encuentra que en lo que respecta al numeral 3° del 
artículo 4° de la Ley 909 de 2004, acusado en esta causa, el Congreso de la República incurrió en una omisión 
legislativa relativa contraria al ordenamiento Superior, al reducir la competencia de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil únicamente a la “vigilancia” de las carreras específicas (Subrayado fuera del texto). 

 

Acorde con lo anterior, los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020, disponen que es competencia 
de la CNSC la administración y vigilancia del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer (…) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa (…)”, “Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de esta misma ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las entidades públicas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de 
selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, definidas 
las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. 
 
Específicamente para la DIAN, el artículo 3 del Decreto Ley 71 de 2020, dispone que   
 

Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera administrativa de (…) [esta entidad], 
se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1. Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera. 
 
3.2. Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias (…) y en la identificación, evaluación y acreditación 
de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 
 
3.3. Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de Impuestos y Aduanas de la DIAN, 
para ejecutar los procesos de selección. 
 
(…)  

 

El artículo 21 del referido Decreto Ley determina el orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa de la DIAN, precisando que “(…) si agotadas las anteriores opciones no fuere 
posible la provisión del empleo deberá realizarse proceso de selección”. 
 
A su vez, el artículo 22 ejusdem, señala que “Las vacancias definitivas y temporales de los empleos de 

carrera administrativa se proveerán de las siguientes formas: 

 22.1 Las vacancias definitivas se proveerán a través de concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. En este procedimiento de selección competirán en igualdad de condiciones las 
personas que deseen ingresar a la DIAN y los empleados públicos que pretendan ascender. (…)”. 

Por su parte, el artículo 24 de este Decreto, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone que 
“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 Ibidem y de los artículos 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021.  
 



Continuación Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 Página 3 de 23 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 

El artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020 establece que “Para la provisión definitiva de los empleos de 
la DIAN, se podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores escalafonados en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
Entidad”, precisando que  

 
El concurso será de ascenso cuando: 
 
26.1 La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a la planta de personal de la DIAN en los niveles profesional, técnico 
o asistencial. 
 
26.2 Existan servidores públicos con derechos de carrera del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN 
que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y 
 
26.3 El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos que se van a convocar a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta por el treinta por ciento 
(30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de concurso de ingreso. 
 
 
(…) 

 
El artículo 27 ibidem señala que, para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, 
el empleado de carrera de la DIAN deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
(…)  
 
27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, según se establece en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones. 
 
27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas, 
o la correspondiente universidad o institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente 
anterior a la convocatoria. 
 
27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria. 
 
(…)  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del régimen de transición dispuesto en el presente decreto-ley, la 
calificación de que trata el numeral 27.4 del presente artículo corresponderá a las categorías “sobresaliente”, 
“destacado” o “satisfactorio”, según corresponda, hasta tanto el Director General apruebe y entre en vigor el nuevo 
instrumento de evaluación del desempeño descrito en el presente decreto-ley. 

 
 
El artículo 28 de la precitada norma establece que “el proceso de selección para el ingreso o ascenso 
de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) la aplicación 
y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación de la lista de elegibles y (v) la vinculación 
a carrera en período de prueba”, especificando en su numeral 28.1 que la Convocatoria “(…) determina 
de manera precisa las reglas a que ha de sujetarse [dicho] proceso de selección (…)”, siendo, por lo 
tanto, “(…) la ley del concurso (…)” y que en la misma, según el artículo 24 Ibidem, “(…) se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio 
de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. 
 
Con relación a la “Convocatoria”, el artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el 
artículo 3 del Decreto 770 de 2021, especifica que la misma se debe realizar “(…) con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos definidos de acuerdo al Manual Específico de 
Requisitos y Funciones”, siendo “(…) la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes (...)”. 
 
A su vez, el numeral 9.4 del artículo 9 del referido Decreto Ley 71 de 2020, indica que le corresponde 
al Director General de la DIAN la función de “reportar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil los 
empleos a concurso, informando si debe adelantarse concurso de ingreso o concurso de ascenso” 
función que, en virtud del inciso final de la norma, puede ser delegada en servidores de nivel directivo 
de la Entidad.   
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El citado cuerpo normativo define en su artículo 18 que “la oferta de empleo público constituye el 
conjunto de empleos vacantes en forma definitiva con disponibilidad presupuestal para su 
nombramiento, o provistos de manera transitoria con nombramiento provisional o encargo y que deben 
ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil”. 
 
Adicionalmente, los artículos 3.7, 8 y 28.1 de esta norma, en concordancia con el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen el deber de la DIAN de participar con la CNSC en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del respectivo concurso de méritos, debiendo tener previamente 
actualizado su Manual Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF. También el artículo 
28.1 precitado dispone que “(…) será requisito para la expedición del acto administrativo de 
convocatoria contar previamente con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para 
atender el costo del concurso, así como para amparar los nombramientos que se deriven del mismo”. 
 
Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, 
en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, 
mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, modificado por el Acuerdo 
No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 
2021, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas como la DIAN 
cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 

Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son 
necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el 
concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, 
que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): 
la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como manifestación del 
principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) que pueda elaborarla, modificarla 
u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma del jefe de la entidad o u organismo, y que 
la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la realización del concurso sin que 
previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de 
planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 

 

Los artículos 29 y 30 del Decreto Ley 71 de 2020 determinan las pruebas a aplicar en los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa del Nivel Profesional de los 
procesos misionales de la DIAN y de los otros empleos de la entidad, respectivamente. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, señala que  
 

Los exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del 
Decreto Ley 071 de 2020, tienen por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y 
psicológicas que se requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, 
y (ii) la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de elegibles y el 
costo de este requisito habilitante estará a cargo de los aspirantes. 

 

De manera complementario y de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, 
por lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
El artículo 34 del mismo Decreto Ley, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-331 de 2022, M. P. Natalia Ángel Cabo, quedó con la siguiente redacción:  
 

“(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista. 
 
La lista de elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del 
titular”. 

 
El artículo 36 de esta norma prevé que  
 

“Recibida la lista de elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la DIAN verificará el cumplimento de los requisitos 
y calidades de quienes la conforman, según lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen 
o sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995.  
De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, mediante acto administrativo motivado, la 
Entidad se abstendrá de efectuar el nombramiento en período de prueba. Contra dicho acto administrativo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá ser resuelto dentro de los dos (2) meses siguientes a su interposición”. 
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Mediante las Resoluciones No. 060 y 061 de 2020, modificadas por las Resoluciones No. 089 y 090 
del mismo año y adicionadas por las Resoluciones No. 156 y 157 de 2021, expedidas por la DIAN, “(…) 
se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones (…)” y “(…) se establecen los requisitos 
mínimos exigidos (…)”  para los empleos de la planta de personal de esa entidad, respectivamente.  
 
El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 
(…)”, dispone que “El presente Capítulo tiene por objeto fijar los lineamientos para que las entidades 
del Estado den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado 
con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, 
con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.  
 

En aplicación de la citada norma, el Gobierno Nacional a través de la Directiva Presidencial 01 de 2020, 
dirigida a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, impartió la directriz al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para que, en coordinación con la CNSC, identificara los empleos 
en vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren 
Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a 
los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se encuentren 
adelantado tales concursos. En el mismo sentido, el artículo 9 de la Ley 2214 de 2022, “Por medio de 
la cual se reglamenta el artículo 196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”, resalta el deber de 
promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes 
a las que puedan acceder mediante concursos de méritos.  
 
Al respecto, Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional, haciendo 
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.  
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
2 Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que 
 

“A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la expedición de 
los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán como requisitos para el cargo 
al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, esto siempre que dichos 
servidores concursen para el mismo empleo en que fueron vinculados (…)”. 

 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 2021, adicionado 
por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, establece que  
 

“ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para 
los estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio 
en los consultorios jurídicos, monitorias, contrato laborales, contratos de prestación de servicios, la prestación del 
Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado. 
 
Parágrafo. Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un certificado en el que conste que 
el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando el tiempo prestado y las funciones realizadas. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación profesional 
integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida. En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será 
menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, 
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
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Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público. 
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Para el caso del servicio en consultorios Jurídicos, la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses.  
 

Parágrafo. La experiencia laboral a la cual hace referencia el inciso primero del presente artículo podrá extenderse a 
menores de edad, siempre y cuando exista consentimiento por parte de sus padres o representantes, de conformidad 
con la legislación civil y, en concordancia, con la Ley 1098 de 2006, el régimen laboral y demás disposiciones vigentes, 
o las que la modifiquen.   
 

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación 
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando 
pertenezcan a la misma área del conocimiento”.  

 
Por su parte, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, por el cual se reglamenta la precitada norma, 
dispone:  
 

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así: 
 

(…)  
 
Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de experiencia previa 
como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral y productiva de 
jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas previstas 
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes 
que estén entre los 14 y los 28 años. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión temporal o 
definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el 
ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional.  
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación docencia 
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos 
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 

 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las autoridades 
encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento 
(90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados 
en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.  
 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de que trata el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 solo 
valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación 
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente.  
 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo únicamente operará si el 
estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se 
encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto). 
 
Parágrafo 4°. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad 
formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral 
real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para 
el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral”. 
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El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 

(…) 
 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC “(…) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el artículo 
3 del Acuerdo No. 352 de 2022, asigna a los Despachos de los Comisionados de la CNSC, la función 
de  
 

Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, y 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena. 

 

En aplicación de esta normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
realizó, conjuntamente con la DIAN, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad de 
Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores. 
 
Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, la DIAN, mediante radicado No. 
100151185-004076 del 14 de diciembre de 2022, certifico la cantidad mínima de servidores públicos 
de carrera administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020 para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 26 ibidem, en los términos señalados en la Parte II del 
Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021. Dicha certificación fue actualizada 
por la DIAN mediante correo electrónico del 16, 26 y 27 de diciembre de 2022. 
 
Atendiendo a lo señalado en la Ley 1955 de 2019, la Directiva 01 de 2020 y la Ley 2214 de 2022, para 
el presente proceso de selección la entidad reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de 
Experiencia.   
 
Con base en esta OPEC así certificada, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 27 de diciembre de 
2022, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección de que trata este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a Proceso de Selección, en las modalidades de Ingreso y 
Ascenso para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 9 del presente Acuerdo, 
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pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN, 
que se identificará como “Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 y del 
inciso segundo del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan 
tanto a la DIAN como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de Educación Superior que lo desarrolle(n) y a 
los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus 
diferentes etapas “(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin”.  
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende: 
 

• Convocatoria y divulgación 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso. 

• Declaratoria de desierto el proceso de selección de vacantes ofertadas en la modalidad de Ascenso. 

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, para incluir las vacantes 
para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ingreso. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 

• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 
selección. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 

 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la aprobación de los Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 
071 de 2020, (…) es condición para integrar la lista de elegibles”, mismos que se realizarán con base 
en el Profesiograma de la DIAN. Asimismo, de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por 
lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN A LA CARRERA EN PERÍODO DE PRUEBA. Las actuaciones 
administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del 
Decreto Ley 71 de 2020, previo al Nombramiento se realizará la Inducción.  
 
En los términos del artículo 28, numeral 28.5, ibidem “(…) el periodo de inducción tendrá [una] duración 
(…)” máxima de 15 días hábiles.  
 
Por otra parte, según el artículo 40, Parágrafo, de la misma norma en cita, “(…) los programas de 
inducción (…) se podrán adelantar por parte de la Entidad en forma presencial y/o virtual”. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Las normas que rigen este 
proceso de selección son el Decreto Ley 71 de 2020, Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el 
Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 en los temas no regulados 
por el Decreto Ley 71 de 2020, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043 
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de 2020, 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, el Decreto 952 de 2021, la Ley 2214 de 2022, el MERF 
y “los requisitos mínimos exigidos” para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados 
mediante las Resoluciones No. 059, 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, de la DIAN, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
PARÁGRAFO. Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las 
Leyes 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos 
tipos de experiencia previa también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la 
VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se aplicarán, en estos 
casos, según las especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, 
las disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido 
en el artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más 
favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, y el artículo 148 del Decreto Ley 71 
de 2020, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso de 
selección son las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

 

• Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  

• Para el Nivel Técnico: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el costo de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 
2020, “(…) estará a cargo de los aspirantes”.  

 
2. A cargo de la DIAN: El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos el 

monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo y de los precitados 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas que hagan los aspirantes.  

 
PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante. Así mismo, el aspirante asumirá el 
costo de su desplazamiento, en caso de que los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas, 
establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, no puedan ser 
adelantados en el mismo lugar de presentación de las pruebas, en razón a la falta de oferta de servicios 
en ese lugar.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 

1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición que debe 

mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 

http://www.cnsc.gov.co/
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selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 
71 de 2020). 

5. Inscribirse en un empleo que represente “Ascenso” en términos del Nivel Jerárquico y/o grado 
y/o salario.  

6. Acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual mediante 
la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad 
o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 
27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020.  

7. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

8. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección (numeral 27.5 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020). 

9. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

10. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

11. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran MERF 

vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la 
correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión comunes a los aspirantes de la modalidad de ingreso y ascenso 
de este proceso de selección: 

 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. No aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 
de 2021. 

4. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso 
de selección. 

6. No haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 20 del presente Acuerdo (aplica 
para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad), para 
ser citado al Curso de Formación. 

7. No cursar o no aprobar el Curso de Formación de que trata el presente Acuerdo. 
8. Reproducir o replicar por cualquier medio, total o parcialmente, los contenidos y/o los materiales 

de apoyo suministrados para realizar el Curso de Formación antes referido, de conformidad con 
las normas vigentes sobre Derechos de Autor. 

9. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 
de selección.  

10. Realizar acciones para cometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este 
proceso de selección, de conformidad con el artículo 25 del presente Acuerdo. 

11. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
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12. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este proceso de selección.  

13. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
14. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

• Son causales adicionales de exclusión para los aspirantes al proceso de selección en la 
modalidad de ascenso. 
 

1. No acreditar derechos de carrera administrativa en la DIAN o no mantener esta condición 
durante todo el proceso de selección. 

2. No acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual 
mediante la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente 
Universidad o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

3. No haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación 
del Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” 
del presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 
2020). 

4. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3: En el evento en que las autoridades nacionales y/o locales adopten medidas para 
prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la salud, 
a la fecha de presentación de las Pruebas previstas para este proceso de selección, los aspirantes 
citados a las mismas deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos para tal fin. A 
quienes los incumplan no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas o 
evaluación, sin lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden 
excluidos de este proceso de selección. Igual condición aplica para la diligencia del “Acceso a Pruebas”, 
a quienes en su momento la soliciten, en los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente 
Acuerdo 
 
PARÁGRAFO 4: De conformidad con el artículo 3, Parágrafo 2, de la Resolución 061 de 2020 de la 
DIAN, modificada por la Resolución 090 de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 47 de 1993, en los artículos 3, 5, 7 y 10 del Decreto 2762 de 1991, reglamentado mediante 
Decreto 2171 de 2001 y en consonancia con el artículo 310 de la Constitución Política, para ejercer 
empleos de la planta global de esta entidad “(…) ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés se requiere, además de los requisitos señalados para cada uno, acreditar la 
residencia en el Departamento según las disposiciones de la Oficina de Control, Circulación y 
Residencia de la Isla, así como el dominio de los idiomas castellano e inglés”. Por consiguiente, la 
acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los respectivos empleos. 
 
Ahora bien, según las disposiciones del artículo 10 de la Constitución Política, la sola ciudadanía 
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, ciudadanía que es 
un requisito de participación en este proceso de selección, en los términos del numeral 1 del presente 
artículo de este Acuerdo. 
 
Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes, el artículo 3, parágrafo 1, de la 
Resolución 061 de 2020 de la DIAN, dispone que “Para aquellos empleos que exijan como requisito 
adicional el idioma inglés, excepto para los ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de San Andrés, su conocimiento se demostrará mediante constancias académicas obtenidas a través 
de los cursos ofrecidos por la Entidad o por los diferentes centros de estudios o instituciones donde se 
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hayan realizado, a través de las cuales se certifique el nivel adelantado, alineado al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. También se tendrán en cuenta los exámenes o test 
internacionalmente aceptados como el TOELF, IELTS, TOEIC y CAMBRIDGE, entre otros” (Subrayado 
fuera del texto). Por tanto, el MERF establece el nivel de inglés exigido para cada empleo y, en lo que 
refiere a los empleos ubicados en San Andrés, el dominio del idioma inglés se podrá acreditar mediante 
certificación expedida por una institución debidamente acreditada para el efecto por la autoridad 
competente.  
 
PARÁGRAFO 5: Atendiendo a lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional 
la acreditación de las competencias laborales a que se refiere el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 
consistirá en la certificación de las competencias básicas u organizacionales en su componente 
conductual, definidas en el diccionario de competencias laborales adoptado mediante la Resolución 59 
de 2020 de la DIAN o la que la modifique o adicione, sustentada en una prueba o instrumento de 
medición objetiva; la cual será un requisito para participar en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las decisiones proferidas en las 
actuaciones administrativas de que tratan los artículos 20 al 22 del Decreto Ley 760 de 2005, se 
comunicarán y notificarán en los sitios web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y de la DIAN, 
www.dian.gov.co, y a los correos electrónicos registrados por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección y se entenderán surtidas cinco (5) días hábiles después de la fecha de su 
publicación o envío, de conformidad con el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.  
  
PARÁGRAFO. Es de exclusiva responsabilidad de la DIAN realizar en su sitio web las publicaciones a 
las que se refiere el inciso anterior en los tiempos requeridos por la CNSC.  
 
 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 15 336 

GESTOR II 302 2 25 450 

GESTOR III 303 3 20 257 

GESTOR IV 304 4 13 20 

INSPECTOR I 305 5 3 8 

INSPECTOR II 306 6 2 8 

INSPECTOR III 307 7 3 4 

INSPECTOR IV 308 8 2 3 

Total Nivel Profesional 83 1086 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 10 34 

ANALISTA II 202 2 13 131 

ANALISTA III 203 3 10 56 

ANALISTA IV 204 4 10 54 

ANALISTA V 205 5 9 32 

Total Nivel Técnico 52 307 

Asistencial FACILITADOR IV 104 4 1 17 

Total Nivel Asistencial 1 17 

TOTAL GENERAL* 136 1410 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2). 

 
TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 15 336 

Total Nivel Profesional 15 336 

Técnico ANALISTA I 201 1 10 34 

Total Nivel Técnico 10 34 

TOTAL GENERAL 25 370 

 
TABLA No. 3 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 18 1277 

GESTOR II 302 2 18 464 

GESTOR III 303 3 10 28 

GESTOR IV 304 4 9 18 

INSPECTOR I 305 5 3 4 

INSPECTOR II 306 6 5 7 

INSPECTOR III 307 7 2 3 

INSPECTOR IV 308 8 2 2 

Total Nivel Profesional 67 1803 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 12 125 

ANALISTA II 202 2 14 213 

ANALISTA III 203 3 13 242 

ANALISTA IV 204 4 14 182 

ANALISTA V 205 5 10 124 

Total Nivel Técnico 63 886 

Asistencial 

FACILITADOR I 104 4 3 155 

FACILITADOR II 101 1 1 15 

FACILITADOR III 102 2 2 82 

FACILITADOR IV 103 3 4 349 

Total Nivel Asistencial 10 601 

TOTAL GENERAL* 140 3290 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 4). 

 
TABLA No. 4 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 18 1277 

Total Nivel Profesional 18 1277 

Técnico ANALISTA I 201 1 12 125 

Total Nivel Técnico 12 125 

Asistencial FACILITADOR I 101 1 1 15 

Total Nivel Asistencial 1 15 

TOTAL GENERAL 31 1417 
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TABLA No. 5 
EMPLEOS DE INGRESO CONDUCTOR 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Asistencial 
FACILITADOR III 103 3 1 5 

FACILITADOR IV 104 4 1 5 

TOTAL GENERAL 2 10 

 
PARÁGRAFO 1: La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, que dicha entidad envió a la CNSC, documentos 
con base en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte 
considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 
correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información 
del MERF, de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y/o de la OPEC 
reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una 
vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir 
diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 
157 de 2021 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, 
para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En 
todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las modificaciones a esta 
información solamente proceden en los términos del artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la 
correspondiente Etapa de Inscripciones, que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes 
reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente 
Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán 
conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, con base en los cuales se realiza 
el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. 
Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente 
indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección 
sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que 
los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en determinada 
ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta 
situación.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 10. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN y en 
el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a partir de la fecha que 
establezca esta Comisión Nacional y permanecerán publicados durante el desarrollo de este proceso 
de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la DIAN y del DAFP la publicación oportuna en su sitio web del 
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el 
numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(…) sólo podrá variarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, 
por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”.  
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben 
tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su página 
web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de 
inicio y duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selección no se han 
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que 
vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportunidad a los 
interesados en la página web de esta Comisión Nacional, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en la página web de la DIAN.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados 
en este proceso de selección, y los exigidos en la convocatoria, se realizará a los aspirantes inscritos 
con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la inscripción, 
conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es 
una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 16. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y 
potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo 
requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para 
desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores 
se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función 
administrativa”, con parámetros previamente establecidos. 
 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibidem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30, 56 al 59 y 61 del Decreto Ley 71 de 2020, se aplicarán Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias 
Conductuales o Interpersonales e Integridad. Adicionalmente, se aplicarán Curso(s) de Formación, 
Prueba(s) de Ejecución y Valoración de Antecedentes según se detalla en las siguientes tablas: 

 
TABLA No. 6 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 7 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
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FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 15% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
 

TABLA No. 8 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 9 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 20% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 10 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

70.00 

70.00 
Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 20% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 11 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  
QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

70.00 

70.00 Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 12 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO   
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 50% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No.13 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO    
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 
PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Prueba de Competencias 
Funcionales 

Eliminatoria 55% 70.00 

70.00 Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 

 

TABLA No. 14  
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS CONDUCTORES QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 30% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 25% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 15% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   
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ARTÍCULO 18. PRUEBAS ESCRITAS. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación 
Final de los Cursos de Formación de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de 
situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al 
tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo empleo en la misma 
jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso 
de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto 
Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 
(…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 
 

TABLA No. 15 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO Y ASCENSO DIAN  

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
 

PROCESOS MISIONALES  CURSOS DE FORMACIÓN 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 
Administración de Cartera, Recaudo y 

Devoluciones 

Cumplimiento de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 
Internacional – TACI  

Gestión de Riesgos y Programas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y 
Cambiarias 

 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 
referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la 
Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, 
contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en forma virtual, con una 
duración mínima de 120 horas. La citación y las otras especificaciones relacionadas con los mismos se 
deben consultar en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 21. EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN. La información sobre la 
Evaluación Final de los Cursos de Formación debe ser consultada en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN. La información sobre la publicación de resultados de los Cursos de Formación y las 
respectivas reclamaciones debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La Prueba de Valoración de 
Antecedentes, solamente se realizará para los empleos ofertados en este proceso de selección que 
requieran Experiencia en su requisito mínimo y para todos los aspirantes admitidos tanto en la 
modalidad de Ascenso como en la de Ingreso, que hayan superado las Pruebas Eliminatorias, según 
las especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
Para los aspirantes inscritos a empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN en 
la modalidad de Ascenso, esta prueba se realizará a los admitidos, teniendo en cuenta que el carácter 
de las pruebas en la Fase I no es Eliminatoria.  
 
ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 25. PRUEBA DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades 
de presentación de esta prueba se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas de Ejecución de que trata este artículo, no se reprogramarán 
por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los 
participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo 
empleo en jornadas que dependen de la disponibilidad de los recursos que se requieren para ello, se 
deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de 
selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios 
esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta 
regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
EJECUCIÓN. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en esta prueba 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 27. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación y/u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la 
aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de 
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, 
adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título 
III de la Parte Primera del CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán 
por escrito, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 
 
El fraude o intento de fraude advertido de manera flagrante conllevará a la anulación de la Prueba 
Escrita y/o la Evaluación Final la apertura de la respectiva actuación administrativa de exclusión. 
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, 
la CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en 
las pruebas presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
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ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VI 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS  

 
ARTÍCULO 30. FINALIDAD Y ALCANCE DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
“(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, tienen 
por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y psicológicas que se 
requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, y (ii) 
la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de 
elegibles (…)”. 
 
A estos exámenes solamente van a ser citados los aspirantes que obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL” en este proceso de selección, de conformidad con las tablas del artículo 
17 del presente Acuerdo   
 
Estos exámenes se van a realizar con base en el Profesiograma vigente de la DIAN, teniendo en cuenta 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, conforme lo señalado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022.  
 
Las especificaciones y el valor y las fechas de pago de estos exámenes serán dados a conocer en el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos tres (3) días hábiles de antelación 
a las respectivas fechas de pago. 
 
La citación y las ciudades de presentación de los mismos se deben consultar en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de realización de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, 
casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues se deben garantizar los 
principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia 
del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado 
Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada 
por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 31. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS EXÁMENES 
MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones de estos exámenes debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO VII 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 32. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará y 
adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. 
Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, literal b, Ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la 
lista de elegibles (…)  quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al 
setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas.  
 
ARTÍCULO 33. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 34. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 11, 
numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de una Lista de Elegibles, la 
Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través 
del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta lista de la persona o personas “(…) que hubieren 
sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las 
leyes, este Decreto-ley o los reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” 
de la entidad. 
 
Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, 
no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será 
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 35. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles podrán ser 
modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, adicionándola con una o más personas o 
reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
ARTÍCULO 36. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 
2020 y en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la DIAN la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión Nacional determine. 
 
 

ARTÍCULO 36. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 37. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe continuar con 
la verificación del cumplimiento de las otras condiciones requeridas para ser nombrado en período de 
prueba, tales como el Programa de Inducción previsto en el numeral 12.2 del artículo 12 y en el numeral 
28.5 del artículo 28 ibidem, la DIAN deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
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3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  

4. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales o en el 
Curso de Formación, según proceda.  

6. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.   
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Conductuales o 

Interpersonales. 
8. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
9. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 38. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO 
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En 
firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma 
consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia 
de vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen 
o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 39. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud del nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o de su exclusión de dicha lista, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 41. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. El uso de las Listas de Elegibles atenderá  
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020, modificado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022, esto es, que “La[s] lista[s] de elegibles 
deberá[n] ser utilizada[s] en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular”. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2022 

 
 
 
 

SIXTA ZUÑIGA LINDAO 
Comisionada 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN № 2135
25 de enero del 2024

*2135*
“Por la cual se llama al Curso de Formación para el empleo denominado GESTOR II, Código 302,

Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, del Nivel Profesional de los Procesos
Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 
2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en los artículos 4, 7, 11, 12 y 29 de la Ley 909 de 2004, los artículos 3, numeral 3.3, 18,
22, numeral 22.1, artículo 27, parágrafo, artículos 28 y 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020

y los artículos 17 y 20 del Acuerdo № CNT2022AC000008 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 ,  establece que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio  ( … ) , [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ),   ( … ) actuará de acuer do con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la  Ley 909 de 2004 , le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”   e   “ i) 
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que el artículo 4 de la Ley antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, como  “ ( … ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de 
las funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas 
para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se 
encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública ” ,   cuya administración 
y vigilancia le corresponde a la CNSC, competencia confirmada, en general, por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-1230 de 2005,  M.P. Rodrigo Escobar Gil   y , en particular  para el Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la DIAN, por los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020.

Que el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone 
que  “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa 
de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público ” ,  el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 ibidem.
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Que el artículo 28 de la precitada norma establece  que  “ el proceso de selección para el ingreso o 
ascenso de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; ( ii ) el reclutamiento; ( iii ) la 
aplicación y evaluación de las pruebas de selección; ( iv ) la conformación de la lista de elegibles y (v) la 
vinculación a carrera en período de prueba (…)”.

Que según las disposiciones del artículo 29 ibidem, el proceso de selección para los empleos del 
Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN:

“(…) comprenderá dos (2) fases independientes, a saber:

29.1 Fase I. La Fase I corresponde a la aplicación de competencias básicas para la DIAN (…). Esta fase es de 
carácter
eliminatorio (…).

29.2 Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el número que defina la convocatoria 
pública, los
concursantes que alcancen o superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I.

Esta fase se cumplirá con la realización de un curso de formación (…) (Subrayado fuera de texto).

Que, en observancia de las citadas normas, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC - 
CNT2022AC000008 de 2022  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”.

Que e n el sistema SIMO  se publicaron los resultados de la Fase I del Proceso de Selección DIAN  2022  
y los resultados definitivos, una vez resueltas las reclamaciones presentadas por los aspirantes, tanto 
de  las  Prueba s  Escrita s  como de  la Prueba de  Valoración de  A ntecedentes . Cabe mencionar que a los 
aspirantes que concursaron para empleos del nivel profesional de los procesos misionales que no 
requieren experiencia en su requisito mínimo, ofertados tanto en la modalidad de ingreso como en la 
de ascenso, no les fue aplicada, en la Fase I, la Prueba de Valoración de Antecedentes.

Que el artículo 20 del precitado Acuerdo dispone que:

En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden 
a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los 
Procesos Misionales de la DIAN, van a ser  “ ( … ) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o 
cambiarios, (…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” 

(…)

En  los  términos  de  la  norma  precitada,  para  cada  una  de  las  vacantes  ofertadas  de  los  empleos  antes  referidos,  se
llamarán  al  respectivo  Curso  de  Formación  a  los  concursantes  que,  habiendo  aprobado  la  Fase  I,  ocupen  los  tres  (3)
primeros   puestos   por   vacante,   incluso   en   condiciones   de   empate   en   estas   posiciones,   según   la   relación   que
previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso.

(…)

PARÁGRAFO 1 . Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación presentaren renuncia a 
realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la respectiva citación, la CNSC procederá 
a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores 
puntajes. Esta nueva citación se hará por una sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo 
Curso de Formación no procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los 
mismos que no manifestaron su interés de renunciar a su realización.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Llamar  a l  Curso de Formación  para el  empleo  denominado  GESTOR II , Código 
302 , Grado  2 , identificado con el Código OPEC No.  198304 , del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales  del Sistema  Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  planta de 
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personal de la  Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  –  DIAN,  
ofertado con el Proceso de Selección DIAN 2022, así:

No. TIPO
DOCUMENTO

No.
DOCUMENTO

NOMBRES Y APELLIDOS

1 C.C. 52774584 ALEJANDRA CUBILLOS FONSECA
2 C.C. 11797094 YESID LUNA GARCIA
3 C.C. 1053775610 JAIDER LOSADA SALGADO
4 C.C. 1140853259 MARIANGELICA PINEDA CARREÑO
5 C.C. 1091664135 JESUS DAVID VELASQUEZ ASCANIO
6 C.C. 1082906100 MELISSA PAOLA CAMARGO YACOMELO
7 C.C. 16844954 IVAN CAMILO DAVILA BAUTISTA
8 C.C. 1037589573 SANDRA NATALI PALACIO URIBE
9 C.C. 85152628 OMAR ALBERTO GUTIERREZ DIAZ

10 C.C. 79715411 DIDIER MILLER PLATA ARIZA
11 C.C. 1113649406 JULIAN DAVID BRAVO MONTALVO
12 C.C. 52365428 LUZ ADRIANA AYALA MANZANARES
13 C.C. 1036618568 JUAN DAVID CARDONA VARGAS
14 C.C. 1086134069 JOSE LUIS ANDRADE RODRIGUEZ
15 C.C. 1122782199 DAVID FERNANDO SOSSA ARTEAGA
16 C.C. 26431977 CLAUDIA PATRICIA MEDINA CORTES
17 C.C. 70879629 JOHN WILSON VARGAS GUTIERREZ
18 C.C. 4696990 ARIEL ARMANDO RUIZ ZÚÑIGA
19 C.C. 16457809 JOSE ALFREDO COBO MEDINA
20 C.C. 45545015 KELIN INDIRA JIMENEZ SINNING
21 C.C. 1102818404 WILMER DE JESUS MARTINEZ MERCADO
22 C.C. 29118364 LINA MARIA MATURANA MUÑOZ
23 C.C. 84084385 LUIS AUGUSTO SOCARRAZ BERTY
24 C.C. 1000002118 KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA
25 C.C. 12753265 DANNY MIGUEL REBOLLEDO CASTILLO
26 C.C. 1121837927 JEISON ALFONSO HERNANDEZ MOLINA
27 C.C. 66762267 JULIA ISABEL AVENDAÑO OROZCO
28 C.C. 22565062 LEIDI LORENA DOMINGUEZ ACOSTA
29 C.C. 1030550051 ZAYDA XIMENA WILCHES AYALA
30 C.C. 1088274607 JESUS DAVID BALLESTEROS CUARTAS
31 C.C. 76321348 WILSON ALEXANDER SANTACRUZ CIFUENTES
32 C.C. 1090447201 RHONAL JESUS CARRILLO PARADA
33 C.C. 1022332642 DIEGO ISMAEL OSMA YEPES
34 C.C. 1140845032 SONIA STEFANIE DURÁN ESCORCIA
35 C.C. 1010163070 CARLOS ANDRES QUIÑONES GUZMAN
36 C.C. 1075211927 CLAUDIA PAOLA ARAMBULO POLO
37 C.C. 1126448761 JOSE LUIS MERINO RUALES
38 C.C. 1018407285 DIANA ELIZABETH GOMEZ SANTISTEBAN
39 C.C. 52431854 ESPERANZA MARIA CARREÑO CORREDOR
40 C.C. 72228100 RAFAEL ENRIQUE ROBLEDO PRADA
41 C.C. 7633859 ALEX ENRIQUE TORO PEREZ
42 C.C. 1118551400 STEPHANNY CATHERINNE PEREZ FONSECA
43 C.C. 24337952 LEADY JOHANA DIAZ ZULUAGA
44 C.C. 38143543 EDNA CATALINA GUZMAN MONTOYA
45 C.C. 86062332 ANANIAS RODRIGUEZ ESTRADA
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46 C.C. 40044162 LINA MARIA BARON SANABRIA
47 C.C. 1020418205 MARIA ALEJANDRA URREGO ZAPATA
48 C.C. 35478122 YANETH CASTRO BENAVIDES
49 C.C. 1121819249 ROSA ELIANA HERNÁNDEZ ACUÑA
50 C.C. 24332633 ANGIE VANESSA MOSCOSO RAMIREZ
51 C.C. 1116245381 MARGARITA MARIA MARMOLEJO PEREZ
52 C.C. 30235514 LEIDY JOHANY PIEDRAHITA NARANJO
53 C.C. 1110519857 MABEL JULIANA HERNANDEZ GALLEGO
54 C.C. 72215324 MIGUEL EDUARDO MADARIAGA LUNA
55 C.C. 73163024 JOSE GONZALEZ ALVAREZ
56 C.C. 30403627 MARYORY ORREGO PINEDA
57 C.C. 13540875 OVER YESID DIAZ ANAYA
58 C.C. 1053807493 JOHANNA MILENA VALENCIA RIVERA
59 C.C. 34571002 JAIRE LORENA CERQUERA GARCIA
60 C.C. 42011227 MELBA LUCIA ATEHORTUA DUQUE
61 C.C. 1101446904 CARMEN EUGENIA GOMEZ GUZMAN
62 C.C. 80365633 JULIO ENRIQUE PEÑA
63 C.C. 4053690 MIYER ALEXANDER GARZON RINCON
64 C.C. 1098652367 LADY JESSICA ZAMBRANO PINZON
65 C.C. 7173322 CARLOS IVÁN MESA LLANOS
66 C.C. 51939234 VIANEY PASTRANA CHAPARRO
67 C.C. 1069433277 BORIS ACUÑA VELASQUEZ
68 C.C. 1098659093 JOSE DAVID DOMINGUEZ JAIMES
69 C.C. 1110542515 KATHERINE AGUILAR PATIÑO
70 C.C. 73009237 JEAN CARLOS MONTALVO VERGARA
71 C.C. 9975720 JOHN CRISTOFER CARDONA GONZALEZ
72 C.C. 28276880 KAROL TATIANA AYALA DIAZ
73 C.C. 1015400697 YULI YOHANNA LOPEZ RINCON
74 C.C. 25171233 GLORIA MERCEDES CHICA VALENCIA
75 C.C. 52960764 ANDREA JOHANNA PARRA PEÑA
76 C.C. 79912282 OSCAR SANTIAGO BOHORQUEZ AVENDAÑO
77 C.C. 59837611 MARIA CRISTINA MONCAYO VEGA
78 C.C. 1067860409 MARA STEFANY LARA MEZA
79 C.C. 79791073 DIEGO MAURICIO CARDENAS CASTELLANOS
80 C.C. 32242238 ANGELA CRISTINA ESPINAL RODRIGUEZ
81 C.C. 16072887 VICTOR HUGO ARANGO HERRERA
82 C.C. 12753239 ESTEBAN FELIPE GIRON GRANJA
83 C.C. 1129510718 NOHORA ISABEL ROMERO JÁCOME
84 C.C. 14295229 OSCAR FABIAN SANDOVAL CORDOBA
85 C.C. 71779762 ANDRES FERNANDO CARDONA GOMEZ
86 C.C. 41950826 LUZ ADRIANA VALENCIA SALINAS
87 C.C. 65784501 YENNY CARIME PINZON MALDONADO
88 C.C. 1049633892 SERGIO ANDRÉS ROSAS ROJAS
89 C.C. 29109662 ELVIA MONICA MAYOR DELGADO
90 C.C. 98582650 FERNANDO LEÓN MADRIGAL GUTIÉRREZ
91 C.C. 1065563151 FRANKLIN JAIR ALMANZA VIDES
92 C.C. 1088269123 JUAN FELIPE TRUJILLO SOTO
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93 C.C. 3275580 FRANCISCO MONASTERIO LOPEZ
94 C.C. 32140517 MAITE GARCIA
95 C.C. 1116245884 NATHALIA ANDREA BUSTAMANTE FARFAN
96 C.C. 1090491997 ANGIE LUCIA AVILA SANDOVAL
97 C.C. 11324143 JOHN MARIO MENDOZA JIMENEZ
98 C.C. 1013597160 DIANA MARCELA PARRA MENDOZA
99 C.C. 7161879 WILSON PEDRAZA MARIN

100 C.C. 42009157 MARÍA FERNANDA CAMPO OSPINA
101 C.C. 1023871687 WILMER DANIEL AMAYA MAYORGA
102 C.C. 71369050 ISAAC MIGUEL BELLO SALCEDO
103 C.C. 41960135 JUDY MARCELA ANGEL PIEDRAHITA
104 C.C. 39048718 EILYN CAROLINA FREILE LOPESIERRA
105 C.C. 20484499 MARTHA LUCIA RIVEROS MARTINEZ
106 C.C. 1067881462 AURY ESTHER LUNA CALDERIN
107 C.C. 32757062 KARINA DEL CARMEN BATISTA ZEA
108 C.C. 53003491 OLGA LUCIA RAMIREZ MURILLO
109 C.C. 52231549 CLAUDIA PATRICIA AMADO CASTAÑO
110 C.C. 52421177 MARIA ISABEL VELASCO GOMEZ
111 C.C. 8565528 FEDERICO DAVID MATURANA CORDOBA
112 C.C. 1053558456 NELSON RUBEN SANABRIA MESA
113 C.C. 57418295 ALIX EDITH FLOREZ MARTINEZ
114 C.C. 1018418356 YULI VIVIANA RINCON RAMIREZ
115 C.C. 31482652 MARIA VICTORIA ECHEVERRY MORENO
116 C.C. 1143400398 DENIS MARIA AGUAS SANCHEZ
117 C.C. 18929003 ARLEY DOMINGUEZ QUINTERO
118 C.C. 1053664531 NELSY PAOLA DAZA CUY
119 C.C. 1077437819 LAURA MARCELA GONZÁLEZ VERGARA
120 C.C. 1065662802 JORGE LUIS TORRES OSPINO
121 C.C. 1013602225 ENGIE CAROLINA GIL LOPEZ
122 C.C. 21030551 VILMA JUDITH GONZALEZ URREGO
123 C.C. 91270617 FABIO ADOLFO VELASCO SOSSA
124 C.C. 1061699950 JHON FREDY LAPORTE CABRERA
125 C.C. 1026259923 DAVIANYS ALICIA NAVARRO REY
126 C.C. 66732495 MARIA NILA PORTOCARRERO ANGULO
127 C.C. 1093536364 SYLVIA JULIANA PINEDA SANCHEZ
128 C.C. 69006483 MARLENY BENILDA CADENA JOJOA
129 C.C. 1070819238 JORGE AGUSTÍN AGÁMEZ ORTEGA
130 C.C. 1067807051 PATRICIA LOPEZ CALDERON
131 C.C. 42155581 DIANA MARCELA PESCADOR GUEVARA
132 C.C. 1017194096 DANIELA MARÍA BARRIOS GONZÁLEZ
133 C.C. 1098728727 ANDRES FELIPE GUTIERREZ GOMEZ
134 C.C. 1085274926 JULY FARIEN CABEZA MARTINEZ
135 C.C. 24202355 ROSA ANGELA CORONADO VIANCHA
136 C.C. 1083019512 EMILY JOANNA PÉREZ PARRA
137 C.C. 94478480 LUIS EDUARDO SAAVEDRA TOBAR
138 C.C. 30234101 FRANCIA ELENA ATEHORTUA RAMIREZ
139 C.C. 25281672 IBON TATIANA MANZANO MARTINEZ
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140 C.C. 1088288451 HÉCTOR FABIO VARGAS GARCÍA
141 C.C. 79374873 DIEGO ALFREDO ARANGUREN PÉREZ
142 C.C. 42692718 SANDRA MILENA ARANGO LOPEZ
143 C.C. 64701527 MARTHA LIGIA SIERRA BELTRAN
144 C.C. 94371836 FULVIO ALEXANDER HERRERA OTAYA
145 C.C. 71311703 ANDRES ALBERTO GOMEZ ACOSTA
146 C.C. 1082880039 LUCELLYS MARIA LUNA BOLAÑO
147 C.C. 52223477 YOLANDA BETANCUR MARTINEZ
148 C.C. 9731452 DIEGO FERNANDO BETANCUR OSORIO
149 C.C. 60365851 CLAUDIA JOHANA DUMEZ GAMMA
150 C.C. 7187275 EDGAR AURELIO GIL RODRIGUEZ
151 C.C. 43208376 LINA MARIA MERCADO CASTRO
152 C.C. 40422215 SANDRA MILENA MONTAÑEZ BOHORQUEZ
153 C.C. 1066514329 MARIA MONICA TORRES LANCE
154 C.C. 37394486 DEISY JOHANNA VILLAMIZAR ZUÑIGA
155 C.C. 15705343 JHON JAIRO CARRASCAL CARRASCAL
156 C.C. 50930697 GISELA GENITH GUERRERO PALENCIA
157 C.C. 92526788 FABIAN JOSE MENDOZA STAVE
158 C.C. 59314433 MARIA BERNARDITA CHAMORRO TOVAR
159 C.C. 37278810 LEYDA ANAYIBE GARCES VILLAMIZAR
160 C.C. 74187461 JOSE DAVID BARRETO PACHECO
161 C.C. 43181053 ISABEL CRISTINA ARIAS JIMENEZ
162 C.C. 52267764 DIANA KATERIN ORTIZ VILLARRAGA
163 C.C. 1088309011 LINA RINCON MORENO
164 C.C. 52210024 CARMEN MERCEDES PIÑEROS
165 C.C. 80076220 ANTONIO EVERTH COPETE MARTINEZ
166 C.C. 52116453 MONICA PATIÑO ORTIZ
167 C.C. 1015407845 CAMILO EDUARDO AYALA GARZON
168 C.C. 65782253 EDNA YISELA MOLANO PINEDA
169 C.C. 1049616628 KAREN LORENA CASTIBLANCO CARDENAS
170 C.C. 43977314 NORMA AMPARO BERNAL PALACIO
171 C.C. 18262378 ALEXANDER RIOS RODRIGUEZ
172 C.C. 94447230 ANDRES FELIPE MUÑOZ TOVAR
173 C.C. 52829894 YOHANNA HERMENCIA PULIDO VELASQUEZ
174 C.C. 1018419031 CAROLINA YAÑEZ RAMIREZ
175 C.C. 24340906 JULIANA BETANCURT GIRALDO
176 C.C. 1030533835 JAVIER CAMILO CUETO GARCÍA
177 C.C. 22810953 GUDIELA VIVIANA PEREZ ORTEGA
178 C.C. 33369828 ALEXANDRA MARIA OJEDA PULIDO
179 C.C. 27087242 GENNY MAGALY LARA CAMPAÑA
180 C.C. 52698686 NANCY LILIANA MORENO PEREZ
181 C.C. 1020808140 JUAN DAVID NEIRA PACHON
182 C.C. 1094882426 ALVARO ANDRES CARVAJAL HERMOSA
183 C.C. 1088282595 ANYELO PARRA QUIROZ
184 C.C. 1017132583 ANA MILENA CUARTAS TOBON
185 C.C. 93412568 LUCAS LEONARDO CABALLERO CORTES
186 C.C. 52297568 MARIA NOHEMI VASQUEZ RIVERA
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187 C.C. 5822322 YEISON FARID MENDEZ ORTIZ
188 C.C. 71317717 FABIO LEON ARISMENDY TORO
189 C.C. 1080290052 EDNA MARGARITA POLANIA TOVAR
190 C.C. 73129810 IVAN RAFAEL HERRERA PANZZA
191 C.C. 1037323194 JAIME ANDRES VERGARA ALVAREZ
192 C.C. 1038405311 PAULA ANDREA ROLDAN MONTES
193 C.C. 31585219 CLAUDIA LILIANA CARDONA BOLAÑOS
194 C.C. 94442582 HERNAN DARIO RIASCOS TORRES
195 C.C. 65768474 JENNY MILENA MANJARRES GODOY
196 C.C. 52831018 YINNA PAOLA CIPAMOCHA MARTIN
197 C.C. 84081205 EDWIN YIMMY REDONDO SALAS
198 C.C. 36754534 NANCY BEATRIZ SOLARTE RUEDA
199 C.C. 1032453288 DANIELA PERDOMO VALENCIA
200 C.C. 45593598 MABEL DEL CARMEN AGAMEZ VEGA
201 C.C. 1049609133 DIEGO MAURICIO MORENO FERNANDEZ
202 C.C. 7179092 GERMAN DARIO GARCIA AVENDAÑO
203 C.C. 5825416 EDISON FABIAN MURCIA OYOLA
204 C.C. 65752148 MAGDA LILIAN BERMUDEZ MORENO
205 C.C. 7167171 JAVIER CASAS OCHOA
206 C.C. 37725992 LAURA VICTORIA NIÑO GUERRERO
207 C.C. 38211828 JENNIFER KATHERINE VILLANUEVA OCAMPO
208 C.C. 3192528 FABIO ENRIQUE CASTRO ARDILA
209 C.C. 1053780205 JULIAN DAVID LOPEZ AGUDELO
210 C.C. 71189917 DIEGO FERNANDO PULGARIN TORO
211 C.C. 29329704 GLORIA ELENA VILLEGAS VILLEGAS
212 C.C. 1036928411 JUAN CAMILO FRANCO JARAMILLO
213 C.C. 13701339 HECTOR ARIEL PRIETO MANRIQUE
214 C.C. 1128281961 KAREN LUIZA CHANCHI SANCHEZ
215 C.C. 1094935939 ALEJANDRO CARDONA BEDOYA
216 C.C. 37864272 MARIA TERESA RUBIO ORDOÑEZ
217 C.C. 71945196 ELKIN DARIO CARMONA DAVID
218 C.C. 43151365 KARMINA MARÍA JIMÉNEZ TERÁN
219 C.C. 65719081 GLORIA PATRICIA SALAS VARGAS
220 C.C. 55222525 MARJORIE CECILIA MARIN POLO
221 C.C. 60335269 OLGA MARITCE KATHERINE JAIMES GALVIS
222 C.C. 10138571 LEONARDO ANTONIO RAMIREZ GIRALDO
223 C.C. 74754364 EDILBERTO ORJUELA ZEA
224 C.C. 10771109 DOUGLAS JAHIR MORELO PEREIRA
225 C.C. 1077941132 LUZ MERY VANEGAS CRIOLLO
226 C.C. 4143824 JUAN FRANCISCO TALERO RODRIGUEZ
227 C.C. 1085271348 JHOANA MARCELA RIASCOS MORALES
228 C.C. 87100453 GILBERTO JAVIER DUQUE GONZALEZ
229 C.C. 42143750 FRANCY ELENA LOPEZ GONZALEZ
230 C.C. 1065568018 YANIRIS JUDITH RIOS ARAQUE
231 C.C. 12991804 CARLOS ARTURO BENAVIDES BARAHONA
232 C.C. 72333339 HAROLD WILLIAM AREVALO OROZCO
233 C.C. 10301629 NESTOR JULIAN VIDAL REYES
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234 C.C. 43747035 ERICA NASLIN GARCÍA FLÓREZ
235 C.C. 75091372 ALEJANDRO BOLAÑOS QUINTERO
236 C.C. 53124936 HANNA VIVIANA CASALLAS RODRIGUEZ
237 C.C. 12975388 JAVIER FERNANDO ORDOÑEZ
238 C.C. 1026137683 PAOLA ANDREA GARCÍA ARISTIZÁBAL
239 C.C. 1098667796 MERLY NAYIBE AFANADOR RODRIGUEZ
240 C.C. 87714930 JOSE ANTONIO JURADO RODRIGUEZ
241 C.C. 43793905 LUZ MYRIAM BETANCUR GALVIS
242 C.C. 1049603947 JOSE LEONARDO RAMIREZ FONSECA
243 C.C. 84451466 ADRIAN ALFONSO ARGUELLES PERTUZ
244 C.C. 73560288 GERARDO RODRIGUEZ CASTRO
245 C.C. 94405484 ELQUIN JOHANNY HERRERA SAAVEDRA
246 C.C. 36753451 MAURA ALCIRA CORAL ANDRADE
247 C.C. 52104344 SANDRA LILIANA CHAPARRO VILLALBA
248 C.C. 38562727 DEISY JOHANNA BONILLA VALENCIA
249 C.C. 1116237759 JHON EDINSON CASTAÑO PORRAS
250 C.C. 7315857 GERARDO HUMBERTO RODRÍGUEZ PINILLA
251 C.C. 34554438 NUBIA ESTELA BURBANO SAMBONÍ
252 C.C. 57297526 KAREN PAOLA LAPEIRA LOPEZ
253 C.C. 1065618002 JUAN CARLOS MAYA LAFAURIE
254 C.C. 79453140 EDUARDO JOSE MARTINEZ DUQUE
255 C.C. 1098720798 YERSON DANIEL DUARTE VARGAS
256 C.C. 1039470251 VIVIANA CRISTINA VARELA PUERTA
257 C.C. 79743086 JAVIER MAURICIO ORTEGA MANTILLA
258 C.C. 1100961274 ELIANA VANESSA FIGUEROA VELASQUEZ
259 C.C. 78744718 DEYRO DAVID DORIA VEGA
260 C.C. 1070956725 INGRID MARCELA DIAZ HERNANDEZ
261 C.C. 39022525 CAROL PAOLA GUERRA RIZO
262 C.C. 34604562 MARIA CECILIA CAICEDO CHAVEZ
263 C.C. 92558807 CARLOS ALBERTO PION SANTOS
264 C.C. 16073222 JUAN ANTONIO LONDOÑO GARCIA
265 C.C. 13717033 JULIAN DAVID HENAO GOMEZ
266 C.C. 1121836369 EDWAR ARBEY MURILLO LINARES
267 C.C. 1128278308 MONICA ANDREA OSPINA LOPEZ
268 C.C. 37558023 ADRIANA RODRIGUEZ WOLFF
269 C.C. 5820816 JAIME DALBERTO BARRETO CARRANZA
270 C.C. 10306524 YESID FELIPE MONCAYO ÑAÑEZ
271 C.C. 52125626 GLORIA INES MUNAR SALAMANCA
272 C.C. 36753463 NATALIA VANESSA GUERRERO ACOSTA
273 C.C. 49792590 MAYLEN SURAY LUQUEZ PABA
274 C.C. 80859604 EDWARD ALBEIRO GARZÓN TRASLAVIÑA
275 C.C. 11224717 ALEXIS HERNAN RINCON CORDOBA
276 C.C. 1053782355 PAULA ANDREA FLOREZ CASTRO
277 C.C. 7604967 JOHAN ARMANDO DIAZ CABARCAS
278 C.C. 22549043 ORIANA DEL CARMEN MEDINA ZULETA
279 C.C. 52849749 SANDRA MILENA RODRIGUEZ NARANJO
280 C.C. 25273327 LEIDY YANINA VIVAS OROZCO
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281 C.C. 80227663 BROSMAN RUDECINDO RUEDA ROBAYO
282 C.C. 1151941043 STEPHANIE ORDOÑEZ DAZA
283 C.C. 80729576 DAVID ALFREDO CÁRDENAS OROZCO
284 C.C. 34330127 PAULA LORENA ESPINOSA ORDOÑEZ
285 C.C. 9162403 JAIME GULLOSO GARCIA
286 C.C. 1049623767 LILIANA PAOLA FRANCO MOLINA
287 C.C. 1136882515 YESSICA PAOLA RAMIREZ MORENO
288 C.C. 1083882775 KAREN LORENA RIVERA RUEDA
289 C.C. 1118549768 KATHERINE LIESEL HEREDIA HERNANDEZ
290 C.C. 94308176 HERNAN DIEGO GONZALEZ AYALA
291 C.C. 34331576 CLAUDIA LORENA MUÑOZ GOMEZ
292 C.C. 1128416265 JHON FREDY DUQUE CASTAÑO
293 C.C. 39454520 JULIETH NATALIA VALENCIA ROJO
294 C.C. 1053329751 JULIAN CAMILO PATARROYO MARTINEZ
295 C.C. 8103516 HERNANDO PALACIO HAJDUK
296 C.C. 71370885 JUAN DAVID RAMIREZ POSADA
297 C.C. 1111754340 KAREN MORALES ARAGON
298 C.C. 25278629 GABY MERCEDES CRUZ ARIAS
299 C.C. 1075265117 DIEGO FERNANDO CHALA ALDANA
300 C.C. 33704233 ANGELA LORENA RODRIGUEZ MURCIA
301 C.C. 94400391 SERGIO ANDRES RESTREPO MENDEZ
302 C.C. 39455288 ANA CAROLINA RESTREPO MONTOYA
303 C.C. 43275649 ELIANA ANDREA PEREZ ARIAS
304 C.C. 1014222646 LAURA MILENA AYALA CUERVO
305 C.C. 30580969 CLAUDITH CADENA PACHECO
306 C.C. 1040731739 LAURA VANESSA MARTINEZ OQUENDO
307 C.C. 1017208111 SANTIAGO MORENO MARTINEZ
308 C.C. 1093215300 LEIDY JULIETH MONTOYA GARCIA
309 C.C. 57294512 CAROLINA SOTO MANJARRES
310 C.C. 63555096 SANDRA VIVIANA ROJAS MANTILLA
311 C.C. 98415810 MAURO HERNÁN PANTOJA DELGADO
312 C.C. 40939244 UBIMELDA PIMIENTA QUINTERO
313 C.C. 29125293 MARY PATRICIA VALDES NOREÑA
314 C.C. 1018460955 EDWIN DANILO SUAREZ LEAL
315 C.C. 1032439763 NÓRIDA LIZETH PÉREZ DURÁN
316 C.C. 10543797 ALVARO LOPEZ MOLANO
317 C.C. 86067915 FIDEL ANTONIO RODRIGUEZ CELY
318 C.C. 72008584 SILWINS ALFONSO MARIN DIAZ
319 C.C. 21501270 DIANA ROSA GARCIA GARCIA
320 C.C. 1144066151 MARIA ALEJANDRA CHAVARRIAGA GALLON
321 C.C. 80427682 JAIRO ANTONIO ENRIQUEZ MARTINEZ
322 C.C. 98651262 BRAULIO MANUEL SUÁREZ ORTEGA
323 C.C. 20916388 SANDRA MIRELLA GARCIA ORJUELA
324 C.C. 11813536 AMAURY ANTONIO MOSQUERA MEDINA
325 C.C. 1037584532 FASDY DAVID GOMEZ BETANCUR
326 C.C. 40043710 DIANA CONSUELO LOPEZ SANCHEZ
327 C.C. 30319843 GLORIA PATRICIA ARBELAEZ CANO
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328 C.C. 93298954 FELIPE ANDRES GIRALDO GUEVARA
329 C.C. 75065817 HÉCTOR IVÁN ARREDONDO VÉLEZ
330 C.C. 35529165 OLGA YAMILE BELTRAN GUERRERO
331 C.C. 49742213 BIENVENIDA LEONOR DITA MAESTRE
332 C.C. 52702758 YBETTE LUCELLY SÁNCHEZ TOVAR
333 C.C. 52706297 NAYIVE CASTIBLANCO APONTE
334 C.C. 1072073031 DIEGO ALEXANDER CÁRDENAS GUERRERO
335 C.C. 74186182 ADRIÁN ALEJANDRO REYES HOLGUÍN
336 C.C. 91492390 GENER DAVID CASTELLANOS GAMBOA
337 C.C. 1018482813 ROXANA GINETTE FLOREZ GOMEZ
338 C.C. 1077444189 GUSTAVO ADOLFO PEREZ GARCIA
339 C.C. 1016062538 MARIA ALEJANDRA JIMENEZ ZABALA
340 C.C. 32772837 MARIA ELENA MARQUEZ DE LA HOZ
341 C.C. 92526586 ANGEL ANDRES TORRES HERNANDEZ
342 C.C. 34612902 YESSICA JHOANNA BANGUERO VELASCO
343 C.C. 65764139 ALMA HELENA RUBIO AYALA
344 C.C. 92520933 PEDRO JAVIER ARNEDO BLANCO
345 C.C. 1036337949 ESTEBAN GIRALDO CORREA
346 C.C. 41947455 MILENA BEDOYA ARIAS
347 C.C. 25101257 OLGA BEATRIZ JIMENEZ ALZATE
348 C.C. 79707080 DANY GALLEGO
349 C.C. 71186362 ARNULFO DE JESUS FLOREZ LONDOÑO
350 C.C. 72251565 JUAN SALVADOR SALCEDO CABALLERO
351 C.C. 81740451 HENRRY SOTO VEGA
352 C.C. 51917986 AURIS MARGARITA MENDOZA URECHE
353 C.C. 1129520499 CATERINE AREVALO SANABRIA
354 C.C. 52792961 MARÍA CLARA LEUBRO BELTRÁN
355 C.C. 79864924 CARLOS ALBERTO AMAYA BAYONA
356 C.C. 43404205 HELDA MARLENY ZULUAGA GOMEZ
357 C.C. 6450912 CARLOS ALBERTO GUARIN VASQUEZ
358 C.C. 33800081 ANGELA PATRICIA SANCHEZ CASTAÑO
359 C.C. 43997073 CLARA ISABEL ZAPATA LUJAN
360 C.C. 7163022 ALEXANDER ALMENDRALES LLANES
361 C.C. 1049620393 LILIANA PATRICIA FANDIÑO MARTINEZ
362 C.C. 70527683 WILSON DARÍO PÉREZ LONDOÑO
363 C.C. 27169716 AYDA MALENA IMBACUAN CHAGUEZAC
364 C.C. 34324090 DIANA JHOANA ORTIZ ACOSTA

PARÁGRAFO 1.  La  citación al  Curso de Formación   se realizará a través de l Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO.

PAR Á GRAFO 2.  Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente  Curso de Formación  
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo  Curso de Formación  no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización.
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PARÁGRAFO 3.  La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Comunicar la presente Resolución a las personas relacionadas en el artículo 
1º de este acto administrativo, al correo electrónico registrado en SIMO con su inscripción a este 
proceso de selección, en los términos del artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020, la cual se entenderá 
surtida cinco (5) días después de la fecha de su envío.

ARTÍCULO TERCERO.  Comunicar la presente Resolución al Representante Legal de la DIAN, en la 
Carrera 8  Nº  6   C-38, Edificio San Agustín, en la ciudad de Bogotá, D.C., y al correo electrónico  
jmunozr1@dian.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO.   Publicar el presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente decisión no proceden recursos conforme a lo establecido en
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 25 de enero del 2024

RICHARD FRANCISCO ROSERO BURBANO
ASESOR DESPACHO DE COMISIONADO

DESPACHO DE COMISIONADA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
Comisión Nacional Del Servicio Civil

Aprobó: Diana C. Figueroa Meriño – Asesora Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao.
Revisó: María Virginia Gómez Higuera – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.
Proyectó: Yivi Yohana Gaona Galeano – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.
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Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

JUAN JOSE VASQUEZ VILLAMIL

Cédula de Ciudadanía Nº  1110593709Documento

Teléfonos
juanjosevabogado@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

302

GESTOR II3641

2Profesional

Nº de empleo 198304

Nº de inscripción 605544591

3125531027

Fecha de inscripción: lun, 27 mar 2023 22:45:38

Fecha de actualización: lun, 27 mar 2023 22:45:38

Formación

TECNICO PROFESIONAL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
EDUCACION INFORMAL ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
EDUCACION INFORMAL CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN POR

ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
EDUCACION INFORMAL SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO
BACHILLER INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA LA

SAGRADA FAMILIA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DEL TOLIMA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
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Formación

EDUCACION INFORMAL ACADEMIA DE LA GESTION PUBLICA
EDUCACION INFORMAL POLITECNICO SUPERIOR DE COLOMBIA
EDUCACION BASICA PRIMARIA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA LA

SAGRADA FAMILIA

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Ibagué - Tolima

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

DEPENDIENTE JUDICIAL 01-abr-18 31-jul-19FABIAN ALEJANDRO GOMEZ FUQUENE
Asesor jurídico 01-ago-19 12-oct-21PEREZ CONSULTORES ASOCIADOS

S.A.S.
ASESOR JURIDICO 01-nov-21 01-nov-22JAIME ANGELINO GIL CARDENAS
ASESOR JURIDICO 02-nov-22TEMPLANZA GRUPO LEGAL S.A.S.

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
Certificado Electoral
Tarjeta Profesional
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Ibagué, 7 de febrero de 2024  

 

Señores  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

Bogotá D.C. 

 

 

Proceso de selección: DIAN 2022 

OPEC:    198304 

Asunto: Derecho de petición en la modalidad de información 

y documentación. 

 

 

 

El suscrito JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi correspondiente nombre, en calidad de ciudadano 

de la República de Colombia y como concursante dentro del proceso de 

selección DIAN 2022 identificado con número de inscripción 605544591, por 

medio de la presente me permito instaurar derecho de petición en la modalidad 

de información conforme al numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 y 

Ley 1755 de 2015, para ello me permito detallar de la siguiente manera: 

 

1. PETICIÓN 

 

Respetuosamente le solicito a la Comisión Nacional del Servicio Civil que con 

ocasión al proceso de selección DIAN 2022 – Modalidad Ingreso y Ascenso 2022, 

código 302, OPEC 198304, Gestor II, se sirva informarme dentro de los diez (10) 

hábiles siguientes a la recepción del presente derecho de petición, lo siguiente: 

 

1. Que me informe de manera clara y detallada en una relación o tabla, 

todos los concursantes que han superado la “Fase 1” con un puntaje 

superior al mínimo requerido, de la OPEC 198304 dentro del proceso de 

selección DIAN 2022, identificando por cada concursante: 

 

a. Nombre completo del concursante; 

b. Tipo de documento de identificación; 

c. Número de documento de identificación; 

d. Número de inscripción del concursante; 

e. Puntaje global o total de la “fase 1” obtenido por el concursante; 

f. Indicación afirmativa o negativa sobre si el concursante fue citado 

o llamado a curso de formación con ocasión a la “fase 2”.  

 

La anterior relación o tabla solicito que sea ordenada de manera 

descendente por orden de puntaje global o total obtenido en la “fase 1”. 

 

 



 

 

2. Que se me expida copia digital de las constancias de inscripción de los 

anteriores concursantes que por orden de puntaje se encuentran dentro 

de los primeros 400 mejores puntajes. 

 

3. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección Carrera 5-A Nro 48 81 Oficina 201, 

Piedra Pintada, Ibagué, Tolima, correo electrónico 

juanjosevabogado@gmail.com y celular 3125531027 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________  

JUAN JOSÉ VÁSQUEZ VILLAMIL  

C.C. Nro. 1.110.593.709  

T.P.A. Nro. 356.153 del C. S. de la J. 

mailto:juanjosevabogado@gmail.com
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Alcontestarciteestenúmero
2024RS028204

BogotáD.C.,26defebrerodel2024

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
JUANJOSEVASQUEZVILLAMIL
JUANJOSEVABOGADO@GMAIL.COM

Asunto: SOLICITUDDEINFORMACIÓN–CURSOSDEFORMACIÓN
Radicado: 2024RE024358 del07defebrerode2024.

RespetadoSeñorVelásquez,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,recibiólapeticióndelasunto,mediantelacualesusted
manifiestaentreotrascosas:

( … )  1. Que me informe de manera clara y detallada en una relación o tabla, todos los concursantes que han superado la  “ Fase 
1 ”  con un puntaje superior al mínimo requerido, de la OPEC 198304 dentro del proceso de selección DIAN 2022, identificando 
por cada concursante:
a. Nombre completo del concursante;
b. Tipo de documento de identificación;
c. Número de documento de identificación;
d. Número de inscripción del concursante;
e. Puntaje global o total de la “fase 1” obtenido por el concursante;
f. Indicación afirmativa o negativa sobre si el concursante fue citado o llamado a curso de formación con ocasión a la 
“fase 2”.
La anterior relación o tabla solicito que sea ordenada de manera descendente por orden de puntaje global o total obtenido en 
la “fase 1”.
2. Que se me expida copia digital de las constancias de inscripción de los anteriores concursantes que por orden de puntaje 
se encuentran dentro de los primeros 400 mejores puntajes. (…) (Sic.)

Enprimerlugar,setraeacolaciónelartículo2.2.18.6.1delDecreto1083de2015,sustituidoporelartículo
3delDecreto770de2021,elcualdisponequelosAcuerdosdelosprocesosdeselecciónparaelingreso
y/oascensoalacarreraadministrativadelaDIAN,“ ( … )  son la norma reguladora de todo concurso y obliga
a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales  –  DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso,  a los participantes 
(...)”.

DetalsuertequeelAcuerdoNo.08de2022,modificadoparcialmenteporelAcuerdoNo.24de2023ysu
Anexo (parágrafo del artículo 1 ibidem)  contiene las reglas que rigen el concurso, las cuales son de
obligatoriocomplimientoparatodaslosintervinientesenelproceso.

Asílascosas,elaspiranteconsuinscripciónaceptótodaslascondicionesyreglasestablecidasparaeste
procesodeselección,consentimientoqueseestipulacomorequisitogeneraldeparticipaciónenelmismo,
deconformidadconlodispuestoenelartículo7delAcuerdodelProcesodeSelección. 

Porloanterior,seinformaqueelnumeral5.6delAnexodelAcuerdoNo.008/2022disponequeelaspirante
solopodráreclamarfrenteasuspropiosresultados,talycomoseevidenciaacontinuación:

… “5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del SIMO, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en 
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concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales 
serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  El aspirante solo

podrá reclamar frente a sus propios resultados”…(Subrayado y negrilla fuera del texto original)

Eneseordendeideasyrespectoasusdospeticiones,  seinformaqueestaComisiónNacionaldelServicio,
serigeporlosprincipiosreferidosalaproteccióndedatospersonalesloscualesnospermitimoscitar:

PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD:
Todaslaspersonasqueintervenganeneltratamientodedatospersonalesquenotenganlanaturalezade
públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su
relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento, pudiendo solo realizar suministro o
comunicacióndedatospersonalescuandoellocorrespondaaldesarrollodelasactividadesautorizadasen
laleyyenlostérminosdelamisma.

PRINCIPIO DE SEGURIDAD:
La información personal sujeta a tratamiento por el responsable del Tratamiento o Encargado del
Tratamientoaqueserefierelaley,sedeberámanejarconlasmedidastécnicas,humanasyadministrativas
queseannecesariasparaotorgarseguridadalosregistrosevitandosuadulteración,pérdida,consulta,uso
oaccesonoautorizadoofraudulento.

PRINCIPIO DE LIBERTAD:
Eltratamientodedatospersonalessolopuedeejercerseconelconsentimiento,previo,expresoeinformado
del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en
ausenciademandatolegalojudicialquereleveelconsentimiento.
Porloanterioryconformealapeticiónelaspirante,pretendequese allegue la información personal de 
cada uno de los aspirantes sobre los resultados preliminares de la Fase de Valoración de 
Antecedentes.

Loanterior,tienefundamentadoenlosprincipiosyenlaLeyEstatutaria1581de2012,entanto,laCNSC,
noestitulardelainformaciónsuministradaporcadaunodelosaspirantesadmitidosenlaetapaactualdel
proceso. Así las cosas, se precisa que, estos datos son catalogados como sensibles y requieren 
consentimiento del titular para su divulgación . Por lo tanto, sin que se cuente con autorización 
expresa de cada uno de los aspirantes, dichos datos no pueden ser entregados , esto, en
concordanciaconelartículoelartículo5y9delareferidaley.

Porotrolado,serecalcaque,laCNSCcomoresponsabledeltratamientodeestainformación,velaporel
respetoyproteccióndelosderechosqueleasistenacadatitular.Esto,deconformidadconlasiguiente
normativacontenidaenlaLeyEstatutaria1581de2012,lacual,establece:

       “Artículo 18. Deberes de los Encargados del Tratamiento.

( … ) (A)  “ Garantizar  al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data, ( … )  (B)  Conservar la 
información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 
autorizado o fraudulento ( … )  (J) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella 
(…)”.

Asuvez,deconformidadconlaLey1712de2014,«PormediodelacualsecrealaLeydeTransparencia
ydelDerechodeAccesoalaInformaciónPúblicaNacionalysedictanotrasdisposiciones»,señalaquelos
documentossolicitadossondecarácterreservado.Enefecto,elartículo24delacitadaLeydispone:

ARTÍCULO24.Informacionesydocumentosreservados.Solotendráncarácterreservadolasinformacionesydocumentos
expresamentesometidosareservaporlaConstituciónPolíticaolaley,yenespecial:

(…)3.Losqueinvolucrenderechosalaprivacidadeintimidaddelaspersonas, incluidasenlashojasdevida, lahistoria
laboraly losexpedientespensionalesy demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones 
públicas o privadas,asícomolahistoriaclínica.(…)
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PARÁGRAFO.Paraefectodelasolicituddeinformacióndecarácterreservado,enunciadaenlosnumerales3,5,6y7solo
podrásersolicitadaporeltitulardelainformación,porsusapoderadosoporpersonasautorizadasconfacultadexpresapara
accederaesainformación.(Resaltadofueradetexto)

Adicionalmente, la Ley 1755 de 2015, que sustituyó parcialmente la Ley 1437 de 2011, estableció los
documentosreservadosdelasiguientemanera:

“ ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados.  Solo tendrán carácter reservado las informaciones y 
documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:

(…)

3.  Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas ,  incluidas  en  las  hojas  de  vida, la historia 
laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas 
o privadas, así como la historia clínica (…) (negrillas fuera del texto)”. 

Asuvez,elartículo13delaprecitadaLeyEstatutaria1581de2012establece:

(…) “ARTÍCULO 13. PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN.
 La información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas:
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales;
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial;
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley.”(…)

Porlasrazonesexpuestasyrespectodelaprimerapetición,únicamentesepuederemitirelPDF en el cual 
se encuentra la Información resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304 ,delNivelProfesionaldelosProcesosMisionales
delSistemaEspecificodeCarreraAdministrativade la plantadepersonal de laUnidadAdministrativa
EspecialDireccióndeImpuestosyAduanasNacionales,ProcesodeSelecciónDIAN2022,elcualcontine
lasiguienteinformación:númerodeordendelaspirante,elnúmerodeIDdelmismo,elpuntajeponderado
de la fase I ysudescripción (si fue llamadoonoalcursodeFormación),sin relacionarelnombredel
aspiranteyeltipoynúmerodedocumentodeidentificación,asímismoseenvíalaResolución No. 2135 
del 25 de enero de 2024 “PorlacualsellamaalCursodeFormaciónparaelempleodenominadoGESTOR
II,Código302,Grado2,identificadoconelCódigoOPECNo.198304,delNivelProfesionaldelosProcesos
Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad
AdministrativaEspecialDireccióndeImpuestosyAduana”,enlacualsiseavizoraelnúmerodeordendel
aspirante,tipoynúmerodedocumentoylosnombresyapellidosdelaspersonasquefueronllamadasen
efectoalarealizacióndelCursodeFormación,porserdicharesolucióndecarácterpública.

Porconsiguienteyparaefectodelasegundapeticiónlainformaciónesdecarácterreservado,solopodrá
sersolicitadaporeltitulardelainformación,porsusapoderadosoporpersonasautorizadasconfacultad
expresaparaaccederaesainformación.Enconsecuencia,estaComisión,notienelafacultadparatrasmitir
aterceroslainformaciónydocumentosallegadosalaplataformaSIMOporcadaunodelosaspirantessin
supreviaautorización.

Igualmente, se le invita a consultar permanentemente el sitio web de la CNSC, en el   enlace 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos, queeselmedioatravésdelcualse
publicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechasdelasdiferentesetapasdelos
procesos de selección adelantados por esta Comisión Nacional, mecanismo oficial de publicación de
conformidadconlodispuestoenelartículo33delaLey909de2004
Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente,

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
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RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexo: PDF en el cual se encuentra la Información resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el 
Código OPEC No. 198304 y Resolución No. 2135 del 25 de enero de 2024
Elaboró: NATALIA GERALDINE MONROY CUEVAS - CONTRATISTA - DESPACHO DE COMISIONADA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
Revisó: YIVI YOHANA GAONA GALEANO – CONSTRATISTA - DESPACHO DE COMISIONADA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
Aprobó: MARIA VIRGINIA GOMEZ HIGUERA - CONTRATISTA - DESPACHO DE COMISIONADA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO



 
 
 
 

 

 
 

Información resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado 
con el Código OPEC No. 198304, del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema 

Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022” 

 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020 y del artículo 20 del 
Acuerdo No. CNSC - CNT2022AC000008 de 2022, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección 
DIAN 2022”,  a la Fase II fueron llamados, en estricto orden de puntaje, tres aspirantes por vacante que 
alcanzaron o superaron el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I, contemplado en el artículo 17 del 
citado acuerdo de convocatoria. 
 
Por lo anterior se procede a informar los aspirantes que superaron la Fase I, ordenando los puntajes 
de mayor a menor, para el empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el 
Código OPEC No. 198304, vacantes (120) ciento veinte, del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 
2022. 
 

No. ID INSCRIPCIÓN PUNTAJE DESCRIPCIÓN 

1 603472316 41,75 Llamado a Curso de Formación 

2 594427547 41,73 Llamado a Curso de Formación 

3 562668796 41,73 Llamado a Curso de Formación 

4 605569484 41,65 Llamado a Curso de Formación 

5 594457307 41,57 Llamado a Curso de Formación 

6 563036581 41,54 Llamado a Curso de Formación 

7 638831681 41,51 Llamado a Curso de Formación 

8 598144279 41,43 Llamado a Curso de Formación 

9 563325314 41,40 Llamado a Curso de Formación 

10 604582639 41,28 Llamado a Curso de Formación 

11 563130410 41,26 Llamado a Curso de Formación 

12 599975210 41,25 Llamado a Curso de Formación 

13 602143703 41,23 Llamado a Curso de Formación 

14 589390693 41,23 Llamado a Curso de Formación 

15 562016578 41,23 Llamado a Curso de Formación 

16 620478169 41,18 Llamado a Curso de Formación 

17 563324807 41,10 Llamado a Curso de Formación 

18 619573431 40,99 Llamado a Curso de Formación 

19 623276241 40,94 Llamado a Curso de Formación 

20 610356944 40,93 Llamado a Curso de Formación 

21 599644495 40,88 Llamado a Curso de Formación 

22 568736978 40,84 Llamado a Curso de Formación 

23 620590398 40,84 Llamado a Curso de Formación 

24 629332695 40,84 Llamado a Curso de Formación 

25 603809742 40,84 Llamado a Curso de Formación 

26 563748298 40,82 Llamado a Curso de Formación 

27 608793254 40,80 Llamado a Curso de Formación 

28 609604697 40,76 Llamado a Curso de Formación 

29 605841883 40,73 Llamado a Curso de Formación 

30 586919231 40,73 Llamado a Curso de Formación 
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31 584303937 40,73 Llamado a Curso de Formación 

32 603590322 40,72 Llamado a Curso de Formación 

33 562819789 40,72 Llamado a Curso de Formación 

34 561930060 40,70 Llamado a Curso de Formación 

35 610923995 40,70 Llamado a Curso de Formación 

36 602836656 40,70 Llamado a Curso de Formación 

37 562874229 40,67 Llamado a Curso de Formación 

38 605078896 40,64 Llamado a Curso de Formación 

39 582457086 40,64 Llamado a Curso de Formación 

40 630735396 40,62 Llamado a Curso de Formación 

41 567412689 40,57 Llamado a Curso de Formación 

42 565142765 40,56 Llamado a Curso de Formación 

43 587957229 40,55 Llamado a Curso de Formación 

44 602817908 40,54 Llamado a Curso de Formación 

45 592057992 40,52 Llamado a Curso de Formación 

46 581044038 40,51 Llamado a Curso de Formación 

47 565345767 40,48 Llamado a Curso de Formación 

48 568761138 40,48 Llamado a Curso de Formación 

49 636300485 40,48 Llamado a Curso de Formación 

50 604955476 40,44 Llamado a Curso de Formación 

51 599942746 40,42 Llamado a Curso de Formación 

52 584932850 40,41 Llamado a Curso de Formación 

53 579527487 40,41 Llamado a Curso de Formación 

54 603952106 40,40 Llamado a Curso de Formación 

55 574677287 40,39 Llamado a Curso de Formación 

56 613654589 40,38 Llamado a Curso de Formación 

57 608830265 40,36 Llamado a Curso de Formación 

58 562850197 40,33 Llamado a Curso de Formación 

59 619243770 40,33 Llamado a Curso de Formación 

60 608389121 40,33 Llamado a Curso de Formación 

61 569997649 40,32 Llamado a Curso de Formación 

62 602674314 40,32 Llamado a Curso de Formación 

63 582718994 40,30 Llamado a Curso de Formación 

64 562060814 40,29 Llamado a Curso de Formación 

65 587856296 40,29 Llamado a Curso de Formación 

66 629305434 40,27 Llamado a Curso de Formación 

67 612716431 40,27 Llamado a Curso de Formación 

68 610395131 40,22 Llamado a Curso de Formación 

69 562730171 40,20 Llamado a Curso de Formación 

70 595137264 40,18 Llamado a Curso de Formación 

71 619888166 40,16 Llamado a Curso de Formación 

72 607258182 40,15 Llamado a Curso de Formación 

73 596128343 40,15 Llamado a Curso de Formación 

74 592926223 40,12 Llamado a Curso de Formación 

75 562110475 40,09 Llamado a Curso de Formación 

76 579260422 40,08 Llamado a Curso de Formación 

77 610584750 40,07 Llamado a Curso de Formación 

78 603029933 40,05 Llamado a Curso de Formación 

79 604576153 40,05 Llamado a Curso de Formación 

80 604422206 40,05 Llamado a Curso de Formación 
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81 562968845 40,04 Llamado a Curso de Formación 

82 602512293 40,04 Llamado a Curso de Formación 

83 567885455 40,03 Llamado a Curso de Formación 

84 608248448 40,02 Llamado a Curso de Formación 

85 602749181 40,02 Llamado a Curso de Formación 

86 561947102 40,00 Llamado a Curso de Formación 

87 603570522 39,99 Llamado a Curso de Formación 

88 563413345 39,96 Llamado a Curso de Formación 

89 604659426 39,96 Llamado a Curso de Formación 

90 633701383 39,90 Llamado a Curso de Formación 

91 596426545 39,88 Llamado a Curso de Formación 

92 562869402 39,84 Llamado a Curso de Formación 

93 599998428 39,83 Llamado a Curso de Formación 

94 638589244 39,83 Llamado a Curso de Formación 

95 582637992 39,83 Llamado a Curso de Formación 

96 562403187 39,83 Llamado a Curso de Formación 

97 563289277 39,82 Llamado a Curso de Formación 

98 610767233 39,82 Llamado a Curso de Formación 

99 612356347 39,82 Llamado a Curso de Formación 

100 562483526 39,81 Llamado a Curso de Formación 

101 634206715 39,80 Llamado a Curso de Formación 

102 635904574 39,80 Llamado a Curso de Formación 

103 571034917 39,80 Llamado a Curso de Formación 

104 604232910 39,77 Llamado a Curso de Formación 

105 592367936 39,77 Llamado a Curso de Formación 

106 612356227 39,76 Llamado a Curso de Formación 

107 565511084 39,73 Llamado a Curso de Formación 

108 612027002 39,73 Llamado a Curso de Formación 

109 579573061 39,73 Llamado a Curso de Formación 

110 592106375 39,72 Llamado a Curso de Formación 

111 620152472 39,72 Llamado a Curso de Formación 

112 620678629 39,72 Llamado a Curso de Formación 

113 630068458 39,71 Llamado a Curso de Formación 

114 593690042 39,71 Llamado a Curso de Formación 

115 580358754 39,71 Llamado a Curso de Formación 

116 562142477 39,70 Llamado a Curso de Formación 

117 578823195 39,70 Llamado a Curso de Formación 

118 597521826 39,69 Llamado a Curso de Formación 

119 618346341 39,69 Llamado a Curso de Formación 

120 590138045 39,69 Llamado a Curso de Formación 

121 636778206 39,68 Llamado a Curso de Formación 

122 609552011 39,67 Llamado a Curso de Formación 

123 598164367 39,66 Llamado a Curso de Formación 

124 602281884 39,66 Llamado a Curso de Formación 

125 597579382 39,66 Llamado a Curso de Formación 

126 633107273 39,66 Llamado a Curso de Formación 

127 561949674 39,66 Llamado a Curso de Formación 

128 607376729 39,65 Llamado a Curso de Formación 

129 602931743 39,64 Llamado a Curso de Formación 

130 587520491 39,64 Llamado a Curso de Formación 
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131 599576339 39,64 Llamado a Curso de Formación 

132 591156663 39,64 Llamado a Curso de Formación 

133 607565435 39,64 Llamado a Curso de Formación 

134 579021857 39,64 Llamado a Curso de Formación 

135 586607807 39,64 Llamado a Curso de Formación 

136 594856608 39,64 Llamado a Curso de Formación 

137 600761178 39,63 Llamado a Curso de Formación 

138 605124218 39,62 Llamado a Curso de Formación 

139 602412965 39,62 Llamado a Curso de Formación 

140 590019970 39,61 Llamado a Curso de Formación 

141 612944548 39,60 Llamado a Curso de Formación 

142 615869955 39,60 Llamado a Curso de Formación 

143 604790066 39,58 Llamado a Curso de Formación 

144 608197859 39,57 Llamado a Curso de Formación 

145 634637350 39,57 Llamado a Curso de Formación 

146 610973674 39,56 Llamado a Curso de Formación 

147 625064749 39,56 Llamado a Curso de Formación 

148 605243519 39,56 Llamado a Curso de Formación 

149 593248369 39,56 Llamado a Curso de Formación 

150 629146690 39,56 Llamado a Curso de Formación 

151 562030376 39,55 Llamado a Curso de Formación 

152 586457758 39,55 Llamado a Curso de Formación 

153 608161091 39,55 Llamado a Curso de Formación 

154 612167974 39,54 Llamado a Curso de Formación 

155 611263087 39,54 Llamado a Curso de Formación 

156 619636454 39,54 Llamado a Curso de Formación 

157 602830252 39,54 Llamado a Curso de Formación 

158 597425906 39,54 Llamado a Curso de Formación 

159 562827941 39,53 Llamado a Curso de Formación 

160 562102813 39,52 Llamado a Curso de Formación 

161 565437507 39,52 Llamado a Curso de Formación 

162 621466836 39,51 Llamado a Curso de Formación 

163 608734859 39,50 Llamado a Curso de Formación 

164 615298374 39,50 Llamado a Curso de Formación 

165 591041098 39,50 Llamado a Curso de Formación 

166 565569570 39,50 Llamado a Curso de Formación 

167 637977186 39,49 Llamado a Curso de Formación 

168 567621205 39,49 Llamado a Curso de Formación 

169 572247033 39,48 Llamado a Curso de Formación 

170 587230833 39,48 Llamado a Curso de Formación 

171 586942363 39,48 Llamado a Curso de Formación 

172 576937069 39,48 Llamado a Curso de Formación 

173 636119927 39,46 Llamado a Curso de Formación 

174 599144533 39,45 Llamado a Curso de Formación 

175 561998991 39,45 Llamado a Curso de Formación 

176 609591039 39,45 Llamado a Curso de Formación 

177 627324440 39,44 Llamado a Curso de Formación 

178 630770141 39,43 Llamado a Curso de Formación 

179 606240793 39,43 Llamado a Curso de Formación 

180 596650782 39,43 Llamado a Curso de Formación 
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181 576686091 39,43 Llamado a Curso de Formación 

182 625501107 39,43 Llamado a Curso de Formación 

183 632901106 39,43 Llamado a Curso de Formación 

184 596718051 39,42 Llamado a Curso de Formación 

185 589164684 39,42 Llamado a Curso de Formación 

186 605035357 39,42 Llamado a Curso de Formación 

187 579477670 39,42 Llamado a Curso de Formación 

188 563864633 39,41 Llamado a Curso de Formación 

189 565535143 39,41 Llamado a Curso de Formación 

190 569135281 39,41 Llamado a Curso de Formación 

191 618645833 39,41 Llamado a Curso de Formación 

192 633278221 39,41 Llamado a Curso de Formación 

193 570022212 39,40 Llamado a Curso de Formación 

194 619231289 39,40 Llamado a Curso de Formación 

195 581041065 39,39 Llamado a Curso de Formación 

196 563229343 39,38 Llamado a Curso de Formación 

197 586229615 39,37 Llamado a Curso de Formación 

198 611951337 39,37 Llamado a Curso de Formación 

199 626086362 39,36 Llamado a Curso de Formación 

200 563280538 39,35 Llamado a Curso de Formación 

201 604315948 39,35 Llamado a Curso de Formación 

202 636911316 39,34 Llamado a Curso de Formación 

203 594847450 39,34 Llamado a Curso de Formación 

204 579269256 39,34 Llamado a Curso de Formación 

205 581988991 39,33 Llamado a Curso de Formación 

206 561916083 39,33 Llamado a Curso de Formación 

207 589855212 39,33 Llamado a Curso de Formación 

208 563322753 39,32 Llamado a Curso de Formación 

209 589582775 39,32 Llamado a Curso de Formación 

210 563524362 39,32 Llamado a Curso de Formación 

211 632380332 39,31 Llamado a Curso de Formación 

212 572252990 39,30 Llamado a Curso de Formación 

213 580331488 39,30 Llamado a Curso de Formación 

214 585154351 39,30 Llamado a Curso de Formación 

215 585842456 39,29 Llamado a Curso de Formación 

216 639218392 39,28 Llamado a Curso de Formación 

217 611883239 39,28 Llamado a Curso de Formación 

218 621486098 39,27 Llamado a Curso de Formación 

219 611310409 39,27 Llamado a Curso de Formación 

220 595006567 39,27 Llamado a Curso de Formación 

221 605586465 39,27 Llamado a Curso de Formación 

222 563485414 39,26 Llamado a Curso de Formación 

223 574061632 39,26 Llamado a Curso de Formación 

224 597254474 39,26 Llamado a Curso de Formación 

225 598161466 39,26 Llamado a Curso de Formación 

226 596273182 39,25 Llamado a Curso de Formación 

227 605989835 39,24 Llamado a Curso de Formación 

228 579015175 39,23 Llamado a Curso de Formación 

229 622534125 39,23 Llamado a Curso de Formación 

230 610513729 39,23 Llamado a Curso de Formación 
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231 608566624 39,23 Llamado a Curso de Formación 

232 562520381 39,22 Llamado a Curso de Formación 

233 605012116 39,22 Llamado a Curso de Formación 

234 579373311 39,22 Llamado a Curso de Formación 

235 584872894 39,21 Llamado a Curso de Formación 

236 634573040 39,21 Llamado a Curso de Formación 

237 607380009 39,21 Llamado a Curso de Formación 

238 596653266 39,20 Llamado a Curso de Formación 

239 563983119 39,20 Llamado a Curso de Formación 

240 609414446 39,20 Llamado a Curso de Formación 

241 605685235 39,20 Llamado a Curso de Formación 

242 562570085 39,19 Llamado a Curso de Formación 

243 562666369 39,19 Llamado a Curso de Formación 

244 630976906 39,19 Llamado a Curso de Formación 

245 567531700 39,17 Llamado a Curso de Formación 

246 596531583 39,16 Llamado a Curso de Formación 

247 585100312 39,16 Llamado a Curso de Formación 

248 594778112 39,16 Llamado a Curso de Formación 

249 567406221 39,15 Llamado a Curso de Formación 

250 610416064 39,14 Llamado a Curso de Formación 

251 620896831 39,14 Llamado a Curso de Formación 

252 594469861 39,14 Llamado a Curso de Formación 

253 567905049 39,14 Llamado a Curso de Formación 

254 608521928 39,13 Llamado a Curso de Formación 

255 562081207 39,13 Llamado a Curso de Formación 

256 604343795 39,13 Llamado a Curso de Formación 

257 605521648 39,13 Llamado a Curso de Formación 

258 617012742 39,12 Llamado a Curso de Formación 

259 636346338 39,12 Llamado a Curso de Formación 

260 606887205 39,12 Llamado a Curso de Formación 

261 624133821 39,12 Llamado a Curso de Formación 

262 631742271 39,11 Llamado a Curso de Formación 

263 585407269 39,10 Llamado a Curso de Formación 

264 562045265 39,10 Llamado a Curso de Formación 

265 634160237 39,10 Llamado a Curso de Formación 

266 562621977 39,08 Llamado a Curso de Formación 

267 609863910 39,08 Llamado a Curso de Formación 

268 610986178 39,08 Llamado a Curso de Formación 

269 608909885 39,07 Llamado a Curso de Formación 

270 587768146 39,07 Llamado a Curso de Formación 

271 597197417 39,07 Llamado a Curso de Formación 

272 591099081 39,07 Llamado a Curso de Formación 

273 615089989 39,06 Llamado a Curso de Formación 

274 587062497 39,06 Llamado a Curso de Formación 

275 568073189 39,06 Llamado a Curso de Formación 

276 587406248 39,06 Llamado a Curso de Formación 

277 617590637 39,05 Llamado a Curso de Formación 

278 610374923 39,05 Llamado a Curso de Formación 

279 565654904 39,05 Llamado a Curso de Formación 

280 609898729 39,04 Llamado a Curso de Formación 
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281 631295496 39,04 Llamado a Curso de Formación 

282 626647618 39,04 Llamado a Curso de Formación 

283 612129878 39,04 Llamado a Curso de Formación 

284 638444258 39,03 Llamado a Curso de Formación 

285 588217670 39,03 Llamado a Curso de Formación 

286 618975620 39,03 Llamado a Curso de Formación 

287 563733095 39,03 Llamado a Curso de Formación 

288 586088386 39,03 Llamado a Curso de Formación 

289 584697983 39,03 Llamado a Curso de Formación 

290 587184777 39,03 Llamado a Curso de Formación 

291 598103371 39,03 Llamado a Curso de Formación 

292 620077523 39,02 Llamado a Curso de Formación 

293 587021266 39,02 Llamado a Curso de Formación 

294 563816410 39,02 Llamado a Curso de Formación 

295 637890560 39,02 Llamado a Curso de Formación 

296 612864728 39,02 Llamado a Curso de Formación 

297 608284047 39,02 Llamado a Curso de Formación 

298 587199934 39,01 Llamado a Curso de Formación 

299 591179377 39,01 Llamado a Curso de Formación 

300 635010881 39,01 Llamado a Curso de Formación 

301 603302740 39,00 Llamado a Curso de Formación 

302 618092782 39,00 Llamado a Curso de Formación 

303 607203325 39,00 Llamado a Curso de Formación 

304 604276322 39,00 Llamado a Curso de Formación 

305 563550524 38,99 Llamado a Curso de Formación 

306 602138902 38,99 Llamado a Curso de Formación 

307 599701405 38,98 Llamado a Curso de Formación 

308 595484697 38,97 Llamado a Curso de Formación 

309 568037831 38,97 Llamado a Curso de Formación 

310 563027479 38,97 Llamado a Curso de Formación 

311 630799670 38,97 Llamado a Curso de Formación 

312 563659616 38,96 Llamado a Curso de Formación 

313 577122317 38,96 Llamado a Curso de Formación 

314 568432879 38,96 Llamado a Curso de Formación 

315 569995852 38,95 Llamado a Curso de Formación 

316 630368583 38,95 Llamado a Curso de Formación 

317 609635969 38,95 Llamado a Curso de Formación 

318 627922642 38,94 Llamado a Curso de Formación 

319 608010719 38,94 Llamado a Curso de Formación 

320 595588997 38,94 Llamado a Curso de Formación 

321 615011286 38,94 Llamado a Curso de Formación 

322 585873304 38,94 Llamado a Curso de Formación 

323 611112613 38,94 Llamado a Curso de Formación 

324 605240214 38,94 Llamado a Curso de Formación 

325 584419847 38,93 Llamado a Curso de Formación 

326 598248804 38,92 Llamado a Curso de Formación 

327 596384675 38,92 Llamado a Curso de Formación 

328 563959216 38,92 Llamado a Curso de Formación 

329 562712994 38,92 Llamado a Curso de Formación 

330 605300975 38,92 Llamado a Curso de Formación 
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331 564193725 38,92 Llamado a Curso de Formación 

332 605669183 38,91 Llamado a Curso de Formación 

333 608200154 38,91 Llamado a Curso de Formación 

334 600843782 38,91 Llamado a Curso de Formación 

335 587015029 38,91 Llamado a Curso de Formación 

336 600044393 38,91 Llamado a Curso de Formación 

337 627342457 38,90 Llamado a Curso de Formación 

338 600337260 38,90 Llamado a Curso de Formación 

339 611644089 38,90 Llamado a Curso de Formación 

340 591972645 38,90 Llamado a Curso de Formación 

341 610769290 38,89 Llamado a Curso de Formación 

342 632817274 38,89 Llamado a Curso de Formación 

343 588332855 38,89 Llamado a Curso de Formación 

344 609228739 38,89 Llamado a Curso de Formación 

345 587888618 38,88 Llamado a Curso de Formación 

346 584804006 38,88 Llamado a Curso de Formación 

347 618034048 38,87 Llamado a Curso de Formación 

348 592351116 38,87 Llamado a Curso de Formación 

349 586123797 38,87 Llamado a Curso de Formación 

350 590793583 38,87 Llamado a Curso de Formación 

351 630752002 38,87 Llamado a Curso de Formación 

352 616855256 38,87 Llamado a Curso de Formación 

353 605029658 38,86 Llamado a Curso de Formación 

354 594562694 38,85 Llamado a Curso de Formación 

355 611875954 38,85 Llamado a Curso de Formación 

356 586529845 38,84 Llamado a Curso de Formación 

357 594459958 38,84 Llamado a Curso de Formación 

358 599110389 38,84 Llamado a Curso de Formación 

359 576798138 38,83 Llamado a Curso de Formación 

360 588378905 38,83 Llamado a Curso de Formación 

361 579302899 38,83 Llamado a Curso de Formación 

362 604066146 38,83 Llamado a Curso de Formación 

363 592385633 38,83 Llamado a Curso de Formación 

364 562688706 38,82 No llamado a Curso de Formación 

365 584476445 38,82 No llamado a Curso de Formación 

366 569130683 38,82 No llamado a Curso de Formación 

367 588305725 38,82 No llamado a Curso de Formación 

368 599797201 38,82 No llamado a Curso de Formación 

369 563242504 38,82 No llamado a Curso de Formación 

370 565398161 38,81 No llamado a Curso de Formación 

371 602144953 38,81 No llamado a Curso de Formación 

372 602099094 38,81 No llamado a Curso de Formación 

373 620718207 38,80 No llamado a Curso de Formación 

374 568757773 38,80 No llamado a Curso de Formación 

375 578317004 38,80 No llamado a Curso de Formación 

376 596228204 38,80 No llamado a Curso de Formación 

377 589074222 38,80 No llamado a Curso de Formación 

378 578995754 38,79 No llamado a Curso de Formación 

379 594575755 38,79 No llamado a Curso de Formación 

380 605303795 38,79 No llamado a Curso de Formación 
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381 563136048 38,79 No llamado a Curso de Formación 

382 635880459 38,79 No llamado a Curso de Formación 

383 594737320 38,79 No llamado a Curso de Formación 

384 605275348 38,79 No llamado a Curso de Formación 

385 603612037 38,79 No llamado a Curso de Formación 

386 624464944 38,79 No llamado a Curso de Formación 

387 600286579 38,78 No llamado a Curso de Formación 

388 600557755 38,78 No llamado a Curso de Formación 

389 563970908 38,78 No llamado a Curso de Formación 

390 598101525 38,78 No llamado a Curso de Formación 

391 635193890 38,78 No llamado a Curso de Formación 

392 563274986 38,78 No llamado a Curso de Formación 

393 638059324 38,78 No llamado a Curso de Formación 

394 613018738 38,78 No llamado a Curso de Formación 

395 590730888 38,77 No llamado a Curso de Formación 

396 637973090 38,77 No llamado a Curso de Formación 

397 588972466 38,77 No llamado a Curso de Formación 

398 575345870 38,76 No llamado a Curso de Formación 

399 606377294 38,76 No llamado a Curso de Formación 

400 565321486 38,76 No llamado a Curso de Formación 

401 618713250 38,76 No llamado a Curso de Formación 

402 581241416 38,76 No llamado a Curso de Formación 

403 581197511 38,76 No llamado a Curso de Formación 

404 586653108 38,75 No llamado a Curso de Formación 

405 619427618 38,74 No llamado a Curso de Formación 

406 591093217 38,74 No llamado a Curso de Formación 

407 587887014 38,73 No llamado a Curso de Formación 

408 600740138 38,72 No llamado a Curso de Formación 

409 610089895 38,72 No llamado a Curso de Formación 

410 563974432 38,72 No llamado a Curso de Formación 

411 613515402 38,72 No llamado a Curso de Formación 

412 626517787 38,72 No llamado a Curso de Formación 

413 585267580 38,72 No llamado a Curso de Formación 

414 600136760 38,71 No llamado a Curso de Formación 

415 614667908 38,71 No llamado a Curso de Formación 

416 590187915 38,71 No llamado a Curso de Formación 

417 604008272 38,71 No llamado a Curso de Formación 

418 599358748 38,70 No llamado a Curso de Formación 

419 606086520 38,70 No llamado a Curso de Formación 

420 600075356 38,70 No llamado a Curso de Formación 

421 605678321 38,70 No llamado a Curso de Formación 

422 562913755 38,69 No llamado a Curso de Formación 

423 600101388 38,69 No llamado a Curso de Formación 

424 584495489 38,69 No llamado a Curso de Formación 

425 564004587 38,69 No llamado a Curso de Formación 

426 612826585 38,69 No llamado a Curso de Formación 

427 605715557 38,68 No llamado a Curso de Formación 

428 587778714 38,68 No llamado a Curso de Formación 

429 605901724 38,68 No llamado a Curso de Formación 

430 597504185 38,68 No llamado a Curso de Formación 
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431 618343887 38,66 No llamado a Curso de Formación 

432 597366207 38,66 No llamado a Curso de Formación 

433 634044745 38,66 No llamado a Curso de Formación 

434 618999643 38,65 No llamado a Curso de Formación 

435 607558521 38,65 No llamado a Curso de Formación 

436 603940892 38,65 No llamado a Curso de Formación 

437 611203526 38,65 No llamado a Curso de Formación 

438 611962854 38,64 No llamado a Curso de Formación 

439 603862596 38,64 No llamado a Curso de Formación 

440 565089771 38,64 No llamado a Curso de Formación 

441 585814509 38,64 No llamado a Curso de Formación 

442 594321504 38,63 No llamado a Curso de Formación 

443 562958972 38,63 No llamado a Curso de Formación 

444 610929204 38,63 No llamado a Curso de Formación 

445 596505036 38,63 No llamado a Curso de Formación 

446 599121589 38,63 No llamado a Curso de Formación 

447 565633210 38,62 No llamado a Curso de Formación 

448 635202216 38,62 No llamado a Curso de Formación 

449 611496593 38,62 No llamado a Curso de Formación 

450 567718595 38,61 No llamado a Curso de Formación 

451 563248789 38,60 No llamado a Curso de Formación 

452 569898023 38,59 No llamado a Curso de Formación 

453 564188227 38,59 No llamado a Curso de Formación 

454 585811197 38,58 No llamado a Curso de Formación 

455 608739127 38,58 No llamado a Curso de Formación 

456 616413225 38,58 No llamado a Curso de Formación 

457 607973659 38,58 No llamado a Curso de Formación 

458 583832758 38,58 No llamado a Curso de Formación 

459 563449528 38,58 No llamado a Curso de Formación 

460 614683019 38,58 No llamado a Curso de Formación 

461 600385328 38,57 No llamado a Curso de Formación 

462 581055893 38,57 No llamado a Curso de Formación 

463 584882974 38,57 No llamado a Curso de Formación 

464 613600374 38,57 No llamado a Curso de Formación 

465 594432112 38,57 No llamado a Curso de Formación 

466 607221730 38,56 No llamado a Curso de Formación 

467 591457063 38,56 No llamado a Curso de Formación 

468 631845904 38,56 No llamado a Curso de Formación 

469 594636188 38,56 No llamado a Curso de Formación 

470 563092823 38,55 No llamado a Curso de Formación 

471 604463732 38,55 No llamado a Curso de Formación 

472 606457142 38,55 No llamado a Curso de Formación 

473 563946299 38,54 No llamado a Curso de Formación 

474 620602135 38,54 No llamado a Curso de Formación 

475 576144662 38,53 No llamado a Curso de Formación 

476 615665076 38,52 No llamado a Curso de Formación 

477 565901449 38,52 No llamado a Curso de Formación 

478 563434907 38,52 No llamado a Curso de Formación 

479 609740322 38,52 No llamado a Curso de Formación 

480 609490842 38,52 No llamado a Curso de Formación 
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481 598252225 38,52 No llamado a Curso de Formación 

482 599326918 38,52 No llamado a Curso de Formación 

483 610714349 38,51 No llamado a Curso de Formación 

484 579260692 38,51 No llamado a Curso de Formación 

485 563864492 38,51 No llamado a Curso de Formación 

486 587177043 38,51 No llamado a Curso de Formación 

487 621031253 38,51 No llamado a Curso de Formación 

488 604635471 38,51 No llamado a Curso de Formación 

489 591989555 38,50 No llamado a Curso de Formación 

490 604011541 38,50 No llamado a Curso de Formación 

491 634100838 38,50 No llamado a Curso de Formación 

492 587218418 38,50 No llamado a Curso de Formación 

493 599135885 38,50 No llamado a Curso de Formación 

494 595247710 38,50 No llamado a Curso de Formación 

495 637372380 38,50 No llamado a Curso de Formación 

496 587811176 38,50 No llamado a Curso de Formación 

497 594986116 38,50 No llamado a Curso de Formación 

498 591142946 38,50 No llamado a Curso de Formación 

499 610251468 38,49 No llamado a Curso de Formación 

500 634051636 38,49 No llamado a Curso de Formación 

501 605944812 38,49 No llamado a Curso de Formación 

502 597329579 38,49 No llamado a Curso de Formación 

503 562845835 38,48 No llamado a Curso de Formación 

504 618098347 38,48 No llamado a Curso de Formación 

505 562773745 38,48 No llamado a Curso de Formación 

506 600654607 38,48 No llamado a Curso de Formación 

507 605480563 38,48 No llamado a Curso de Formación 

508 563974301 38,48 No llamado a Curso de Formación 

509 566398776 38,47 No llamado a Curso de Formación 

510 636092179 38,47 No llamado a Curso de Formación 

511 599217559 38,47 No llamado a Curso de Formación 

512 562513307 38,47 No llamado a Curso de Formación 

513 625442735 38,46 No llamado a Curso de Formación 

514 609260236 38,46 No llamado a Curso de Formación 

515 591262109 38,45 No llamado a Curso de Formación 

516 634277072 38,45 No llamado a Curso de Formación 

517 624900564 38,45 No llamado a Curso de Formación 

518 605592390 38,45 No llamado a Curso de Formación 

519 620268167 38,45 No llamado a Curso de Formación 

520 606652872 38,44 No llamado a Curso de Formación 

521 562899295 38,44 No llamado a Curso de Formación 

522 605700722 38,44 No llamado a Curso de Formación 

523 601679292 38,43 No llamado a Curso de Formación 

524 610683717 38,43 No llamado a Curso de Formación 

525 627431754 38,42 No llamado a Curso de Formación 

526 610183054 38,42 No llamado a Curso de Formación 

527 636254537 38,42 No llamado a Curso de Formación 

528 609758131 38,41 No llamado a Curso de Formación 

529 581090402 38,41 No llamado a Curso de Formación 

530 614140041 38,41 No llamado a Curso de Formación 
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531 595185589 38,41 No llamado a Curso de Formación 

532 587300104 38,41 No llamado a Curso de Formación 

533 612807663 38,41 No llamado a Curso de Formación 

534 565736357 38,41 No llamado a Curso de Formación 

535 606736793 38,41 No llamado a Curso de Formación 

536 628410284 38,40 No llamado a Curso de Formación 

537 626791516 38,40 No llamado a Curso de Formación 

538 589793915 38,40 No llamado a Curso de Formación 

539 607976238 38,40 No llamado a Curso de Formación 

540 594746158 38,39 No llamado a Curso de Formación 

541 594312342 38,39 No llamado a Curso de Formación 

542 608722822 38,39 No llamado a Curso de Formación 

543 568192511 38,39 No llamado a Curso de Formación 

544 563308047 38,39 No llamado a Curso de Formación 

545 620352441 38,39 No llamado a Curso de Formación 

546 584956658 38,39 No llamado a Curso de Formación 

547 561885776 38,38 No llamado a Curso de Formación 

548 635325236 38,37 No llamado a Curso de Formación 

549 585256766 38,37 No llamado a Curso de Formación 

550 606304668 38,37 No llamado a Curso de Formación 

551 594128135 38,37 No llamado a Curso de Formación 

552 638407186 38,37 No llamado a Curso de Formación 

553 603428144 38,37 No llamado a Curso de Formación 

554 595516941 38,37 No llamado a Curso de Formación 

555 605082144 38,36 No llamado a Curso de Formación 

556 570041852 38,36 No llamado a Curso de Formación 

557 633473180 38,36 No llamado a Curso de Formación 

558 606192348 38,36 No llamado a Curso de Formación 

559 635904344 38,36 No llamado a Curso de Formación 

560 605434486 38,35 No llamado a Curso de Formación 

561 608225430 38,35 No llamado a Curso de Formación 

562 592405177 38,35 No llamado a Curso de Formación 

563 579442359 38,34 No llamado a Curso de Formación 

564 605360655 38,33 No llamado a Curso de Formación 

565 612158982 38,32 No llamado a Curso de Formación 

566 562679146 38,32 No llamado a Curso de Formación 

567 606123388 38,32 No llamado a Curso de Formación 

568 590120645 38,32 No llamado a Curso de Formación 

569 585881442 38,31 No llamado a Curso de Formación 

570 602408959 38,31 No llamado a Curso de Formación 

571 607964825 38,31 No llamado a Curso de Formación 

572 600396876 38,31 No llamado a Curso de Formación 

573 621552593 38,31 No llamado a Curso de Formación 

574 584695593 38,31 No llamado a Curso de Formación 

575 604890684 38,31 No llamado a Curso de Formación 

576 562011805 38,31 No llamado a Curso de Formación 

577 593705138 38,31 No llamado a Curso de Formación 

578 637205655 38,30 No llamado a Curso de Formación 

579 587004337 38,30 No llamado a Curso de Formación 

580 578949572 38,30 No llamado a Curso de Formación 
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581 587367119 38,30 No llamado a Curso de Formación 

582 586005219 38,30 No llamado a Curso de Formación 

583 600557625 38,30 No llamado a Curso de Formación 

584 606916894 38,30 No llamado a Curso de Formación 

585 620184138 38,29 No llamado a Curso de Formación 

586 562030829 38,29 No llamado a Curso de Formación 

587 619955070 38,29 No llamado a Curso de Formación 

588 633482999 38,29 No llamado a Curso de Formación 

589 604164571 38,29 No llamado a Curso de Formación 

590 607778187 38,29 No llamado a Curso de Formación 

591 563454501 38,29 No llamado a Curso de Formación 

592 619598045 38,28 No llamado a Curso de Formación 

593 586006120 38,28 No llamado a Curso de Formación 

594 591053378 38,28 No llamado a Curso de Formación 

595 605490671 38,28 No llamado a Curso de Formación 

596 598238898 38,28 No llamado a Curso de Formación 

597 618510104 38,28 No llamado a Curso de Formación 

598 617538398 38,27 No llamado a Curso de Formación 

599 592535846 38,27 No llamado a Curso de Formación 

600 592477470 38,27 No llamado a Curso de Formación 

601 595260267 38,27 No llamado a Curso de Formación 

602 611197363 38,26 No llamado a Curso de Formación 

603 610563732 38,26 No llamado a Curso de Formación 

604 592906822 38,26 No llamado a Curso de Formación 

605 637850594 38,25 No llamado a Curso de Formación 

606 606055200 38,25 No llamado a Curso de Formación 

607 619483663 38,25 No llamado a Curso de Formación 

608 603760427 38,25 No llamado a Curso de Formación 

609 598168463 38,25 No llamado a Curso de Formación 

610 605104309 38,24 No llamado a Curso de Formación 

611 609600186 38,24 No llamado a Curso de Formación 

612 634604518 38,24 No llamado a Curso de Formación 

613 563997823 38,23 No llamado a Curso de Formación 

614 603428835 38,23 No llamado a Curso de Formación 

615 604903780 38,23 No llamado a Curso de Formación 

616 635316576 38,23 No llamado a Curso de Formación 

617 563668687 38,23 No llamado a Curso de Formación 

618 563697202 38,23 No llamado a Curso de Formación 

619 600057450 38,22 No llamado a Curso de Formación 

620 593224606 38,22 No llamado a Curso de Formación 

621 592486863 38,22 No llamado a Curso de Formación 

622 596718055 38,22 No llamado a Curso de Formación 

623 616080787 38,22 No llamado a Curso de Formación 

624 587875794 38,22 No llamado a Curso de Formación 

625 587639861 38,22 No llamado a Curso de Formación 

626 610143951 38,22 No llamado a Curso de Formación 

627 612546138 38,21 No llamado a Curso de Formación 

628 563157079 38,21 No llamado a Curso de Formación 

629 622801549 38,21 No llamado a Curso de Formación 

630 563548118 38,21 No llamado a Curso de Formación 
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631 594664670 38,21 No llamado a Curso de Formación 

632 638894715 38,21 No llamado a Curso de Formación 

633 563227714 38,21 No llamado a Curso de Formación 

634 594795103 38,21 No llamado a Curso de Formación 

635 610982134 38,20 No llamado a Curso de Formación 

636 563231351 38,20 No llamado a Curso de Formación 

637 613182822 38,20 No llamado a Curso de Formación 

638 585963839 38,20 No llamado a Curso de Formación 

639 588134984 38,20 No llamado a Curso de Formación 

640 597506230 38,20 No llamado a Curso de Formación 

641 613882663 38,19 No llamado a Curso de Formación 

642 590040312 38,19 No llamado a Curso de Formación 

643 636991955 38,19 No llamado a Curso de Formación 

644 622314735 38,19 No llamado a Curso de Formación 

645 605104185 38,19 No llamado a Curso de Formación 

646 561907739 38,18 No llamado a Curso de Formación 

647 597680182 38,18 No llamado a Curso de Formación 

648 627642265 38,18 No llamado a Curso de Formación 

649 616494451 38,18 No llamado a Curso de Formación 

650 630244929 38,17 No llamado a Curso de Formación 

651 630038410 38,17 No llamado a Curso de Formación 

652 606128416 38,17 No llamado a Curso de Formación 

653 597670376 38,17 No llamado a Curso de Formación 

654 605532396 38,16 No llamado a Curso de Formación 

655 630197944 38,15 No llamado a Curso de Formación 

656 595444435 38,15 No llamado a Curso de Formación 

657 588422187 38,15 No llamado a Curso de Formación 

658 591187975 38,15 No llamado a Curso de Formación 

659 597583235 38,15 No llamado a Curso de Formación 

660 586200210 38,15 No llamado a Curso de Formación 

661 604521223 38,15 No llamado a Curso de Formación 

662 634945788 38,15 No llamado a Curso de Formación 

663 612479692 38,15 No llamado a Curso de Formación 

664 591443506 38,15 No llamado a Curso de Formación 

665 568182395 38,14 No llamado a Curso de Formación 

666 622489637 38,14 No llamado a Curso de Formación 

667 584781637 38,14 No llamado a Curso de Formación 

668 611278206 38,14 No llamado a Curso de Formación 

669 584142756 38,14 No llamado a Curso de Formación 

670 561863613 38,14 No llamado a Curso de Formación 

671 563371706 38,14 No llamado a Curso de Formación 

672 596560087 38,13 No llamado a Curso de Formación 

673 614226788 38,13 No llamado a Curso de Formación 

674 578994545 38,13 No llamado a Curso de Formación 

675 611159102 38,13 No llamado a Curso de Formación 

676 582450647 38,13 No llamado a Curso de Formación 

677 598230466 38,12 No llamado a Curso de Formación 

678 589811359 38,12 No llamado a Curso de Formación 

679 619221730 38,12 No llamado a Curso de Formación 

680 632282478 38,11 No llamado a Curso de Formación 
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681 609541421 38,11 No llamado a Curso de Formación 

682 596663923 38,11 No llamado a Curso de Formación 

683 562856340 38,10 No llamado a Curso de Formación 

684 609230540 38,10 No llamado a Curso de Formación 

685 603819262 38,10 No llamado a Curso de Formación 

686 566197010 38,10 No llamado a Curso de Formación 

687 565896704 38,10 No llamado a Curso de Formación 

688 619398595 38,09 No llamado a Curso de Formación 

689 614597794 38,09 No llamado a Curso de Formación 

690 578839483 38,09 No llamado a Curso de Formación 

691 597155952 38,09 No llamado a Curso de Formación 

692 562883692 38,09 No llamado a Curso de Formación 

693 604681982 38,09 No llamado a Curso de Formación 

694 635358079 38,09 No llamado a Curso de Formación 

695 624247338 38,09 No llamado a Curso de Formación 

696 595603061 38,09 No llamado a Curso de Formación 

697 594280774 38,09 No llamado a Curso de Formación 

698 625013780 38,09 No llamado a Curso de Formación 

699 577039318 38,08 No llamado a Curso de Formación 

700 631225304 38,08 No llamado a Curso de Formación 

701 616823941 38,08 No llamado a Curso de Formación 

702 604657119 38,08 No llamado a Curso de Formación 

703 606687607 38,08 No llamado a Curso de Formación 

704 562144075 38,08 No llamado a Curso de Formación 

705 595275280 38,07 No llamado a Curso de Formación 

706 606106589 38,07 No llamado a Curso de Formación 

707 579015059 38,07 No llamado a Curso de Formación 

708 567852784 38,06 No llamado a Curso de Formación 

709 604950340 38,06 No llamado a Curso de Formación 

710 562998946 38,06 No llamado a Curso de Formación 

711 563484520 38,06 No llamado a Curso de Formación 

712 633881553 38,06 No llamado a Curso de Formación 

713 594677409 38,06 No llamado a Curso de Formación 

714 597171842 38,05 No llamado a Curso de Formación 

715 636242414 38,05 No llamado a Curso de Formación 

716 585869437 38,05 No llamado a Curso de Formación 

717 594654094 38,05 No llamado a Curso de Formación 

718 618733686 38,05 No llamado a Curso de Formación 

719 563710909 38,05 No llamado a Curso de Formación 

720 586674857 38,05 No llamado a Curso de Formación 

721 584430819 38,05 No llamado a Curso de Formación 

722 619272956 38,05 No llamado a Curso de Formación 

723 618256840 38,04 No llamado a Curso de Formación 

724 612418849 38,04 No llamado a Curso de Formación 

725 594231026 38,03 No llamado a Curso de Formación 

726 562072637 38,03 No llamado a Curso de Formación 

727 599623257 38,03 No llamado a Curso de Formación 

728 605705086 38,03 No llamado a Curso de Formación 

729 619958937 38,03 No llamado a Curso de Formación 

730 563699852 38,03 No llamado a Curso de Formación 
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731 567507839 38,03 No llamado a Curso de Formación 

732 579475830 38,03 No llamado a Curso de Formación 

733 578938295 38,02 No llamado a Curso de Formación 

734 611865013 38,02 No llamado a Curso de Formación 

735 638468063 38,02 No llamado a Curso de Formación 

736 591044012 38,02 No llamado a Curso de Formación 

737 587943121 38,02 No llamado a Curso de Formación 

738 579485288 38,01 No llamado a Curso de Formación 

739 605749012 38,01 No llamado a Curso de Formación 

740 602200380 38,01 No llamado a Curso de Formación 

741 636499786 38,01 No llamado a Curso de Formación 

742 567607331 38,01 No llamado a Curso de Formación 

743 631112937 38,01 No llamado a Curso de Formación 

744 567821060 38,00 No llamado a Curso de Formación 

745 627516165 38,00 No llamado a Curso de Formación 

746 563402054 38,00 No llamado a Curso de Formación 

747 611420574 38,00 No llamado a Curso de Formación 

748 604848306 38,00 No llamado a Curso de Formación 

749 608835618 38,00 No llamado a Curso de Formación 

750 576855539 38,00 No llamado a Curso de Formación 

751 606255478 38,00 No llamado a Curso de Formación 

752 592007025 37,99 No llamado a Curso de Formación 

753 618050623 37,99 No llamado a Curso de Formación 

754 592472118 37,99 No llamado a Curso de Formación 

755 614864356 37,99 No llamado a Curso de Formación 

756 620624249 37,99 No llamado a Curso de Formación 

757 606741219 37,99 No llamado a Curso de Formación 

758 584448399 37,99 No llamado a Curso de Formación 

759 564035737 37,99 No llamado a Curso de Formación 

760 578756986 37,98 No llamado a Curso de Formación 

761 592327902 37,98 No llamado a Curso de Formación 

762 619744955 37,98 No llamado a Curso de Formación 

763 563042767 37,98 No llamado a Curso de Formación 

764 612187275 37,98 No llamado a Curso de Formación 

765 593769649 37,98 No llamado a Curso de Formación 

766 596526088 37,97 No llamado a Curso de Formación 

767 586364204 37,97 No llamado a Curso de Formación 

768 638221866 37,97 No llamado a Curso de Formación 

769 619556732 37,97 No llamado a Curso de Formación 

770 609377072 37,97 No llamado a Curso de Formación 

771 629125585 37,97 No llamado a Curso de Formación 

772 585145215 37,97 No llamado a Curso de Formación 

773 581258323 37,96 No llamado a Curso de Formación 

774 637870741 37,96 No llamado a Curso de Formación 

775 599698518 37,96 No llamado a Curso de Formación 

776 600177510 37,96 No llamado a Curso de Formación 

777 581050650 37,96 No llamado a Curso de Formación 

778 605692910 37,96 No llamado a Curso de Formación 

779 563319330 37,95 No llamado a Curso de Formación 

780 577364821 37,95 No llamado a Curso de Formación 
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781 579389753 37,95 No llamado a Curso de Formación 

782 562401335 37,95 No llamado a Curso de Formación 

783 613034903 37,95 No llamado a Curso de Formación 

784 563459437 37,94 No llamado a Curso de Formación 

785 604351860 37,94 No llamado a Curso de Formación 

786 582585693 37,94 No llamado a Curso de Formación 

787 594205216 37,94 No llamado a Curso de Formación 

788 563004466 37,94 No llamado a Curso de Formación 

789 604966467 37,94 No llamado a Curso de Formación 

790 605998009 37,94 No llamado a Curso de Formación 

791 605141141 37,94 No llamado a Curso de Formación 

792 565427172 37,93 No llamado a Curso de Formación 

793 637140730 37,93 No llamado a Curso de Formación 

794 638157801 37,93 No llamado a Curso de Formación 

795 565523495 37,93 No llamado a Curso de Formación 

796 606583684 37,93 No llamado a Curso de Formación 

797 563557413 37,92 No llamado a Curso de Formación 

798 562742866 37,92 No llamado a Curso de Formación 

799 604443822 37,92 No llamado a Curso de Formación 

800 631982674 37,92 No llamado a Curso de Formación 

801 565905842 37,91 No llamado a Curso de Formación 

802 589817538 37,91 No llamado a Curso de Formación 

803 605186203 37,91 No llamado a Curso de Formación 

804 596348279 37,91 No llamado a Curso de Formación 

805 584981191 37,91 No llamado a Curso de Formación 

806 590180547 37,91 No llamado a Curso de Formación 

807 618365173 37,90 No llamado a Curso de Formación 

808 563705637 37,90 No llamado a Curso de Formación 

809 565374234 37,90 No llamado a Curso de Formación 

810 603474886 37,90 No llamado a Curso de Formación 

811 636201012 37,90 No llamado a Curso de Formación 

812 563195686 37,90 No llamado a Curso de Formación 

813 603341099 37,90 No llamado a Curso de Formación 

814 602839469 37,90 No llamado a Curso de Formación 

815 600953586 37,90 No llamado a Curso de Formación 

816 592428067 37,90 No llamado a Curso de Formación 

817 612909043 37,90 No llamado a Curso de Formación 

818 584356972 37,90 No llamado a Curso de Formación 

819 605717702 37,89 No llamado a Curso de Formación 

820 605804521 37,89 No llamado a Curso de Formación 

821 562938754 37,89 No llamado a Curso de Formación 

822 627764497 37,89 No llamado a Curso de Formación 

823 563625635 37,89 No llamado a Curso de Formación 

824 619011830 37,89 No llamado a Curso de Formación 

825 561933895 37,89 No llamado a Curso de Formación 

826 608025408 37,89 No llamado a Curso de Formación 

827 610852165 37,88 No llamado a Curso de Formación 

828 619392778 37,88 No llamado a Curso de Formación 

829 637798317 37,88 No llamado a Curso de Formación 

830 563756495 37,88 No llamado a Curso de Formación 
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831 634093348 37,88 No llamado a Curso de Formación 

832 589901178 37,88 No llamado a Curso de Formación 

833 619704139 37,87 No llamado a Curso de Formación 

834 562084622 37,87 No llamado a Curso de Formación 

835 563162521 37,87 No llamado a Curso de Formación 

836 561941067 37,87 No llamado a Curso de Formación 

837 618007501 37,87 No llamado a Curso de Formación 

838 580423965 37,87 No llamado a Curso de Formación 

839 578750249 37,87 No llamado a Curso de Formación 

840 589572497 37,86 No llamado a Curso de Formación 

841 597392122 37,86 No llamado a Curso de Formación 

842 605621622 37,86 No llamado a Curso de Formación 

843 562759936 37,86 No llamado a Curso de Formación 

844 600829515 37,86 No llamado a Curso de Formación 

845 602460236 37,85 No llamado a Curso de Formación 

846 580350546 37,85 No llamado a Curso de Formación 

847 606289950 37,85 No llamado a Curso de Formación 

848 563713564 37,85 No llamado a Curso de Formación 

849 594613774 37,85 No llamado a Curso de Formación 

850 617489431 37,85 No llamado a Curso de Formación 

851 627573874 37,84 No llamado a Curso de Formación 

852 623194825 37,84 No llamado a Curso de Formación 

853 589791397 37,84 No llamado a Curso de Formación 

854 600221471 37,84 No llamado a Curso de Formación 

855 594303096 37,84 No llamado a Curso de Formación 

856 616084964 37,84 No llamado a Curso de Formación 

857 587104701 37,84 No llamado a Curso de Formación 

858 562252779 37,83 No llamado a Curso de Formación 

859 574806172 37,83 No llamado a Curso de Formación 

860 605607402 37,83 No llamado a Curso de Formación 

861 565083139 37,83 No llamado a Curso de Formación 

862 605991544 37,83 No llamado a Curso de Formación 

863 603667164 37,82 No llamado a Curso de Formación 

864 564024658 37,82 No llamado a Curso de Formación 

865 634063438 37,82 No llamado a Curso de Formación 

866 611090847 37,82 No llamado a Curso de Formación 

867 565905409 37,82 No llamado a Curso de Formación 

868 603514960 37,82 No llamado a Curso de Formación 

869 594446014 37,82 No llamado a Curso de Formación 

870 618313060 37,82 No llamado a Curso de Formación 

871 611223567 37,82 No llamado a Curso de Formación 

872 594719218 37,81 No llamado a Curso de Formación 

873 618214962 37,81 No llamado a Curso de Formación 

874 595008766 37,81 No llamado a Curso de Formación 

875 621530793 37,81 No llamado a Curso de Formación 

876 578333975 37,80 No llamado a Curso de Formación 

877 600087106 37,80 No llamado a Curso de Formación 

878 602195712 37,80 No llamado a Curso de Formación 

879 629538878 37,80 No llamado a Curso de Formación 

880 586086395 37,80 No llamado a Curso de Formación 
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881 606245997 37,80 No llamado a Curso de Formación 

882 587652533 37,80 No llamado a Curso de Formación 

883 617948399 37,79 No llamado a Curso de Formación 

884 604060302 37,79 No llamado a Curso de Formación 

885 599983698 37,79 No llamado a Curso de Formación 

886 620704630 37,79 No llamado a Curso de Formación 

887 606273732 37,79 No llamado a Curso de Formación 

888 622962265 37,79 No llamado a Curso de Formación 

889 563348602 37,79 No llamado a Curso de Formación 

890 579825329 37,79 No llamado a Curso de Formación 

891 605228858 37,79 No llamado a Curso de Formación 

892 611317398 37,79 No llamado a Curso de Formación 

893 610689018 37,79 No llamado a Curso de Formación 

894 600649006 37,78 No llamado a Curso de Formación 

895 586043188 37,78 No llamado a Curso de Formación 

896 581127524 37,78 No llamado a Curso de Formación 

897 562784579 37,78 No llamado a Curso de Formación 

898 575760112 37,78 No llamado a Curso de Formación 

899 619142607 37,78 No llamado a Curso de Formación 

900 565193400 37,77 No llamado a Curso de Formación 

901 605003420 37,77 No llamado a Curso de Formación 

902 604929739 37,77 No llamado a Curso de Formación 

903 617959689 37,77 No llamado a Curso de Formación 

904 605420415 37,77 No llamado a Curso de Formación 

905 610451635 37,77 No llamado a Curso de Formación 

906 607462259 37,77 No llamado a Curso de Formación 

907 618629281 37,77 No llamado a Curso de Formación 

908 634583645 37,77 No llamado a Curso de Formación 

909 596494541 37,77 No llamado a Curso de Formación 

910 590161409 37,77 No llamado a Curso de Formación 

911 603477309 37,76 No llamado a Curso de Formación 

912 566942959 37,76 No llamado a Curso de Formación 

913 617670998 37,76 No llamado a Curso de Formación 

914 566907645 37,76 No llamado a Curso de Formación 

915 590858760 37,76 No llamado a Curso de Formación 

916 582688169 37,75 No llamado a Curso de Formación 

917 580406925 37,75 No llamado a Curso de Formación 

918 571838923 37,75 No llamado a Curso de Formación 

919 610358730 37,75 No llamado a Curso de Formación 

920 634528494 37,75 No llamado a Curso de Formación 

921 606606806 37,75 No llamado a Curso de Formación 

922 563577173 37,75 No llamado a Curso de Formación 

923 608697973 37,75 No llamado a Curso de Formación 

924 600562118 37,74 No llamado a Curso de Formación 

925 603810254 37,74 No llamado a Curso de Formación 

926 625888010 37,74 No llamado a Curso de Formación 

927 602934046 37,74 No llamado a Curso de Formación 

928 611145138 37,74 No llamado a Curso de Formación 

929 618450070 37,74 No llamado a Curso de Formación 

930 619764468 37,74 No llamado a Curso de Formación 
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931 564234922 37,73 No llamado a Curso de Formación 

932 574761679 37,73 No llamado a Curso de Formación 

933 595467350 37,73 No llamado a Curso de Formación 

934 629805766 37,73 No llamado a Curso de Formación 

935 563058539 37,73 No llamado a Curso de Formación 

936 597602415 37,72 No llamado a Curso de Formación 

937 606335312 37,72 No llamado a Curso de Formación 

938 596641049 37,72 No llamado a Curso de Formación 

939 617320643 37,72 No llamado a Curso de Formación 

940 597227666 37,72 No llamado a Curso de Formación 

941 616208535 37,72 No llamado a Curso de Formación 

942 605409487 37,72 No llamado a Curso de Formación 

943 602188571 37,72 No llamado a Curso de Formación 

944 607981585 37,72 No llamado a Curso de Formación 

945 603178586 37,72 No llamado a Curso de Formación 

946 609634230 37,71 No llamado a Curso de Formación 

947 605937767 37,71 No llamado a Curso de Formación 

948 602986149 37,71 No llamado a Curso de Formación 

949 600330827 37,71 No llamado a Curso de Formación 

950 588269534 37,71 No llamado a Curso de Formación 

951 592282252 37,71 No llamado a Curso de Formación 

952 590249362 37,70 No llamado a Curso de Formación 

953 622968557 37,70 No llamado a Curso de Formación 

954 569865175 37,70 No llamado a Curso de Formación 

955 604395598 37,70 No llamado a Curso de Formación 

956 587690224 37,70 No llamado a Curso de Formación 

957 619292593 37,70 No llamado a Curso de Formación 

958 565320600 37,70 No llamado a Curso de Formación 

959 612101638 37,69 No llamado a Curso de Formación 

960 591423745 37,69 No llamado a Curso de Formación 

961 581211693 37,69 No llamado a Curso de Formación 

962 611979424 37,69 No llamado a Curso de Formación 

963 585157521 37,69 No llamado a Curso de Formación 

964 602160307 37,69 No llamado a Curso de Formación 

965 636394563 37,69 No llamado a Curso de Formación 

966 595008083 37,68 No llamado a Curso de Formación 

967 634256370 37,68 No llamado a Curso de Formación 

968 608042333 37,68 No llamado a Curso de Formación 

969 595209114 37,68 No llamado a Curso de Formación 

970 604592738 37,68 No llamado a Curso de Formación 

971 602627368 37,68 No llamado a Curso de Formación 

972 595009381 37,68 No llamado a Curso de Formación 

973 594492562 37,68 No llamado a Curso de Formación 

974 596683055 37,68 No llamado a Curso de Formación 

975 599919004 37,67 No llamado a Curso de Formación 

976 579315797 37,67 No llamado a Curso de Formación 

977 579303531 37,67 No llamado a Curso de Formación 

978 609817995 37,67 No llamado a Curso de Formación 

979 637595473 37,67 No llamado a Curso de Formación 

980 609212529 37,67 No llamado a Curso de Formación 
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981 597629291 37,67 No llamado a Curso de Formación 

982 606286710 37,67 No llamado a Curso de Formación 

983 563121207 37,67 No llamado a Curso de Formación 

984 637268379 37,67 No llamado a Curso de Formación 

985 579388468 37,67 No llamado a Curso de Formación 

986 565223802 37,66 No llamado a Curso de Formación 

987 594471918 37,66 No llamado a Curso de Formación 

988 565542086 37,66 No llamado a Curso de Formación 

989 566405648 37,66 No llamado a Curso de Formación 

990 619169158 37,66 No llamado a Curso de Formación 

991 598139262 37,66 No llamado a Curso de Formación 

992 589626955 37,66 No llamado a Curso de Formación 

993 597131733 37,66 No llamado a Curso de Formación 

994 612257254 37,65 No llamado a Curso de Formación 

995 631915325 37,65 No llamado a Curso de Formación 

996 588346854 37,65 No llamado a Curso de Formación 

997 604901414 37,65 No llamado a Curso de Formación 

998 609539056 37,65 No llamado a Curso de Formación 

999 586495901 37,65 No llamado a Curso de Formación 

1000 608961107 37,65 No llamado a Curso de Formación 

1001 602153152 37,65 No llamado a Curso de Formación 

1002 586659685 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1003 609408802 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1004 565694180 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1005 562384626 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1006 596502749 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1007 620044238 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1008 590225822 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1009 588741817 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1010 568238820 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1011 576216252 37,64 No llamado a Curso de Formación 

1012 567206963 37,63 No llamado a Curso de Formación 

1013 595082459 37,63 No llamado a Curso de Formación 

1014 599956005 37,63 No llamado a Curso de Formación 

1015 565303242 37,63 No llamado a Curso de Formación 

1016 615826157 37,63 No llamado a Curso de Formación 

1017 605414851 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1018 565176953 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1019 598280794 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1020 621348264 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1021 584541178 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1022 564100247 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1023 582817613 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1024 619531046 37,62 No llamado a Curso de Formación 

1025 561909348 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1026 604416153 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1027 564049118 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1028 609946537 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1029 610523091 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1030 599334715 37,61 No llamado a Curso de Formación 
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1031 637928723 37,61 No llamado a Curso de Formación 

1032 599783525 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1033 580378749 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1034 616394672 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1035 578784924 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1036 638219462 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1037 599965240 37,60 No llamado a Curso de Formación 

1038 576108443 37,59 No llamado a Curso de Formación 

1039 595154810 37,59 No llamado a Curso de Formación 

1040 590655832 37,59 No llamado a Curso de Formación 

1041 600253212 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1042 638849039 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1043 604809863 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1044 617549447 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1045 589057527 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1046 634045220 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1047 634700807 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1048 563214999 37,58 No llamado a Curso de Formación 

1049 611344424 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1050 565625478 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1051 636615272 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1052 586894738 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1053 563338949 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1054 604078600 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1055 604315937 37,57 No llamado a Curso de Formación 

1056 618445882 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1057 619269137 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1058 579475116 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1059 565699614 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1060 600528499 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1061 611121754 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1062 565090940 37,56 No llamado a Curso de Formación 

1063 620367053 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1064 633730096 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1065 604467538 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1066 600511912 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1067 638354601 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1068 605549680 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1069 611837363 37,55 No llamado a Curso de Formación 

1070 602251174 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1071 595330684 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1072 586625770 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1073 599534994 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1074 603221412 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1075 594785680 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1076 591316008 37,54 No llamado a Curso de Formación 

1077 604278742 37,53 No llamado a Curso de Formación 

1078 592483821 37,53 No llamado a Curso de Formación 

1079 610439557 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1080 596121457 37,52 No llamado a Curso de Formación 
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1081 603364256 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1082 564092899 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1083 575934713 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1084 563554522 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1085 627670755 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1086 607027475 37,52 No llamado a Curso de Formación 

1087 602890974 37,51 No llamado a Curso de Formación 

1088 606077964 37,51 No llamado a Curso de Formación 

1089 563916978 37,51 No llamado a Curso de Formación 

1090 568103837 37,51 No llamado a Curso de Formación 

1091 614099368 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1092 590727518 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1093 585403221 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1094 632343841 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1095 567021907 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1096 584591483 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1097 592585517 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1098 597259831 37,50 No llamado a Curso de Formación 

1099 568244009 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1100 599805051 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1101 608487368 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1102 597623384 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1103 579269400 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1104 605383248 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1105 607474639 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1106 577249648 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1107 608220526 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1108 595859284 37,49 No llamado a Curso de Formación 

1109 635078053 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1110 562872322 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1111 609189989 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1112 600706167 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1113 605535644 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1114 625496382 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1115 598190685 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1116 635303549 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1117 599854314 37,48 No llamado a Curso de Formación 

1118 575847464 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1119 604502078 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1120 619073482 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1121 638678362 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1122 609898086 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1123 583751368 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1124 595087244 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1125 611719408 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1126 575853691 37,47 No llamado a Curso de Formación 

1127 606949314 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1128 596503029 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1129 592049106 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1130 585848561 37,46 No llamado a Curso de Formación 
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1131 619374718 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1132 596189670 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1133 565746747 37,46 No llamado a Curso de Formación 

1134 563483391 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1135 593837972 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1136 596575131 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1137 579406931 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1138 608227092 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1139 565395677 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1140 565340029 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1141 605720675 37,45 No llamado a Curso de Formación 

1142 604953472 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1143 584702473 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1144 604448656 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1145 610479639 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1146 638426460 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1147 602837660 37,44 No llamado a Curso de Formación 

1148 586602402 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1149 617164219 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1150 602583715 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1151 604573569 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1152 565794381 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1153 587882502 37,43 No llamado a Curso de Formación 

1154 583997201 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1155 586986023 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1156 621134465 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1157 609042228 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1158 563955505 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1159 611072446 37,42 No llamado a Curso de Formación 

1160 618681769 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1161 584301415 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1162 609333679 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1163 565658462 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1164 594780544 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1165 600046724 37,41 No llamado a Curso de Formación 

1166 565269847 37,40 No llamado a Curso de Formación 

1167 635487795 37,40 No llamado a Curso de Formación 

1168 585891209 37,40 No llamado a Curso de Formación 

1169 596145146 37,40 No llamado a Curso de Formación 

1170 589200702 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1171 605059578 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1172 562659862 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1173 567718147 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1174 592266430 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1175 624221809 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1176 635271310 37,39 No llamado a Curso de Formación 

1177 584961863 37,38 No llamado a Curso de Formación 

1178 607720107 37,38 No llamado a Curso de Formación 

1179 622390783 37,38 No llamado a Curso de Formación 

1180 587202421 37,38 No llamado a Curso de Formación 



 

  Página 25 de 102 

“Resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022” 
 

 

1181 587832786 37,38 No llamado a Curso de Formación 

1182 587194315 37,38 No llamado a Curso de Formación 

1183 564258360 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1184 605544591 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1185 606809730 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1186 606086142 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1187 585088261 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1188 565709074 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1189 603866032 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1190 620355038 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1191 599906163 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1192 562264947 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1193 625647788 37,37 No llamado a Curso de Formación 

1194 617649226 37,36 No llamado a Curso de Formación 

1195 635508057 37,36 No llamado a Curso de Formación 

1196 592143288 37,36 No llamado a Curso de Formación 

1197 618574400 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1198 605268131 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1199 632760418 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1200 608154571 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1201 603172705 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1202 610906086 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1203 593802484 37,35 No llamado a Curso de Formación 

1204 626758253 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1205 626922689 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1206 607159163 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1207 592913344 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1208 562070956 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1209 563641911 37,34 No llamado a Curso de Formación 

1210 596064590 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1211 619152706 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1212 584454565 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1213 594746169 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1214 586422982 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1215 600246023 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1216 627526011 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1217 562387459 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1218 616179396 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1219 609829408 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1220 588504864 37,33 No llamado a Curso de Formación 

1221 632789870 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1222 613047874 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1223 605612306 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1224 578843785 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1225 603039810 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1226 594404229 37,32 No llamado a Curso de Formación 

1227 592016131 37,31 No llamado a Curso de Formación 

1228 589161180 37,31 No llamado a Curso de Formación 

1229 604614405 37,31 No llamado a Curso de Formación 

1230 595199880 37,31 No llamado a Curso de Formación 
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1231 585820957 37,31 No llamado a Curso de Formación 

1232 585328601 37,31 No llamado a Curso de Formación 

1233 562695952 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1234 638080271 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1235 629032657 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1236 563733728 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1237 609751226 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1238 607224887 37,30 No llamado a Curso de Formación 

1239 597610137 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1240 595724796 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1241 584860887 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1242 602760030 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1243 631921562 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1244 565383803 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1245 594126731 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1246 610730236 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1247 578811604 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1248 603717957 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1249 587061936 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1250 622409976 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1251 622262511 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1252 595423279 37,29 No llamado a Curso de Formación 

1253 633512831 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1254 636629683 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1255 622532349 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1256 575113362 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1257 597171562 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1258 583930663 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1259 592413338 37,28 No llamado a Curso de Formación 

1260 562553122 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1261 579354547 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1262 610511888 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1263 604947466 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1264 590222880 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1265 590132298 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1266 609929388 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1267 604129948 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1268 563614006 37,27 No llamado a Curso de Formación 

1269 612779344 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1270 584786430 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1271 595266743 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1272 594341294 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1273 591879892 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1274 607187824 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1275 605819143 37,26 No llamado a Curso de Formación 

1276 581988815 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1277 567240145 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1278 605955428 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1279 612312410 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1280 595644370 37,25 No llamado a Curso de Formación 
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1281 609159648 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1282 595217846 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1283 622457955 37,25 No llamado a Curso de Formación 

1284 600407594 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1285 595018982 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1286 562765611 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1287 563356561 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1288 602858262 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1289 616874299 37,24 No llamado a Curso de Formación 

1290 563481448 37,23 No llamado a Curso de Formación 

1291 562542827 37,23 No llamado a Curso de Formación 

1292 588654365 37,23 No llamado a Curso de Formación 

1293 578810283 37,23 No llamado a Curso de Formación 

1294 600747206 37,23 No llamado a Curso de Formación 

1295 561971151 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1296 590664766 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1297 596030864 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1298 563175969 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1299 586568618 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1300 562720250 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1301 605026116 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1302 636268207 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1303 563844235 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1304 606570212 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1305 605686467 37,22 No llamado a Curso de Formación 

1306 619083913 37,21 No llamado a Curso de Formación 

1307 585826559 37,21 No llamado a Curso de Formación 

1308 582005080 37,21 No llamado a Curso de Formación 

1309 608053809 37,21 No llamado a Curso de Formación 

1310 566227170 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1311 602500468 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1312 596549660 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1313 576069009 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1314 606312165 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1315 591991014 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1316 569965081 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1317 562899381 37,20 No llamado a Curso de Formación 

1318 594684971 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1319 609839467 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1320 581982359 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1321 604790234 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1322 561931766 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1323 584447101 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1324 566918683 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1325 607639749 37,19 No llamado a Curso de Formación 

1326 597373232 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1327 595478484 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1328 627655099 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1329 602085181 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1330 578750191 37,18 No llamado a Curso de Formación 
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1331 563733995 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1332 599636350 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1333 624541678 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1334 610061023 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1335 602739909 37,18 No llamado a Curso de Formación 

1336 608623172 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1337 634022906 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1338 578990168 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1339 600303610 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1340 600673224 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1341 623228255 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1342 567677785 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1343 635332788 37,17 No llamado a Curso de Formación 

1344 585038204 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1345 563533815 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1346 599331032 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1347 609677398 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1348 603424594 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1349 591175902 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1350 599606880 37,16 No llamado a Curso de Formación 

1351 567832241 37,15 No llamado a Curso de Formación 

1352 617659301 37,15 No llamado a Curso de Formación 

1353 565950497 37,15 No llamado a Curso de Formación 

1354 606726595 37,15 No llamado a Curso de Formación 

1355 595825750 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1356 586019256 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1357 608591035 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1358 591436326 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1359 610499003 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1360 599952670 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1361 592704276 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1362 605173439 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1363 610374062 37,14 No llamado a Curso de Formación 

1364 605254830 37,13 No llamado a Curso de Formación 

1365 627678567 37,13 No llamado a Curso de Formación 

1366 637376701 37,13 No llamado a Curso de Formación 

1367 563758932 37,13 No llamado a Curso de Formación 

1368 600046313 37,12 No llamado a Curso de Formación 

1369 584213701 37,12 No llamado a Curso de Formación 

1370 566893188 37,12 No llamado a Curso de Formación 

1371 600666061 37,12 No llamado a Curso de Formación 

1372 585108184 37,12 No llamado a Curso de Formación 

1373 596375004 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1374 604524597 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1375 610267245 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1376 578003579 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1377 579291548 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1378 598276768 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1379 635446645 37,11 No llamado a Curso de Formación 

1380 590791285 37,10 No llamado a Curso de Formación 
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1381 562000288 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1382 605835089 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1383 617728376 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1384 598168665 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1385 563799193 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1386 606661611 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1387 630533947 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1388 610467547 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1389 605951124 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1390 610911005 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1391 595236143 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1392 610077471 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1393 562705471 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1394 563669820 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1395 635073826 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1396 567937283 37,10 No llamado a Curso de Formación 

1397 585811015 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1398 568870286 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1399 627027888 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1400 562045934 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1401 579009897 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1402 610232747 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1403 633258484 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1404 562263538 37,09 No llamado a Curso de Formación 

1405 637341504 37,08 No llamado a Curso de Formación 

1406 592129633 37,08 No llamado a Curso de Formación 

1407 596344153 37,08 No llamado a Curso de Formación 

1408 595933216 37,08 No llamado a Curso de Formación 

1409 637314720 37,08 No llamado a Curso de Formación 

1410 590033766 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1411 578775190 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1412 571417751 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1413 600731029 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1414 604920928 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1415 604353691 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1416 585126948 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1417 607905870 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1418 562646644 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1419 597542844 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1420 619384021 37,07 No llamado a Curso de Formación 

1421 563298071 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1422 595487648 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1423 605161009 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1424 609067291 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1425 615298753 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1426 612870461 37,06 No llamado a Curso de Formación 

1427 600061666 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1428 611594175 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1429 611010235 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1430 597596786 37,05 No llamado a Curso de Formación 
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1431 600688258 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1432 583707252 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1433 566399876 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1434 563738831 37,05 No llamado a Curso de Formación 

1435 563137806 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1436 602641829 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1437 565427227 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1438 576997927 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1439 609080328 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1440 562533338 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1441 617139064 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1442 625016620 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1443 576063709 37,04 No llamado a Curso de Formación 

1444 600081384 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1445 599140317 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1446 608416462 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1447 610693637 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1448 605156942 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1449 598217930 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1450 624086601 37,03 No llamado a Curso de Formación 

1451 612993636 37,02 No llamado a Curso de Formación 

1452 583689088 37,02 No llamado a Curso de Formación 

1453 562392856 37,02 No llamado a Curso de Formación 

1454 589621327 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1455 562628836 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1456 565618770 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1457 599686701 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1458 579484299 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1459 595375168 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1460 599637019 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1461 583752163 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1462 578784113 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1463 563355450 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1464 584805402 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1465 612345499 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1466 563575743 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1467 563604636 37,01 No llamado a Curso de Formación 

1468 637063334 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1469 587958557 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1470 595087518 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1471 627018986 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1472 597164126 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1473 563375226 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1474 605714763 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1475 615074565 37,00 No llamado a Curso de Formación 

1476 606327946 36,99 No llamado a Curso de Formación 

1477 617658892 36,99 No llamado a Curso de Formación 

1478 589612615 36,99 No llamado a Curso de Formación 

1479 584047768 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1480 614692524 36,98 No llamado a Curso de Formación 
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1481 607866757 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1482 602745366 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1483 584928613 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1484 600549078 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1485 605496379 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1486 595797277 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1487 595225568 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1488 638364989 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1489 618192588 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1490 606730944 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1491 608354502 36,98 No llamado a Curso de Formación 

1492 611773629 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1493 637597770 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1494 605124195 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1495 603371719 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1496 605748161 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1497 565766763 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1498 571997720 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1499 627808639 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1500 614287216 36,97 No llamado a Curso de Formación 

1501 610806208 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1502 611080293 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1503 584854383 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1504 604439413 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1505 621687569 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1506 609931641 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1507 594425896 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1508 599978745 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1509 584596122 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1510 599330773 36,96 No llamado a Curso de Formación 

1511 610440981 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1512 595611991 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1513 608451271 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1514 595203983 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1515 586517450 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1516 600316944 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1517 636684958 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1518 593926685 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1519 617873485 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1520 632928524 36,95 No llamado a Curso de Formación 

1521 606487370 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1522 604643884 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1523 587719839 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1524 605629040 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1525 562586596 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1526 605883859 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1527 634971474 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1528 631447872 36,94 No llamado a Curso de Formación 

1529 607614112 36,93 No llamado a Curso de Formación 

1530 605634029 36,93 No llamado a Curso de Formación 
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1531 579015563 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1532 562651744 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1533 614881119 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1534 564210890 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1535 615783308 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1536 603285393 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1537 565135278 36,92 No llamado a Curso de Formación 

1538 565770625 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1539 599896764 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1540 565898193 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1541 589384546 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1542 613080413 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1543 627583178 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1544 612122108 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1545 594208249 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1546 591916578 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1547 610357680 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1548 590764893 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1549 586657681 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1550 618782810 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1551 566431592 36,91 No llamado a Curso de Formación 

1552 635155243 36,90 No llamado a Curso de Formación 

1553 598253273 36,90 No llamado a Curso de Formación 

1554 564127568 36,90 No llamado a Curso de Formación 

1555 592948644 36,90 No llamado a Curso de Formación 

1556 612036197 36,90 No llamado a Curso de Formación 

1557 630546963 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1558 579291966 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1559 586721351 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1560 610293391 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1561 610914237 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1562 603028077 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1563 606861718 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1564 568285149 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1565 587210370 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1566 600576924 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1567 579264904 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1568 587366163 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1569 606061543 36,89 No llamado a Curso de Formación 

1570 561962804 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1571 589634943 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1572 638566427 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1573 612231027 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1574 614788891 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1575 563114717 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1576 599518652 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1577 614289456 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1578 567334462 36,88 No llamado a Curso de Formación 

1579 620899476 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1580 637688907 36,87 No llamado a Curso de Formación 
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1581 562065912 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1582 584502421 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1583 627052527 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1584 612973401 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1585 632199241 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1586 562523391 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1587 594721494 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1588 609631484 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1589 618798162 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1590 605372209 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1591 636736639 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1592 602107557 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1593 598124307 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1594 602202274 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1595 615769571 36,87 No llamado a Curso de Formación 

1596 634109950 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1597 598248998 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1598 563381851 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1599 594405191 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1600 629439131 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1601 562065323 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1602 605103556 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1603 565720338 36,86 No llamado a Curso de Formación 

1604 561866013 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1605 608550964 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1606 618242184 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1607 577650689 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1608 602735996 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1609 591879027 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1610 594472386 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1611 599927154 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1612 606722867 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1613 602196762 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1614 608622773 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1615 636154696 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1616 612999591 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1617 585386446 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1618 602824024 36,85 No llamado a Curso de Formación 

1619 594786835 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1620 565170664 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1621 586195033 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1622 616188299 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1623 570226637 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1624 619205423 36,84 No llamado a Curso de Formación 

1625 617393337 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1626 619882141 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1627 599745360 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1628 618505345 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1629 610419375 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1630 603266895 36,83 No llamado a Curso de Formación 
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1631 599773717 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1632 572829191 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1633 605511558 36,83 No llamado a Curso de Formación 

1634 639246690 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1635 577548990 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1636 562271955 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1637 561961990 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1638 563973407 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1639 565120258 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1640 617472595 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1641 594259522 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1642 577484290 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1643 597515716 36,82 No llamado a Curso de Formación 

1644 605948771 36,81 No llamado a Curso de Formación 

1645 582547622 36,81 No llamado a Curso de Formación 

1646 565083327 36,81 No llamado a Curso de Formación 

1647 600758760 36,81 No llamado a Curso de Formación 

1648 577381208 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1649 571264834 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1650 609623849 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1651 598282734 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1652 588340363 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1653 579483319 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1654 587508630 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1655 613078551 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1656 608508838 36,80 No llamado a Curso de Formación 

1657 594557866 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1658 635857602 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1659 565203251 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1660 637641908 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1661 596533293 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1662 614066991 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1663 603378707 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1664 594451008 36,79 No llamado a Curso de Formación 

1665 610129088 36,78 No llamado a Curso de Formación 

1666 616833561 36,78 No llamado a Curso de Formación 

1667 632121051 36,78 No llamado a Curso de Formación 

1668 610050798 36,78 No llamado a Curso de Formación 

1669 594781202 36,78 No llamado a Curso de Formación 

1670 609871758 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1671 636963819 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1672 597265664 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1673 625243503 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1674 585813282 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1675 608334795 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1676 607945065 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1677 607828825 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1678 608205106 36,77 No llamado a Curso de Formación 

1679 625380441 36,76 No llamado a Curso de Formación 

1680 598246676 36,76 No llamado a Curso de Formación 
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1681 562401759 36,76 No llamado a Curso de Formación 

1682 584500200 36,76 No llamado a Curso de Formación 

1683 599830188 36,76 No llamado a Curso de Formación 

1684 609929358 36,76 No llamado a Curso de Formación 

1685 600138034 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1686 561974713 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1687 597647825 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1688 595465434 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1689 600492687 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1690 613145138 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1691 591450234 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1692 616425582 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1693 595137205 36,75 No llamado a Curso de Formación 

1694 591864528 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1695 561944305 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1696 612611443 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1697 587015506 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1698 592561703 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1699 592073700 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1700 573870730 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1701 630416335 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1702 563140272 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1703 568966173 36,74 No llamado a Curso de Formación 

1704 586029607 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1705 612744321 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1706 621087739 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1707 626916449 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1708 608980882 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1709 594218666 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1710 625504322 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1711 618826915 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1712 567016289 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1713 597488402 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1714 599296085 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1715 572352192 36,73 No llamado a Curso de Formación 

1716 594123064 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1717 628558386 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1718 611240160 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1719 632577698 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1720 594320026 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1721 597684383 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1722 606943806 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1723 587770075 36,72 No llamado a Curso de Formación 

1724 620962452 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1725 603100085 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1726 599699591 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1727 578772350 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1728 595644624 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1729 595767594 36,71 No llamado a Curso de Formación 

1730 590879679 36,71 No llamado a Curso de Formación 
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1731 635108383 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1732 635252718 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1733 635848532 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1734 619877175 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1735 570983254 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1736 637368907 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1737 600093502 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1738 575967317 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1739 609182383 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1740 638830015 36,70 No llamado a Curso de Formación 

1741 578825777 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1742 617712425 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1743 565323818 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1744 622197545 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1745 605180361 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1746 632421546 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1747 634265161 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1748 585992974 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1749 576579988 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1750 619665373 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1751 607032281 36,69 No llamado a Curso de Formación 

1752 605312713 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1753 596631019 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1754 574008394 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1755 595253255 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1756 633714239 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1757 604360575 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1758 592303710 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1759 615591896 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1760 589632422 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1761 562597684 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1762 597650948 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1763 612592852 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1764 604910004 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1765 594513717 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1766 631314072 36,68 No llamado a Curso de Formación 

1767 612345912 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1768 614585799 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1769 588431491 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1770 606306330 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1771 602085786 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1772 634169257 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1773 617873087 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1774 565125871 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1775 604998123 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1776 599950685 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1777 579262127 36,67 No llamado a Curso de Formación 

1778 630306329 36,66 No llamado a Curso de Formación 

1779 576803622 36,66 No llamado a Curso de Formación 

1780 600394508 36,66 No llamado a Curso de Formación 
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1781 563918505 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1782 587007608 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1783 594298537 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1784 599200360 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1785 563072061 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1786 597386083 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1787 602138196 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1788 614481225 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1789 609663840 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1790 595286386 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1791 595988976 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1792 614098110 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1793 608851865 36,65 No llamado a Curso de Formación 

1794 574995160 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1795 568487151 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1796 569970087 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1797 565403700 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1798 561913902 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1799 608511015 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1800 564122957 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1801 599188184 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1802 635783889 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1803 562273546 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1804 582714888 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1805 589540460 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1806 563469752 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1807 583763730 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1808 595612064 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1809 588112644 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1810 574149649 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1811 564212674 36,64 No llamado a Curso de Formación 

1812 570878941 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1813 610240806 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1814 636857874 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1815 614282685 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1816 626466330 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1817 606515816 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1818 600658208 36,63 No llamado a Curso de Formación 

1819 565453976 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1820 594475429 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1821 594375928 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1822 635567989 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1823 562837034 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1824 609105742 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1825 625344832 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1826 582785693 36,62 No llamado a Curso de Formación 

1827 602340473 36,61 No llamado a Curso de Formación 

1828 610074596 36,61 No llamado a Curso de Formación 

1829 596332179 36,61 No llamado a Curso de Formación 

1830 595347246 36,61 No llamado a Curso de Formación 
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1831 591403540 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1832 575589391 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1833 584790159 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1834 565433994 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1835 627704013 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1836 577178743 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1837 585037493 36,60 No llamado a Curso de Formación 

1838 619788098 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1839 634553876 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1840 587618841 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1841 607999706 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1842 599317781 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1843 627305620 36,59 No llamado a Curso de Formación 

1844 614717466 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1845 589112641 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1846 636786992 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1847 584758284 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1848 579439505 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1849 562488429 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1850 634812928 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1851 615575154 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1852 623759572 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1853 604702774 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1854 609569974 36,58 No llamado a Curso de Formación 

1855 618405483 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1856 614730508 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1857 584912403 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1858 600290808 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1859 563285064 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1860 634593539 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1861 620194186 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1862 584202588 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1863 633677941 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1864 599886144 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1865 563510045 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1866 602583918 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1867 563955717 36,57 No llamado a Curso de Formación 

1868 562141348 36,56 No llamado a Curso de Formación 

1869 638397893 36,56 No llamado a Curso de Formación 

1870 602094064 36,56 No llamado a Curso de Formación 

1871 612171950 36,56 No llamado a Curso de Formación 

1872 597600948 36,56 No llamado a Curso de Formación 

1873 568376181 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1874 584595481 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1875 613206190 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1876 597247032 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1877 586215868 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1878 603145790 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1879 566375764 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1880 613862623 36,55 No llamado a Curso de Formación 



 

  Página 39 de 102 

“Resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022” 
 

 

1881 585246682 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1882 592275128 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1883 590026992 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1884 561915901 36,55 No llamado a Curso de Formación 

1885 562864586 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1886 598113013 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1887 618433894 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1888 599564553 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1889 634249501 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1890 596385823 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1891 614886875 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1892 627028074 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1893 600703623 36,54 No llamado a Curso de Formación 

1894 564141700 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1895 594205246 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1896 614489093 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1897 596143338 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1898 627678638 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1899 581207257 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1900 590981511 36,53 No llamado a Curso de Formación 

1901 638804899 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1902 582563741 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1903 603870038 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1904 615305065 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1905 600845602 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1906 563696802 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1907 562901785 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1908 605863103 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1909 600736885 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1910 600141079 36,52 No llamado a Curso de Formación 

1911 633603915 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1912 618735754 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1913 630860511 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1914 599137583 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1915 604824989 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1916 618629591 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1917 610127029 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1918 604020517 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1919 596088255 36,51 No llamado a Curso de Formación 

1920 586975751 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1921 597135523 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1922 570028626 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1923 624885224 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1924 597513761 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1925 597565873 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1926 594519249 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1927 627850097 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1928 587729052 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1929 637138901 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1930 595074842 36,50 No llamado a Curso de Formación 
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1931 597240701 36,50 No llamado a Curso de Formación 

1932 568598538 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1933 605362950 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1934 632649755 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1935 586043490 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1936 604075100 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1937 609920778 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1938 582023668 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1939 594378302 36,49 No llamado a Curso de Formación 

1940 606321352 36,48 No llamado a Curso de Formación 

1941 635152090 36,48 No llamado a Curso de Formación 

1942 607806241 36,48 No llamado a Curso de Formación 

1943 608372148 36,48 No llamado a Curso de Formación 

1944 638108381 36,48 No llamado a Curso de Formación 

1945 625069182 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1946 612074418 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1947 598108873 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1948 637283334 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1949 565622335 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1950 579051578 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1951 634360360 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1952 603438410 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1953 624048984 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1954 599123086 36,47 No llamado a Curso de Formación 

1955 611865288 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1956 592082677 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1957 631593084 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1958 618859654 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1959 634759258 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1960 611168511 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1961 579292685 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1962 587533870 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1963 586269040 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1964 602091481 36,46 No llamado a Curso de Formación 

1965 628113374 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1966 598103908 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1967 592638168 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1968 589198766 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1969 597600038 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1970 620567290 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1971 584591504 36,45 No llamado a Curso de Formación 

1972 602850276 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1973 637604486 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1974 605420355 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1975 596675877 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1976 563554805 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1977 568395816 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1978 633617962 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1979 576053223 36,44 No llamado a Curso de Formación 

1980 606017962 36,44 No llamado a Curso de Formación 
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1981 602730687 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1982 576258991 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1983 638649807 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1984 588812006 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1985 617396261 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1986 614995207 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1987 585114326 36,43 No llamado a Curso de Formación 

1988 595672818 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1989 592004597 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1990 596384624 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1991 609853437 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1992 629253728 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1993 592469898 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1994 605505372 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1995 590706082 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1996 566201588 36,42 No llamado a Curso de Formación 

1997 565583878 36,41 No llamado a Curso de Formación 

1998 600436889 36,41 No llamado a Curso de Formación 

1999 584880246 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2000 595353814 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2001 565544757 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2002 587953238 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2003 606887852 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2004 616595670 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2005 602648100 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2006 600486375 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2007 599529840 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2008 602692241 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2009 599915490 36,41 No llamado a Curso de Formación 

2010 604652940 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2011 604756769 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2012 567117585 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2013 595608265 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2014 610067871 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2015 600804799 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2016 603489037 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2017 608879091 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2018 635051567 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2019 614965692 36,40 No llamado a Curso de Formación 

2020 633320520 36,39 No llamado a Curso de Formación 

2021 589066945 36,39 No llamado a Curso de Formación 

2022 582656674 36,39 No llamado a Curso de Formación 

2023 624186589 36,39 No llamado a Curso de Formación 

2024 585897263 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2025 600391958 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2026 637729589 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2027 599407164 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2028 633672891 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2029 563927215 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2030 617114435 36,38 No llamado a Curso de Formación 
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2031 602378225 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2032 596620860 36,38 No llamado a Curso de Formación 

2033 604244102 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2034 597522335 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2035 565609219 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2036 609785770 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2037 629198485 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2038 588175404 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2039 587734212 36,37 No llamado a Curso de Formación 

2040 636529081 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2041 597134362 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2042 565542171 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2043 606815408 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2044 599195764 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2045 594290377 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2046 584712421 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2047 591065617 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2048 595449710 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2049 599746450 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2050 606843331 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2051 596321063 36,36 No llamado a Curso de Formación 

2052 589588668 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2053 567071099 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2054 633003958 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2055 578742064 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2056 612066800 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2057 636014817 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2058 599400799 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2059 585153040 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2060 617238452 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2061 608409285 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2062 608395289 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2063 563937456 36,35 No llamado a Curso de Formación 

2064 637791286 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2065 591958155 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2066 635749617 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2067 586346876 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2068 605041435 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2069 613160741 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2070 612866800 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2071 562568072 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2072 584064671 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2073 598153579 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2074 565654300 36,34 No llamado a Curso de Formación 

2075 596607031 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2076 609397036 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2077 562333820 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2078 584867704 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2079 594787932 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2080 600348169 36,33 No llamado a Curso de Formación 
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2081 634750892 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2082 620273323 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2083 562349935 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2084 599303126 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2085 594593818 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2086 581046667 36,33 No llamado a Curso de Formación 

2087 586701462 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2088 605233682 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2089 635889455 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2090 604451389 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2091 604453523 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2092 616878931 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2093 595279909 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2094 600075401 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2095 592987684 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2096 609384003 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2097 582624760 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2098 605348831 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2099 604836898 36,32 No llamado a Curso de Formación 

2100 600479407 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2101 564139503 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2102 605155979 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2103 590136850 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2104 626701252 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2105 628249250 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2106 594436965 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2107 606399425 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2108 605499445 36,31 No llamado a Curso de Formación 

2109 585243232 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2110 606009685 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2111 599220705 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2112 577605109 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2113 578283954 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2114 563492400 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2115 628664438 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2116 615703065 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2117 605366061 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2118 604372587 36,30 No llamado a Curso de Formación 

2119 624137261 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2120 587196761 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2121 563446669 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2122 599673232 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2123 563724614 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2124 588852449 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2125 611327890 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2126 584677884 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2127 605817808 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2128 563590289 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2129 579574735 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2130 563489058 36,29 No llamado a Curso de Formación 
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2131 589519345 36,29 No llamado a Curso de Formación 

2132 599907311 36,28 No llamado a Curso de Formación 

2133 609094447 36,28 No llamado a Curso de Formación 

2134 637457937 36,28 No llamado a Curso de Formación 

2135 584428298 36,28 No llamado a Curso de Formación 

2136 618394165 36,28 No llamado a Curso de Formación 

2137 635761576 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2138 611605335 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2139 562216746 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2140 595328120 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2141 606840411 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2142 562841261 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2143 586184984 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2144 594321803 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2145 591241501 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2146 596060242 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2147 611404495 36,27 No llamado a Curso de Formación 

2148 586660819 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2149 600698173 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2150 618069221 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2151 564087615 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2152 618630805 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2153 589584419 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2154 606480760 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2155 585027880 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2156 637857244 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2157 607707415 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2158 595339053 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2159 563277621 36,26 No llamado a Curso de Formación 

2160 612478919 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2161 617385569 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2162 627745420 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2163 591005550 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2164 604149333 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2165 594274554 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2166 610569522 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2167 624235658 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2168 618912137 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2169 586418161 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2170 608816557 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2171 602649620 36,25 No llamado a Curso de Formación 

2172 608660140 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2173 624594681 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2174 568475220 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2175 604798686 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2176 599954025 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2177 563183670 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2178 595010024 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2179 600753074 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2180 603024675 36,24 No llamado a Curso de Formación 
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2181 616902437 36,24 No llamado a Curso de Formación 

2182 629394247 36,23 No llamado a Curso de Formación 

2183 575801539 36,23 No llamado a Curso de Formación 

2184 608472746 36,23 No llamado a Curso de Formación 

2185 592913377 36,23 No llamado a Curso de Formación 

2186 636451508 36,23 No llamado a Curso de Formación 

2187 599938794 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2188 602530058 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2189 588033018 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2190 605419608 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2191 565729745 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2192 619926727 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2193 595159073 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2194 638614246 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2195 599345018 36,22 No llamado a Curso de Formación 

2196 618705094 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2197 579020836 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2198 629466087 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2199 604867219 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2200 586453784 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2201 610432270 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2202 580341829 36,21 No llamado a Curso de Formación 

2203 604038886 36,20 No llamado a Curso de Formación 

2204 611618754 36,20 No llamado a Curso de Formación 

2205 567156378 36,20 No llamado a Curso de Formación 

2206 618306664 36,20 No llamado a Curso de Formación 

2207 636692316 36,20 No llamado a Curso de Formación 

2208 564216355 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2209 605737249 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2210 596302409 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2211 620391834 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2212 609522089 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2213 573167616 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2214 604458829 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2215 586985070 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2216 624495123 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2217 605519630 36,19 No llamado a Curso de Formación 

2218 610419817 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2219 584351971 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2220 587193843 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2221 595937155 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2222 609648287 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2223 605097148 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2224 616497326 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2225 607209937 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2226 615123401 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2227 619230156 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2228 604976921 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2229 636440254 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2230 587853613 36,18 No llamado a Curso de Formación 
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2231 636351526 36,18 No llamado a Curso de Formación 

2232 597268778 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2233 616575447 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2234 567599336 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2235 612221619 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2236 608584795 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2237 603510418 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2238 607877378 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2239 608179263 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2240 562711949 36,17 No llamado a Curso de Formación 

2241 604213299 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2242 589278787 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2243 565405897 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2244 587762509 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2245 635205413 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2246 592326021 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2247 581244754 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2248 616588646 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2249 603734732 36,16 No llamado a Curso de Formación 

2250 606697718 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2251 596443005 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2252 563419785 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2253 613918429 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2254 607518460 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2255 635641179 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2256 631055532 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2257 618974711 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2258 582543697 36,15 No llamado a Curso de Formación 

2259 600595027 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2260 604047816 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2261 578023311 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2262 575664678 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2263 604161855 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2264 604763695 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2265 578061038 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2266 616519843 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2267 613756539 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2268 600403111 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2269 604794571 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2270 637944194 36,14 No llamado a Curso de Formación 

2271 630346590 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2272 592295342 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2273 619629805 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2274 562054107 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2275 568395407 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2276 594713443 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2277 561924620 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2278 595338193 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2279 585978410 36,13 No llamado a Curso de Formación 

2280 576322626 36,12 No llamado a Curso de Formación 
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2281 602695948 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2282 619094461 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2283 562852964 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2284 590920048 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2285 591217430 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2286 589038416 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2287 600308427 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2288 599367501 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2289 603255405 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2290 636094729 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2291 632036014 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2292 631679754 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2293 598219972 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2294 633603906 36,12 No llamado a Curso de Formación 

2295 627563588 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2296 610415253 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2297 589697479 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2298 596255442 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2299 595023508 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2300 562580594 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2301 635178501 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2302 605535861 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2303 604795006 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2304 603246625 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2305 594166488 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2306 617212593 36,11 No llamado a Curso de Formación 

2307 586383622 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2308 602395078 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2309 606847739 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2310 632362238 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2311 591927196 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2312 562525035 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2313 595411861 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2314 609108564 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2315 617930816 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2316 617866240 36,10 No llamado a Curso de Formación 

2317 608478099 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2318 614916132 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2319 637040534 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2320 606820039 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2321 589980129 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2322 628188324 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2323 600065609 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2324 609024990 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2325 595017582 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2326 607405508 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2327 633431310 36,09 No llamado a Curso de Formación 

2328 599913669 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2329 638356948 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2330 585861977 36,08 No llamado a Curso de Formación 
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2331 610014625 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2332 596025167 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2333 576159179 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2334 604971965 36,08 No llamado a Curso de Formación 

2335 630981823 36,07 No llamado a Curso de Formación 

2336 562864355 36,07 No llamado a Curso de Formación 

2337 586759958 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2338 596633895 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2339 603216511 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2340 580457825 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2341 567608811 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2342 634587540 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2343 598135522 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2344 608949321 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2345 605217620 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2346 608092161 36,06 No llamado a Curso de Formación 

2347 624681851 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2348 606112976 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2349 616802747 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2350 634368172 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2351 586925322 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2352 562378787 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2353 607681532 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2354 606195118 36,05 No llamado a Curso de Formación 

2355 603524765 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2356 630900399 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2357 594238290 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2358 634758034 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2359 632922411 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2360 563938775 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2361 609701491 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2362 562054103 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2363 607644324 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2364 580416970 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2365 620483276 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2366 616833512 36,04 No llamado a Curso de Formación 

2367 586945595 36,03 No llamado a Curso de Formación 

2368 567368343 36,03 No llamado a Curso de Formación 

2369 562212505 36,03 No llamado a Curso de Formación 

2370 603158472 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2371 565613561 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2372 606505947 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2373 608613586 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2374 632778515 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2375 618424802 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2376 637626073 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2377 592035742 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2378 635351920 36,02 No llamado a Curso de Formación 

2379 597333394 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2380 562467059 36,01 No llamado a Curso de Formación 
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2381 584005694 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2382 590962940 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2383 611440109 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2384 577137986 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2385 565128802 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2386 629906381 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2387 615576137 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2388 568494893 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2389 594798188 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2390 616523955 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2391 617841675 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2392 609971536 36,01 No llamado a Curso de Formación 

2393 584254036 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2394 637922772 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2395 628596420 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2396 591116715 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2397 618320889 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2398 588326270 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2399 583978201 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2400 608537696 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2401 611137638 36,00 No llamado a Curso de Formación 

2402 617659689 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2403 606214235 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2404 634055819 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2405 562829800 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2406 588304931 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2407 626567824 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2408 563686770 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2409 615819888 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2410 575627161 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2411 617974528 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2412 617406858 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2413 564231228 35,99 No llamado a Curso de Formación 

2414 636871996 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2415 585263765 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2416 614878249 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2417 609168955 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2418 587727415 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2419 584432446 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2420 620714032 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2421 609194573 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2422 567229468 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2423 605470993 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2424 602268344 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2425 561832954 35,98 No llamado a Curso de Formación 

2426 602949240 35,97 No llamado a Curso de Formación 

2427 567869366 35,97 No llamado a Curso de Formación 

2428 614712319 35,97 No llamado a Curso de Formación 

2429 584696026 35,97 No llamado a Curso de Formación 

2430 604274657 35,97 No llamado a Curso de Formación 
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2431 616203148 35,97 No llamado a Curso de Formación 

2432 608388990 35,96 No llamado a Curso de Formación 

2433 632676027 35,96 No llamado a Curso de Formación 

2434 563050421 35,96 No llamado a Curso de Formación 

2435 564150110 35,96 No llamado a Curso de Formación 

2436 563073699 35,96 No llamado a Curso de Formación 

2437 584800469 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2438 580369353 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2439 629748260 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2440 634522938 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2441 613391547 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2442 617637257 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2443 609472608 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2444 586623200 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2445 638330889 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2446 605718920 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2447 629064390 35,95 No llamado a Curso de Formación 

2448 631639598 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2449 565321110 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2450 579430628 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2451 596524363 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2452 617724753 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2453 582592497 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2454 604867893 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2455 610413986 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2456 606785087 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2457 562803532 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2458 562421597 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2459 594578772 35,94 No llamado a Curso de Formación 

2460 594427477 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2461 603193935 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2462 608981236 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2463 592017417 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2464 609267284 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2465 606500162 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2466 627071210 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2467 595089856 35,93 No llamado a Curso de Formación 

2468 569165900 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2469 603563529 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2470 562329286 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2471 563852325 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2472 577585134 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2473 610140839 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2474 608496377 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2475 631475297 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2476 628777937 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2477 599519817 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2478 597534034 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2479 618549160 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2480 603176916 35,92 No llamado a Curso de Formación 
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2481 586235522 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2482 598245819 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2483 596362174 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2484 582555303 35,92 No llamado a Curso de Formación 

2485 633095206 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2486 578318310 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2487 585176887 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2488 599820930 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2489 602776429 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2490 607503715 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2491 635307913 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2492 579483067 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2493 581238698 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2494 638329131 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2495 632324901 35,91 No llamado a Curso de Formación 

2496 595472324 35,90 No llamado a Curso de Formación 

2497 586794761 35,90 No llamado a Curso de Formación 

2498 563305246 35,90 No llamado a Curso de Formación 

2499 563626277 35,90 No llamado a Curso de Formación 

2500 605236538 35,90 No llamado a Curso de Formación 

2501 598252218 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2502 563077403 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2503 632233354 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2504 638009082 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2505 585052993 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2506 610998859 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2507 635060138 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2508 613023591 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2509 602144059 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2510 628657728 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2511 611532075 35,89 No llamado a Curso de Formación 

2512 591950355 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2513 628593011 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2514 618599131 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2515 600234178 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2516 570868841 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2517 565832999 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2518 599892565 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2519 617297531 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2520 612002657 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2521 603797788 35,88 No llamado a Curso de Formación 

2522 567776987 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2523 584890356 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2524 605166797 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2525 584849842 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2526 617899028 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2527 600860124 35,87 No llamado a Curso de Formación 

2528 607581658 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2529 613546867 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2530 603264467 35,86 No llamado a Curso de Formación 
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2531 636423319 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2532 562411344 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2533 598122659 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2534 635267541 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2535 579446208 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2536 611025859 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2537 595543492 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2538 632826367 35,86 No llamado a Curso de Formación 

2539 580416337 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2540 620595322 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2541 597583996 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2542 567009091 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2543 608615689 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2544 563702065 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2545 595505547 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2546 626153041 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2547 636180989 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2548 610910468 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2549 605028750 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2550 636519358 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2551 600170782 35,85 No llamado a Curso de Formación 

2552 611811091 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2553 565907786 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2554 614607204 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2555 599695515 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2556 564230955 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2557 604628588 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2558 567624397 35,84 No llamado a Curso de Formación 

2559 599350891 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2560 619196173 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2561 562972072 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2562 610910218 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2563 584894182 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2564 621665542 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2565 561948796 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2566 563667462 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2567 595118020 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2568 597221862 35,83 No llamado a Curso de Formación 

2569 633674658 35,82 No llamado a Curso de Formación 

2570 611539383 35,82 No llamado a Curso de Formación 

2571 632898201 35,82 No llamado a Curso de Formación 

2572 616008612 35,82 No llamado a Curso de Formación 

2573 635349169 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2574 609940041 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2575 584820734 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2576 591950059 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2577 610106113 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2578 599909747 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2579 587099534 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2580 599631785 35,81 No llamado a Curso de Formación 
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2581 603495910 35,81 No llamado a Curso de Formación 

2582 635797528 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2583 609052786 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2584 597439829 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2585 607541856 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2586 591207574 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2587 626114938 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2588 621042935 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2589 609265635 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2590 564046277 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2591 610386454 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2592 608332003 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2593 595324887 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2594 565367847 35,80 No llamado a Curso de Formación 

2595 566938816 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2596 615817506 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2597 594570455 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2598 624106708 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2599 618362427 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2600 611299097 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2601 610653396 35,79 No llamado a Curso de Formación 

2602 564122234 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2603 636586417 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2604 581241006 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2605 636784914 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2606 598116025 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2607 611376611 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2608 594274856 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2609 610815628 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2610 612398916 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2611 617568528 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2612 594812814 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2613 583856266 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2614 616772281 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2615 568366146 35,78 No llamado a Curso de Formación 

2616 563606268 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2617 563156614 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2618 579049641 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2619 630503407 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2620 581206341 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2621 565806064 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2622 586058936 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2623 624683117 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2624 603685801 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2625 624938313 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2626 587981670 35,77 No llamado a Curso de Formación 

2627 608424872 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2628 592479334 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2629 597607399 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2630 582649948 35,76 No llamado a Curso de Formación 
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2631 612155522 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2632 623421656 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2633 589705359 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2634 587031020 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2635 604549020 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2636 617214913 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2637 592134966 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2638 596572488 35,76 No llamado a Curso de Formación 

2639 606212189 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2640 635128168 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2641 563683730 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2642 567853269 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2643 594497642 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2644 608831966 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2645 617803065 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2646 610733727 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2647 599156898 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2648 567712662 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2649 563753607 35,75 No llamado a Curso de Formación 

2650 613072790 35,74 No llamado a Curso de Formación 

2651 613510990 35,74 No llamado a Curso de Formación 

2652 588280898 35,74 No llamado a Curso de Formación 

2653 594174899 35,74 No llamado a Curso de Formación 

2654 589639984 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2655 600258564 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2656 564224721 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2657 585137882 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2658 591893933 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2659 595282567 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2660 562503082 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2661 599994988 35,73 No llamado a Curso de Formación 

2662 606566083 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2663 575946371 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2664 606715451 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2665 608059858 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2666 579523583 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2667 563148343 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2668 597246314 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2669 587283749 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2670 618065775 35,72 No llamado a Curso de Formación 

2671 635210405 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2672 619440688 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2673 603145050 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2674 593282490 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2675 582781603 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2676 605797452 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2677 563301448 35,71 No llamado a Curso de Formación 

2678 597240586 35,70 No llamado a Curso de Formación 

2679 632281674 35,70 No llamado a Curso de Formación 

2680 570779729 35,70 No llamado a Curso de Formación 
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2681 612024270 35,70 No llamado a Curso de Formación 

2682 607959418 35,70 No llamado a Curso de Formación 

2683 585891257 35,70 No llamado a Curso de Formación 

2684 592364180 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2685 565864618 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2686 610843351 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2687 563467156 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2688 564260467 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2689 613995702 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2690 607691594 35,69 No llamado a Curso de Formación 

2691 605300924 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2692 632623922 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2693 596576048 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2694 616975261 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2695 614684241 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2696 579012301 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2697 596516168 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2698 637069110 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2699 612547595 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2700 602147705 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2701 616574166 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2702 596557723 35,68 No llamado a Curso de Formación 

2703 626137743 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2704 631998002 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2705 627776237 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2706 586792752 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2707 585062333 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2708 597177431 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2709 593010435 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2710 597657122 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2711 602653403 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2712 607297704 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2713 571353904 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2714 612527492 35,67 No llamado a Curso de Formación 

2715 587937222 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2716 595341875 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2717 608540088 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2718 562624818 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2719 617890496 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2720 614466522 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2721 597165480 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2722 568903195 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2723 589481412 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2724 615898374 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2725 603759510 35,66 No llamado a Curso de Formación 

2726 626247849 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2727 604938927 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2728 610253178 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2729 604392232 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2730 636667976 35,65 No llamado a Curso de Formación 
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2731 609931812 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2732 584404406 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2733 633202090 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2734 594570511 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2735 591116281 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2736 562509618 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2737 627099624 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2738 635251033 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2739 632465250 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2740 599165009 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2741 588683225 35,65 No llamado a Curso de Formación 

2742 600574799 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2743 595338403 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2744 604618512 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2745 610708944 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2746 588550561 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2747 633465678 35,64 No llamado a Curso de Formación 

2748 581223919 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2749 606553255 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2750 576479232 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2751 603993901 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2752 567051640 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2753 598263089 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2754 562936169 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2755 607962411 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2756 631641310 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2757 604195978 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2758 578809411 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2759 627767706 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2760 589750054 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2761 593765829 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2762 575418314 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2763 595428537 35,63 No llamado a Curso de Formación 

2764 599128487 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2765 636886667 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2766 600339621 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2767 604623072 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2768 609307669 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2769 609943747 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2770 607063321 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2771 635873294 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2772 602179208 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2773 627724922 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2774 606709833 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2775 567336658 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2776 612605764 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2777 607383211 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2778 638898578 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2779 608972236 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2780 587218113 35,62 No llamado a Curso de Formación 



 

  Página 57 de 102 

“Resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022” 
 

 

2781 597397119 35,62 No llamado a Curso de Formación 

2782 597537748 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2783 594604204 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2784 599603344 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2785 570921071 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2786 595649496 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2787 635891547 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2788 598237750 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2789 594873870 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2790 591446116 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2791 605048491 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2792 592010325 35,61 No llamado a Curso de Formación 

2793 578935783 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2794 599827035 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2795 619660742 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2796 584815542 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2797 577412469 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2798 591941060 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2799 606368177 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2800 563435702 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2801 578822501 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2802 585039756 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2803 602934727 35,60 No llamado a Curso de Formación 

2804 588083249 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2805 565301957 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2806 595443381 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2807 579500565 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2808 595592083 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2809 602117721 35,59 No llamado a Curso de Formación 

2810 606793555 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2811 586646365 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2812 594430077 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2813 636309303 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2814 608314262 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2815 616578482 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2816 593617386 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2817 639168753 35,58 No llamado a Curso de Formación 

2818 602233446 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2819 627906823 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2820 611036279 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2821 606002598 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2822 630524252 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2823 603814091 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2824 603568612 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2825 636582682 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2826 604432507 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2827 594626846 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2828 595775373 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2829 611608721 35,57 No llamado a Curso de Formación 

2830 568130708 35,57 No llamado a Curso de Formación 
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2831 568763562 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2832 565853669 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2833 610260666 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2834 634826904 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2835 605374573 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2836 565278020 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2837 565130657 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2838 589179255 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2839 618959789 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2840 591916023 35,56 No llamado a Curso de Formación 

2841 616676549 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2842 562355118 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2843 632931752 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2844 579555439 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2845 597520988 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2846 599539534 35,55 No llamado a Curso de Formación 

2847 597385593 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2848 592118903 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2849 623017340 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2850 606411972 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2851 599573424 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2852 635467001 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2853 606867140 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2854 597258602 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2855 585856123 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2856 585005864 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2857 600406742 35,54 No llamado a Curso de Formación 

2858 600127532 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2859 608713595 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2860 613520584 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2861 609526960 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2862 595270440 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2863 599290879 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2864 608271896 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2865 611257530 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2866 592304552 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2867 563817646 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2868 615371858 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2869 596676293 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2870 584312781 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2871 612214984 35,53 No llamado a Curso de Formación 

2872 595115460 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2873 629011257 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2874 578745798 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2875 586226876 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2876 625607061 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2877 569070658 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2878 584289072 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2879 605307561 35,52 No llamado a Curso de Formación 

2880 607926481 35,51 No llamado a Curso de Formación 
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2881 618201468 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2882 615597001 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2883 635034847 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2884 610190298 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2885 599394777 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2886 612668938 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2887 585272579 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2888 605997678 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2889 592114079 35,51 No llamado a Curso de Formación 

2890 587648209 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2891 564013104 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2892 630049260 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2893 603549353 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2894 637397904 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2895 579484764 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2896 607225710 35,50 No llamado a Curso de Formación 

2897 565141339 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2898 580342861 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2899 585968801 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2900 603917142 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2901 596487920 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2902 590805497 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2903 630733459 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2904 611823466 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2905 608169041 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2906 602254530 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2907 619871522 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2908 620021866 35,49 No llamado a Curso de Formación 

2909 594185681 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2910 619005048 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2911 630593011 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2912 607011111 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2913 597352637 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2914 618827740 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2915 603005405 35,48 No llamado a Curso de Formación 

2916 561841242 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2917 581069206 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2918 568429763 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2919 592088688 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2920 604843813 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2921 579301257 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2922 623624221 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2923 604246155 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2924 600087732 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2925 606930614 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2926 624018374 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2927 593498695 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2928 592244221 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2929 636797039 35,47 No llamado a Curso de Formación 

2930 618361961 35,46 No llamado a Curso de Formación 
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2931 594561119 35,46 No llamado a Curso de Formación 

2932 636019472 35,46 No llamado a Curso de Formación 

2933 588447582 35,46 No llamado a Curso de Formación 

2934 591161221 35,46 No llamado a Curso de Formación 

2935 627647015 35,46 No llamado a Curso de Formación 

2936 600852155 35,45 No llamado a Curso de Formación 

2937 626704462 35,45 No llamado a Curso de Formación 

2938 609654658 35,45 No llamado a Curso de Formación 

2939 579382197 35,45 No llamado a Curso de Formación 

2940 564091378 35,45 No llamado a Curso de Formación 

2941 563633339 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2942 612580707 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2943 628000354 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2944 607284704 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2945 563421648 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2946 563505458 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2947 594454114 35,44 No llamado a Curso de Formación 

2948 602290387 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2949 623783307 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2950 600419816 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2951 563533738 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2952 577371234 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2953 606408934 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2954 628195384 35,43 No llamado a Curso de Formación 

2955 578822901 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2956 592113524 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2957 563892539 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2958 565938508 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2959 597682244 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2960 594507338 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2961 636438944 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2962 632629703 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2963 599664318 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2964 637964250 35,42 No llamado a Curso de Formación 

2965 603870364 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2966 608980152 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2967 613693869 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2968 636991013 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2969 583965171 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2970 584753491 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2971 565427052 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2972 605328151 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2973 603083364 35,41 No llamado a Curso de Formación 

2974 604207031 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2975 561952001 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2976 617914451 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2977 595117738 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2978 600792723 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2979 595381970 35,40 No llamado a Curso de Formación 

2980 563821224 35,40 No llamado a Curso de Formación 
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2981 589684757 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2982 614139278 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2983 580298412 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2984 585857155 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2985 633033175 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2986 562340380 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2987 605347558 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2988 610667168 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2989 636974670 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2990 604111302 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2991 563551345 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2992 595476579 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2993 568088182 35,39 No llamado a Curso de Formación 

2994 605937861 35,38 No llamado a Curso de Formación 

2995 608152144 35,38 No llamado a Curso de Formación 

2996 563728117 35,38 No llamado a Curso de Formación 

2997 614834800 35,38 No llamado a Curso de Formación 

2998 583645784 35,38 No llamado a Curso de Formación 

2999 608989145 35,38 No llamado a Curso de Formación 

3000 607000720 35,38 No llamado a Curso de Formación 

3001 606265290 35,38 No llamado a Curso de Formación 

3002 618249100 35,38 No llamado a Curso de Formación 

3003 599212379 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3004 606533439 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3005 563173697 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3006 608172272 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3007 600734734 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3008 594534137 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3009 602999638 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3010 638462584 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3011 594259512 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3012 579582610 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3013 594533753 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3014 614056235 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3015 610156513 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3016 615919313 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3017 604990843 35,37 No llamado a Curso de Formación 

3018 604024041 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3019 636441052 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3020 602995884 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3021 608024306 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3022 632756204 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3023 612505624 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3024 584871221 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3025 584302440 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3026 586292959 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3027 607843388 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3028 626828253 35,36 No llamado a Curso de Formación 

3029 604070894 35,35 No llamado a Curso de Formación 

3030 579526513 35,35 No llamado a Curso de Formación 
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3031 581975125 35,35 No llamado a Curso de Formación 

3032 581030376 35,35 No llamado a Curso de Formación 

3033 622113791 35,35 No llamado a Curso de Formación 

3034 626487671 35,35 No llamado a Curso de Formación 

3035 631752077 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3036 608756838 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3037 621883115 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3038 587150923 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3039 605032264 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3040 625791767 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3041 602334049 35,34 No llamado a Curso de Formación 

3042 565114092 35,33 No llamado a Curso de Formación 

3043 605269006 35,33 No llamado a Curso de Formación 

3044 607939035 35,33 No llamado a Curso de Formación 

3045 605237995 35,33 No llamado a Curso de Formación 

3046 593655500 35,33 No llamado a Curso de Formación 

3047 605563293 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3048 629769491 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3049 637354058 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3050 626409349 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3051 636417893 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3052 636276466 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3053 568088882 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3054 617391148 35,32 No llamado a Curso de Formación 

3055 583805924 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3056 614692783 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3057 597359315 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3058 631327777 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3059 595170542 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3060 602354911 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3061 616238753 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3062 632144563 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3063 621167115 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3064 637610638 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3065 629787367 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3066 604542453 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3067 602573945 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3068 602103189 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3069 580467550 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3070 598148831 35,31 No llamado a Curso de Formación 

3071 609606295 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3072 611844170 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3073 637038889 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3074 587575071 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3075 579556543 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3076 582559471 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3077 607991862 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3078 603515108 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3079 637077899 35,30 No llamado a Curso de Formación 

3080 578262399 35,29 No llamado a Curso de Formación 
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3081 562594986 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3082 606554299 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3083 582459611 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3084 565935307 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3085 565768891 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3086 614187805 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3087 606237477 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3088 619278543 35,29 No llamado a Curso de Formación 

3089 596058275 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3090 593355258 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3091 592313217 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3092 637812463 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3093 566436151 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3094 615921840 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3095 597601474 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3096 635382538 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3097 623779615 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3098 595196535 35,28 No llamado a Curso de Formación 

3099 614568830 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3100 604779463 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3101 615590581 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3102 595383103 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3103 606105359 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3104 609774122 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3105 608671411 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3106 634120080 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3107 632073711 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3108 605895285 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3109 609483079 35,27 No llamado a Curso de Formación 

3110 607279156 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3111 592309363 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3112 603316623 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3113 597247537 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3114 584728868 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3115 594045407 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3116 618001952 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3117 597517633 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3118 591312639 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3119 620542099 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3120 562892524 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3121 608568821 35,26 No llamado a Curso de Formación 

3122 636990904 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3123 583221316 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3124 624284465 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3125 590831980 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3126 605472490 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3127 595760812 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3128 636340150 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3129 594478656 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3130 625442952 35,25 No llamado a Curso de Formación 
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3131 579023596 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3132 608269591 35,25 No llamado a Curso de Formación 

3133 627773982 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3134 615819785 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3135 588026495 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3136 584683445 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3137 612832014 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3138 604894572 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3139 614565450 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3140 594939899 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3141 610068220 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3142 604541434 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3143 597640382 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3144 579466661 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3145 630211111 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3146 563499050 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3147 609301928 35,24 No llamado a Curso de Formación 

3148 599935539 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3149 609335367 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3150 598259843 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3151 617039122 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3152 633452290 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3153 613432970 35,23 No llamado a Curso de Formación 

3154 586339600 35,22 No llamado a Curso de Formación 

3155 594720048 35,22 No llamado a Curso de Formación 

3156 585125186 35,22 No llamado a Curso de Formación 

3157 609390061 35,22 No llamado a Curso de Formación 

3158 595133334 35,22 No llamado a Curso de Formación 

3159 563069658 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3160 620644558 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3161 562373190 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3162 594552831 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3163 591298352 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3164 609764313 35,21 No llamado a Curso de Formación 

3165 591256872 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3166 596397133 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3167 625112149 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3168 563164327 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3169 598291456 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3170 623532864 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3171 630282002 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3172 617278101 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3173 627572686 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3174 600850446 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3175 619855677 35,20 No llamado a Curso de Formación 

3176 584726363 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3177 561913353 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3178 596165939 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3179 595757651 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3180 599711708 35,19 No llamado a Curso de Formación 
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3181 604160802 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3182 564032764 35,19 No llamado a Curso de Formación 

3183 609188608 35,18 No llamado a Curso de Formación 

3184 600721732 35,18 No llamado a Curso de Formación 

3185 638675486 35,18 No llamado a Curso de Formación 

3186 600101283 35,18 No llamado a Curso de Formación 

3187 585822845 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3188 602109795 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3189 622945691 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3190 611709097 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3191 630762927 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3192 594971501 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3193 606274483 35,17 No llamado a Curso de Formación 

3194 603558231 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3195 565690032 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3196 570824899 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3197 604030586 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3198 606905318 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3199 577860490 35,16 No llamado a Curso de Formación 

3200 617784117 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3201 607521015 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3202 587810858 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3203 617851925 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3204 616870964 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3205 604959223 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3206 637200615 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3207 600803611 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3208 599618819 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3209 605655872 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3210 597303238 35,15 No llamado a Curso de Formación 

3211 617520053 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3212 632721965 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3213 616139653 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3214 636686936 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3215 584685194 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3216 580381383 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3217 609491616 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3218 604038680 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3219 561911522 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3220 604257023 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3221 617644810 35,14 No llamado a Curso de Formación 

3222 595261318 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3223 607167185 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3224 563810622 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3225 597459606 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3226 594230350 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3227 611943095 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3228 605490432 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3229 604586248 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3230 594818943 35,13 No llamado a Curso de Formación 
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3231 593689569 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3232 596147105 35,13 No llamado a Curso de Formación 

3233 594607728 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3234 634281000 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3235 630238563 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3236 636300345 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3237 571359446 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3238 619785822 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3239 568427816 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3240 594602760 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3241 600045264 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3242 599416345 35,12 No llamado a Curso de Formación 

3243 603639229 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3244 600373908 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3245 599655631 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3246 606031267 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3247 632657744 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3248 631819530 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3249 561929332 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3250 606498744 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3251 631802304 35,11 No llamado a Curso de Formación 

3252 604369959 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3253 596514958 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3254 620242375 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3255 610439690 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3256 595525922 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3257 639099623 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3258 564221768 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3259 563717054 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3260 630370151 35,10 No llamado a Curso de Formación 

3261 605652227 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3262 617595297 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3263 589899832 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3264 596520147 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3265 584808379 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3266 589573218 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3267 637154069 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3268 617227739 35,09 No llamado a Curso de Formación 

3269 562368850 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3270 565499781 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3271 612281360 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3272 563600028 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3273 596357586 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3274 635300336 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3275 563307199 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3276 598101976 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3277 607017272 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3278 604135016 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3279 561996507 35,08 No llamado a Curso de Formación 

3280 610263014 35,08 No llamado a Curso de Formación 
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3281 597644574 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3282 604356620 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3283 580360147 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3284 625679645 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3285 637807028 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3286 579367106 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3287 631829514 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3288 611320557 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3289 584583362 35,07 No llamado a Curso de Formación 

3290 615897560 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3291 606559569 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3292 598261084 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3293 576995727 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3294 592566656 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3295 583961884 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3296 606181443 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3297 608500652 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3298 603935678 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3299 609731993 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3300 617778810 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3301 577997807 35,06 No llamado a Curso de Formación 

3302 612099808 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3303 563221795 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3304 607132509 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3305 622550218 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3306 606074812 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3307 587691497 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3308 582037766 35,05 No llamado a Curso de Formación 

3309 638744273 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3310 597485908 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3311 620298819 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3312 587182028 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3313 567076346 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3314 618102403 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3315 631159795 35,04 No llamado a Curso de Formación 

3316 563967973 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3317 611224272 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3318 616504089 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3319 575196811 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3320 594314552 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3321 563725874 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3322 586514035 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3323 603473715 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3324 582669192 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3325 585902100 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3326 587975185 35,03 No llamado a Curso de Formación 

3327 602782398 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3328 637583608 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3329 613613415 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3330 605501974 35,02 No llamado a Curso de Formación 
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3331 567680337 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3332 603247313 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3333 620835450 35,02 No llamado a Curso de Formación 

3334 613280024 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3335 631541114 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3336 595711163 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3337 562998927 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3338 602428988 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3339 603772235 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3340 618995766 35,01 No llamado a Curso de Formación 

3341 581197174 35,00 No llamado a Curso de Formación 

3342 597297295 35,00 No llamado a Curso de Formación 

3343 599749813 35,00 No llamado a Curso de Formación 

3344 632599017 35,00 No llamado a Curso de Formación 

3345 618292655 35,00 No llamado a Curso de Formación 

3346 632897660 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3347 585887274 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3348 565222412 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3349 631739082 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3350 595457759 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3351 610409946 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3352 603210174 34,99 No llamado a Curso de Formación 

3353 600330905 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3354 587140389 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3355 602782767 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3356 619908121 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3357 591930674 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3358 595675845 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3359 562326721 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3360 579450370 34,98 No llamado a Curso de Formación 

3361 625420698 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3362 594549971 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3363 602345281 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3364 607908873 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3365 623786489 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3366 585902155 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3367 586410400 34,97 No llamado a Curso de Formación 

3368 599789130 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3369 622323894 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3370 604602746 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3371 595459925 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3372 609243724 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3373 597678374 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3374 595161352 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3375 584866669 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3376 594388625 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3377 614475460 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3378 593914319 34,96 No llamado a Curso de Formación 

3379 589071305 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3380 620648407 34,95 No llamado a Curso de Formación 
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3381 602804964 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3382 606893621 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3383 617789914 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3384 614479139 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3385 636068157 34,95 No llamado a Curso de Formación 

3386 562537469 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3387 619170286 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3388 617104757 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3389 605548722 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3390 612115076 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3391 602488450 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3392 604026104 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3393 585910155 34,94 No llamado a Curso de Formación 

3394 608228811 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3395 567563304 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3396 567407183 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3397 577113961 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3398 562492036 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3399 607763636 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3400 629458973 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3401 594460329 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3402 563471443 34,93 No llamado a Curso de Formación 

3403 605837801 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3404 606910415 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3405 628105188 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3406 605407518 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3407 631285143 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3408 626205890 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3409 582733599 34,92 No llamado a Curso de Formación 

3410 620685737 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3411 619292830 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3412 612096829 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3413 597227006 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3414 629908237 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3415 603367635 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3416 567822112 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3417 573709750 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3418 614087747 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3419 623925714 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3420 591428116 34,91 No llamado a Curso de Formación 

3421 588748558 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3422 562392853 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3423 568030222 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3424 639022290 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3425 575526286 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3426 606932532 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3427 606548068 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3428 593929236 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3429 587470312 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3430 565312194 34,90 No llamado a Curso de Formación 
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3431 578954261 34,90 No llamado a Curso de Formación 

3432 586367204 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3433 620818413 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3434 567760424 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3435 603928033 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3436 609541182 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3437 603519685 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3438 603064751 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3439 606898915 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3440 588153488 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3441 606890718 34,89 No llamado a Curso de Formación 

3442 602744295 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3443 625918000 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3444 636082203 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3445 587295793 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3446 608546747 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3447 587551833 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3448 578976078 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3449 563481061 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3450 635495346 34,88 No llamado a Curso de Formación 

3451 563449220 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3452 565150123 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3453 602949444 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3454 619576668 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3455 586284485 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3456 595203986 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3457 600451272 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3458 607489824 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3459 607668901 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3460 614654896 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3461 625695803 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3462 618927307 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3463 562992153 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3464 627753467 34,87 No llamado a Curso de Formación 

3465 603072772 34,86 No llamado a Curso de Formación 

3466 600122007 34,86 No llamado a Curso de Formación 

3467 637117444 34,86 No llamado a Curso de Formación 

3468 610242415 34,86 No llamado a Curso de Formación 

3469 600206040 34,86 No llamado a Curso de Formación 

3470 608080103 34,85 No llamado a Curso de Formación 

3471 565221567 34,85 No llamado a Curso de Formación 

3472 563036577 34,85 No llamado a Curso de Formación 

3473 638638682 34,85 No llamado a Curso de Formación 

3474 599586609 34,85 No llamado a Curso de Formación 

3475 567210066 34,84 No llamado a Curso de Formación 

3476 628420580 34,84 No llamado a Curso de Formación 

3477 633623275 34,84 No llamado a Curso de Formación 

3478 600254348 34,83 No llamado a Curso de Formación 

3479 603111102 34,83 No llamado a Curso de Formación 

3480 588411214 34,83 No llamado a Curso de Formación 
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3481 632569986 34,83 No llamado a Curso de Formación 

3482 606400265 34,83 No llamado a Curso de Formación 

3483 606863676 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3484 594151905 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3485 631319474 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3486 602621501 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3487 612103709 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3488 563595636 34,82 No llamado a Curso de Formación 

3489 604796428 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3490 638492227 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3491 597330673 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3492 632786350 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3493 579006135 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3494 591259703 34,81 No llamado a Curso de Formación 

3495 602800113 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3496 587228098 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3497 608371726 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3498 611446347 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3499 611240161 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3500 602136334 34,80 No llamado a Curso de Formación 

3501 605236650 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3502 603759454 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3503 595998822 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3504 563571687 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3505 575046412 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3506 608553903 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3507 591871904 34,79 No llamado a Curso de Formación 

3508 561862425 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3509 595070042 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3510 583948665 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3511 605229931 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3512 603625770 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3513 591938209 34,78 No llamado a Curso de Formación 

3514 618008350 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3515 599977612 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3516 608284783 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3517 633607840 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3518 615570867 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3519 591975983 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3520 606917267 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3521 605176373 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3522 636213377 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3523 635544011 34,77 No llamado a Curso de Formación 

3524 563622607 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3525 579344781 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3526 565768471 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3527 603278579 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3528 638967438 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3529 563174440 34,76 No llamado a Curso de Formación 

3530 563413373 34,75 No llamado a Curso de Formación 
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3531 562983699 34,75 No llamado a Curso de Formación 

3532 632464593 34,75 No llamado a Curso de Formación 

3533 610114051 34,75 No llamado a Curso de Formación 

3534 608081481 34,75 No llamado a Curso de Formación 

3535 617311893 34,75 No llamado a Curso de Formación 

3536 597652263 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3537 590678320 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3538 606897479 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3539 565532222 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3540 609361603 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3541 616116493 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3542 595422129 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3543 586339735 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3544 581983838 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3545 587964904 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3546 632856307 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3547 602260248 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3548 588936854 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3549 589837415 34,74 No llamado a Curso de Formación 

3550 585052212 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3551 579486509 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3552 611077436 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3553 577297589 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3554 602886824 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3555 637087893 34,73 No llamado a Curso de Formación 

3556 600340858 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3557 629627137 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3558 591117628 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3559 563731824 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3560 592302682 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3561 579299405 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3562 616173959 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3563 592423634 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3564 606361592 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3565 595518157 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3566 609545444 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3567 609862649 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3568 614589330 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3569 604789523 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3570 597560350 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3571 597259273 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3572 599716149 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3573 563490535 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3574 594694316 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3575 587733221 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3576 590173438 34,72 No llamado a Curso de Formación 

3577 606976787 34,71 No llamado a Curso de Formación 

3578 616208629 34,71 No llamado a Curso de Formación 

3579 609030850 34,71 No llamado a Curso de Formación 

3580 596693371 34,71 No llamado a Curso de Formación 
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3581 592557375 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3582 638114303 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3583 599586463 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3584 599293720 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3585 596529282 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3586 576402398 34,70 No llamado a Curso de Formación 

3587 567191385 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3588 600189136 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3589 598218440 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3590 605560319 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3591 562727523 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3592 602943969 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3593 585050703 34,69 No llamado a Curso de Formación 

3594 626065087 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3595 604497724 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3596 588041363 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3597 578969191 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3598 608273177 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3599 594662515 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3600 636206405 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3601 599630496 34,68 No llamado a Curso de Formación 

3602 563811068 34,67 No llamado a Curso de Formación 

3603 599593007 34,67 No llamado a Curso de Formación 

3604 580406690 34,67 No llamado a Curso de Formación 

3605 562715892 34,67 No llamado a Curso de Formación 

3606 636490348 34,67 No llamado a Curso de Formación 

3607 586907256 34,66 No llamado a Curso de Formación 

3608 587460304 34,66 No llamado a Curso de Formación 

3609 605219089 34,66 No llamado a Curso de Formación 

3610 608680565 34,66 No llamado a Curso de Formación 

3611 625275582 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3612 613338058 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3613 615504922 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3614 605249729 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3615 606409198 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3616 599379041 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3617 618627782 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3618 596205113 34,65 No llamado a Curso de Formación 

3619 608111563 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3620 578988107 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3621 604575321 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3622 593207900 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3623 624811559 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3624 617539982 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3625 589857452 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3626 605849753 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3627 621068235 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3628 627243382 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3629 619279390 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3630 599673589 34,64 No llamado a Curso de Formación 
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3631 623293993 34,64 No llamado a Curso de Formación 

3632 599894119 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3633 604574114 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3634 564090323 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3635 592348571 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3636 602914411 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3637 592136865 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3638 627253216 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3639 597476582 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3640 610005169 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3641 637263344 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3642 600675368 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3643 595259501 34,63 No llamado a Curso de Formación 

3644 596136594 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3645 606648764 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3646 586294085 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3647 604414462 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3648 607694274 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3649 594540761 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3650 584795901 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3651 611903262 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3652 617820420 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3653 615846398 34,62 No llamado a Curso de Formación 

3654 606196421 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3655 613667812 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3656 594343330 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3657 605723403 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3658 604191677 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3659 605112458 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3660 593426746 34,61 No llamado a Curso de Formación 

3661 594413251 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3662 575752090 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3663 607424650 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3664 606334548 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3665 589910022 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3666 599164835 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3667 594517207 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3668 625753273 34,60 No llamado a Curso de Formación 

3669 636490500 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3670 566886308 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3671 574901182 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3672 567196300 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3673 603218743 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3674 618449348 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3675 567351501 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3676 638136156 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3677 632978774 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3678 584388162 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3679 599360487 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3680 565911120 34,59 No llamado a Curso de Formación 
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3681 599944411 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3682 596057233 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3683 596364451 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3684 594834625 34,59 No llamado a Curso de Formación 

3685 602805149 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3686 608919102 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3687 565858559 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3688 563483515 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3689 616012158 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3690 630388273 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3691 565547588 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3692 596078058 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3693 596504976 34,58 No llamado a Curso de Formación 

3694 615466693 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3695 608791597 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3696 626626783 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3697 607966989 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3698 606350580 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3699 591970387 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3700 579287944 34,57 No llamado a Curso de Formación 

3701 616666442 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3702 624136739 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3703 603571535 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3704 565172489 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3705 604482674 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3706 597178905 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3707 563462293 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3708 594051614 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3709 618562826 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3710 576331470 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3711 631994397 34,56 No llamado a Curso de Formación 

3712 596485591 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3713 604876365 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3714 562492063 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3715 595893625 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3716 565337221 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3717 608469840 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3718 618685595 34,55 No llamado a Curso de Formación 

3719 625271790 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3720 584718632 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3721 599632433 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3722 563559113 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3723 586499190 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3724 600567453 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3725 625031667 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3726 603721026 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3727 583733635 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3728 582647146 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3729 596328816 34,54 No llamado a Curso de Formación 

3730 610531290 34,54 No llamado a Curso de Formación 
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3731 602968056 34,53 No llamado a Curso de Formación 

3732 604169057 34,53 No llamado a Curso de Formación 

3733 603828853 34,53 No llamado a Curso de Formación 

3734 600769470 34,53 No llamado a Curso de Formación 

3735 619153301 34,53 No llamado a Curso de Formación 

3736 600717449 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3737 634633335 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3738 619942306 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3739 602564683 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3740 604037686 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3741 577006965 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3742 585050059 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3743 612797170 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3744 597554645 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3745 574965191 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3746 590086500 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3747 602705222 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3748 603408250 34,52 No llamado a Curso de Formación 

3749 603746916 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3750 612581338 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3751 600772308 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3752 603665599 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3753 562379950 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3754 563751900 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3755 597182339 34,51 No llamado a Curso de Formación 

3756 634164884 34,50 No llamado a Curso de Formación 

3757 587442019 34,50 No llamado a Curso de Formación 

3758 597384853 34,50 No llamado a Curso de Formación 

3759 618796550 34,50 No llamado a Curso de Formación 

3760 594657199 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3761 567246522 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3762 620323863 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3763 592462519 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3764 596224574 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3765 579021583 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3766 568320659 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3767 609233910 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3768 627375811 34,49 No llamado a Curso de Formación 

3769 614634981 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3770 594388740 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3771 618360735 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3772 567769714 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3773 563209289 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3774 637220637 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3775 626739032 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3776 632232299 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3777 637587120 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3778 594801283 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3779 578843608 34,48 No llamado a Curso de Formación 

3780 598281179 34,48 No llamado a Curso de Formación 
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3781 607352638 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3782 602392698 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3783 570229693 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3784 595479911 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3785 569358264 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3786 629709061 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3787 617741444 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3788 597400824 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3789 581045409 34,47 No llamado a Curso de Formación 

3790 585098000 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3791 589616388 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3792 584476903 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3793 610665565 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3794 605066841 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3795 561963814 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3796 604794561 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3797 595629024 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3798 608095541 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3799 584225740 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3800 571174650 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3801 616151562 34,46 No llamado a Curso de Formación 

3802 563739087 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3803 570846343 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3804 605852275 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3805 563364970 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3806 610303987 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3807 562061244 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3808 585017602 34,45 No llamado a Curso de Formación 

3809 594429508 34,44 No llamado a Curso de Formación 

3810 582646093 34,44 No llamado a Curso de Formación 

3811 632856014 34,44 No llamado a Curso de Formación 

3812 599812959 34,44 No llamado a Curso de Formación 

3813 586530378 34,44 No llamado a Curso de Formación 

3814 594989706 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3815 579053593 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3816 626057433 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3817 589878582 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3818 579574627 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3819 596281750 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3820 638683006 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3821 566369865 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3822 581972513 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3823 599716743 34,43 No llamado a Curso de Formación 

3824 565775036 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3825 567780624 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3826 591991478 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3827 600752998 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3828 579387267 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3829 599965133 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3830 563308744 34,42 No llamado a Curso de Formación 
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3831 616916112 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3832 620528740 34,42 No llamado a Curso de Formación 

3833 595184756 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3834 598251614 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3835 596086795 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3836 634794866 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3837 604866278 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3838 565320468 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3839 587367349 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3840 629059578 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3841 615267342 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3842 623783668 34,41 No llamado a Curso de Formación 

3843 631499058 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3844 630348878 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3845 633158386 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3846 564132323 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3847 584684131 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3848 595020212 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3849 616205526 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3850 595715219 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3851 633662016 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3852 626635617 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3853 635144063 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3854 594550243 34,40 No llamado a Curso de Formación 

3855 565323737 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3856 606217951 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3857 597498564 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3858 610477353 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3859 606376521 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3860 577076170 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3861 581239723 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3862 608762132 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3863 606378576 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3864 578947373 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3865 565970333 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3866 604017396 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3867 614364923 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3868 621452962 34,39 No llamado a Curso de Formación 

3869 632955140 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3870 635541280 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3871 625446629 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3872 563500883 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3873 597305368 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3874 618051193 34,38 No llamado a Curso de Formación 

3875 596442887 34,37 No llamado a Curso de Formación 

3876 597392770 34,37 No llamado a Curso de Formación 

3877 596356543 34,37 No llamado a Curso de Formación 

3878 563367102 34,36 No llamado a Curso de Formación 

3879 600570880 34,36 No llamado a Curso de Formación 

3880 609318398 34,36 No llamado a Curso de Formación 
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3881 594850643 34,36 No llamado a Curso de Formación 

3882 597686458 34,36 No llamado a Curso de Formación 

3883 631520046 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3884 597506325 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3885 603245239 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3886 604087538 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3887 604504702 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3888 637900188 34,35 No llamado a Curso de Formación 

3889 638932802 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3890 584360974 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3891 637902899 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3892 586565330 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3893 604125959 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3894 633764444 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3895 587674670 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3896 603964923 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3897 569416274 34,34 No llamado a Curso de Formación 

3898 609183105 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3899 604816683 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3900 567436203 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3901 580369425 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3902 568014421 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3903 587415031 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3904 616669979 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3905 609252088 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3906 594796872 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3907 594537544 34,33 No llamado a Curso de Formación 

3908 622522971 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3909 607241482 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3910 594285645 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3911 602304031 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3912 619810553 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3913 597367934 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3914 600743334 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3915 604417883 34,32 No llamado a Curso de Formación 

3916 599564697 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3917 605228799 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3918 604103384 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3919 585135423 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3920 597280947 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3921 607589961 34,31 No llamado a Curso de Formación 

3922 600067793 34,30 No llamado a Curso de Formación 

3923 588084777 34,30 No llamado a Curso de Formación 

3924 633940851 34,30 No llamado a Curso de Formación 

3925 596567818 34,30 No llamado a Curso de Formación 

3926 568880093 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3927 607908174 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3928 569962072 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3929 597332066 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3930 625101810 34,29 No llamado a Curso de Formación 
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3931 600695456 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3932 632434756 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3933 603537950 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3934 600267983 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3935 587847216 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3936 570030184 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3937 595894888 34,29 No llamado a Curso de Formación 

3938 604072922 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3939 562478671 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3940 635493910 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3941 606050774 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3942 596463871 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3943 631401466 34,28 No llamado a Curso de Formación 

3944 580467202 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3945 588255856 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3946 579480999 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3947 608733809 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3948 612887239 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3949 605358073 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3950 632225327 34,27 No llamado a Curso de Formación 

3951 608868255 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3952 605226451 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3953 584273956 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3954 606933614 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3955 565692656 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3956 595174046 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3957 618051231 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3958 563315344 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3959 602351230 34,26 No llamado a Curso de Formación 

3960 585164365 34,25 No llamado a Curso de Formación 

3961 599713702 34,25 No llamado a Curso de Formación 

3962 607654261 34,25 No llamado a Curso de Formación 

3963 585000784 34,25 No llamado a Curso de Formación 

3964 630961813 34,25 No llamado a Curso de Formación 

3965 596129725 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3966 567531991 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3967 576723095 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3968 616432500 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3969 568094987 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3970 612935594 34,24 No llamado a Curso de Formación 

3971 635231173 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3972 600578967 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3973 626028660 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3974 584834379 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3975 637485222 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3976 610686355 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3977 588095316 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3978 635943856 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3979 633917679 34,23 No llamado a Curso de Formación 

3980 625222060 34,23 No llamado a Curso de Formación 
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3981 569997035 34,22 No llamado a Curso de Formación 

3982 638800678 34,22 No llamado a Curso de Formación 

3983 612344549 34,22 No llamado a Curso de Formación 

3984 590774059 34,21 No llamado a Curso de Formación 

3985 596115400 34,21 No llamado a Curso de Formación 

3986 602460796 34,21 No llamado a Curso de Formación 

3987 594259859 34,20 No llamado a Curso de Formación 

3988 605047249 34,20 No llamado a Curso de Formación 

3989 605462351 34,20 No llamado a Curso de Formación 

3990 605808242 34,20 No llamado a Curso de Formación 

3991 609675063 34,20 No llamado a Curso de Formación 

3992 605861419 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3993 590902366 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3994 590973972 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3995 629802636 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3996 603438441 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3997 598205423 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3998 607004557 34,19 No llamado a Curso de Formación 

3999 598170124 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4000 590724180 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4001 595543969 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4002 602453429 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4003 604146126 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4004 563499012 34,18 No llamado a Curso de Formación 

4005 613394509 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4006 604166288 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4007 590194297 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4008 638549643 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4009 600107093 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4010 604453902 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4011 605196168 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4012 584869007 34,17 No llamado a Curso de Formación 

4013 638076551 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4014 597129581 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4015 611170210 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4016 565585320 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4017 593666795 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4018 613241520 34,16 No llamado a Curso de Formación 

4019 595241052 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4020 563618425 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4021 602127302 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4022 597268377 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4023 600826823 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4024 597190911 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4025 616746947 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4026 599198901 34,15 No llamado a Curso de Formación 

4027 592013901 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4028 563458054 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4029 565576616 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4030 589573918 34,14 No llamado a Curso de Formación 
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4031 639111913 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4032 595244551 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4033 619281804 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4034 610629661 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4035 605068357 34,14 No llamado a Curso de Formación 

4036 608602641 34,13 No llamado a Curso de Formación 

4037 578972735 34,13 No llamado a Curso de Formación 

4038 637859289 34,13 No llamado a Curso de Formación 

4039 599623655 34,12 No llamado a Curso de Formación 

4040 594668977 34,12 No llamado a Curso de Formación 

4041 584798117 34,12 No llamado a Curso de Formación 

4042 593594299 34,12 No llamado a Curso de Formación 

4043 616243413 34,12 No llamado a Curso de Formación 

4044 602492775 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4045 592225815 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4046 612526672 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4047 592929557 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4048 602786870 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4049 615832207 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4050 568984239 34,11 No llamado a Curso de Formación 

4051 626645386 34,10 No llamado a Curso de Formación 

4052 612452772 34,10 No llamado a Curso de Formación 

4053 602159966 34,10 No llamado a Curso de Formación 

4054 602117960 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4055 594146606 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4056 606494229 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4057 618830616 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4058 613916081 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4059 564218984 34,09 No llamado a Curso de Formación 

4060 562056518 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4061 597546995 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4062 608384029 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4063 595576142 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4064 608279496 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4065 605794343 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4066 592776835 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4067 563745301 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4068 563303627 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4069 603793490 34,08 No llamado a Curso de Formación 

4070 631568222 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4071 591132746 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4072 572423519 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4073 638363663 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4074 630329211 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4075 589648378 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4076 604210934 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4077 616110683 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4078 615865873 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4079 624972402 34,07 No llamado a Curso de Formación 

4080 602249546 34,06 No llamado a Curso de Formación 
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4081 631411697 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4082 595206916 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4083 617120239 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4084 614231396 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4085 569385873 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4086 635629248 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4087 610255099 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4088 563604412 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4089 591265525 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4090 579379426 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4091 614488351 34,06 No llamado a Curso de Formación 

4092 616754929 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4093 609388881 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4094 632123797 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4095 625983361 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4096 614265891 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4097 592344934 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4098 634545371 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4099 586750836 34,05 No llamado a Curso de Formación 

4100 619322059 34,04 No llamado a Curso de Formación 

4101 565556799 34,04 No llamado a Curso de Formación 

4102 616699627 34,04 No llamado a Curso de Formación 

4103 565905025 34,03 No llamado a Curso de Formación 

4104 616918360 34,03 No llamado a Curso de Formación 

4105 606771481 34,03 No llamado a Curso de Formación 

4106 618539128 34,03 No llamado a Curso de Formación 

4107 625149998 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4108 606833443 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4109 605149163 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4110 631483943 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4111 638868856 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4112 575306760 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4113 572316639 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4114 631934291 34,02 No llamado a Curso de Formación 

4115 562940348 34,01 No llamado a Curso de Formación 

4116 589154433 34,01 No llamado a Curso de Formación 

4117 607395235 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4118 588501108 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4119 596419461 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4120 565462933 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4121 605431191 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4122 599262205 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4123 603931659 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4124 603698203 34,00 No llamado a Curso de Formación 

4125 565486470 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4126 578815602 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4127 598128445 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4128 638275068 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4129 610810676 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4130 618575807 33,99 No llamado a Curso de Formación 
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4131 606378840 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4132 600201018 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4133 595795364 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4134 581223244 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4135 606202541 33,99 No llamado a Curso de Formación 

4136 620501217 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4137 636177905 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4138 565655876 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4139 627717423 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4140 619703089 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4141 610558569 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4142 610334164 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4143 603800598 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4144 591963080 33,98 No llamado a Curso de Formación 

4145 629699015 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4146 561841188 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4147 584500143 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4148 635342178 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4149 596677761 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4150 614129524 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4151 605867176 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4152 616436939 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4153 636643523 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4154 587390983 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4155 605290803 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4156 605977927 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4157 627162498 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4158 636664220 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4159 563140145 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4160 596652283 33,97 No llamado a Curso de Formación 

4161 632364665 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4162 592097968 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4163 604438145 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4164 581033051 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4165 615822270 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4166 602699547 33,96 No llamado a Curso de Formación 

4167 565968408 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4168 608401785 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4169 607465942 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4170 630820981 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4171 563709473 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4172 599119600 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4173 614435771 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4174 595416300 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4175 592006796 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4176 636292761 33,94 No llamado a Curso de Formación 

4177 602366257 33,93 No llamado a Curso de Formación 

4178 603551787 33,93 No llamado a Curso de Formación 

4179 611900079 33,93 No llamado a Curso de Formación 

4180 595670099 33,93 No llamado a Curso de Formación 



 

  Página 85 de 102 

“Resultados FASE I del empleo denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022” 
 

 

4181 562630014 33,93 No llamado a Curso de Formación 

4182 600404808 33,93 No llamado a Curso de Formación 

4183 604503140 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4184 607839174 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4185 602375295 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4186 590185547 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4187 584871036 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4188 565232274 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4189 619755948 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4190 594978353 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4191 593744723 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4192 630961320 33,92 No llamado a Curso de Formación 

4193 584731939 33,91 No llamado a Curso de Formación 

4194 568492520 33,91 No llamado a Curso de Formación 

4195 597376666 33,91 No llamado a Curso de Formación 

4196 618244241 33,90 No llamado a Curso de Formación 

4197 602333486 33,90 No llamado a Curso de Formación 

4198 610345106 33,90 No llamado a Curso de Formación 

4199 633394438 33,90 No llamado a Curso de Formación 

4200 594213536 33,90 No llamado a Curso de Formación 

4201 565400306 33,89 No llamado a Curso de Formación 

4202 596399443 33,89 No llamado a Curso de Formación 

4203 599950434 33,89 No llamado a Curso de Formación 

4204 593695922 33,89 No llamado a Curso de Formación 

4205 584536289 33,89 No llamado a Curso de Formación 

4206 569387784 33,88 No llamado a Curso de Formación 

4207 631759954 33,88 No llamado a Curso de Formación 

4208 603007511 33,88 No llamado a Curso de Formación 

4209 608645047 33,88 No llamado a Curso de Formación 

4210 594329786 33,88 No llamado a Curso de Formación 

4211 635659745 33,87 No llamado a Curso de Formación 

4212 636603285 33,87 No llamado a Curso de Formación 

4213 570812070 33,87 No llamado a Curso de Formación 

4214 592122559 33,87 No llamado a Curso de Formación 

4215 637505369 33,87 No llamado a Curso de Formación 

4216 616125676 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4217 606502101 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4218 585271893 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4219 563133796 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4220 602736935 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4221 591169039 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4222 563861230 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4223 591099083 33,86 No llamado a Curso de Formación 

4224 594255756 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4225 612896350 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4226 604871093 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4227 627786214 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4228 565458818 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4229 618062348 33,85 No llamado a Curso de Formación 

4230 595267324 33,85 No llamado a Curso de Formación 
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4231 597568625 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4232 592162413 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4233 605903464 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4234 579404069 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4235 594616684 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4236 604439468 33,84 No llamado a Curso de Formación 

4237 616036356 33,83 No llamado a Curso de Formación 

4238 638774294 33,83 No llamado a Curso de Formación 

4239 637080999 33,83 No llamado a Curso de Formación 

4240 615166881 33,83 No llamado a Curso de Formación 

4241 613797265 33,83 No llamado a Curso de Formación 

4242 618606695 33,82 No llamado a Curso de Formación 

4243 604628176 33,82 No llamado a Curso de Formación 

4244 636984387 33,82 No llamado a Curso de Formación 

4245 604665127 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4246 615099355 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4247 592464693 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4248 603714852 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4249 567606377 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4250 600741317 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4251 607635255 33,81 No llamado a Curso de Formación 

4252 623750717 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4253 614411846 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4254 565472206 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4255 593282382 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4256 604276436 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4257 584518916 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4258 602813029 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4259 606755245 33,80 No llamado a Curso de Formación 

4260 622852683 33,79 No llamado a Curso de Formación 

4261 590084120 33,79 No llamado a Curso de Formación 

4262 568720485 33,79 No llamado a Curso de Formación 

4263 604453116 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4264 616893737 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4265 592544884 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4266 611300578 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4267 609931290 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4268 637638499 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4269 622733279 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4270 609737206 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4271 601681417 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4272 588102640 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4273 618371458 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4274 604628748 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4275 606176772 33,78 No llamado a Curso de Formación 

4276 606061301 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4277 627423212 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4278 616712805 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4279 608146749 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4280 575991713 33,77 No llamado a Curso de Formación 
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4281 587845745 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4282 586739978 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4283 602265424 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4284 600595780 33,77 No llamado a Curso de Formación 

4285 602687294 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4286 605128050 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4287 588552097 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4288 604449235 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4289 571808887 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4290 584120225 33,76 No llamado a Curso de Formación 

4291 594628333 33,75 No llamado a Curso de Formación 

4292 568786615 33,75 No llamado a Curso de Formación 

4293 616053189 33,75 No llamado a Curso de Formación 

4294 604881252 33,75 No llamado a Curso de Formación 

4295 606248806 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4296 597387774 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4297 615024440 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4298 592812126 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4299 631166303 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4300 611953041 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4301 631664188 33,74 No llamado a Curso de Formación 

4302 585181441 33,73 No llamado a Curso de Formación 

4303 594537329 33,73 No llamado a Curso de Formación 

4304 565282007 33,73 No llamado a Curso de Formación 

4305 635874778 33,73 No llamado a Curso de Formación 

4306 567327617 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4307 606334780 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4308 583991606 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4309 600766979 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4310 591920602 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4311 578332453 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4312 563309831 33,72 No llamado a Curso de Formación 

4313 604639447 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4314 607421342 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4315 604571496 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4316 567333122 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4317 589076124 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4318 616779065 33,71 No llamado a Curso de Formación 

4319 599728714 33,70 No llamado a Curso de Formación 

4320 604291996 33,70 No llamado a Curso de Formación 

4321 579500261 33,70 No llamado a Curso de Formación 

4322 598187329 33,70 No llamado a Curso de Formación 

4323 616719804 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4324 613473641 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4325 594976170 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4326 588462253 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4327 580417442 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4328 565652651 33,69 No llamado a Curso de Formación 

4329 602211901 33,68 No llamado a Curso de Formación 

4330 599847245 33,68 No llamado a Curso de Formación 
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4331 605415737 33,68 No llamado a Curso de Formación 

4332 636023992 33,68 No llamado a Curso de Formación 

4333 600524210 33,68 No llamado a Curso de Formación 

4334 608843917 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4335 607252191 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4336 613738114 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4337 561889588 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4338 596606955 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4339 596035805 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4340 603006552 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4341 624884429 33,67 No llamado a Curso de Formación 

4342 562044374 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4343 584762073 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4344 634914056 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4345 590975377 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4346 594082931 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4347 636465785 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4348 579518060 33,66 No llamado a Curso de Formación 

4349 562841992 33,65 No llamado a Curso de Formación 

4350 619079733 33,65 No llamado a Curso de Formación 

4351 569289419 33,65 No llamado a Curso de Formación 

4352 605107931 33,65 No llamado a Curso de Formación 

4353 603662117 33,64 No llamado a Curso de Formación 

4354 600544622 33,64 No llamado a Curso de Formación 

4355 603088752 33,64 No llamado a Curso de Formación 

4356 605616029 33,64 No llamado a Curso de Formación 

4357 613551610 33,64 No llamado a Curso de Formación 

4358 610705922 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4359 605190858 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4360 620043857 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4361 618453917 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4362 625943751 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4363 596433764 33,63 No llamado a Curso de Formación 

4364 596057982 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4365 630343894 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4366 594847479 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4367 597528946 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4368 605476752 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4369 606877967 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4370 584993368 33,62 No llamado a Curso de Formación 

4371 563596737 33,61 No llamado a Curso de Formación 

4372 613601472 33,61 No llamado a Curso de Formación 

4373 625740270 33,61 No llamado a Curso de Formación 

4374 585898569 33,61 No llamado a Curso de Formación 

4375 604314831 33,60 No llamado a Curso de Formación 

4376 603215910 33,60 No llamado a Curso de Formación 

4377 602154977 33,60 No llamado a Curso de Formación 

4378 589379332 33,60 No llamado a Curso de Formación 

4379 594550640 33,60 No llamado a Curso de Formación 

4380 571293026 33,60 No llamado a Curso de Formación 
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4381 615406948 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4382 604402298 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4383 622517701 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4384 604603305 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4385 606042882 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4386 592499016 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4387 594404755 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4388 623758435 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4389 592131623 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4390 614852715 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4391 568314241 33,59 No llamado a Curso de Formación 

4392 599525267 33,58 No llamado a Curso de Formación 

4393 615742939 33,58 No llamado a Curso de Formación 

4394 609414663 33,58 No llamado a Curso de Formación 

4395 567391990 33,58 No llamado a Curso de Formación 

4396 605688547 33,58 No llamado a Curso de Formación 

4397 592245233 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4398 584828986 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4399 610195119 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4400 617792816 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4401 615191723 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4402 636142072 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4403 596034687 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4404 589501774 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4405 563527450 33,57 No llamado a Curso de Formación 

4406 590247896 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4407 613501483 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4408 608703692 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4409 563905270 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4410 589906508 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4411 634057342 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4412 634745760 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4413 588210516 33,56 No llamado a Curso de Formación 

4414 580299097 33,55 No llamado a Curso de Formación 

4415 562439610 33,55 No llamado a Curso de Formación 

4416 604265502 33,55 No llamado a Curso de Formación 

4417 594862206 33,55 No llamado a Curso de Formación 

4418 605444139 33,55 No llamado a Curso de Formación 

4419 584565920 33,54 No llamado a Curso de Formación 

4420 616306232 33,54 No llamado a Curso de Formación 

4421 621314203 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4422 594738633 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4423 629717674 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4424 585232252 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4425 563979709 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4426 604370409 33,53 No llamado a Curso de Formación 

4427 605301672 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4428 603280805 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4429 600786408 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4430 604831884 33,52 No llamado a Curso de Formación 
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4431 628928565 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4432 630955378 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4433 575226769 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4434 632522667 33,52 No llamado a Curso de Formación 

4435 616079437 33,51 No llamado a Curso de Formación 

4436 605240141 33,51 No llamado a Curso de Formación 

4437 592162168 33,51 No llamado a Curso de Formación 

4438 564253081 33,50 No llamado a Curso de Formación 

4439 605729117 33,50 No llamado a Curso de Formación 

4440 610141770 33,50 No llamado a Curso de Formación 

4441 605769361 33,50 No llamado a Curso de Formación 

4442 592124113 33,49 No llamado a Curso de Formación 

4443 592618968 33,49 No llamado a Curso de Formación 

4444 584938057 33,49 No llamado a Curso de Formación 

4445 620762906 33,49 No llamado a Curso de Formación 

4446 609902396 33,49 No llamado a Curso de Formación 

4447 611187178 33,48 No llamado a Curso de Formación 

4448 617905095 33,48 No llamado a Curso de Formación 

4449 569914983 33,47 No llamado a Curso de Formación 

4450 621202103 33,47 No llamado a Curso de Formación 

4451 635044244 33,46 No llamado a Curso de Formación 

4452 563679774 33,46 No llamado a Curso de Formación 

4453 618503608 33,46 No llamado a Curso de Formación 

4454 563022519 33,46 No llamado a Curso de Formación 

4455 588416516 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4456 622186247 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4457 596599938 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4458 608831832 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4459 637826828 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4460 621519505 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4461 614841183 33,45 No llamado a Curso de Formación 

4462 597243183 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4463 617836386 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4464 636415307 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4465 604360304 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4466 638429476 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4467 606235958 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4468 596718032 33,44 No llamado a Curso de Formación 

4469 607545898 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4470 628963583 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4471 586328253 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4472 637975151 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4473 571667431 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4474 595734988 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4475 583986148 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4476 600192798 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4477 588386340 33,43 No llamado a Curso de Formación 

4478 611773436 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4479 605648887 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4480 604235849 33,42 No llamado a Curso de Formación 
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4481 608986988 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4482 596540500 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4483 621684683 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4484 627556483 33,42 No llamado a Curso de Formación 

4485 596271363 33,41 No llamado a Curso de Formación 

4486 603573179 33,41 No llamado a Curso de Formación 

4487 587835076 33,41 No llamado a Curso de Formación 

4488 604809744 33,41 No llamado a Curso de Formación 

4489 608269396 33,41 No llamado a Curso de Formación 

4490 619448233 33,40 No llamado a Curso de Formación 

4491 636996361 33,40 No llamado a Curso de Formación 

4492 624570947 33,40 No llamado a Curso de Formación 

4493 627132100 33,40 No llamado a Curso de Formación 

4494 634518281 33,40 No llamado a Curso de Formación 

4495 579400859 33,39 No llamado a Curso de Formación 

4496 599546700 33,39 No llamado a Curso de Formación 

4497 610494739 33,39 No llamado a Curso de Formación 

4498 634343810 33,39 No llamado a Curso de Formación 

4499 597621823 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4500 625458228 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4501 587978515 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4502 604638808 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4503 613876147 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4504 563251000 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4505 597533096 33,37 No llamado a Curso de Formación 

4506 563485588 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4507 587622328 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4508 590939399 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4509 602374680 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4510 578945893 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4511 606921724 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4512 602452168 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4513 621151199 33,36 No llamado a Curso de Formación 

4514 602306557 33,35 No llamado a Curso de Formación 

4515 628207945 33,35 No llamado a Curso de Formación 

4516 605432693 33,35 No llamado a Curso de Formación 

4517 634602561 33,35 No llamado a Curso de Formación 

4518 618587045 33,34 No llamado a Curso de Formación 

4519 612549789 33,34 No llamado a Curso de Formación 

4520 605247103 33,34 No llamado a Curso de Formación 

4521 607534208 33,34 No llamado a Curso de Formación 

4522 609454305 33,34 No llamado a Curso de Formación 

4523 596098528 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4524 615509340 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4525 615897638 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4526 627046726 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4527 594341605 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4528 636366034 33,33 No llamado a Curso de Formación 

4529 628091763 33,32 No llamado a Curso de Formación 

4530 592921607 33,32 No llamado a Curso de Formación 
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4531 623319683 33,32 No llamado a Curso de Formación 

4532 597532662 33,32 No llamado a Curso de Formación 

4533 578817866 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4534 587159509 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4535 607719388 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4536 634552626 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4537 591885256 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4538 618675043 33,31 No llamado a Curso de Formación 

4539 596051470 33,30 No llamado a Curso de Formación 

4540 606958520 33,30 No llamado a Curso de Formación 

4541 626752493 33,30 No llamado a Curso de Formación 

4542 565651489 33,30 No llamado a Curso de Formación 

4543 565616751 33,30 No llamado a Curso de Formación 

4544 600517067 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4545 563065105 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4546 617576870 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4547 600043827 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4548 578761116 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4549 616424208 33,29 No llamado a Curso de Formación 

4550 608643941 33,28 No llamado a Curso de Formación 

4551 564080503 33,28 No llamado a Curso de Formación 

4552 594781914 33,27 No llamado a Curso de Formación 

4553 584349972 33,27 No llamado a Curso de Formación 

4554 561942020 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4555 628917454 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4556 600481265 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4557 564188333 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4558 638638688 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4559 599307478 33,26 No llamado a Curso de Formación 

4560 595032353 33,25 No llamado a Curso de Formación 

4561 597342941 33,25 No llamado a Curso de Formación 

4562 608294184 33,25 No llamado a Curso de Formación 

4563 574555093 33,24 No llamado a Curso de Formación 

4564 608744722 33,24 No llamado a Curso de Formación 

4565 568558961 33,24 No llamado a Curso de Formación 

4566 584784284 33,23 No llamado a Curso de Formación 

4567 623402099 33,23 No llamado a Curso de Formación 

4568 638524311 33,23 No llamado a Curso de Formación 

4569 563665073 33,22 No llamado a Curso de Formación 

4570 586718233 33,22 No llamado a Curso de Formación 

4571 603089846 33,22 No llamado a Curso de Formación 

4572 614540147 33,22 No llamado a Curso de Formación 

4573 626123230 33,21 No llamado a Curso de Formación 

4574 600853444 33,21 No llamado a Curso de Formación 

4575 584885238 33,21 No llamado a Curso de Formación 

4576 635393159 33,20 No llamado a Curso de Formación 

4577 616232490 33,20 No llamado a Curso de Formación 

4578 617262078 33,20 No llamado a Curso de Formación 

4579 594789364 33,20 No llamado a Curso de Formación 

4580 600199186 33,19 No llamado a Curso de Formación 
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4581 603532717 33,19 No llamado a Curso de Formación 

4582 606396172 33,19 No llamado a Curso de Formación 

4583 590908771 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4584 585202086 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4585 579526556 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4586 586948981 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4587 605912566 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4588 585908234 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4589 636444988 33,18 No llamado a Curso de Formación 

4590 631053854 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4591 596449607 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4592 582006793 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4593 579568882 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4594 629852661 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4595 605240613 33,17 No llamado a Curso de Formación 

4596 638271735 33,16 No llamado a Curso de Formación 

4597 603126958 33,16 No llamado a Curso de Formación 

4598 606417010 33,16 No llamado a Curso de Formación 

4599 612463194 33,16 No llamado a Curso de Formación 

4600 603782729 33,15 No llamado a Curso de Formación 

4601 608531267 33,15 No llamado a Curso de Formación 

4602 567302474 33,14 No llamado a Curso de Formación 

4603 603543839 33,14 No llamado a Curso de Formación 

4604 617705198 33,13 No llamado a Curso de Formación 

4605 565259162 33,13 No llamado a Curso de Formación 

4606 614825736 33,13 No llamado a Curso de Formación 

4607 595496138 33,12 No llamado a Curso de Formación 

4608 597326421 33,12 No llamado a Curso de Formación 

4609 606086544 33,12 No llamado a Curso de Formación 

4610 603628451 33,12 No llamado a Curso de Formación 

4611 564249352 33,12 No llamado a Curso de Formación 

4612 565921636 33,11 No llamado a Curso de Formación 

4613 631125959 33,11 No llamado a Curso de Formación 

4614 596179684 33,10 No llamado a Curso de Formación 

4615 600823865 33,10 No llamado a Curso de Formación 

4616 635503842 33,10 No llamado a Curso de Formación 

4617 602715154 33,10 No llamado a Curso de Formación 

4618 633485777 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4619 565549139 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4620 610371420 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4621 597313954 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4622 597202674 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4623 605555195 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4624 605369090 33,09 No llamado a Curso de Formación 

4625 605419707 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4626 595072387 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4627 595086290 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4628 579359872 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4629 616371886 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4630 599131610 33,08 No llamado a Curso de Formación 
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4631 631737948 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4632 602657498 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4633 597217568 33,08 No llamado a Curso de Formación 

4634 595163476 33,07 No llamado a Curso de Formación 

4635 605573312 33,07 No llamado a Curso de Formación 

4636 608972626 33,07 No llamado a Curso de Formación 

4637 638540849 33,07 No llamado a Curso de Formación 

4638 587225055 33,06 No llamado a Curso de Formación 

4639 596047840 33,06 No llamado a Curso de Formación 

4640 594014376 33,06 No llamado a Curso de Formación 

4641 616800244 33,05 No llamado a Curso de Formación 

4642 604066098 33,05 No llamado a Curso de Formación 

4643 627301320 33,04 No llamado a Curso de Formación 

4644 616066538 33,04 No llamado a Curso de Formación 

4645 563550003 33,03 No llamado a Curso de Formación 

4646 629177131 33,03 No llamado a Curso de Formación 

4647 604061062 33,03 No llamado a Curso de Formación 

4648 605464225 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4649 606128811 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4650 637457941 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4651 565446380 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4652 606562137 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4653 607649992 33,02 No llamado a Curso de Formación 

4654 578744362 33,01 No llamado a Curso de Formación 

4655 589749533 33,00 No llamado a Curso de Formación 

4656 595564276 33,00 No llamado a Curso de Formación 

4657 595268576 33,00 No llamado a Curso de Formación 

4658 608104747 33,00 No llamado a Curso de Formación 

4659 562863543 32,99 No llamado a Curso de Formación 

4660 568884248 32,99 No llamado a Curso de Formación 

4661 581986187 32,99 No llamado a Curso de Formación 

4662 563745823 32,99 No llamado a Curso de Formación 

4663 609966324 32,98 No llamado a Curso de Formación 

4664 581074919 32,98 No llamado a Curso de Formación 

4665 612736570 32,98 No llamado a Curso de Formación 

4666 565219778 32,98 No llamado a Curso de Formación 

4667 637019718 32,98 No llamado a Curso de Formación 

4668 602651012 32,97 No llamado a Curso de Formación 

4669 591457656 32,96 No llamado a Curso de Formación 

4670 579528609 32,96 No llamado a Curso de Formación 

4671 615949903 32,96 No llamado a Curso de Formación 

4672 632315109 32,95 No llamado a Curso de Formación 

4673 603538441 32,95 No llamado a Curso de Formación 

4674 596500019 32,95 No llamado a Curso de Formación 

4675 622628318 32,94 No llamado a Curso de Formación 

4676 587999709 32,94 No llamado a Curso de Formación 

4677 588872165 32,94 No llamado a Curso de Formación 

4678 567984958 32,94 No llamado a Curso de Formación 

4679 565640736 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4680 619408883 32,93 No llamado a Curso de Formación 
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4681 610631482 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4682 609351550 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4683 633478352 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4684 637642939 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4685 563660463 32,93 No llamado a Curso de Formación 

4686 618893200 32,92 No llamado a Curso de Formación 

4687 633485050 32,92 No llamado a Curso de Formación 

4688 585936498 32,92 No llamado a Curso de Formación 

4689 590224377 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4690 582450132 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4691 572885763 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4692 563764397 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4693 610286990 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4694 598169412 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4695 578320715 32,91 No llamado a Curso de Formación 

4696 621297372 32,90 No llamado a Curso de Formación 

4697 635879647 32,90 No llamado a Curso de Formación 

4698 616765146 32,90 No llamado a Curso de Formación 

4699 608332417 32,89 No llamado a Curso de Formación 

4700 565337637 32,89 No llamado a Curso de Formación 

4701 604293888 32,89 No llamado a Curso de Formación 

4702 592881274 32,88 No llamado a Curso de Formación 

4703 586515424 32,88 No llamado a Curso de Formación 

4704 627767767 32,88 No llamado a Curso de Formación 

4705 605054350 32,88 No llamado a Curso de Formación 

4706 612229030 32,87 No llamado a Curso de Formación 

4707 607070939 32,87 No llamado a Curso de Formación 

4708 575534254 32,87 No llamado a Curso de Formación 

4709 602498445 32,87 No llamado a Curso de Formación 

4710 602514310 32,87 No llamado a Curso de Formación 

4711 607615170 32,86 No llamado a Curso de Formación 

4712 612256940 32,86 No llamado a Curso de Formación 

4713 635106420 32,86 No llamado a Curso de Formación 

4714 599289179 32,86 No llamado a Curso de Formación 

4715 626998153 32,85 No llamado a Curso de Formación 

4716 604016074 32,85 No llamado a Curso de Formación 

4717 607256943 32,85 No llamado a Curso de Formación 

4718 634173282 32,85 No llamado a Curso de Formación 

4719 605633926 32,85 No llamado a Curso de Formación 

4720 578811607 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4721 604262045 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4722 638144657 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4723 595227210 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4724 608527514 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4725 599977109 32,84 No llamado a Curso de Formación 

4726 598217364 32,83 No llamado a Curso de Formación 

4727 624123856 32,83 No llamado a Curso de Formación 

4728 617718163 32,82 No llamado a Curso de Formación 

4729 604473119 32,82 No llamado a Curso de Formación 

4730 604814320 32,82 No llamado a Curso de Formación 
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4731 615288564 32,81 No llamado a Curso de Formación 

4732 610301379 32,80 No llamado a Curso de Formación 

4733 594450007 32,80 No llamado a Curso de Formación 

4734 636163996 32,80 No llamado a Curso de Formación 

4735 567026168 32,80 No llamado a Curso de Formación 

4736 634760003 32,79 No llamado a Curso de Formación 

4737 634127630 32,79 No llamado a Curso de Formación 

4738 605890427 32,79 No llamado a Curso de Formación 

4739 584956295 32,79 No llamado a Curso de Formación 

4740 638197738 32,79 No llamado a Curso de Formación 

4741 588058427 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4742 606377536 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4743 604311841 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4744 631921792 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4745 611059080 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4746 565806067 32,78 No llamado a Curso de Formación 

4747 584671752 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4748 609135857 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4749 620255225 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4750 634419121 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4751 592454534 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4752 603512725 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4753 626560216 32,76 No llamado a Curso de Formación 

4754 595537756 32,75 No llamado a Curso de Formación 

4755 604864884 32,75 No llamado a Curso de Formación 

4756 631891375 32,75 No llamado a Curso de Formación 

4757 622726681 32,75 No llamado a Curso de Formación 

4758 602706887 32,74 No llamado a Curso de Formación 

4759 604949188 32,74 No llamado a Curso de Formación 

4760 595599856 32,74 No llamado a Curso de Formación 

4761 638358386 32,74 No llamado a Curso de Formación 

4762 594655339 32,74 No llamado a Curso de Formación 

4763 592500857 32,73 No llamado a Curso de Formación 

4764 561932074 32,73 No llamado a Curso de Formación 

4765 584508507 32,73 No llamado a Curso de Formación 

4766 605321539 32,73 No llamado a Curso de Formación 

4767 592393254 32,72 No llamado a Curso de Formación 

4768 622363233 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4769 606445217 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4770 586539205 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4771 611859592 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4772 609209346 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4773 610528513 32,70 No llamado a Curso de Formación 

4774 589974107 32,69 No llamado a Curso de Formación 

4775 567420833 32,69 No llamado a Curso de Formación 

4776 605310632 32,69 No llamado a Curso de Formación 

4777 615053164 32,69 No llamado a Curso de Formación 

4778 592610354 32,69 No llamado a Curso de Formación 

4779 577439914 32,68 No llamado a Curso de Formación 

4780 635312640 32,68 No llamado a Curso de Formación 
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4781 618822988 32,68 No llamado a Curso de Formación 

4782 597234763 32,68 No llamado a Curso de Formación 

4783 590877027 32,68 No llamado a Curso de Formación 

4784 597638630 32,67 No llamado a Curso de Formación 

4785 604090532 32,67 No llamado a Curso de Formación 

4786 615068381 32,67 No llamado a Curso de Formación 

4787 609412669 32,67 No llamado a Curso de Formación 

4788 572014256 32,66 No llamado a Curso de Formación 

4789 605465161 32,66 No llamado a Curso de Formación 

4790 636704951 32,66 No llamado a Curso de Formación 

4791 613978727 32,66 No llamado a Curso de Formación 

4792 627676843 32,66 No llamado a Curso de Formación 

4793 584592917 32,65 No llamado a Curso de Formación 

4794 579259492 32,65 No llamado a Curso de Formación 

4795 602396900 32,65 No llamado a Curso de Formación 

4796 608117539 32,65 No llamado a Curso de Formación 

4797 605607604 32,65 No llamado a Curso de Formación 

4798 579058050 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4799 594340912 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4800 609452936 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4801 563690809 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4802 619299823 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4803 565229647 32,64 No llamado a Curso de Formación 

4804 595271839 32,63 No llamado a Curso de Formación 

4805 589620391 32,63 No llamado a Curso de Formación 

4806 602645627 32,63 No llamado a Curso de Formación 

4807 611733437 32,62 No llamado a Curso de Formación 

4808 562436775 32,62 No llamado a Curso de Formación 

4809 624285248 32,62 No llamado a Curso de Formación 

4810 639019103 32,61 No llamado a Curso de Formación 

4811 595019194 32,60 No llamado a Curso de Formación 

4812 602342689 32,60 No llamado a Curso de Formación 

4813 561960512 32,60 No llamado a Curso de Formación 

4814 616363310 32,60 No llamado a Curso de Formación 

4815 590860452 32,59 No llamado a Curso de Formación 

4816 633871056 32,58 No llamado a Curso de Formación 

4817 591003205 32,58 No llamado a Curso de Formación 

4818 595906773 32,58 No llamado a Curso de Formación 

4819 637878451 32,57 No llamado a Curso de Formación 

4820 595271016 32,57 No llamado a Curso de Formación 

4821 608916532 32,56 No llamado a Curso de Formación 

4822 586031196 32,56 No llamado a Curso de Formación 

4823 635268122 32,56 No llamado a Curso de Formación 

4824 595595274 32,56 No llamado a Curso de Formación 

4825 613093093 32,56 No llamado a Curso de Formación 

4826 635170527 32,55 No llamado a Curso de Formación 

4827 563681868 32,55 No llamado a Curso de Formación 

4828 585059314 32,55 No llamado a Curso de Formación 

4829 592395108 32,54 No llamado a Curso de Formación 

4830 615809819 32,54 No llamado a Curso de Formación 
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4831 615416039 32,54 No llamado a Curso de Formación 

4832 602936078 32,54 No llamado a Curso de Formación 

4833 608112069 32,54 No llamado a Curso de Formación 

4834 589490031 32,53 No llamado a Curso de Formación 

4835 567322937 32,53 No llamado a Curso de Formación 

4836 607823371 32,53 No llamado a Curso de Formación 

4837 596199465 32,52 No llamado a Curso de Formación 

4838 605848136 32,52 No llamado a Curso de Formación 

4839 592028725 32,52 No llamado a Curso de Formación 

4840 618715948 32,52 No llamado a Curso de Formación 

4841 615201834 32,51 No llamado a Curso de Formación 

4842 597319067 32,51 No llamado a Curso de Formación 

4843 604182612 32,50 No llamado a Curso de Formación 

4844 627802515 32,49 No llamado a Curso de Formación 

4845 595787510 32,49 No llamado a Curso de Formación 

4846 602147900 32,49 No llamado a Curso de Formación 

4847 598174039 32,48 No llamado a Curso de Formación 

4848 607345575 32,48 No llamado a Curso de Formación 

4849 615372847 32,48 No llamado a Curso de Formación 

4850 588151391 32,47 No llamado a Curso de Formación 

4851 593683631 32,47 No llamado a Curso de Formación 

4852 600480439 32,46 No llamado a Curso de Formación 

4853 638538725 32,46 No llamado a Curso de Formación 

4854 607013767 32,46 No llamado a Curso de Formación 

4855 599729107 32,46 No llamado a Curso de Formación 

4856 606428747 32,46 No llamado a Curso de Formación 

4857 633561570 32,45 No llamado a Curso de Formación 

4858 588102845 32,45 No llamado a Curso de Formación 

4859 595974334 32,44 No llamado a Curso de Formación 

4860 600628271 32,44 No llamado a Curso de Formación 

4861 636035025 32,43 No llamado a Curso de Formación 

4862 597512134 32,43 No llamado a Curso de Formación 

4863 567142082 32,43 No llamado a Curso de Formación 

4864 609913205 32,42 No llamado a Curso de Formación 

4865 570102602 32,42 No llamado a Curso de Formación 

4866 604232050 32,42 No llamado a Curso de Formación 

4867 595206571 32,42 No llamado a Curso de Formación 

4868 603682425 32,42 No llamado a Curso de Formación 

4869 605730799 32,41 No llamado a Curso de Formación 

4870 637261564 32,40 No llamado a Curso de Formación 

4871 597606900 32,40 No llamado a Curso de Formación 

4872 606724735 32,40 No llamado a Curso de Formación 

4873 587848958 32,39 No llamado a Curso de Formación 

4874 606452912 32,38 No llamado a Curso de Formación 

4875 615910384 32,38 No llamado a Curso de Formación 

4876 594667823 32,38 No llamado a Curso de Formación 

4877 606693581 32,38 No llamado a Curso de Formación 

4878 571272839 32,37 No llamado a Curso de Formación 

4879 592261823 32,37 No llamado a Curso de Formación 

4880 599660566 32,37 No llamado a Curso de Formación 
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4881 563657770 32,37 No llamado a Curso de Formación 

4882 564240328 32,36 No llamado a Curso de Formación 

4883 605755334 32,36 No llamado a Curso de Formación 

4884 589982121 32,35 No llamado a Curso de Formación 

4885 594596922 32,35 No llamado a Curso de Formación 

4886 617691709 32,35 No llamado a Curso de Formación 

4887 604213573 32,34 No llamado a Curso de Formación 

4888 603679119 32,33 No llamado a Curso de Formación 

4889 604689046 32,33 No llamado a Curso de Formación 

4890 567068596 32,32 No llamado a Curso de Formación 

4891 614055551 32,32 No llamado a Curso de Formación 

4892 635062066 32,32 No llamado a Curso de Formación 

4893 593415550 32,32 No llamado a Curso de Formación 

4894 637296162 32,31 No llamado a Curso de Formación 

4895 625440014 32,31 No llamado a Curso de Formación 

4896 585270086 32,30 No llamado a Curso de Formación 

4897 628445287 32,29 No llamado a Curso de Formación 

4898 586269314 32,29 No llamado a Curso de Formación 

4899 606021815 32,28 No llamado a Curso de Formación 

4900 600830699 32,28 No llamado a Curso de Formación 

4901 602438069 32,27 No llamado a Curso de Formación 

4902 603562710 32,27 No llamado a Curso de Formación 

4903 605937814 32,27 No llamado a Curso de Formación 

4904 584421712 32,27 No llamado a Curso de Formación 

4905 615996874 32,26 No llamado a Curso de Formación 

4906 576327960 32,26 No llamado a Curso de Formación 

4907 596710013 32,25 No llamado a Curso de Formación 

4908 595306595 32,25 No llamado a Curso de Formación 

4909 629941642 32,25 No llamado a Curso de Formación 

4910 595777114 32,25 No llamado a Curso de Formación 

4911 634444109 32,24 No llamado a Curso de Formación 

4912 629667424 32,24 No llamado a Curso de Formación 

4913 563311666 32,24 No llamado a Curso de Formación 

4914 595722985 32,24 No llamado a Curso de Formación 

4915 584678895 32,23 No llamado a Curso de Formación 

4916 619565422 32,23 No llamado a Curso de Formación 

4917 597525141 32,22 No llamado a Curso de Formación 

4918 610501710 32,22 No llamado a Curso de Formación 

4919 609320822 32,22 No llamado a Curso de Formación 

4920 606045923 32,21 No llamado a Curso de Formación 

4921 617772887 32,21 No llamado a Curso de Formación 

4922 590896243 32,20 No llamado a Curso de Formación 

4923 633096886 32,19 No llamado a Curso de Formación 

4924 595206837 32,19 No llamado a Curso de Formación 

4925 584586520 32,19 No llamado a Curso de Formación 

4926 617762679 32,19 No llamado a Curso de Formación 

4927 637693038 32,19 No llamado a Curso de Formación 

4928 593916787 32,18 No llamado a Curso de Formación 

4929 589860952 32,18 No llamado a Curso de Formación 

4930 638537769 32,17 No llamado a Curso de Formación 
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4931 585223962 32,17 No llamado a Curso de Formación 

4932 579484458 32,17 No llamado a Curso de Formación 

4933 567817678 32,17 No llamado a Curso de Formación 

4934 584742439 32,16 No llamado a Curso de Formación 

4935 587648754 32,15 No llamado a Curso de Formación 

4936 611898067 32,15 No llamado a Curso de Formación 

4937 614131587 32,15 No llamado a Curso de Formación 

4938 636439091 32,14 No llamado a Curso de Formación 

4939 604670433 32,14 No llamado a Curso de Formación 

4940 565358141 32,13 No llamado a Curso de Formación 

4941 565641324 32,13 No llamado a Curso de Formación 

4942 615110613 32,13 No llamado a Curso de Formación 

4943 576569636 32,12 No llamado a Curso de Formación 

4944 607346725 32,12 No llamado a Curso de Formación 

4945 608279185 32,11 No llamado a Curso de Formación 

4946 623884175 32,11 No llamado a Curso de Formación 

4947 584873777 32,11 No llamado a Curso de Formación 

4948 567154812 32,09 No llamado a Curso de Formación 

4949 600577099 32,09 No llamado a Curso de Formación 

4950 610535050 32,09 No llamado a Curso de Formación 

4951 619182322 32,09 No llamado a Curso de Formación 

4952 562356430 32,09 No llamado a Curso de Formación 

4953 586713759 32,08 No llamado a Curso de Formación 

4954 602341027 32,08 No llamado a Curso de Formación 

4955 602480475 32,08 No llamado a Curso de Formación 

4956 597444097 32,07 No llamado a Curso de Formación 

4957 592288034 32,05 No llamado a Curso de Formación 

4958 607548755 32,05 No llamado a Curso de Formación 

4959 600223822 32,05 No llamado a Curso de Formación 

4960 594193458 32,04 No llamado a Curso de Formación 

4961 575687436 32,03 No llamado a Curso de Formación 

4962 606644767 32,03 No llamado a Curso de Formación 

4963 612052757 32,02 No llamado a Curso de Formación 

4964 599928831 32,00 No llamado a Curso de Formación 

4965 625367775 31,99 No llamado a Curso de Formación 

4966 597380209 31,99 No llamado a Curso de Formación 

4967 579557100 31,99 No llamado a Curso de Formación 

4968 591421113 31,98 No llamado a Curso de Formación 

4969 600566525 31,98 No llamado a Curso de Formación 

4970 565448102 31,97 No llamado a Curso de Formación 

4971 597368722 31,96 No llamado a Curso de Formación 

4972 608824435 31,96 No llamado a Curso de Formación 

4973 589632941 31,96 No llamado a Curso de Formación 

4974 579415954 31,95 No llamado a Curso de Formación 

4975 624729086 31,95 No llamado a Curso de Formación 

4976 586015151 31,95 No llamado a Curso de Formación 

4977 638010912 31,94 No llamado a Curso de Formación 

4978 597612923 31,93 No llamado a Curso de Formación 

4979 582559583 31,92 No llamado a Curso de Formación 

4980 606097342 31,92 No llamado a Curso de Formación 
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4981 567812479 31,91 No llamado a Curso de Formación 

4982 600340875 31,91 No llamado a Curso de Formación 

4983 595671033 31,90 No llamado a Curso de Formación 

4984 594122685 31,90 No llamado a Curso de Formación 

4985 627024217 31,90 No llamado a Curso de Formación 

4986 580350167 31,90 No llamado a Curso de Formación 

4987 597399270 31,89 No llamado a Curso de Formación 

4988 618797607 31,89 No llamado a Curso de Formación 

4989 604748169 31,89 No llamado a Curso de Formación 

4990 595351815 31,88 No llamado a Curso de Formación 

4991 607479905 31,87 No llamado a Curso de Formación 

4992 584920356 31,87 No llamado a Curso de Formación 

4993 595976667 31,86 No llamado a Curso de Formación 

4994 609783652 31,86 No llamado a Curso de Formación 

4995 570102714 31,85 No llamado a Curso de Formación 

4996 604526191 31,85 No llamado a Curso de Formación 

4997 579059072 31,85 No llamado a Curso de Formación 

4998 584778810 31,85 No llamado a Curso de Formación 

4999 631151045 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5000 595671802 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5001 630456532 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5002 584715645 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5003 594633370 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5004 606190221 31,84 No llamado a Curso de Formación 

5005 597168734 31,82 No llamado a Curso de Formación 

5006 600376956 31,82 No llamado a Curso de Formación 

5007 598237660 31,82 No llamado a Curso de Formación 

5008 617414654 31,82 No llamado a Curso de Formación 

5009 592084093 31,81 No llamado a Curso de Formación 

5010 565150658 31,81 No llamado a Curso de Formación 

5011 600587001 31,80 No llamado a Curso de Formación 

5012 620427418 31,80 No llamado a Curso de Formación 

5013 600273237 31,80 No llamado a Curso de Formación 

5014 637130952 31,80 No llamado a Curso de Formación 

5015 635711388 31,79 No llamado a Curso de Formación 

5016 583987875 31,79 No llamado a Curso de Formación 

5017 634157227 31,79 No llamado a Curso de Formación 

5018 594704380 31,78 No llamado a Curso de Formación 

5019 579033817 31,78 No llamado a Curso de Formación 

5020 603537458 31,78 No llamado a Curso de Formación 

5021 600034065 31,78 No llamado a Curso de Formación 

5022 595214940 31,76 No llamado a Curso de Formación 

5023 594248406 31,76 No llamado a Curso de Formación 

5024 604746295 31,75 No llamado a Curso de Formación 

5025 603361357 31,75 No llamado a Curso de Formación 

5026 581232643 31,75 No llamado a Curso de Formación 

5027 582708190 31,74 No llamado a Curso de Formación 

5028 608889431 31,73 No llamado a Curso de Formación 

5029 600514089 31,73 No llamado a Curso de Formación 

5030 616614982 31,72 No llamado a Curso de Formación 
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5031 593070740 31,72 No llamado a Curso de Formación 

5032 594530013 31,72 No llamado a Curso de Formación 

5033 568398669 31,71 No llamado a Curso de Formación 

5034 605549628 31,71 No llamado a Curso de Formación 

5035 592464577 31,69 No llamado a Curso de Formación 

5036 638655173 31,69 No llamado a Curso de Formación 

5037 606301992 31,69 No llamado a Curso de Formación 

5038 600700457 31,69 No llamado a Curso de Formación 

5039 596292752 31,68 No llamado a Curso de Formación 

5040 606496299 31,68 No llamado a Curso de Formación 

5041 595674061 31,67 No llamado a Curso de Formación 

5042 567867331 31,67 No llamado a Curso de Formación 

5043 591443476 31,66 No llamado a Curso de Formación 

5044 630870486 31,66 No llamado a Curso de Formación 

5045 606170707 31,66 No llamado a Curso de Formación 

5046 595055537 31,66 No llamado a Curso de Formación 

5047 609198493 31,65 No llamado a Curso de Formación 

5048 599520244 31,64 No llamado a Curso de Formación 

5049 607450564 31,64 No llamado a Curso de Formación 

5050 602202728 31,64 No llamado a Curso de Formación 

5051 606004845 31,63 No llamado a Curso de Formación 

5052 595144732 31,63 No llamado a Curso de Formación 

5053 620313427 31,62 No llamado a Curso de Formación 

5054 562071758 31,62 No llamado a Curso de Formación 

5055 610351279 31,61 No llamado a Curso de Formación 

5056 602366865 31,61 No llamado a Curso de Formación 

5057 609385343 31,61 No llamado a Curso de Formación 

5058 608677479 31,60 No llamado a Curso de Formación 

5059 605794049 31,60 No llamado a Curso de Formación 

5060 608484871 31,60 No llamado a Curso de Formación 

5061 589589598 31,60 No llamado a Curso de Formación 

5062 565380232 31,59 No llamado a Curso de Formación 

5063 592140995 31,58 No llamado a Curso de Formación 

5064 596482173 31,58 No llamado a Curso de Formación 

5065 604862844 31,57 No llamado a Curso de Formación 

5066 592629980 31,56 No llamado a Curso de Formación 

5067 595415221 31,54 No llamado a Curso de Formación 

5068 589866821 31,54 No llamado a Curso de Formación 

5069 612274352 31,53 No llamado a Curso de Formación 

5070 638122034 31,53 No llamado a Curso de Formación 

5071 592469690 31,52 No llamado a Curso de Formación 

5072 610100003 31,52 No llamado a Curso de Formación 

5073 593985742 31,51 No llamado a Curso de Formación 

5074 617733467 31,50 No llamado a Curso de Formación 

5075 604583822 31,50 No llamado a Curso de Formación 

 
 
El puntaje de cada aspirante corresponde al resultado consolidado de la Fase I, obtenido a partir de la 
ponderación de los puntajes definitivos resultantes de cada una de las pruebas aplicadas. 
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS141682

BogotáD.C.,24deoctubredel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
CARLOSHARVEYRINCONDIAZ
HARVEYRDD@GMAIL.COM

Asunto: CONSULTA Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE LA
CONVOCATORIADIANACUERDOCTN2022AC000008DEL29DEDICIEMBRE
DE2022.

Referencia: 2023RE187047

RespetadoseñorCarlos,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,recibiólaspeticionesdelasunto,mediantelas
cualesustedmanifiesta:

“ Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la  etapal  de I del concurso DIAN 2022 se establece en el acuerdo que 
lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales En los términos de la norma 
precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo 
Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) primeros puestos 
por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga 
de ellos la CNSC mediante acto 
administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La duda radica en el apartado "incluso en 
condiciones de empate en estas posiciones", es decir que si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la 
primera etapa (empate), ¿sólo cuentan como una posición? 

Por ejemplo, si las vacantes a proveedor fuera solo 1. Se llamaría a las tres primeras posiciones, 
sí suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados 

1. 83,0 
2. 83,0 
3. 82,9 
4. 82,9 
5. 82,9 
6. 82,8 
7. 82,8 
8. 82,8 
9. 81,6
10. 81,5 

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7y 8? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que aspirantes van al curso de la 
segunda etapa”

Enatenciónalasolicitud,elAcuerdodelProcesodeSelecciónprevé“( … )  para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los 
concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso 

en condiciones de empate en estas posiciones, ( … ) ” ,  en efecto, si  varios aspirantes tienen como
resultadodelafaseI,elmismopuntaje,seubicaránenunamismaposición, detalformaquepor
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Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

cadaposicióndeempateseránllamadosalCursodeFormaciónsiempreycuandosecumplala
condiciónreferidaalostresprimerospuestosporvacante.

Ahorabien,deacuerdoconelejemploreferenciadoenlapetición,seránllamadosalempleocon
unavacantealas3posiciones,estoesalos8aspirantes,porcuantolosaspirantes1y2,ocupan
laposición1; losaspirantes3,4y5ocupan laposición2y losaspirantes6,7y8ocupan la
posición3.

Finalmente,seleinvitaaconsultarpermanentementeelsitiowebdelaCNSCwww.cnsc.gov.co,
medioatravésdelcualsepublicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechas
delasdiferentesetapasdelosprocesosdeselecciónadelantadosporestaComisiónNacional,
mecanismooficialdepublicacióndeconformidadconlodispuestoenelartículo33delaLey909
de2004.

Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente,

RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Revisó: María Virginia Gómez – Abogada Contratista
Proyectó: Coraima Valentina Rivera Aguirre– Abogado Contratista

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


*2023RS160605 *

Alcontestarciteestenúmero
2023RS160605

BogotáD.C.,12dediciembredel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
JOSÉLUISCOLONGUERRERO
PYB.JOSECOLON@GMAIL.COM

Asunto: ESTADOPROCESODESELECCIÓNDIAN
Referencia: 2023RE209625 del3denoviembrede2023.

RespetadoseñorColón:

EnlaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCserecibiólacomunicaciónconelradicadode
lareferencia,mediantelacualustedmanifiesta:

( … ) Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la etapa l del concurso DIAN 2022 se establece en el acuerdo que 
lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales en los términos de la norma 
precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo 
Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) primeros puestos 
por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga de 
ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La duda radica en el 
apartado "incluso en condiciones de empate en estas posiciones", es decir que si varios aspirantes tienen el 
mismo puntaje en la primera etapa (empate), ¿sólo cuentan como una posición? 

Por ejemplo, las vacantes a proveer en la  opec  198218 en la que estoy son 123. Se llamaría los 369 mejores 
resultados, sí tomamos el listado final aspirantes que continúan en concurso obtuvieron los siguientes 
resultados: 

(…)

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes en las 
posiciones 1 al 623 en la lista? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que 
aspirantes van al curso de la segunda etapa” (…) (Sic.)

Sea loprimero indicarque losCursosdeFormación,correspondena laFase IIdelpresente
proceso de selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los 
Procesos Misionales de la DIAN. 

Porloanterior,seenunciaalpeticionarioquesellamaránalrespectivoCursodeFormaciónalos
concursantes que, habiendoaprobado laFase I, ocupen los  tres  (3)  primeros  puestos  por
vacante,esto,segúnlocontempladoenelartículo20delAcuerdoNo.CNT2022AC000008del
29dediciembrede2022elcualestableceque:

“ ( … ) se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, 
ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, ( … ) ”  
(subrayado fuera del texto)
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Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

Loquesignificaque,porvacantesecitaránalcursodeformaciónalostresprimerospuestos
obtenidosenelresultadoglobaldelafaseI,yencasodeempateenelprimer,segundootercer
lugarsecitaráalmismoalosaspirantesqueseencuentrenenesasposiciones.Porlocualel
numerodecitacionesadichoscursosdeformaciónvaríansegúnlosempatesquesepresenten,
previarelaciónquehagadeelloslaCNSCmedianteactoadministrativo.

Estaafirmaciónsepuedeejemplificarconelcasoporustedcontextualizadoensusolicituddela
siguienteforma:

Al ser una OPEC donde se ofertan 123 vacantes, se deben citar a los aspirantes que se
encuentrenen lasprimeras369posiciones(estenúmero loobtenemosdel resultadoquenos
entrega la operaciónmatemática de 123multiplicado por 3), en caso de que tengamos con
empatesincluidosa5001aspirantesenlasprimeras369posiciones,seprocederíaaconvocara
los500aspirantesalcursodeformaciónadesarrollarenelpresenteProcesodeSelecciónDIAN
2022.

De acuerdo a lo anterior, se le invita a consultar permanentemente el sitioweb de laCNSC
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos,medioatravésdelcualse
publicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechasdelasdiferentesetapas
de los procesos de selección adelantados por estaComisiónNacional,mecanismo oficial de
publicacióndeconformidadconlodispuestoenelartículo33delaLey909de2004.

Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente

RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexo: certificado de inscripción al PS DIAN 2022. 

Revisó: María Virginia Gómez Higuera - Abogada Contratista

Proyectó: Natalia Geraldine Monroy Cuevas – Abogado Contratista

1NúmeroquecorrespondeaunsimpleejemploelcualnotienerelaciónconlosresultadosdelaOPECenunciada

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos
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1. Presentación 

 

La presente GUÍA DE ORIENTACIÓN contiene las características generales, los pasos y las 

recomendaciones que los aspirantes convocados al Curso de Formación de la Fase II del Proceso de 

Selección DIAN 2022, deben tener en cuenta antes, durante y al finalizar el Curso de Formación, 

adelantado en las modalidades de ingreso y ascenso. 

“El Curso de Formación está dirigido a los aspirantes que hayan logrado y/o superado el puntaje mínimo 

aprobatorio de la Fase I que corresponde a los empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales 

y que ocupen las tres (3) primeras posiciones en estricto orden de puntaje, inclusive en condiciones de 

empate en estas posiciones, por cada vacante ofertada”.1 

2. Generalidades de los Cursos de Formación 

 

▪ Objetivo general de los Cursos de Formación 

Capacitar en la modalidad virtual a los aspirantes convocados a la Fase II, en conocimientos 

específicos en asuntos tributarios, de fiscalización, gestión de riesgos, y obligaciones aduaneras y 

cambiarias, de acuerdo con el artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, con el fin de favorecer el 

desarrollo de las competencias funcionales que corresponden al desempeño de las 

responsabilidades específicas del empleo para el cual concursan. 

▪ Número de Cursos de Formación que tendrá asignado el Aspirante 

Cada Aspirante tendrá asignado un (1) Curso de Formación según corresponda el empleo al cual 

se está postulando, y que se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Agrupamiento de Aspirantes por cada Curso de Formación 
 

 Cursos de Formación 

 

Administración de 
Cartera, Recaudo y 

Devoluciones 

Fiscalización 
Tributaria, Aduanera, 

Cambiaria e 
Internacional 

Gestión de 
Riesgos y 
Programas 

Cumplimiento de 
Obligaciones 
Aduaneras y 
Cambiarias 

OPEC y 
agrupación de 
empleos para la 
evaluación 

Grupo 1: 198369 198279 
198304 198292 198371 
198290 y 198370  
 
Grupo 2: 198277 y 
198291  

Grupo 3: 198368 198217 
198218 198346 198241 y 
198240  
 
Grupo 4: 198342 198239 
198344 198236 198221 y 
198225  

Grupo 5: 198443 
y 198449  

Grupo 6: 198479 198467 
198468 198466 198490 
200676 200677 198422 
198460 198426 200679 y 
198403  
 
Grupo 7: 198433 198469 
198475 198439 198435 
198390 y 198392  

Fuente: CNSC 

 
1 Artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022. 
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▪ Modalidad de los Cursos de Formación 

Virtual autogestionado, por lo cual los aspirantes podrán aprender a su propio ritmo y de forma 

autónoma. Adicionalmente contarán con apoyo tutorial a través de encuentros sincrónicos. 

 

2.1 Intensidad horaria y duración de los Cursos de Formación 

El Curso de Formación estará ubicado en la plataforma Moodle dispuesta por el Consorcio Mérito 

DIAN 06/2023, las 24 horas al día los 7 días de la semana, durante 30 dias calendario, para que 

el Aspirante defina, acorde a sus prioridades, el momento propicio para su estudio. Se 

recomienda una dedicación mínima de 4 horas diarias. La fecha de inicio de habilitación de la 

plataforma y cierre de la misma aplica para todos los cursos. La duración que tendrá cada Curso 

de Formación se muestra en la Tabla 2: 

Tabla 2. Duración de los Cursos de Formación 
 

CURSO DURACIÓN 

Administración de Cartera, Recaudo y Devoluciones 120 horas 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e Internacional 120 horas 

Gestión de Riesgos y Programas 120 horas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduanera y Cambiarias 120 horas 

Fuente: CNSC 

 

2.2 Cronograma de los Cursos de Formación 

 
La Tabla 3 muestra entre otros datos las fechas importantes a partir de las cuales se recomienda 

a los aspirantes tener recordatorios en sus agendas para evitar inconvenientes por olvido, en 

especial, en la realización de las evaluaciones parciales. 

Tabla 3. Cronograma general de los Cursos de Formación 
 

Descripción Fecha  Hora 

Inicio de los Cursos de Formación 1 de febrero 2024 8:00 a. m. 

Primera evaluación parcial (30 % de avance) 16 de febrero 2024 5 p. m. a 8 p. m. 

Segunda evaluación parcial (70 % de avance) 27 de febrero 2024 5 p. m. a 8 p. m. 

Finalización de los Cursos de Formación 5 de marzo 2024 
11:00 p. m.  

(Cierre de la plataforma) 

Evaluación final (presencial) Disponible 
únicamente para aquellos aspirantes que 
cursen o aprueben el 100% del correspondiente 
Curso de Formación 

17 de marzo 2024 Según citación 

Fuente: Planeación Proceso de Selección DIAN 2022 
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3. Citación para realizar el Curso de Formación 

 
Los aspirantes que continúen en la Fase II serán citados a través del SIMO, para lo cual la CNSC y el 
operador informarán en su sitio web la fecha a partir de la cual los aspirantes convocados podrán 
ingresar al SIMO para consultar la fecha de iniciación del Curso de Formación y la Guía de Orientación 
para el Aspirante, con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha. 
 
En conjunto se publicarán la presente Guía de Orientación para el Aspirante, la cual deben leer 
detenidamente, así como el Manual de uso de la plataforma del Curso de Formación2, los cuales a su 
vez también tendrán a su disposición en la plataforma de acceso al Curso de Formación.  
 
Por favor tenga en cuenta: “Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no procederán 
nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos que no 
manifestaron su interés de renunciar a su realización” ...3 
 

4. Manual de Uso de la Plataforma para el Curso de Formación 

Este documento estará disponible en la plataforma de acceso al Curso de Formación en la pestaña Guía 

de Navegación.  
 

 
URL de la plataforma de acceso: https://servicios.areandina.edu.co/educacioncontinuada/cnsc/  

 
2 El Manual de uso de la plataforma del Curso de Formación describe los pasos para ingresar a la plataforma de 
acceso para hacer el registro, iniciar la sesión y direccionar la navegación a la plataforma de formación hacia el 
Curso de Formación asignado. 
3 Parágrafo 1 del artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022. 

https://servicios.areandina.edu.co/educacioncontinuada/cnsc/
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En el Manual de uso plataforma Curso de Formación, encontrará las instrucciones para: 

 

1. Ingresar y explorar la plataforma de acceso4. 

2. Registrarse y crear la contraseña para el ingreso al Curso de Formación. 

3. Iniciar la sesión e ingresar al Curso de Formación. 

4. Ingresar y explorar la plataforma de estudio5. 

5. Identificar los requerimientos técnicos mínimos para la correcta visualización del Curso de 

Formación. 

 

Es indispensable que revise dicho documento antes de iniciar el Curso de Formación, para que conozca 

cómo navegar y acceder a toda la información del Curso de Formación asignado. 

 

5. Estructura del Curso de Formación 

 
Cada curso está estructurado a partir del desarrollo de los elementos: 

▪ Inicio: información de contextualización para el Aspirante, con video de presentación y ficha técnica 

general que incluye objetivo general y específicos del Curso de Formación, unidades que componen 

el Curso de Formación, y requisitos de cumplimiento o aprobación del Curso de Formación. 

▪ Unidades de aprendizaje: contenidos formativos dispuestos en esquema de 3 momentos con 

información de contextualización, desarrollo temático en texto (material de estudio), recursos y 

actividades de aprendizaje para afianzar los conocimientos y fortalecer habilidades de pensamiento 

relacionadas con el desempeño laboral, los tres momentos son:  

o “Para empezar”: incluye introducción y objetivos específicos de la unidad. 

o “Entremos en materia”: corresponde a los conocimientos fundamentales, recursos y 

actividades de aprendizaje. 

o “Validemos lo aprendido”: espacio destinado para informar y entregar las instrucciones para 

la realización de las evaluaciones parciales de avance del 30 % y 70 %. 

▪ Cierre: conclusiones, documento general del Curso de Formación para descargar, y encuesta de 

satisfacción. 

 

 

 

 
4 Plataforma de acceso: denominación para la URL donde el Aspirante podrá registrarse e iniciar sesión para 
ingresar al Curso de Formación, así como consultar la Guía de Orientación al Aspirante para el desarrollo del Curso 
de Formación y el Manual de uso de la plataforma del Curso de Formación. La ubicación de la plataforma de acceso 
es:  https://servicios.areandina.edu.co/educacioncontinuada/cnsc/ 
5 Plataforma de estudio o formación: aula virtual en donde encontrará el contenido del Curso de Formación 
asignado y en la que realizará las evaluaciones parciales e interactuará con compañeros y tutor asignado. 

https://servicios.areandina.edu.co/educacioncontinuada/cnsc/
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Adicionalmente, se dispondrá de los siguientes espacios: 

▪ Foro: En este espacio los aspirantes podrán interactuar con sus compañeros y el tutor informará 

sobre temas relacionados con los encuentros sincrónicos. 

▪ Encuentros sincrónicos: el Aspirante encontrará programación y enlace para los encuentros 

(tutorías) programados por el docente, y las grabaciones a que haya lugar. El Aspirante contará con 

apoyo tutorial de 15 horas, para: favorecer el proceso de aprendizaje mediante la resolución de dudas 

y/o presentación magistral de temas específicos, atender las consultas, guiar, orientar y facilitar la 

utilización del material de apoyo si lo hubiere. Cada sesión sincrónica tendrá una duración de 3 horas 

y se realizarán en total 5 sesiones durante el desarrollo del Curso de Formación. Las fechas y horarios 

serán informadas al inicio del curso por parte del tutor en la sección de Foro, y/o encuentros 

sincrónicos del aula virtual. Las sesiones quedarán grabadas y podrán ser visualizadas en cualquier 

momento, un día después de realizada la sesión y durante el desarrollo del Curso de Formación. 

▪ Evaluación: actividades evaluativas parciales como ejercicio en la preparación del Aspirante para la 

evaluación final. Este espacio se dispondrá en las fechas programadas para la realización de las 

evaluaciones parciales del 30 % y 70 % de avance. Y las mismas serán comunicadas a través de un 

mailing recordatorio que será enviado cinco días hábiles antes de su realización, junto con la Guía de 

Orientación del aspirante para el desarrollo de las Evaluaciones Parciales. 

▪ Soporte: espacio para indicar los canales por los cuales podrá dirigir requerimientos que tenga el 

Aspirante con relación a aspectos técnicos y tecnológicos de la plataforma y su navegación. 
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5.1 Adaptación de los Cursos para personas en situación de discapacidad visual o 

auditiva 

 

Teniendo en cuenta los criterios de inclusión enmarcados en la Ley 1618 de 2013, para garantizar 

la accesibilidad de las Personas en situación de Discapacidad, como manifestación directa de 

igualdad y con el objetivo de propiciar la participación con criterios de autonomía se han realizado 

ajustes razonables6 en los Cursos de Formación e implementado las siguientes estrategias: 

1. Caracterización de población en condición de discapacidad auditiva y visual: Antes de 
iniciar los Cursos de Formación se realizará una valoración de las características y 
requerimientos de dicha población, para identificar factores que deban ser tenidos en cuenta para 
los ajustes razonables de los Cursos de Formación. 

2. Videos introductorios accesibles: Los videos introductorios para los cursos, en la plataforma, 
contarán con tres (3) sistemas para facilitar el acceso de los Aspirantes, reconociendo las 
particularidades comunicativas, en este caso dispondrán de: Servicio de interpretación en 
Lengua de Señas Colombiana- LSC, voz en off y subtítulos. 

3. Plataforma de contenidos accesible: Para facilitar la navegación y acceso por parte de las 
personas en situación de Discapacidad Visual a través de lectores de pantalla, los entornos 
virtuales están diseñados con criterios de accesibilidad y usabilidad e incorporan las 
adaptaciones requeridas para su funcionamiento, de igual forma que los contenidos 
descargables tipo PDF, los cuales cuentan con las condiciones para ser accedidos a través de 
herramientas tecnológicas. 
Adicionalmente, tendrán disponible la opción de escuchar el material de estudio a medida que lo 
desarrollan, activando el botón escuchar. 
 

 
 

4. Toma de conciencia para propiciar entornos educativos incluyentes: Los docentes 
involucrados en el proceso están sensibilizados frente a los ajustes y adaptaciones que 
se requieren en el aula para propiciar la participación activa de todos los actores que 
intervienen en el espacio; de esta forma, cuando se encuentran personas en situación 
de discapacidad realizan ajustes como: descripción de imágenes cuando se usan para 
explicar contenidos; manejo adecuado del espacio y voz para la mediación comunicativa 
a través de intérprete; lenguaje sencillo para clarificar los conceptos técnicos, etc.  

 
6 En este caso, se entenderán los ajustes razonables como: “modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales” (Ley 1346 de 2009). 
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6. Requisitos de cumplimiento del Curso de Formación 

 
Para que el Aspirante dé cumplimiento al Curso de Formación asignado y sea citado a su Evaluación 
Final, debe: 
 
1. Cursar completamente los contenidos del Curso de Formación recorriendo todo el material 

académico dispuesto en la plataforma de formación, ingresando a los elementos que componen el 
curso virtual (inicio, unidades de aprendizaje y cierre) y estudiando cada una de las unidades de 
aprendizaje, las cuales podrán desarrollarse gradualmente, siendo cada una, prerrequisito de la 
siguiente. 
 
La plataforma de formación estará parametrizada para registrar y verificar el porcentaje de avance 
del Aspirante en el recorrido del Curso de Formación y su estado podrá visualizarse y estará 
disponible en todo momento dentro de la plataforma. Al finalizar el curso, el porcentaje de avance 
deberá quedar en el 100 %. 
 
Igualmente se mantendrá constante monitoreo en la plataforma de formación, lo cual permitirá 
confirmar el cumplimiento de este punto. 
 

2. Realizar las dos (2) evaluaciones parciales virtuales, las cuales tienen las siguientes 
características: 
 

▪ Se realizará una primera evaluación parcial al finalizar el 30 % de avance del Curso de 
Formación. La no presentación de la primera evaluación parcial será causal de exclusión del 
Curso de Formación, por lo cual no podrá continuar y por ende no tendrá la posibilidad de 
presentar la Evaluación Final. 

▪ Se realizará una segunda evaluación parcial al finalizar el 70 % de avance del Curso de 
Formación, con los temas restantes vistos entre el 31 % y el 70 % de avance. Igualmente, la no 
presentación de la segunda evaluación parcial será causal de exclusión del Curso de Formación, 
por lo cual no podrá continuar y por ende no tendrá la posibilidad de presentar la Evaluación 
Final. 

▪ La presentación de las dos (2) evaluaciones parciales son de carácter obligatorio. 

▪ Son autoevaluativas, lo que significa que no tendrán puntaje mínimo de aprobación. 

▪ Se realizarán por única vez en una fecha y hora establecidas. Y no habrá reprogramación por 
ningún motivo o circunstancia. 

▪ Tendrán un (1) solo intento. 

▪ La duración de cada evaluación parcial será de 30 minutos, por lo cual el aspirante debe guardar 
y enviar antes de completar el tiempo porque de lo contrario no se grabarán como seleccionadas 
y finalizadas las respuestas seleccionadas. 
Para dar cumplimiento a la igualdad de condiciones por ningún motivo se ampliará la duración 
de dichas pruebas. 

▪ Contarán con una retroalimentación inmediata con el fin de revisar las respuestas correctas e 
incorrectas con su respectiva justificación. 

▪ Las evaluaciones parciales le ayudarán al aspirante a familiarizarse con la metodología que se 
aplicará en la Evaluación Final presencial.  
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Tenga en cuenta que: 
 

▪ Sólo aquellos aspirantes que finalicen la 
totalidad (100 %) del Curso de Formación, 
incluidas las dos (2) evaluaciones parciales 
(las cuales son de presentación 
obligatoria), serán citados a la Evaluación 
Final Presencial. 

▪ Si el aspirante no puede continuar las sesiones 
del curso por situaciones personales, de salud, 
etc., o por caso fortuito o fuerza mayor, será 
retirado del proceso, considerando que el 
interés general prima sobre al particular y, por 
lo tanto, no se podrán aceptar excusas 
médicas, situaciones personales u otras 
justificaciones como motivos para la no 
culminación de los módulos. 

▪ No se considerará la posibilidad de 
homologación o exoneración del aspirante o 
convalidaciones de cursos similares en el 
Curso de Formación que le corresponda, bajo 
ninguna justificación, garantizando así el 
principio de igualdad y trasparencia del 
proceso de selección. 

 
 

7. Apoyo tutorial 

 
Cada Curso de Formación tendrá apoyo tutorial a través de encuentros sincrónicos con una duración 
total de quince (15) horas, distribuidas en 5 sesiones de tres horas. Dichos encuentros se realizarán en 
vivo mediado por tecnología y el enlace de ingreso y los horarios serán publicados en la sección de 
Foro, y/o encuentros sincrónicos del aula virtual. 
 
Las sesiones de los encuentros sincrónicos se distribuirán en grupos de hasta 50 aspirantes, y tendrán 
acompañamiento de un tutor para apoyar en la solución y aclaración de dudas académicas, atender 
consultas y orientar en el desarrollo del Curso de Formación. 
 
Los aspirantes tendrán la opción de participar de manera voluntaria en los encuentros sincrónicos y la 

asistencia no será de carácter obligatorio, ni hará parte de los requisitos de cumplimiento del Curso de 

Formación. Las sesiones quedarán grabadas y podrán ser visualizadas en cualquier momento, un día 

después de realizada la sesión y durante el desarrollo del Curso de Formación. 
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Notas:  

1. En caso de que se deba realizar la reprogramación de un encuentro sincrónico, el tutor informará a 

través de la plataforma de formación, por lo cual el aspirante debe revisar constantemente las 

notificaciones y anuncios publicados en la plataforma. 

2. Los encuentros sincrónicos NO SON clases, son espacios destinados a la aclaración de dudas y/o 

refuerzos de temáticas vistas en el Curso de Formación. 

8. Mesa de ayuda para el uso de la plataforma del Curso de Formación 

 
A los aspirantes se les brindará soporte técnico continuo a través del correo 
soporte.cnsc.dian@areandina.edu.co. Allí podrán realizar consultas o solicitudes de tipo técnico-
tecnológico acerca del uso y navegación de la plataforma, así como del acceso y funcionalidad de esta 
y de los recursos pedagógicos contenidos en el Curso de Formación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cada vez que envíe una solicitud recuerde: 

 

▪ Indicar nombre completo, número de identificación y nombre del Curso de 
Formación en el cual está inscrito. 

▪ Tener en cuenta que las consultas deben ser relacionadas con aspectos técnicos, 
tecnológicos y del desarrollo del Curso de Formación y NO se recibirá por este 
medio solicitudes relacionadas con el Proceso de Selección, para lo cual deberán 
utilizar los canales que la CNSC tiene destinados para tal fin. 

▪ Describir la dificultad o solicitud requerida y adjuntar pantallazos, videos o 
imágenes que permitan realizar un diagnóstico adecuado y dar una correcta 
solución. 

▪ Las consultas y solicitudes serán atendidas en el menor tiempo posible y máximo 
en 24 horas hábiles siguientes a ser enviadas. 

▪ El servicio de soporte se brindará en primer lugar con la validación de la consulta y 
posterior respuesta de esta. 

mailto:soportevirtualCursosDIAN-CNSC@areandina.edu.co
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9. Responsabilidades del Aspirante 

 

Los aspirantes que participen en los Cursos de Formación tendrán las siguientes responsabilidades: 

▪ Mantener protegidos los datos de usuario y contraseña para el ingreso a la plataforma de acceso al 

Curso de Formación, ya que estos datos son personales e intransferibles y cualquier hecho de 

suplantación le implicará ser excluido del proceso de selección. 

▪ Utilizar únicamente con fines formativos, el material académico contenido en el Curso de Formación, 

por lo cual no podrá ser reproducido ni publicado. 

▪ Completar los requisitos de cumplimiento del Curso de Formación relacionados en el numeral 6 del 

presente documento, para que pueda participar en la Evaluación Final presencial. 

▪ Ser cordial en el trato y comunicaciones dirigidas a los compañeros, tutores y responsables de la 

mesa de soluciones. 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS. 

 

TIPO DE PROCESO SENTENCIA DE TUTELA EN PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN 13001-31-03-007–2024-00029-00 

ACCIONANTE ANA MARÍA CARO PULGAR 

ACCIONADO 1. CNSC. 
2. DIAN 
3. FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREANDINA 

DERECHO INVOCADO DEBIDO PROCESO Y OTROS 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Trece (13) de 
febrero del dos mil veinticuatro (2024). –   
 

Se decide la acción de tutela formulada por el apoderado de la parte accionante, 
ANA MARÍA CARO PULGAR, contra las entidades 1. CNSC. 2. DIAN 3. 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREANDINA, accionado, y vinculados, 
todos los concursantes del concurso público de méritos participantes en el Proceso 
de Selección DIAN 2022. 
 

1. DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS: 
 

Depreca el accionante la protección de los derechos fundamentales del debido 
proceso, igualdad, acceso al trabajo, seguridad jurídica y confianza legitima.  

  
2. ANTECEDENTES: 

 
El accionante, ANA MARÍA CARO PULGAR, fundamente su pedido, afirmando 
que, la entidad accionada, 1. CNSC. 2. DIAN 3. FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL AREANDINA, vulneró el derecho fundamental en mención, en razón a que, se 
le impide seguir con los tramites del concurso de mérito en el Proceso de Selección 
DIAN 2022, el cual, tiene como convocatoria el 29 de diciembre del 2022, mediante 
acuerdo # CNT2022AC000008, como quiera que, le fueron cambiado las reglas de 
tal concurso.  

 
Si bien, pasó la fase I. del concurso con un puntaje número 84.03, no ocurrió lo mismo 
con la II. etapa. Y es que, según su dicho, le fueron cambiado las reglas de tal virtud, 
puesto que, no se aplicó el acuerdo # CNT2022AC000008 de fecha el 29 de diciembre 
del 2022, el cual, para este paso estableció lo siguiente:  
 

 



Según el accionante, ANA MARÍA CARO PULGAR, la convocatoria establece que, 
la fase II. Del proceso de selección DIAN 2022, pasaran el concurso de formación los 
participantes que hayan ocupado los tres primeros puestos por cada vacante. De ahí 
que, la OPEC 198368, posee 366 vacante, por lo que continuará los primeros 1098 
participantes que, obtuvieron el mejor puntaje, siendo la posición del actor 1170 a 
1282, de acuerdo a la mostrada en la plataforma; sin embargo, la real es 497, por los 
empates; empero, según el actor se le aplicó una regla nueva que, no está 
contemplada en la convocatoria antes mencionada, violando la seguridad jurídica 
de la ley aplicable al caso, como es la siguiente:  
 

 
Lo que, a oídos del accionante, ANA MARÍA CARO PULGAR, contempla una 
inseguridad jurídica, igualdad procesal, confianza legitima y debido proceso, 
afectando no solo aquella, sino a todos los participantes. Por lo tanto, solicita que, le 
sea tutelado tal virtud.  
 

3. PRETENSIONES: 

De manera respetuosa solicito a usted: PRIMERO: TUTELAR mis derechos 
fundamentales al acceso al empleo público, igualdad, seguridad jurídica, 
meritocracia, confianza legitima y debido proceso. SEGUNDO: ORDENAR a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, respetar el ACUERDO № 
CNT2022AC000008 29 DE DICIEMBRE DE 2022 y su anexo en su tenor normativo, 
respecto con los participantes del proceso de selección DIAN 2022 en las áreas 
misionales, los criterios para ser llamados a la Fase II (curso de formación) de 
conformidad con lo establecido en este, sin dar interpretaciones que pongan en 
situación de desventaja a los participantes. TERCERO: DAR VALIDEZ la circular 

y/o concepto que emita la Comisión Nacional del Servicio Civil, establezca que¹ 
para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos misionales, se llamarán al 
respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase 
I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate 
en estas posiciones, en efecto, si varios aspirantes tienen como resultado de la fase I, 
el mismo puntaje, se ubicarán en una misma posición, de tal forma que por cada 
posición de empate serán llamados al Curso de Formación siempre y cuando se 

cumpla la condición referida a los tres primeros puestos por vacante. CUARTO: 
DETERMINAR por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
cuáles son los criterios para llamar a los primeros puntajes y los demás NO, si en las 
reglas del concurso no se estableció ninguna regla para determinar los criterios de 
desempate, pese a estar frente al mismo puntaje incluso teniendo la misma posición. 
 

4.  ACTUACIÓN PROCESAL: 

Una vez remitida por competencia la acción de tutela que se estudia, el día 
30/01/2024 11:25:43 a. m, el despacho, procedió a admitirla mediante auto de misma 



fecha. Una vez, notificada, se le concedió al accionado, para que en el término de dos 
(02) días presentaran su respectivo informe acerca de los hechos relacionados con la 
acción de tutela. De ahí que, sí, procedió a presentar su informe. Inclusive, en esa 
misma oportunidad se vincularon a todos los participantes de concurso, y varios se 
integraron al proceso.  
 

5. INFORME DE LOS ACCIONADOS:   

La parte accionada, entidades FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EL AREANDINA, 
CNSC., y DIAN., accionado, informó lo siguiente: Como primera medida, esta 
delegada identificó que la accionante SUPERÓ la Fase I del Proceso de Selección; sin 
embargo, se debe hacer especial hincapié en que, únicamente fueron llamados a 
CURSOS DE FORMACIÓN los aspirantes que, habiendo aprobado la Fase I, 
ocuparon los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 
empate en estas posiciones, según la relación que previamente hizo de ellos la CNSC 
mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Cabe dejar en claro que, la OPEC 198368, posee 366 vacantes; así las cosas, para la 
Fase II del Proceso de Selección, continuarán en concurso los 1098 aspirantes que 
obtuvieron los mejores resultados en la Fase I. Cabe resaltar que si el último de los 

llamados a Curso de Formación que completa el grupo de la respectiva OPEC, está 
empatado con otros, todos estos, también serán llamados a Curso, aunque se supere 
el número de aspirantes que debe constituir el grupo, situación que ocurre en esta 
OPEC. 
 
Por otra parte, una vez verificada la RESOLUCIÓN № 2144 del 25 de enero del 2024, 
“Por la cual se llama al Curso de Formación para el empleo denominado GESTOR I, 

Código 301, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 198368, del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Especifico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022”, 
se pudo corroborar que la aspirante ANAMARIA CARO PULGAR, NO fue citada a 
cursos de Formación, conforme a los argumentos señalados anteriormente. 
 

Dicha decisión corresponde a que el accionante a pesar de haber superado la Fase I 
del Proceso de Selección con un puntaje Mínimo Aprobatorio de la Fase I superior a 
70.00, NO OCUPÓ uno de los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en 
condiciones de empate en estas posiciones, exigidos por la Convocatoria para 
continuar en el Proceso de selección. Se reitera entonces que, en ningún momento se 
le han vulnerado los derechos fundamentales de la accionante, puesto que el Proceso 
de Selección DIAN 2022 se ha realizado bajo los principios que orientan el Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, siempre respetando y 
protegiendo los derechos de los aspirantes y actuando bajo los lineamentos del 
Acuerdo que rige el Proceso de Selección y el Anexo Técnico. 
 

Es importante recordar al accionante que, con la inscripción a la convocatoria aceptó 
todas las condiciones establecidas para este proceso de selección, en concordancia 
con las disposiciones contenidas en el artículo 7 del Acuerdo Rector el cual establece 
los Requisitos Generales de Participación. 
 

Asimismo, se observa que, varios participantes coadyuvaron las pretensiones de la 
acción de tutela en favor suyo.   
 

6. PROBLEMA JURÍDICO:  

En el presente caso corresponde determinar, si la acción de tutela es procedente para 
el asunto a tratar. Y, en caso de superarse el test de procedencia, determinar si la 
accionante se encuentra en estado de vulneración el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica y demás deprecados, al no ser llamada a la fase II.   



7. TESIS DEL DESPACHO: 
 

Este Despacho, encuentra demostrado que, el presente amparo si es procedente y 
además, que se trasgredió la convocatoria al momento de la escogencia de los 
participantes de la fase II. 
 

CONSIDERACIONES: 

 
Con fundamento en el artículo 86 de nuestra constitución política de Colombia1, 
procederemos a resolver el anterior asunto. Previo al estudio de fondo de la acción 
de tutela, debe verificarse la procedencia de la misma, es decir, que cumpla unos 
mínimos de requisitos. Y es que, previo al artículo 6° del decreto ley 2591 de 19912, 
se estipulan los presupuestos de improcedencia de esta acción constitucional. Luego 
entonces, antes de estudiar el fondo de cada tutela debe previamente verificarse, si 
en realidad cumple tales virtudes, so pena de declarar su improcedencia.  
 
Y es que, todos los jueces de tutela deben pasar las acciones de tutela por un filtro 
de procedibilidad, es decir, que los hechos que le plantean los actores cumplan un 
mínimo de requisitos para su estudio, los cuales son: l. Generales: «a) Que la cuestión 
que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional; b) Que se hayan 
agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al alcance 
de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable; c) Que se cumpla el requisito de la inmediatez; d) 
legitimación en la causa por activa y pasiva, entre otras.  
 

CONCURSO DE MERITOS-Concepto 
  
(…), el mérito es un principio constitucional de indiscutible importancia, que otorga sentido 
al postulado de la carrera administrativa. El concurso de méritos, por su parte, es el 
mecanismo que permite evaluar, con garantías de objetividad e imparcialidad, la idoneidad y 
la competencia de los servidores públicos; por tal motivo, ha de ser utilizado, como regla 
general, al llevar a cabo la vinculación de los funcionarios al servicio público. 

 
En este orden, la carrera administrativa y el concurso de méritos son un sistema 
técnico de administración de personal y un mecanismo de promoción de los 
principios de igualdad e imparcialidad, que se fundamenta única y exclusivamente 
en el mérito y la capacidad del funcionario público. Dicho criterio es determinante 
para el acceso, permanencia y retiro del empleo público. 
 
CASO BAJO ESTUDIO: 

 
Se encuentra colmado el estudio de procedibilidad de la acción de tutela, 
encontrando el despacho su procedencia para el estudio de fondo, pues, la acción de 
tutela cumple los ritos de inmediatez y ser una controversia que, toca principios 
fundamentales, y la misma tiene que ser estudiada a través de acción de tutela, en 

                                                
1 Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
2 La acción de tutela no procederá: 1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 
salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 
existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en que se encuentra el solicitante. <Inciso 2o. INEXEQUIBLE> 2. Cuando para 
proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 3. Cuando se pretenda proteger 
derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución 
Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o 
violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate de 
impedir un perjuicio irremediable. 4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un 
daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 5. Cuando se 
trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88


vista de la ineficacia que, tornaría el medio de control ordinario, por el tiempo que, 
eso llevaría, inclusive, más, cuando el concurso y en especial el Curso de Formación, 
se encuentra ya iniciado, lo que nos coloca al frente de un eventual perjuicio 
irremediable, por ende, sería desproporcionado imponer a la actora que acuda a la 
jurisdicción contenciosa administrativa.   
 
Por otro lado, es del caso señalar que, el acto por medio del cual se excluye a la 
accionante del concurso de mérito en el Proceso de Selección DIAN 2022, el cual, 
tiene como convocatoria el 29 de diciembre del 2022, mediante acuerdo # 
CNT2022AC000008, no contaba con recursos que se pudieran interponer en su 
contra. 
 

Superado el test de procedibilidad, tenemos que la señora ANA MARÍA CARO 
PULGAR, instauró la presente acción de tutela contra las entidades FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL AREANDINA, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, incluso, se 
vincularon a todos los participantes del proceso de selección DIAN 2022 en las áreas 
misionales, los criterios para ser llamados a la Fase II (curso de formación) de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo de la convocatoria. 
 
La parte demandante, se duele que, el CNSC., expidió la RESOLUCIÓN № 2144 del 
25 de enero del 2024, por la cual, se escogieron a las personas que, pasaron a la fase 
II, sin embargo, no fue escogida, muy a pesar de que, ella cree que, sí cumplió los 
requisitos del artículo 20° de la convocatoria. Asimismo, aduce que, al momento de 
la escogencia de los participantes de la fase II., no se tuvo en cuenta la convocatoria, 
sino que se interpretó de forma errónea el artículo en cita. Y es que, recalca que, se 
le aplicó una interpretación distinta a lo establecido en la convocatoria, como lo 
manifestó la entidad CNSC., en las respuestas de 2023RS141682 y 2023RS168407.  
 
Al contestar la acción de tutela la parte accionada, CNSC., expusieron lo siguiente: 
«Una vez verificada la RESOLUCIÓN № 2144 del 25 de enero del 2024, “Por la cual se 
llama al Curso de Formación para el empleo denominado GESTOR I, Código 301, Grado 1, 
identificado con el Código OPEC No. 198368, del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales del Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de 
Selección DIAN 2022”, se pudo corroborar que la aspirante ANAMARIA CARO PULGAR, 
NO fue citada a cursos de Formación, conforme a los argumentos señalados anteriormente» 

 
Lo anterior obedeció a que el accionante a pesar de haber superado la Fase I del 
Proceso de Selección con un puntaje Mínimo Aprobatorio de la Fase I superior a 
70.00, NO OCUPÓ uno de los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en 
condiciones de empate en estas posiciones, exigidos por la Convocatoria para 
continuar en el Proceso de selección. En ese sentido, considera no vulnerar el debido 
proceso, confianza legítima, seguridad jurídica e igualdad procesal, puesto que 
simplemente se está en aplicación del artículo 20 de la convocatoria de fecha 29 de 
diciembre del 2022, ya que ella no ocupó uno de los tres puestos por vacante, 
incluyendo los empates.   
 
Verificado las pruebas obrantes en la plenaria, se observa que, la parte accionada, 
CNSC., dio dos interpretaciones posibles para el caso a tratar, como se estudiaran a 
continuación: 



 

 
 
Es decir, la primera, indicó que, pasaría los tres (03) primero puestos más altos, 
incluso, en condición de empate en esas posiciones.  
 

 
Por el contrario, la segunda interpretación indicó que, a pesar de ocupar los tres 
primeros puestos junto con sus empates, debe tenerse en cuenta el estricto orden de 
los puntajes de mérito, es decir, si con la primera posición no se completa el 
respectivo grupo de la OPEC, continuará con la segunda y, así, sucesivamente hasta 
llegar a la tercera con sus empates, iterando que, se citará hasta cumplir con el grupo 
de aspirantes de la respectiva OPEC. 
 
Ahora bien, ¿Cuál es la interpretación que se ajusta a la convocatoria? 
indiscutiblemente, la primera, pues, así se desprende del tenor literal de lo que, se 
indicó en el artículo 20 de la convocatoria, el cual reza lo siguiente:  
 



 
 
En este sentido, es claro que, deben ser llamados al Curso de Formación a quienes, 
habiendo superado la Fase I, ocupen los 3 primeros puestos por vacantes, incluso en 

condiciones de empate en estas posiciones. Lo anterior, se traduce en que, si el cargo 
aspirado cuenta con 1 vacante, deben ser llamados los 3 mejores puntajes de los 
aspirantes a tal cargo, que hayan previamente superado la fase I, y en caso que el 
mejor puntaje se encuentre empatado entre varios concursantes, todos ellos serán 
llamados a ocupar la posición 1, luego el siguiente mejor puntaje ocupara la posición 
2 y si también hay varios concursantes empatados con el mismo puntaje se les 
incluirá a dicha posición 2 y lo mismo para ocupar la posición 3. 

 
De ahí que, para la expedición de la RESOLUCIÓN № 2144 del 25 de enero del 2024, 
por la cual, se escogieron a las personas que, pasaron a la fase II, se aplicó una 
interpretación ajena a los lineamientos de la convocatoria, ya que si el sentido que la 
convocatoria le dio al artículo 20 era que los llamados a realizar el Curso de 
Formación serían el número que resulte del total de vacantes del cargo ofertado 
multiplicado por 3, no se hubiese señalado de manera expresa que serían 
convocados los concursantes incluso en condiciones de empate en estas posiciones. 

 
Aunado a lo anterior, si en gracia de discusión se tiene que, el aparte en cuestión del 
referido artículo 20 del Acuerdo de Convocatoria es confuso y debe dársele una 
interpretación, esta siempre, debe ser favorable a los participantes. Por ello, la 
interpretación que la accionada CNSC finalmente dio en la RESOLUCIÓN № 2144 
del 25 de enero del 2024 vulnera los principios al debido proceso, igualdad, acceso 
al trabajo, seguridad jurídica y confianza legítima, como quiera que, se aparte a las 
disposiciones impuestas a la convocatoria.  
 
Es de recordar que, el trabajo del Juez de tutela es verificar que, los hechos que se le 
exponen a su puerta se traten de derechos esenciales de las personas, fundamentales, 
pues, este se encarga de verificar que se cumplan las garantías constitucionales, ya 
que el juez no tiene una función creadora, sino garantizadora, siendo la base de todo 
el derecho autónomo de la dignidad humana. En consecuencia, le es vetado al Juez 
de tutela inmiscuirse en asunto que no es de sus competencias, es decir, no puede 
tomar decisiones que le son exclusivos de otras autoridades, pues, las entidades del 
estado gozan de autonomía en sus decisiones, a la vez, es un principio constitucional 
y un derecho de estas colectividades. Lo que podría hacer es, remover los obstáculos 
que, impiden con el buen curso de concurso, el cual, sí, es el caso, producto de ello, 
se expedirá los siguientes pormenores. 
 
 



Por lo tanto, se tutelará los principios antes mencionados a favor de la parte 
accionante, ANA MARÍA CARO PULGAR, contra las entidades 1. CNSC. 2. DIAN 
3. FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREANDINA, accionados. En este orden 
de ideas, se dejará sin efecto el acto administrativo “RESOLUCIÓN № 2144 del 25 de 
enero del 2024, por la cual, se escogieron a las personas que, pasaron a la fase II. Y actos 
sucesivos” Por lo tanto, se ordenará a la parte accionada que en el término de diez 

(10) días a partir de la notificación de la presente providencia, se expida nuevo acto 
administrativo para la escogencia de los participantes de la fase II del concurso con 
estricto apego a los lineamientos del artículo 20 de la convocatoria en los términos 
aquí señalados. 
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGENA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales a la libre personalidad e 
igualdad, deprecado por la parte actora, la señora ANA MARÍA CARO PULGAR 
contra las entidades 1. CNSC. 2. DIAN 3. FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
AREANDINA, de acuerdo a las razones expuesta en la parte motiva de este 
proveído.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en asocio con la Fundación Universitaria Del Areandina, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se expida un nuevo acto administrativo en el que se 
analice el caso de la concursante ANA MARÍA CARO PULGAR, con estricto 
apego a los lineamientos del artículo 20 de la convocatoria en los términos aquí 
señalados y se determine si es llamada o no a realizar el Curso de Formación 
que corresponde a la fase II del concurso. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas al inicio del 
proceso.  
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes interesadas, por el 
medio más expedito. 

 
QUINTO: En caso de no ser impugnado el presente fallo, envíese a la Corte 
Constitucional, para su eventual revisión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

JUAN CARLOS MARMOLEJO PEINADO 
SEÑOR JUEZ. – 



 
 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ACCIÓN DE TUTELA 

 
EXPEDIENTE:  110013342048202400031 00 
DEMANDANTE: VIVIANA ANDREA GRANDA LEDESMA 
DEMANDADO: 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC); 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA Y LA 
COORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

VINCULADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Viviana Andrea Granda Ledesma quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

1.061’733.400 presentó acción de tutela contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC), la Fundación Universitaria del Área Andina y la Corporación Universidad de la 

Costa, vía correo electrónico el 31 de enero de 2024 a las 16:12 horas, recibida en la 

dirección digital del despacho el 1º de febrero de 2024 a las 09:16 horas, mediante la cual 

pretende el amparo de sus derechos fundamentales a la “igualdad, debido proceso y acceso 

a cargo públicos”, para cuya protección expuso las siguientes 

 

1.1 Pretensiones 

 

“PRIMERO: Tutelar los derechos constitucionales fundamentales del debido proceso 
administrativo, derecho al trabajo, igualdad en acceso a cargos públicos, transgredidos 
por la Comisión Nacional de Servicio Civil -CNSC Y el Consorcio Merito DIAN 06/23 
CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 
CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC. 
 
(…) 
 
TERCERO: Para efectos de restablecer los derechos vulnerados, se solicita ordenar a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Consorcio Merito DIAN 06/23 
CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 
CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, incluirme en la fase II Curso de 
formación realizando la citación al mismo teniendo en cuenta que mi puntaje me ubica 
en la posición 419 y corresponde al segundo puesto de la vacante 140 y al estar dentro 
de las primeras 1.098 posiciones, incluso en condiciones de empate; por lo que tengo 
el derecho de continuar a la siguiente fase del concurso de méritos.  
 
(…)”. 

 
 

1.2 Hechos 

La accionante expuso que participa en el Proceso de Selección denominado DIAN – 2022, 

ofertado por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), en el cual se inscribió como 
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aspirante para ocupar el cargo de Gestor I OPEC 198368, que es misional, de nivel 

profesional, no requiere experiencia y respecto del cual existen 366 vacantes. 

Adujo que agotada la Fase I, conformada por las pruebas escritas establecidas en la Tabla 

No. 07 del artículo 17 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022 y, pese 

a haber superado la misma con un resultado de 36.54 puntos, tuvo que haber sido 

convocada a Curso de Formación, esto es, a la Fase II del proceso de selección, por cuanto 

aseguró que, el puntaje que obtuvo la ubica en la posición 419, lo que corresponde al 

segundo puesto de la vacante 140 y, por lo mismo, cumple con lo establecido en el artículo 

20 del mencionado acuerdo.  

Por lo anterior, consideró que los derechos fundamentales invocados fueron desconocidos 

por las entidades accionadas, pues aseguró que debió ser convocada para realizar el Curso 

de Formación descrito en la Fase II de la Tabla No. 07 del artículo 17 del Acuerdo No. 

CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022. 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Actuación Fecha  Recibida índice 
Acta de reparto 1º de febrero de 2024 09:16 horas 002 

Auto admisorio 02 de febrero de 2024   004 
 Se negó la solicitud de medida provisional    

Requerimientos 

adicionales 

Luego de avocar conocimiento, se ordenó:  

 

i) se requirió a la parte actora para que manifestara si 

solicitó por algún medio a cualquiera de las accionadas 

ser incluida en el Fase II del Curso de Formación, por lo 

que de ser afirmativa su respuesta, debía aportar 

prueba de ello.  

 

ii) a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC); a la 

Fundación Universitaria del Área Andina y a la 

Corporación Universidad de la Costa, remitan con 

destino a estas diligencias, informe sobre los hechos 

que dieron origen a la presente acción de tutela.   

 
 
 

UD 006-
007 

 
 
 
 
 

UD 012-
013; 014-

019 
 
 
 
 
 
 

Sin 
respuesta 

 
 
 
 
 
 
 
 

UD 018 
  

 

iii) quién es el servidor público o empleado responsable 

del cumplimiento de la sentencia, esto ante un eventual 

amparo de los derechos fundamentales invocados. Por 

ello, se exhortó para que indicara el nombre, cargo que 

ocupa en la entidad y número de documento de 

identificación, dirección física o electrónica dispuesta 

para recibir notificaciones personales, así como el del 

superior inmediato. So pena de que eventualmente las 

órdenes se libren contra el representante legal, al no 

haberse informado lo solicitado.   

iv) la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) debía 

publicar en la página web oficial de la entidad, la 

admisión de la acción constitucional con el fin de dar 

publicidad a este proceso con la advertencia de que 

cualquier persona que considere tener interés bien 

podría hacerse parte.  
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Auto decreta 

prueba y vincula 
12 de febrero de 2024 

 
UD 020 

 

Se ordenó requerir a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC) y a la Fundación Universitaria del Área 

Andina para que alleguen certificación en la que conste 

el puesto y/o grupo que ocupó la actora en el Proceso 

de Selección DIAN 2022 OPEC 198368 Gestor 1 Código 

301 Grado 1, luego de haberse surtido la “FASE I” del 

mencionado proceso de selección. 

 

Finalmente, se vinculó y ordenó notificar a la DIAN para 

que remita con destino a estas diligencias, informe 

sobre los hechos que dieron origen a la presente acción 

de tutela.  

 
 

UD 022 
 
 
 
 
 
 
 

UD 023 
 

 

2.1. La Fundación Universitaria del Área Andina 

 

El coordinador Jurídico de Proyectos del Consorcio Mérito DIAN 06/2023, a través de 

memorial de 05 de febrero de 2024 (UD 012-013 SAMAI), manifestó que con la acción de 

tutela interpuesta la actora pretende se aplique la normativa establecida en el acuerdo de 

conformidad con interpretaciones subjetivas.  

 

Luego de hacer un recuento normativo y precisiones frente a las obligaciones que contrajo 

con la CNSC en virtud del Contrato No. 478 de 2023, indicó que es competente para atender 

únicamente las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales frente a los 

Cursos de Formación y Evaluación, así como los resultados de los Exámenes Médicos y 

de Aptitudes Psicofísicas del Proceso de Selección DIAN 2022.  

 

Advirtió que en el Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, se 

establecieron las reglas del mencionado proceso de selección, por lo que en el parágrafo 

del artículo primero del mencionado acuerdo, se estableció que el mismo y su Anexo son 

normas reguladoras de dicho proceso y obligan a la DIAN, a la CNSC, a la Institución 

Educativa Superior que lo desarrolla y a los participantes inscritos a su estricto 

cumplimiento.  

 

Por lo anterior, en relación con el caso concreto, sostuvo que la actora está inscrita al 

mencionado proceso de selección con el No. 561949866 a la OPEC 198368 en modalidad 

de Ingreso, empleo que de acuerdo con el artículo 17 del Acuerdo citado es de Nivel 

Profesional, de Procesos Misionales que no requieren experiencia dentro de su requisito 

mínimo, por lo que según la Tabla No. 7 está compuesto por dos fases, la primera, por las 

pruebas escritas y, la segunda, por el Curso de Formación.  

 

Así, en relación con el acceso a la FASE II, precisó que para que los aspirantes accedan, 

deben haber aprobado la FASE I con un puntaje mínimo aprobatorio de 70.00 y, además, 

ocupar los tres (3) primeros puestos por vacante, conforme lo establece el artículo 20 del 

Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022. 
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Sin embargo, aseguró que pese a que la actora superó la FASE I no fue convocada a la 

FASE II, esto es, a Curso de Formación, ya que no ocupó ninguno de los tres puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones y, por lo mismo, no fue 

citada al mencionado curso a través de la Resolución No. 2144 del 25 de enero de 2024.  

 

Informó en relación con las peticiones indicadas por la actora en el escrito de tutela, que no 

le han sido trasladadas, por lo que desconoce las respuestas que expidió la CNSC.  

  

De otro lado, consideró que la acción de tutela no cumple con el requisito de procedibilidad 

de subsidiariedad, como que en el asunto no está acreditado que exista la configuración de 

algún perjuicio irremediable o vulneración de los derechos invocados, además de que el 

Juez de Tutela no es una instancia de revisoría. 

 

Por lo expuesto, solicitó se declare la carencia actual de objeto por hecho superado, se 

nieguen las pretensiones formuladas en la acción de tutela y, en caso de no ajustarse la 

deprecada nugatoria, se declare improcedente la acción de tutela del asunto.    

 

2.2. Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 

 

El jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad accionada por medio de memorial de 07 

de febrero de 2024 (UD 014-019), precisó que el Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de 

diciembre de 2022 establece las reglas del mencionado Proceso de Selección DIAN 2022, 

por lo que todos los intervinientes, entre otros, los participantes inscritos, están obligados a 

su cumplimiento.  

 

Después de detallar la estructura del mencionado proceso de selección, afirmó que las 

normas que rigen el llamado a Cursos de Formación, está contenido en el artículo 29.9 del 

Decreto Ley 71 de 2020, razón por la que en el artículo 20 del acuerdo mencionado, se 

dispuso que sería llamados a Curso de Formación los tres aspirantes por OPEC que hayan 

superado el puntaje mínimo de la FASE I, incluyendo a aquellos que se encuentren en 

empate. 

 

Por lo anterior, aseguró que si el grupo se completa con la primera posición, solo serían 

citados los aspirantes ubicados en aquella, incluyendo sus empates; sin embargo, precisó 

que si con los aspirantes que ocuparon la primera posición no se completa el grupo de la 

OPEC se completa con los aspirantes que hayan obtenido el segundo mejor puntaje, 

incluyendo a su vez a sus empates y así sucesivamente hasta completar el grupo de la 

OPEC, manifestación que adicionalmente la entidad ilustró a través de tres ejemplos.  

 

Indicó que las anteriores decisiones gozan de presunción de legalidad, por lo tanto, con la 

acción de tutela lo que la parte pretende es debatir la legalidad de la interpretación jurídica 
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que se dio a lo establecido en el acuerdo rector, razón por la que consideró que el trámite 

de tutela no puede convertirse en un juicio de legalidad.  

 

En el caso bajo estudio, precisó que la accionante se inscribió en el Proceso de Selección 

DIAN 2022, al empleo denominado GESTOR I, Grado I, Código 301, OPEC 198368, por lo 

que agotada la FASE I, obtuvo un puntaje de 36.53 y, ya que los tres mejores puntajes del 

empleo mencionado fueron 42.56; 41.91 y 41.77, no fue llamada a Curso de Formación, 

pues no ocupó ninguno de los tres primeros puestos. 

 

Adicionalmente, precisó que en dicha OPEC se ofertaron 366 vacantes, por lo que fueron 

llamados a Curso de Formación 1098 aspirantes; sin embargo, la actora al obtener el citado 

puntaje ocupó la posición 2729 dentro de los 6184 aspirantes. 

 

Así, aseguró que, de acceder a las pretensiones de la acción de tutela, se iría en contravía 

de las normas propias del Proceso de Selección DIAN 2022, por cuanto los llamados a 

curso se realizan a quienes obtuvieron los mejores puntajes.  

 

Ahora, luego de exponer argumentos jurídicos frente a los derechos fundamentales 

invocados, como de considerar que en el asunto es imposible proteger principios a través 

de la acción de tutela, referirse a las pruebas aportadas e informar que se han ejercido 

acciones de tutela similares a las del asunto, solicitó se declare improcedente el trámite de 

la referencia, ya que, las actuaciones adelantadas están ajustadas a derecho y no existe 

vulneración de los derechos invocados por la actora.    

 

Finalmente, en cumplimiento del requerimiento efectuado a través de auto de 12 de febrero 

de 2024 (UD 020), la entidad allegó el decreto probatorio ordenado como da cuenta la 

unidad digital 022 del expediente electrónico SAMAI. 

 

2.3. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

 

El apoderado de la entidad vinculada, con memorial de 13 de febrero de 2024 (UD 023 

SAMAI), expuso que la acción de tutela está dirigida contra la CNSC, entidad responsable 

del Proceso de Selección DIAN 2022, por lo que la carga frente al citado proceso, solo inicia 

a partir de las actuaciones administrativas de nombramiento y periodo de pruebas de los 

aspirantes que hagan parte de la lista de elegibles.  

 

En virtud de lo anterior, consideró que es claro que se configuró la falta de legitimación en 

la causa por pasiva, pues no ha vulnerado los derechos fundamentales invocados y que 

carece de competencia frente a la alegada vulneración. Razón por la cual, solicitó ser 

desvinculado del trámite del asunto.  

 

 

3. CONSIDERACIONES 
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3.1. Problema jurídico. 

 

Consiste en determinar lo siguiente, i) ¿es procedente la acción de tutela en este caso para 

el análisis de la presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados?; en caso 

afirmativo, ii) ¿las entidades accionadas y la vinculada desconocieron los derechos 

fundamentales a la “igualdad, debido proceso y acceso a cargo públicos” de la actora al no 

haberla convocado a Curso de Formación? 

 

3.2. Cuestión previa 

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) solicitó ser desvinculada del 

proceso por falta de legitimación en la causa por pasiva, para lo cual adujo que no es la 

competente para dar respuesta a la acción de tutela, por cuanto la responsable de las 

actuaciones solicitadas por la accionante es la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia T - 282 de 2012, ha precisado los siguientes requisitos 

generales de procedibilidad de la acción de tutela: 

 

“(…) están regulados en el artículo 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 
de 1991 (en especial artículos 1º, 2º, 42, y 5º)  y se pueden resumir en los siguientes 
términos: i) que la acción de tutela sea instaurada para solicitar la protección inmediata 
de un derecho fundamental; ii) que exista legitimación en la causa por activa, es decir, 
que la acción sea instaurada por el titular de los derechos fundamentales invocados o 
por alguien que actúe en su nombre; iii) que exista legitimación en la causa por 
pasiva, en otras palabras, que la acción se dirija contra la autoridad o el particular 
que haya amenazado o violado, por acción o por omisión, el derecho 
fundamental…(negrilla del Despacho)” 

 

Respecto de la solicitud formulada será denegada, por cuanto si bien la acción de tutela 

no fue dirigida contra la entidad vinculada, conforme se tuvo en auto de 12 de febrero de 

2024 (UD 020), se consideró necesario vincularla con ocasión a los hechos del escrito de 

tutela, las pruebas y los informes allegados, así como con el fin de garantizar su derecho 

de defensa y contradicción, en consecuencia, no será desvinculada pues, además, de ser 

procedente la acción, puede ser eventualmente destinataria de órdenes por parte del 

despacho. 

 

3.3 Marco Normativo. 

 

3.3.1 La acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un instrumento, 

confiado por la Constitución a los Jueces, a través del cual, toda persona puede acudir sin 

mayores requerimientos de índole formal a la protección directa e inmediata del Estado con 

el fin de que, en cada caso, consideradas las circunstancias específicas y a falta de otros 

medios,  se  haga  justicia  frente  a  situaciones  de  hecho  que  representen  quebranto  o 

amenaza para un derecho fundamental. 
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La acción de tutela se caracteriza, entre otras, por i) la subsidiaridad y ii) la inmediatez. La 

primera por cuanto solo resulta procedente cuando el afectado no disponga de otro medio 

de defensa judicial, a no ser que se busque evitar un perjuicio irremediable; y la segunda, 

porque se trata de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en 

guarda, efectiva, concreta y actual, del derecho sujeto a violación o amenaza. 

 

En  consecuencia,  para  la  viabilidad  y  prosperidad  del  mecanismo  constitucional,  se 

requiere que se vea lesionado o amenazado con la acción u omisión de una autoridad o un 

particular, en este último caso, en los eventos definidos por la ley, un derecho fundamental 

consagrado  en  la  Constitución  Política  y  que, para  la  protección de  este,  no  exista  

otro medio  de  defensa  judicial,  a  menos  que  se  promueva  como  mecanismo  transitorio  

para evitar un perjuicio irremediable. 

 

3.3.2. Acción de tutela contra actos administrativos 

 
Excepcionalmente, se ha admitido la procedencia de la acción de tutela contra actuaciones 

administrativas, cuando el Juez constitucional observe que la decisión atacada, resulta, 

prima facie, abiertamente irrazonable o desproporcionada; cuando existan serias razones 

para considerar que los medios ordinarios con los que cuenta el administrado no cumplen 

las condiciones de eficacia y eficiencia necesarias para evitar que con esa decisión se le 

cause un perjuicio irremediable, o cuando por su trascendencia, la situación amerita un 

estudio jurídico de fondo acerca de la posible vulneración al accionante de las garantías 

establecidas en la Constitución Política1.  

 
En efecto, en la sentencia T-957 de 2011, la Corte Constitucional se pronunció en el 

siguiente sentido: 

 
“(…) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por el 
ordenamiento jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este 
tipo de procedimientos, cuya estructura permite un amplio debate probatorio frente a las 
circunstancias que podrían implicar una actuación de la administración contraria al mandato 
de legalidad”. 

 
Además, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-051 de 2016, Magistrado 

Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, precisó:  

 
“puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos administrativos, la 
posición sentada por este Tribunal ha reiterado que, en principio, resulta improcedente, dado 
que el legislador determinó, por medio de la regulación administrativa y contencioso 
administrativa, los mecanismos judiciales pertinentes para que los ciudadanos puedan 
comparecer al proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa y contradicción, 
dentro de términos razonables”.  

 

 
1 Al respecto, ver las Sentencias T-123 del veinticuatro (24) de febrero de dos mil nueve (2009), Magistrada Ponente: 
Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ; T-1012 del siete (7) de diciembre de dos mil diez (2010), Magistrada Ponente: 
Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA y T-499 del veintiséis (26) de julio de dos mil trece (2013), Magistrado Ponente: Dr. 
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.  
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Sin embargo, de conformidad con lo expresado con la H. Corte Constitucional, la tutela en 

contra de actos administrativos procede excepcionalmente, cuando no existan medios 

idóneos para la defensa de los derechos que considera vulnerados. Al respecto, en la 

Sentencia T-007 de 2008 la Corte Constitucional, después de hacer un análisis concentrado 

del tema, manifestó lo siguiente:  

 
“En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de defensa judicial, 
establecer  la idoneidad del mecanismo de protección alternativo supone en los términos del 
Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, que el otro medio de defensa judicial debe ser evaluado 
en concreto, es decir, teniendo en cuenta su eficacia en las circunstancias específicas que se 
invoquen en la tutela.2  Por tal razón, el juez de la causa, debe establecer si ese mecanismo  
permite brindar una solución “clara, definitiva y precisa”3 a los acontecimientos que se ponen 
en consideración en el debate constitucional, y su habilidad para proteger los derechos 
invocados. En consecuencia, “el otro medio de defensa judicial existente, debe, en términos 
cualitativos, ofrecer la misma protección que el juez constitucional podría otorgar a través del 
mecanismo excepcional de la tutela.4” 

 
En conclusión, cuando se pretenda controvertir un acto administrativo, debe tenerse en 

cuenta que inicialmente el mecanismo de acción de tutela es improcedente, sin embargo, 

se hace viable cuando los medios ordinarios con los que cuenta el administrado no cumplen 

las condiciones de eficacia y eficiencia necesarias para evitar que con esa decisión se le 

cause un perjuicio irremediable, o cuando por su trascendencia, la litis amerita un estudio 

jurídico de fondo acerca de la posible vulneración de los derechos fundamentales del 

accionante. Razón por la cual, de no observarse tales circunstancias, la acción de tutela 

con la cual se pretende controvertir un acto administrativo sería improcedente. 

 

3.3.3. El debido proceso.  

 

La Constitución Política de 1991 en el artículo 29 otorga la calidad de derecho fundamental 

al debido proceso exigiendo su aplicación tanto en actuaciones judiciales como 

administrativas. Al respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que el núcleo esencial de 

este derecho está contenido en “(i) la garantía de acceso a la justicia en libertad e igualdad 

de condiciones; (ii) la garantía de juez natural; (iii) las garantías inherentes a la legítima 

defensa; (iv) la determinación y aplicación de trámites y plazos razonables; (v) la garantía 

de imparcialidad; entre otras garantías”5. Así pues, puede entenderse que las actuaciones 

de la administración están sujetas a la legalidad y del plazo razonable, con el fin de 

materializar los postulados básicos del referido derecho. 

En efecto, esta categoría fundamental en sede administrativa se concibe “como una 

manifestación del principio de legalidad dirigido al mantenimiento de un justo equilibrio entre 

las partes durante su desarrollo” 6. Frente al tema, la Máxima instancia constitucional adujo:  

“La garantía del debido proceso administrativo implica actuar con base en las normas, 
procedimientos o pasos previstos previamente por el Legislador o la autoridad 
competente, para el cumplimiento de una determinada actuación administrativa. En 

 
2 El Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 dispone que “La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante”.  
3 Sentencia T-803 de 2002. 
4 Sentencia T-384 de 1998 y T-206 de 2004.  
5 Corte Constitucional. Sentencia T-1082 de 2012. Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
6 Sentencia T-422 de 2012. MP. Adriana María Guillen Arango 
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otras palabras, siguiendo lo dicho en la sentencia T-552 de 1992, “se trata del 
cumplimiento de la secuencia de los actos de la autoridad administrativa, relacionados 
entre sí de manera directa o indirecta, y que tienden a un fin, todo de acuerdo con la 
disposición que de ellos realice la ley”. 3.4.4 Entonces, la observancia del debido 
proceso en las actuaciones de la administración otorga, por una parte, seguridad 
jurídica a los administrados y por otra, validez a las actuaciones de la administración. 
Esto, puesto que “toda autoridad tiene sus competencias definidas dentro del 
ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de 
legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la 
garantía de defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por 
fuera de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes”. 7 

 

En sentencia T 682-2016 se aludió al debido proceso en los concursos de méritos, y señaló 

lo siguiente:  

 

“La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el concurso, 
en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos 
consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le asiste 
a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso 
por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta 
forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los 
cargos de carrera administrativa”. 

De ahí que, en tratándose de concursos de mérito, el debido proceso se materializa en la 

sujeción a las estipulaciones que desde el inicio se hubieren realizado en la convocatoria, 

las cuales resultan intangibles en su desarrollo.  

 

3.3.4. Derecho a la igualdad 

El artículo 13 de la Carta Política contempla el derecho a la igualdad en su triple dimensión, 

como igualdad formal ante la ley; material, con la intervención del Estado para hacerla real 

frente a los individuos y; como la prohibición de discriminación y la asunción de acciones 

afirmativas en favor de grupos minoritarios o en condiciones de debilidad. 

Al respecto la Corte Constitucional8 ha precisado que la discriminación puede adoptar 

diversas formas. Será directa cuando se establece frente a un sujeto determinado un 

tratamiento diferenciado, injustificado y desfavorable, basado en criterios como la raza, el 

sexo, la religión, opiniones, entre otras. Y será indirecta cuando de tratamientos 

formalmente no discriminatorios, se derivan consecuencias fácticas desiguales para 

algunas personas, lo que produce lesiones y vulneraciones de sus derechos fundamentales 

o limitan su goce.  

 

De ahí que se vulnera tal prerrogativa cuando se adoptan tratamientos diferenciados e 

injustificados, en apariencia no discriminatorios, empero de los cuales se deducen 

consecuencias de desigualdad para algunas personas, lo que conculca garantías 

fundamentales o impide su goce.  

 

 

 
7Ibíd 
8 Corte Constitucional, sentencia T 030 de 2017, M.P. Gloria Estella Ortíz Delgado 
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3.4. Procedencia de la acción de tutela  

 

En relación con la procedencia de la acción de tutela, es necesario precisar que el numeral 

1º del Decreto 2591 de 1991 señala que no procederá cuando existan otros recursos o 

medios de defensa judiciales, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable.  

 

Lo anterior significa que la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, en 

virtud del cual “procede de manera excepcional para el amparo de los derechos 

fundamentales vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social 

de Derecho existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección”9. 

 

No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha admitido que la acción de tutela está llamada a prosperar, cuando 

se acredita que los mismos no son lo suficientemente idóneos para otorgar un amparo 

integral, o no son lo suficientemente expeditos para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. Frente a la aptitud del medio de defensa ordinario, el Alto Tribunal ha señalado 

que debe ser analizada en cada caso concreto, teniendo en cuenta, las características 

procesales del mecanismo, las circunstancias del peticionario y el derecho fundamental 

involucrado10 

 

En cuanto al perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha establecido que la 

acción de tutela procede como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

cuando se presenta una situación de amenaza de vulneración de un derecho fundamental, 

susceptible de concretarse, que pueda generar un daño irreversible. Específicamente, ha 

señalado que para que concurra un perjuicio de esa naturaleza, deben concurrir los 

siguientes elementos: (i) el perjuicio ha de ser inminente, es decir, que está por suceder; (ii) 

las medidas que se requieren para conjurarlo han de ser urgentes; (iii) el perjuicio debe 

ser grave, esto es, susceptible de generar un daño transcendente en el haber jurídico de 

una persona; y (iv) exige una respuesta impostergable para asegurar la debida protección 

de los derechos comprometidos11. 

 

Pues bien, en el marco de los concursos de mérito, la Corte Constitucional ha reconocido 

la procedencia excepcional de la acción de tutela para controvertir actos administrativos 

proferidos en su desarrollo.  

 

En efecto, la Sala Plena de esa Corporación, en la sentencia SU-553 de 2015, recordó que 

la acción de tutela procede de manera excepcional para proteger los derechos 

fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de 

actos administrativos en materia de concursos de méritos y, por tanto, sólo resulta 

 
9 Corte Constitucional, sentencia T – 723 de 2010. 
10 Ver: Corte Constitucional, sentencia T – 705 de 2012. 
11 Ver: Corte Constitucional, sentencia T – 230 de 2013. 
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procedente en dos supuestos: (i) cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es 

ineficaz para amparar el derecho fundamental, lo que se traduce en un claro perjuicio para 

el actor; y (ii) cuando se ejerce la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 

 

En forma más reciente esa Corporación señaló en sentencia T-340 de 2020 lo siguiente, 

acerca del análisis de la procedencia de la acción constitucional frente a actos 

administrativos emitidos en concursos de mérito, en contraste con la eficacia de los medios 

ordinarios disponibles para controvertirlos:  

 

“En el marco específico de las medidas cautelares, la Corte también ha dicho que el juez 

de tutela tiene la facultad de proteger los derechos fundamentales como objetivo prioritario 

de acción, y ello lo hace de forma inmediata y con medidas más amplías[22]; y, además, 

precisó que, aunque se debe revisar dicha herramienta al hacer el estudio de 

subsidiariedad, lo cierto es que existen importantes diferencias entre la medida cautelar y 

la acción de tutela, las cuales pueden resumirse así: 

 “(i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la norma y acudir 

mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción de 

tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal 

por el titular de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma 

preestablecida, (ii) por regla general, para que una medida cautelar sea decretada, es 

imperativo prestar caución para asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan 

causar[23] y, (iii) la suspensión de los actos que causen la vulneración de los derechos no 

es de carácter definitivo, puesto que estas herramientas son transitorias y, en esa medida, 

la orden final está sometida a las características propias de cada juicio, en contraposición 

con la protección que brinda el amparo constitucional, que en principio, es inmediato y 

definitivo.” [24] 

En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de 

excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de 

méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia 

en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, 

teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su 

impacto respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, 

prevalente, en este escenario, la protección del mérito como principio fundante del 

Estado colombiano y del actual modelo democrático, como lo señaló 

expresamente Sentencia T-059 de 2019[25]” 

 

Con esas precisiones, en el asunto se observa que con la acción de tutela la accionante 

pretende que, a través de este medio, se ordene a las accionadas la convoquen al Curso 

de Formación descrito en la Fase II del artículo 17 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 

de diciembre de 2022, ya que consideró que cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 20 del mencionado acuerdo.  

 

Por lo anterior, con el fin de establecer si es procedente la acción de tutela, se encuentra 

acreditado que la señora Granada Ledesma se inscribió como aspirante a la OPEC 

198368, cargo denominado GESTOR I, Grado I, Código 301, como da cuenta el certificado 

de inscripción No. 561949866, visible en la unidad digital 001 del expediente electrónico 

SAMAI.  

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn23
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn24
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn25
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A su vez, de acuerdo con el certificado de información de FASE I del mencionado empleo, 

se tiene que la actora tuvo un puntaje de 36.53, como da cuenta la unidad digital 022 

páginas 4 a 128 del expediente electrónico SAMAI. 

 

Asimismo, está probado que a través de Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024(UD 

015 SAMAI), la CNSC llamó al Curso de Formación a los aspirantes que superaron en 

apariencia los requisitos para tal fin, sin que fuera convocada la actora.  

 

En ese orden de ideas, es necesario advertir que la señora Granada Ledesma, con la 

acción de tutela pretende controvertir la decisión contenida en la Resolución No. 2144 de 

25 de enero de 2024, con la que no fue llamada a Curso de Formación, situación que es 

susceptible de control judicial por parte del juez natural a través de los medios ordinarios, 

esto es, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contemplado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, de conocimiento de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, de manera que sería dable sostener la improcedencia de la 

acción.  

Pese a lo expuesto, se pasa a analizar si, vista la situación fáctica propuesta en el caso en 

concreto, la acción de tutela procede, en el evento en el que el mecanismo ordinario de 

defensa de los derechos no le proporcione un amparo eficaz a la accionante, o se encuentre 

acreditado un perjuicio irremediable.  

En el caso en estudio se observa que el mecanismo ordinario con que cuenta la actora 

no sería eficaz, por cuanto aun cuando los medios de control pueden acompañarse de 

medidas cautelares que aseguran un pronunciamiento desde la presentación de la 

demanda, las reglas de la experiencia señalan que como mínimo deben transcurrir entre 

dos o tres meses seguidos a la presentación de la demanda ante la jurisdicción para que el 

juez avoque y se pronuncie sobre la medida cautelar, lo que denota que la interesada está 

avocada a un perjuicio irremediable. 

 

Sumado a ello, se tiene que conforme lo expuso la Corte, remitir al mecanismo ordinario 

traduce para la actora someterla a que cuando se emita la decisión judicial, según reglas 

de la experiencia transcurridos dos o tres años, ya su lista se encuentre sin vigencia y, en 

su lugar se le compense de manera económica, sin la garantía real de la preservación del 

mérito que es lo que debe primar en los procesos de selección del estado.  

 

Así también, habida cuenta la etapa en la que se encuentra el concurso de acuerdo al aviso 

publicado en la página web de la CNSC y alusivo a que ya se dio inicio a los respectivos 

cursos de formación12, debe decirse que el medio ordinario previsto por el legislador no 

resulta adecuado para privilegiar los derechos cuyo amparo reclama la actora y que a 

primera vista podrían ser conculcados por asuntos formales que riñen con la realización 

sustancial del mérito, lo que amerita la intervención inaplazable del juez constitucional.  

 
12 https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos?start=3  

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos?start=3
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Por las razones anotadas es posible concluir que en este caso la acción de tutela resulta 

procedente, de manera que se entra a analizar el fondo del asunto, con lo cual se supera 

cualquier postura diferente y comparable con el presente asunto. 

 

3.5 Caso concreto 

 

Con el fin de resolver el caso bajo análisis, se destaca que la controversia radica 

presuntamente en la interpretación que realizaron las entidades accionadas, en lo que toca 

con la exigencia establecida en el inciso 2º del artículo 20 del Acuerdo No. 

CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, el cual establece que:  

 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, 
del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del 
presente proceso de selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional 
de los Procesos Misionales de la DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos 
en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual 
pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 
 
(…) 
 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los 
empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes 
que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, 
incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente 
haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún 
recurso”. 

 

Frente a lo anterior, es claro que el sustento del citado artículo emerge de lo dispuesto en 

el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, el cual dispone que:  

 

“29.2 Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el número que 
defina la convocatoria pública, los concursantes que alcancen o superen el puntaje mínimo 
aprobatorio de la Fase l”. 

 

De lo expuesto, se sustrae que en el Proceso de Selección DIAN 2022 los aspirantes 

inscritos a un cargo de nivel profesional de los procesos misionales ofertados, para acceder 

a la FASE II establecida en la Tabla No. 07 del artículo 17 del Acuerdo No. 

CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, deberán ser llamados a Curso de Formación: 

i) en estricto orden de puntaje; ii) habiendo superado el puntaje mínimo aprobatorio de la 

FASE I, establecido en la convocatoria y iii) ocupado alguno de los tres (3) primeros puestos 

por vacante, de acuerdo con el artículo 20 del mencionado acuerdo, incluidos los aspirantes 

en condición de empate en dichos puestos.   

 

Valga precisar que lo extractado, no supone que los aspirantes que obtengan el mismo 

puntaje puedan ordenarse de manera vertical,  pues conforme lo establece el numeral 29.2 

del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, al momento de establecer los puestos ocupados, 

la entidad debe ubicar a cada aspirante en el puesto que en estricto orden de puntaje le 

corresponde, además de no existir ningún parámetro objetivo que permita posicionar a 
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aquellos aspirantes que comparten el mismo puntaje en algún orden distinto al horizontal 

que de hecho comparten.  

 

Pues bien, en el expediente está acreditado que la accionante está inscrita como aspirante 

a la OPEC 198368, bajo el No. 561949866, como da cuenta la unidad digital 001 del 

expediente electrónico SAMAI, misma de la cual se ofertaron 366 vacantes, conforme fue 

informado por la Universidad del Área Andina y la CNSC (UD 012-013 y 014-019).  

 

Igualmente, está probado que concluida la FASE I del Proceso de Selección DIAN 2022, la 

señora Granda Ledesma obtuvo un puntaje de 36.53, como da cuenta el certificado de 

información de FASE I del empleo denominado GESTOR I, Grado I, Código 30 (UD 022 

páginas 4 a 128), por lo que, de acuerdo con lo manifestado por la CNSC y la Fundación 

Universitaria Área Andina, la actora aprobó dicha fase, sin que frente a ello exista 

discusión.  

 

Así, al comparar los resultados de la FASE I del empleo denominado GESTOR I, Grado I, 

Código 3, visibles en el certificado de información de la FASE I (UD 022 páginas 4 a 

128), con la Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024 (UD 015), ello en perspectiva 

de dispuesto en el inciso 2º artículo 20 del mencionado acuerdo y acorde con lo establecido 

en el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, se considera que fueron 

vulnerados los derechos fundamentales invocados por la accionante por parte las 

accionadas, ya que estas últimas no conformaron los tres (3) primeros puestos por cada 

vacante conforme a las mencionadas reglas fijadas en el Proceso de Selección DIAN 2022 

y el señalado decreto. 

 

Lo anterior por cuanto, al ser ofertadas 366 vacantes de la OPEC 198368, en principio, el 

grupo que debía ser llamado al Curso de Formación -FASE II- estaría conformado por 1098 

inscritos13 que hubieren superado el puntaje mínimo requerido para aprobar la FASE I de 

la citada OPEC, sin embargo, tal número -1098- puede variar dependiendo de los empates 

que existan entre los mejores puntajes obtenidos por los aspirantes.   

 

Así, al estudiar la Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024 (UD 015), si bien se 

observa que se citaron a 1104 aspirantes al Curso de Formación, solamente fueron citados 

los aspirantes que ocuparon en empate el tercer puesto de la vacante 366, estos son, los 

ubicados en el No. 1099 a 1104 del certificado de información de FASE I (UD 022 páginas 

4 a 128 SAMAI), que obtuvieron en la FASE I un puntaje en empate de 37.95. 

 

Por lo anterior, se logra evidenciar que en las vacantes 01 a 365 de las 366 que fueron 

ofertadas, no fueron convocados en estricto orden de puntaje los aspirantes y en los 

puestos que les corresponden, ya que la entidad para determinar quiénes serían los 

 
13 Resultado que se obtiene de multiplicar el número de vacantes por el número de puestos que 

serían llamados por cada una de aquellas, esto es: 3 puestos * 366 vacantes = 1098   
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llamados a Curso de Formación tomó todos los resultados de los aspirantes y de manera 

vertical los organizó en los 1098 puestos, sin percatarse que tal estudio debió hacerlo por 

vacante y en estricto orden de puntaje obtenido, esto último quiere decir que, para 

determinar los tres (03) primeros puestos de la vacante 01, si como resultado de la FASE 

I, por ejemplo, hubo diez aspirantes que tuvieron el mejor y mismo puntaje, estos ocupan 

en conjunto el primer puesto de la mencionada primera vacante y, por ello, todos deben ser 

llamados al Curso de Formación porque ocuparon el primer puesto, sin que estos puedan 

ser organizados en orden descendente en atención a que, se insiste, no existe en las reglas 

fijadas un criterio objetivo que así lo permita. Lo anterior ocurre de igual manera en lo que 

toca con el segundo y tercer puesto de la misma vacante, hasta agotar los tres primeros 

puestos de los mejores puntajes por vacante, conforme está establecido en el citado 

acuerdo. 

     

Por lo expuesto, es claro que con el acto administrativo mencionado las accionadas 

solamente aplicaron la regla de empate en la vacante No. 366, sin tener en cuenta que 

debía ser aplicada vacante por vacante y en estricto orden de los puntajes obtenidos, lo 

dicho desde la vacante 01 hasta la 366 de manera individual, respetando el estricto orden 

de puntajes obtenido e incluyendo los empates, todo ello, frente a los aspirantes que 

superaron el mínimo requerido de la FASE I. 

 

Cabe resaltar que el despacho comprende claramente lo informado por las accionadas, no 

obstante, no existe sustento jurídico que lo respalde, por el contrario, por los mismos 

argumentos formulados en sus informes y las pruebas allegadas al expediente, se logra 

evidenciar la irregularidad señalada, pues la CNSC a través de la Resolución No. 2144 de 

25 de enero de 2024, desconoció a su vez los puntajes que están en empate y fueron 

obtenidos por los aspirantes, pues sin justificación los organizó en forma descendente y, 

por lo mismo, les dio un puesto inferior al que obtuvieron en estricto rigor como 

consecuencia del resultado que obtuvieron de la FASE I, hecho que claramente afecta a la 

actora, entre otros, pues le cierra de tajo la posibilidad de ubicarse en uno de los puestos 

que pueden ser eventualmente llamado al Curso de Formación.  

 

Así las cosas, se advierte que los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso 

y acceso a cargo públicos de la señora Granda Ledesma fueron vulnerados por las 

entidades accionadas, por lo que para restablecer dichas garantías, se ordenará inaplicar 

los efectos de la Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024, únicamente en lo que 

toca con la actora al no haber sido llamada a curso y, en su lugar, se dispondrá que la 

CNSC, en conjunto con la Institución Educativa Superior, conformen la lista de llamados a 

Curso de Formación, teniendo en cuenta que los tres (3) primeros puestos por vacante, 

serán ocupados por los mejores puntajes, sin que en el supuesto de  existir un empate se 

pueda desplazar a los aspirantes empatados a un puesto inferior al que corresponde y así 

sucesivamente, hasta que se determine si la actora ocupa o no algún puesto de las 366 

vacantes ofertadas. 
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Finalmente, en atención con lo informado por la Fundación Universitaria del Área Andina, 

respecto a que actualmente se está llevando a cabo el Curso de Formación de la OPEC 

198368, se ordenará a las accionadas que suspendan el mismo, hasta cuando se dé 

cumplimiento a la presente sentencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Amparar los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y 

acceso a cargo públicos de la señora Viviana Andrea Granda Ledesma quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.061’733.400, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Inaplicar los efectos de la Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024, 

únicamente en lo que toca con la actora por no haber sido llamada a curso, conforme 

con lo expuesto.  

 

TERCERO. – Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la 

Fundación Universitaria del Área Andina que, en el término improrrogable de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

conformar el listado de llamados a Curso de Formación de la OPEC 198368, cargo 

denominado GESTOR I, Grado I, Código 301, conforme a los criterios expuestos en esta 

sentencia, a fin de determinar si la actora debe ser llamada a la FASE II.  

 

CUARTO. – Cumplido lo anterior, de haberse determinado que la accionante ocupó un 

puesto para ser llamada al Curso de Formación de que trata la Tabla No. 07 del artículo 17 

del Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC), en el término improrrogable de cinco (5) días hábiles, debe llamar 

a la señora Viviana Andrea Granda Ledesma a realizar el mencionado curso.   

  

QUINTO. –Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), la Fundación 

Universitaria del Área Andina y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

suspender el Curso de Formación de la OPEC 198368, cargo denominado GESTOR I, 

Grado I, Código 301, hasta que se acredite el cumplimiento de esta sentencia.  

 

SEXTO. –Negar la solicitud de desvinculación formulada por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), conforme con lo expuesto en la cuestión previa.  

 

SÉPTIMO. –Negar las demás pretensiones de la tutela 

 

OCTAVO. – Notifíquese a la entidad demandada, a su representante legal, a la 
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accionante, al Defensor del Pueblo y al Ministerio Público por el medio más expedito, en el 

término previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOVENO. – Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) que, dentro de 

las dos (02) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, publique en la página web 

oficial de la entidad, esta decisión con el fin de dar publicidad a este proceso conforme se 

advirtió en el auto de 02 de febrero de 2024. 

  

DÉCIMO. - Ordenar a las accionadas, enviar copia a este Despacho de las actuaciones 

surtidas con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991.  

 

DECIMO PRIMERO- Si este fallo no fuere impugnado, envíese junto con el expediente al 

día siguiente a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUCÍA DEL PILAR RUEDA VALBUENA 

JUEZ 

 

 

PRV/PU II 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS  

DE SEGURIDAD DE IBAGUÉ 

 
 

Ibagué, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
A S U N T O 

 
Decidir la Acción Constitucional de Tutela propuesta por el ciudadano Juan 

José Vásquez Villamil, quien considera vulnerado su derecho al debido 
proceso, al trabajo, a la igualdad y acceso a la Carrera Administrativa por parte 

de la Comisión Nacional el Servicio Civil -CNSC, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y la Fundación Universitaria 

del Área Andina. 
 

PRIMERA PARTE 

PRECEDENTES DE LA DECISIÓN  
 

I. A-. Los hechos de la demanda 
 

El señor Juan José Vásquez Villamil, en su demanda1 relaciona los hechos 
que dieron origen a su solicitud de amparo, al haberse inscrito en la 

Convocatoria DIAN 2022 de la Comisión Nacional del Servicio Civil OPEC 
198304 Gestor II, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 
La Fundación Universitaria del Área Andina, fue la entidad encargada del 

proceso de selección de la convocatoria en reseña, y, afirma, que en la fase I 
del proceso de selección obtuvo un resultado parcial de 83.06 superando el 

mínimo exigido de 70 puntos y como puntaje total 37.37 que le permitiría 
continuar en concurso y ser llamado al curso de formación junto con todos 

aquellos que ocuparon los primeros tres puestos en cada una de las vacantes 

convocadas, pero esto no ocurrió y, con ello, considera se le vulneraron sus 
derechos fundamentales. 

 
Manifiesta el actor, que ante su inconformidad por no ser llamado al curso de 

formación de la convocatoria DIAN 2022, invoca la acción de tutela para la 
protección de sus derechos fundamentales. 

 
-Con posterioridad al traslado de la demanda y sus anexos a las accionadas, 

el señor Juan José Vásquez Villamil, remitió al juzgado escrito2, a manera 
de contra argumentación de la repuesta ofrecida por la CNSC, reiterando que 

no es de su recibo que se cite a curso de formación en la fase II del proceso 
de selección de la convocatoria DIAN 2022, a los 3 primeros concursantes por 

                                       
1 Documento 04EscritodeTutela. One Drive. 
2 Documento12DescorreContestacionCNSCOneDrive 
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vacante sino que debería ser a los 3 primeros puestos por vacante y a quienes 
se encuentren en empate en esas posiciones. 

 
I. B-. Pretensiones  

 
Con base en las anteriores premisas, el libelista solicita el amparo de sus 

derechos al debido proceso, trabajo,  acceso a la Carrera Administrativa e 
igualdad, ordenando a la CNSC, realizar la verificación de la relación de los 

concursantes que fueron citados a curso de formación, debiendo revisar los 
que, habiendo aprobado la fase I, ocupen los 3 primeros puestos por vacante 

y se encuentren en la misma posición en condiciones de empate, y, de 

encontrar que si Él cumple con los requisitos, sea llamado al curso de 
formación, dentro de la OPEC 198304 de selección de la DIAN, para garantizar 

su acceso a la fase II y continuar el proceso de selección. 
 

  
I. C-. Respuesta a los traslados 

 
Mediante en auto 1353 del 30 de enero de 2024, se dispuso correr traslado de 

la demanda y sus anexos a las accionadas, obteniéndose de estas las 
siguientes respuestas:  

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC4, luego de informar las 

normas aplicables al concurso de méritos, informa que el accionante participó 
en el proceso de selección Convocatoria DIAN 2022 Gestor II, Grado II, Código 

302 OPEC 198304, obteniendo un puntaje de 37.37 en la fase I del proceso de 

selección, sin que alcanzara a ser convocado al curso de formación, dado que 
las reglas establecidas por la normatividad, indican la continuación en el 

proceso de selección de todos aquellos que alcancen los tres mejores puntajes, 
incluyendo a quienes se encuentran en situación de empate.  En ese orden, 

como se ofertó un total de 120 vacantes, fueron citados a curso de formación 
para la OPEC 198304, un total de 364 concursantes como producto de haber 

ocupado los tres primeros puestos y estar por encima del puntaje de 37.37 
obtenido por el accionante.  

 
Acotó igualmente, que frente a las comunicaciones bajo radicados 

2023RS141682 y 2023RS160605, se ofrecieron las respuestas 2024RS007042 
y 2023RS168387, y adujo que “… ha corregido de manera oficiosa los yerros que 

ha advertido en cuanto a las respuestas brindadas a los peticionarios, con ocasión de 

los cursos de formación, por lo que de ningún modo puede interpretarse que las 
respuestas a las que hace alusión el accionante que nos ocupa, han sido factor que 

represente la modificación en las normas prexistentes que rigen el Proceso de 
Selección DIAN 2022 y con ello tampoco se ha generado expectativas respecto del 
ingreso a la carrera administrativa en la planta de personal de la DIAN…”  

 

La Fundación Universitaria del Área Andina5 - Consorcio Mérito Dian, 
con oficio T-DIAN2022EC-107 fechado 1 de febrero de 2024, adujo no haber 

vulnerado derecho fundamental alguno al accionante Juan José Vásquez 
Villamil. Para ello primero citó la normativa aplicable al caso, indicando que 

en primer lugar, se debía haber aprobado la Fase I con un puntaje mínimo de 

                                       
3 Documento 05Auto135AvocaTutela 202413OneDrive. 
4 Documento 08ContestacionTutelaCnscOneDrive.  
5 Documento10ContestacionTutelaConsorcioMeritoDian.OneDrive.  
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70.00, y en segundo lugar, el concursante debía ocupar los tres (3) primeros 
puestos por vacante, incluso, en condiciones de empate en estas posiciones. 

 
Conforme con lo explicado, indicó, para el caso del accionante, que no fue 

llamado al curso de formación en el proceso de selección DIAN 2022, por no 
haber ocupado uno de los tres primeros puestos por vacante ni siquiera en 

condición de empate.  
 

Dejó en claro que “…la OPEC 198304, posee 120 vacantes; así las cosas, para la 

Fase II del Proceso de Selección, continuarán en concurso los 364 aspirantes que 
obtuvieron los mejores resultados en la Fase I. Cabe resaltar que si el último de los 

llamados a Curso de Formación que completa el grupo de la respectiva OPEC, está 
empatado con otros, todos estos, también serán llamados a Curso, aunque se supere 

el número de aspirantes que debe constituir el grupo, situación que ocurre en esta 
OPEC.” 

 
En cuanto a los derechos de petición Nos. 2023RS141682 y 2023RS151605, 

indicó que no se identificó traslado o recepción de los mismos, a través de los 
canales dispuestos para ello.    

 

 
SEGUNDA PARTE 

LAS CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 

II.A. Requisitos para abordar de fondo el asunto 
 

En primer lugar, habrá de decirse que este despacho es competente para 
conocer esta acción constitucional, en razón de lo previsto en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, desarrollado los Decretos 1382 de 2000, 1069 de 2015 
y 1983 de 2017 -artículo 2.2.3.1.2.1.- 

 
En cuanto a los requisitos de legitimidad, inmediatez, para el trámite de la 

acción de tutela encuentra el juzgado al señor Juan José Vásquez Villamil, 
actuando en nombre propio; así mismo, el accionante manifiesta haber 

participado en la Convocatoria DIAN 2022 de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil CNSC, la cual se encuentra en curso, por lo tanto se acredita la 
inmediatez.  

 
Sobre este tópico el juzgado deberá analizar si se cumple con el requisito de 

subsidiariedad teniendo en cuenta el carácter residual y subsidiario de la 
acción de tutela, así: 

 
Con relación al requisito de subsidiariedad se analizará el caso a la luz de la 

sentencia T-224 de 2022, que señala: 
 
“18-. Ahora bien, el requisito de subsidiariedad se deriva del carácter residual 

de la acción de tutela. Por ello, pacíficamente la jurisprudencia constitucional ha 
indicado que el mecanismo constitucional procede como medio principal de protección 
de los derechos invocados cuando (i) el afectado no dispone de otro recurso judicial 

dentro del ordenamiento jurídico; o (ii) pese a disponer del mismo, éste no resulte 
idóneo o particularmente eficaz para la defensa de los derechos amenazados o 

vulnerados. Adicionalmente, la acción de tutela opera como medio transitorio cuando, 
aunque existan mecanismos ordinarios vigentes, sea imperioso evitar la consumación 
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de un perjuicio irremediable, el cual se configura ante la prueba siquiera sumaria6 de 

su inminencia, urgencia, gravedad e impostergabilidad.7  Negrilla del juzgado.  
 
19-. Para la Sala Primera de Revisión, en este caso no existió ni existe ninguna razón 

constitucionalmente válida para admitir que el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera – Subsección A, como autoridad judicial de segunda 

instancia, haya dado por superado el requisito de subsidiaridad. Se trata de una 
acción constitucional en cuya demanda no se hizo la más mínima referencia a 
condiciones particulares, especiales o excepcionales que den lugar a que el recurso 

de amparo desplace el agotamiento de los mecanismos jurídicamente idóneos, 
dispuestos en el ordenamiento jurídico para estudiar el fondo del asunto. Por el 

contrario, el accionante es una persona de 48 años de edad, que no manifiesta 
presentar una situación económica o de salud apremiante, no se encuentra 

registrado en el Sisbén IV y, según el reporte electrónico de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, tiene afiliación 
activa al régimen contributivo de salud. Es más, en el escrito de tutela se evidencia 

que, según el actor, los trámites recientes ante la UGPP se han adelantado a través 
de apoderado judicial. Todo lo anterior da cuenta de que en este caso no es 

posible identificar si quiera un indicio que dé lugar a asumir que la 
formulación de la acción de tutela obedece a una situación urgente, cuya 

intervención judicial sea estrictamente impostergable.”  Negrilla del juzgado. 
                

    
II. B. Del caso concreto:   

 

El señor Juan José Vásquez Villamil, promueve acción de tutela para la 
protección de los derechos fundamentales debido proceso, trabajo, acceso a 

la Carrera Administrativa e igualdad, que a su decir vienen siendo vulnerados 
por la Comisión Nacional el Servicio Civil Convocatoria DIAN 2022 y la 

Fundación Universitaria del Área Andina, debido a no haber sido citado 
para curso de formación como Gestor II OPEC 198304, pese a que obtuvo un 

puntaje consolidado de 37.37, por lo que estima debió haber sido convocado 
a esta segunda etapa.  

 
Los representantes de la Fundación Universitaria del Área Andina y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, en sus respuestas, confirman 
el dicho de la accionante en cuanto a su participación en la Convocatoria DIAN 

2022 de la CNSC, así como, en el resultado obtenido de 37.37, el cual no 

                                       
6 En Sentencia T-1068 de 2000 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), se dijo: “(…) para demostrar el perjuicio 
irremediable, al menos se deben señalar los hechos concretos que permitan deducir que ocurre dicho perjuicio el juez 
no se los puede imaginar, por supuesto que no se necesitan términos sacramentales pero al menos alguna indicación 
que le permita al juzgador tener la confianza de que en verdad se halla el peticionario en una situación que lo afecta 
a él y a su familia.” Posteriormente, en Sentencia T-1316 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), se señaló: “(…) 
tratándose de sujetos de especial protección, el concepto de perjuicio irremediable debe ser interpretado en forma 
mucho más amplia y desde una doble perspectiva.  De un lado, es preciso tomar en consideración las características 
globales del grupo, es decir, los elementos que los convierten en titulares de esa garantía privilegiada. Pero además, 
es necesario atender las particularidades de la persona individualmente considerada (…). De cualquier manera, no 
todos los daños constituyen un perjuicio irremediable por el simple hecho de tratarse de sujetos de trato preferencial.” 
De igual forma, sobre la flexibilidad en la valoración del perjuicio pueden observarse las sentencias T-719 de 2003. 
M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-456 de 2004. M.P. Jaime Araujo Rentería; T-167 de 2011. M.P. Juan Carlos 
Henao Pérez; T-352 de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-796 de 2011. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; T-
206 de 2013. M.P. Jorge Iván Palacio; T-269 de 2013 y T-276 de 2014. M.P. María Victoria Calle Correa, entre otras. 
7 Estas reglas de aplicación fueron desarrolladas en la Sentencia T-225 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), las 
cuales se han convertido en un criterio jurisprudencial consolidado en esta Corporación. Asimismo, esta Corporación 
ha indicado que por regla general la acción de tutela no es procedente ante el simple reclamo de prestaciones de 
carácter económico. A modo de ejemplo ver, entre otras, la sentencia T-352 de 2019. M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
AV. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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resulta suficiente para ser citado a curso de formación, teniendo en cuenta que 
los 364 convocados, tuvieron un puntaje superior al del accionado,    

 
En efecto, como quiera que el concurso de méritos corresponde a un acto de 

convocatoria, puede ser demandable ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de la Acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 
La Corte Constitucional en la sentencia T 081/2022, citó:  

 
“59. En desarrollo de lo anterior, en su jurisprudencia reiterada8, la Corte 
Constitucional ha venido sosteniendo que, por regla general, la acción de tutela no es 

el mecanismo judicial de protección previsto para controvertir los actos proferidos en 
el marco de un concurso de méritos, cuando estos son susceptibles de ser 

demandados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Tal circunstancia 
es particularmente relevante, cuando el proceso de selección ha concluido con la 
elaboración y firmeza de la lista de elegibles”. 

 

Con lo anterior, se tiene que el presente evento se encuentra por fuera de la 
órbita de la acción de tutela al requerirse un debate probatorio más allá del 

término limitado de diez (10) días, establecidos en la norma para la definición 
de asuntos constitucionales, máxime cuando no se evidencia un daño 

irreparable, además de la ausencia de prueba sumaria sobre la vulneración de 
derechos fundamentales al accionante, quien por demás, ha contado con 

acceso a las diferentes etapas del proceso de selección como garantía al 

derecho al debido proceso. 
 

Y es que en este caso, las accionadas han indicado que la razón para no llamar 
al señor Vásquez Villamil a la segunda etapa de la convocatoria del concurso 

de méritos de la DIAN, obedece a que los 364 citados a esta etapa obtuvieron 
puntajes superiores al del aquel, lo que en sentir de este despacho es 

coherente con cualquier regla de un concurso, dado que resultaría ilógico que 
se notificase a personas con menor puntaje, por encima de otras que tuvieron 

mejor desempeño en las pruebas o exámenes. 
 

El asunto objeto de la demanda de tutela, surge como consecuencia de una 
interpretación que hace el actor, frente a los llamados a la segunda fase del 

concurso de méritos, que como se dijo, requiere de un análisis de fondo, 
detallado y con vinculación de los demás concursantes, lo que no es dable 

lograr en escasos diez días que la constitución otorga para decidir un amparo 

en esta sede.  
 

Así las cosas, el actor debe acudir ante las instancias ordinarias dispuestas por 
el legislador, para que allí se desate la controversia, que considera, se presenta 

por su falta de convocatoria a la segunda fase del concurso de méritos tantas 
veces mencionado.  

 
Por lo anterior, se procederá a declarar improcedente el amparo constitucional 

solicitado por el señor Juan José Vásquez Villamil, dado el carácter residual 
y subsidiario de la acción de tutela. 

 

                                       
8 Corte Constitucional, sentencias T-388 de 1998, T-095 de 2002, SU-913 de 2009, T-556 de 2010, T-169 de 2011, T-
156 de 2012, T-604 de 2013, T-180 de 2015, T-610 de 2017, T-438 de 2018, T-227 de 2019, T-425 de 2019, entre 
otras. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Ibagué, 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Declarar improcedente el amparo constitucional solicitado por el 

señor Juan José Vásquez Villamil, por las razones expuestas en la presente 
decisión. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a los interesados por el medio más 
expedito posible, haciéndoles saber el derecho de impugnación que procede 

contra la misma y, de no ser recurrida, remítanse las diligencias a la Honorable 
Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

ADRIANA MARCELA ARDILA TÉLLEZ 
JUEZ 
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